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Secció I - Comunitat Autònoma de les Illes 
Balears 

1.- Disposicions Generals 

CONSELLERIA DE GOVERNACIÓ 

Núm.20865 
Decret 9811994, de 21 de setembre, pel qual es regula l'habilitació 
per actuar com a entitat coLiaboradora en la Protecció de menors. 

La ConseUeria de Governació, mitjançant la Direcció General de Joventut, 
Menors i Família, començà el primer de gener de 1994 a exercir les funcions 
inherents a la competència en matèria de menors. Sense peijudici de la 
responsabilitat exclusiva de l'Administració autonòmica quant a titular de la 
competència, s'ha de reconèixer el treball que han estat realitzant altres 
Administracions públiques com també un bon nombre d'entitats i associacions 
que, sense afany de lucre, presten serveis en interès del menor. 

Fent ús de la potestat continguda en la disposició addicional primera de la 
Llei 2111987, d' 11 de novembre, aquest Decret pretén ordenar la col laboració 
d'aquelles institucions i entitats no lucratives la finalitat de les quals sigui la 
protecció dels menors. Per això estableix una sèrie de requisits que garanteixin la 
qualitat tècnica i amb això una prestació adequada del servei als menors. 

L'Administració és conscient que les entitats collaboradores contribueixen 
a una actuació més eficaç i extensa en l'àmbit que ens ocupa, i per això aquest 
Decret vol ser un canal no només de collaboració sinó també d'entesa, no perquè 
la dita ordenació sigui bona per a I' Administració ni per a les entitats col 
laboradores sinó perquè entenem que és bo per a una atenció millor a la infància 
amb problemes. 

CAPÍTOL I 
De les entitats col.laboradores 

Article 1 
Tindran la consideració d'entitats col.laboradores en matèria de protecció 

de menors aquelles associacions o fundacions legalment constituïdes, sense 
afany de lucre, als estatuts de les quals figuri com a finalitat la protecció de menors, 
i que obtenguin la corresponent habilitació d'acord amb la normativa establerta 
en el present Decret. 

Article 2 
Les administracions i entitats públiques en virtut de les competències 

atorgades per la legislació autonòmica o estatal en matèria d ·acció social tindran 
la consideració d'entitats col.laboradores en protecció de menors. No obstant 
això, queden igualment sotmeses a allò que disposen els capítols 2,3 del present 
Decret. · 

Article 3 
Les entitats col.laboradores en protecció de menors prestaran col.laboració 

miljançant els seus centres o serveis, bé en les funcions de guarda de menors, bé 
en les funcions d' integració familiar. Així mateix, podran actuar en altres camps 
en què la Conselleria de Governació ho consideri convenient. 

Article 4 
Són requisits per a l'obtenció de l'acreditació com a entitat col.laboradora 

de protecció de menors els següents : 

a) Que als seus estatuts o reglaments figuri com a finalitat la protecció de 
menors. 

b) Que no tenguin afany de lucre. 
e) Que disposin dels mitjans materials i dels equips tècnics necessaris per al 

desenvolupament de les funcions que els són pròpies. Que acompleixin la 
normativa vigent en matèria d'acció social,figurant inscrites en els Registres 
corresponents. 

d) Que prestin els seus serveis, com a minim, en una de les illes de la 
Comunitat Autònoma de les Illes Balears. 

Article S ,.. 
Cap entitat col.laborador~ no podrà obtenir més de les '1. parts del seu 

finançament o dels seus recursos amb càrrec a subvencions o pagament de 
prestacions de les diferents administracions públiques, excepció feta de les 
previstes a l' art. 2. 

Article 6 
L'habilitació com a entitat col.laboradora s'atorgarà amb expedient previ, 

instruït de conformitat amb el procediment administratiu comú. 

Article 7 
Les sol.licituds es formali!zaran nutJançant instància, firmada pel 

representant legal de l'entitat, i adreçada al director general de Joventut, Menors 
i Familia, per qualsevol dels mitjans establerts a la Llei de procediment administratiu. 

En la sol.licitud esmentada, s'hi hauran d'adjuntar els documents següents: 

!.Document que acrediti la representació legal o apoderament del signant 
de la instància. 

2. Còpia autenticada dels estatuts o regles per les quals es regeix l'associació 
o fundació. 

3. Memòria descriptiva de l'àmbit d'actuació de l'entitat, com també dels 
serveis i les activitats prestades pel sol licitant o que es pretenen realitzar en relació 
a la protecció de menors. 

4. Relació, descripció dels centres i serveis amb què es proposen col.laborar 
amb la ConseUeria de Governació, amb detall de la coordinació a establir. 

5. Relació del personal de l'entitat amb descripció detallada de la seva 
titulació, categoria professiona~ especialitat i dedicació. 

6. Inventari dels béns de què disposa l'entitat 
7. Balanç econòmic d'ingressos i despeses de I 'exercici anterior i pressuposts 

d'ingressos i despeses de l' exercici en què es presenti la sol.licitud. 

Tant la instància com els documents que s'hi adjuntin es presentaran per 
triplicat exemplar. 

Article 8 
L'atorgament de la condició d'Entitat Col.laboradora és atribució exclusiva 

de la Conselleria de Governació no podent, per tant, aquesta condició, ser objecte 
de negoci jurídic. 

Article 9 
La concessió de la condició d'entitat col.laboradora suposarà: 

a) La possibilitat de la Conselleria de Governació de fer publicitat d'aquest 
fet. 

b) La comunicació a la Direcció General de Joventut, Menors i Familia de 
qualsevol modificació sobre les dades rellevants aportades en la sol.licitud. 

e) La tramesa de tots els informes que sobre la situació dels menors atesos 
siguin requerits pels òrgans competents de I' Administració autonòmica en matèria 
de protecció de menors. 

d) La tramesa semestral d'una memòria de les activitats desenvolupades. 
e) La submissió a la inspecció de tots els aspectes que l'inspector nomenat 

per la Conselleria de Governació per a aquesta finalitat consideri pertinents. 
f) L'admissió dels menors que determini l'òrgan administratiu competent, 

sempre que disposi deplaces i els menors s'adequïn a les característiques del 
programa ofert.it. 

g) L'assessorament i la col.laboració permanents, dins dels canals que 
s'estableixin, amb la Direcció General de Joventut, Menors i Família. 

h) El reconeixemeni i el suport institucional a les activitats desenvolupades 
per I' entitat col.laboradora. 

Article 10 
La revocació de la condició d'entitat col.laboradora podrà ser acordada per 

qualsevol de les causes seg!lents: 

a) L'incompliment dels requisits fixats a l' article 4, per causa sobrevinguda 
posterior a l'homologació. 

b) L'ocultació o falsejament de les dades reUevants per a la concessió i el 
manteniment de l'habilitació. 

e) La infracció dels preceptes establerts a la legislació en matèria de 
protecció de menors. 

d) L'incompliment de les directrius establertes per la Conselleria de 
Governació. e) La negativa a facilitar els informes relatius al desenvolupament de 
la seva activitat. 

f) La falta reiterada de col.laboració i incompliment dels requeriments que 
se li formulin des de l' Administració o per l'Autoritat Judicial. 

g) La realització d'alguna de les actuacions expressament prohibides en el 
present Decret o en la legislació vigent. 

h) La negligència constatada en la persecució i l' eradicació de les 
actuacions del seu personal que violin el deure de secret assenyalat a l'article li 
del present Decret. 

i) La comprovació de l'existència de mals tractes fisics o psíquics a menors 
atesos, o de situacions greument peijudicials a l'interès del menor, bé siguin 
propiciats activament o per omissió del deure de denunciar-los. 

Article li 
Les persones que prestin serveis a les entitats col .lab oradores estan obligades 
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a guardar secret de la informació obtinguda, de les dades de filiació i de les 
circumstàncies familiars i personals dels menors atesos, d'acord amb la legislació 
vigent. 

Haurà d'evitar-se, en particular, en el cas d'entitats que treballin en el camp 
de l'adopció o l'acolliment familiar, que la familia d'origen conegui la d'adopció. 
Quant al cas d'acolliment, es podrà permetre que la família d'origen conegui 
l'acollidora únicament quan els equips tècnics ho considerin convenient, amb 
I 'autorització prèvia de l'organisme competent. 

Dins d'aquestdeurede secret s'inclou la difusió d'informació o la utilització 
d'imatges o noms dels menors en mitjans de comunicació. 

CAPÍTOL2 
De les entitats col.laboradores en la guarda de menors 

Article 12 
Els concerts amb entitats col.laboradores en matèria de guarda de menors es 

duran a terme sobre la base de programes. 

Article 13 
La Conselleria·de Governació, mitjançant Ordre del seu titular, publicarà 

abans del darrer trimestre de l'any els programes que ha de desenvolupar 
l'exercici següent, per fer-ne la concertació amb entitats col.laboradores. 

Article 14 
Dins l'oferta s'expressaran les caracteristiques tècniques i els detalls dels 

programes per desenvolupar amb menors, com també la prestació que ha de 
percebre l'entitat col.laboradora que els desenvolupi. Tret de circumstàncies 
excepcionals el termini de concertació per als programes és de 3 anys. 

Article lS 
A I' oferta, hi podran concórrer aquelles entitats col.laboradores prèviament 

homologades com a tals segons les disposicions d'aquest Decret. 

Article 16 
Les entitats col.laboradores que hi desitgin concórrer hauran de presentar: 

I. L'acreditació de l'homologació com a entitat col.laboradora. 
2. L'especificació tècnica dels serveis per oferir, d'acord amb els establerts 

a la convocatòria. 
3. La descripció detallada dels mitjans materials i humans dedicats al 

programa que s'ofereix. 
. 4. El pla de finançament del programa, garantint-se mitjançant aval la 

cobertura econòmica corresponent per poder dur-lo a terme íntegrament amb les 
caracteristiques tècniques establertes i durant el termini per al qual es concerti, 
d'acord amb la premissa establerta a l'art. 5 d'aquest Decret. 

Article 17 
S'estableix una comissió avaluadora per a la revisió i I' avaluació de les 

ofertes i la concessió dels programes, composta per: 

- EI director general de Joventut, Menors i Família. 
- 3 tècnics de la Direcció General de Joventut, Menors i Família. 
- l tècnic de la Direcció General d'Acció Social. 
- I tècnic en representació de les administracions públiques que mantenguin 

convenis amb la Conselleria de Governació per a l'execució de programes amb 
menors. 

- I representant de les entitats collaboradorcs. 

Article 18 
Els criteris pels quals es regirà aquesta comissió per a la concessió dels 

programes seran: 

I. L'adequació a les caracterlstiques tècniques incloses a l'oferta, i, dins 
aquestes, la realització de més activitats complementàries, d'acord amb un 
plantejament integral d'atenció a la infància. 

2. El fet d'haver duit a terme o estar desenvolupant satisfactòriament altres 
programes de menors concertats amb la Direcció General de Joventut, Menors i 
Familia 

3. La implantació territorial en més d'una illa de la Comunitat Autònoma de 
les Illes Balears. 

4. Estar en disposició de proporcionar una major cobertura assistencial. 
5. Dins dels Umits d ' assignació pressupostària es donarà prioritat a aquells 

programes que presentin una major qualitat tècnica i una garantia d'execució. 

Article 19 
Durant la primera quinzena del mes de novembre es donarà a conèixer la 

llista d'entitats col.laboradores a les quals s' hagin concedit els programes oferts. 

Durant els 15 dies següents, aquestes entitats col.laboradores hauran de 
presentar una assegurança o un aval bancari que garanteixi la suficiència de 
recursos per desenvolupar el programa en la sevaintegritat. 

L'inici dels programes serà l'I de gener de l'any següent. 

Article 20 
Les entitats col.laboradores en matèria de guarda duran a terme l'execució 

dels seus programes amb un escrupolós respecte als drets dels menors sota la seva 
guarda, i donaran compliment a les obligacions que les lleis imposin als pares. 
Igualment garantiran el respecte als drets de les famllies, amb les limitacions que 
les mesures administratives o judicials estableixin. 

Article 21 
La concessió realitzada restarà immediatament interrompuda qualsevol que 

en sigui el temps de prestació quan l'entitat col.laboradora perdés aquesta 
condició sobre la base de l'esdeveniment d'algun dels supòsits prevists a I' art. I O 
d'aquest Decret, o per la negativa a admetre els menors que determini l'òrgan 
administratiu o, en el cas d'unitats de primera acollida, per la negativa a admetre 
els menors que determini l'òrgan administratiu o judicial competent. 

En aquests supòsits, la Direcció General de Joventut, Menors i Familia es 
reserva el dret d'adjudicar directament la continuació del programa interromput, 
sense detriment de l'exercici de les accions legals pels peljudicis ocasionats per 
l'incompliment. 

CAPÍTOL3 
De les entitats col.laboradores en mediació famlliar 

Article 22 
Les entitats col.laboradores en la mediació familiar tindran com a funció la 

col.laboració i l'assessorament en les activitats protectores que impliquin la 
participació temporal o definitiva d'un menor en un nucli familiar aliè al biològic. 

Article 23 
Les entitats col.laboradores de mediació farniliar actuaran sota l'estricta 

supervisió de la Direcció General de Joventut, Menors i Familia i exclusivament 
en les funcions que expressa 

ment els siguin encomanades en matèria d'acolliments familiars i adopció 
internacional. 

Article 24 
Per a l'habilitació d'entitat col.laboradora en mediació familiar hauran de 

complir-se els requisits generals per a entitat col.laboradora, a més dels següents: 

-Absència total d'afany de lucre. 
-Disposar d'equips tècnics interdisciplinaris, degudament especialitzats en 

infància i família. Per a I' adopció internacional, estar prèviament habilitats com a 
tal pel pals o països en què pretenguin actuar, i complir els requisits que en la 
legislació espanyola es determinin per això. 

Article 25 
A part de les entitats col.laboradores habilitades per a la mediació familiar, 

cap persona, associació o entitat que no sigui la Direcció General de Joventut, 
Menors i F ami li a podrà actuar dins el territori de les Illes Balears desenvolupant 
tasques relacionades amb l'acolliment familiar, elaboració de propostes prèvies 
d'adopció, o determinació de la idoneïtat per a !'««Adopció Internacional». La 
Comunitat Autònoma de les Illes Balears durà a terme les accions legals pertinents 
pels seus propis serveis o per mitjà del Ministeri Fiscal contra els infractors 
d'aquest i el precepte següent. 

Article 26 
Les entitats col.laboradores habilitades en matèria de mediació familiar en 

cap cas podran: 
-Formalitzar acolliments familiars ni proposar-ne al jutge la formalització. 
-Emetre certificacions sobre la idoneïtat dels adoptants ni realitzar propostes 

d'adopció davant del jutjat. 
- Confeccionar o tramitar cap tipus de document o informe per a l'adopció 

internacional que correspongui a l'entitat pública o l' autoritat central espanyola. 
- Amb caràcter general, extralimitar -se en I' exercici de les funcions o 

atribucions per a les quals han estat habilitades. 

Disposició transitòria primera 
Les entitats privades que en l'actualitat presten determinats serveis en 

matèria de protecció de menors hauran d'ajustar, des de l'entrada en vigor 
d'aquest Decret, l'exercici de les seves activitats a les funcions encomanades per 
aquest Decret a les instinrcions col.laboradores i tindran un termini de sis mesos 
per sol.licitar l'obtenció de l'habilitació corresponent. 
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Disposició transitòria segona 
Excepcionalment en l'oferta que es realitzi per a l'any 1995 no s'exigirà 

l'habilitació prèvia com a entitat collaboradora, requisit previst a l'apartat l de 
l'article 16, i el termini de concertació dels programes serà d'un any, prorrogat 
automàticament fins als tres anys si es compleix la condició esmentada a la 
disposició transitòria primera. 

Dins del mes següent a la publicació d'aquest Decret, la Conselleria de 
Governació, mitjançant Ordre de la seva titular, fixarà els programes a concertar 
amb entitats col.laboradores per a l'any 1995. L' Ordre esmentada contendrà els 
terminis per a la presentació de les ofertes per part de les entitats collaboradores, 
com també els terminis que figuren a l'article 19 d'aquest Decret. 

Disposició final 
Queda derogada tota la normativa d'igual o inferior rang que s'oposi al que 

estableix aquest Decret. 

Palma, 21 de setembre de 1994 

La consellera de Governació 
Catalina Cirer Adrover 

-o-

EL PRESIDENT 
Gabriel Caf\ellas Fons 

CONSELLERIA D'AGRICULTURA I PESCA 

Núm.20869 

Decret 99/1994, de 11 de setembre, pel qual es crea el Consell 
Balear de la Producció Agrària Ecològica i se'n regulen la 
composició i les .funcions. 

El Reglament (CEE) 2092191 del Consell, de 24 de juny, sobre producció 
agrícola ecològica i la seva indicació en els productes agraris i alimentaris 
estableix una sèrie de normes per a la presentació, l'etiquetatge, la producció, 
l'elaboració, el control i la importació de països tercers dels productes procedents 
de l'agricultura ecològica. 

L' esm6ntat Reglament estableix que el control s'exerceixi per autoritats 
competents. D'acord amb l'article 5 del Reial decret 1852/1993, de 22 d'octubre, 
correspon a les comunitats autònomes la competència per a designar-les. 

En ús d'aquesta competència, a proposta del conseller d'Agricultura i 
Pesca, i havent-ho considerat el Consell de Govern en la sessió de dia 21 de 
setembre de 1994, 

DECRET 
Article 1 

Àmbit d 'apllcació 

Les disposicions contingudes en el present Decret tenen per objecte regular, 
en l'àmbit de les Illes Balears: 

a) La producció, elaboració i comerciali~ció dels productes relacionats en 
els apartats a) ib) de l'article I del Reglament (CEE) 2092191, del Consell, de 24 
de juny, sobre la producció agrícola ecològica i la seva indicació en els productes 
agraris i alimentaris. 

b) Els instruments de foment, promoció i assessorament en matèria de 
producció agrària ecològica. 

Article 2 
Indicacions protegides 

2.1 Als efectes del que es disposa en el present Decret, s'entendrà que un 
producte conté indicacions referents al mètode ecològic de producció quan en 
l' etiquetatge, la publicitat o els documents comercials, el producte en qüestió, o els 
ingredients' d'aquest, es caracteritzen per: 

a) Els noms «ecològic», «biològic», «orgànic», «biodinàmic», o bé els seus 
respectius noms compostos. 

b) Els prefixos «eco>> i «bio», acompanyats o no del nom del producte, dels 
seus ingredients o de la seva marca comercial. 

e) En general, qualsevol indicació o qualificatiu que permeti al consumidor 
entendre que el producte o els seus ingredients s'han obtingut d 'acord amb les 
normes de producció contingudes en els articles 6 i 7 i en els annexos l,II,IJI i IV 
del Reglament (CEE) 2092/91, del Consell, de 24 de juny, i en totes aquelles 

disposicions que el complementin o desenvolupen. 

2.2 Només podran utilitzar les indicacions contingudes en el paràgraf 
anterior aquells operadors que produeixin, elaborin i/o importin productes que 
compleixin les normes de producció abans esmentades i que tinguin inserides les 
seves explotacions de producció, indústries elaboradores o empreses importadores 
de països tercers en els registres mencionats en l'article 16 d'aquest Decret. 

2.3 L'ús de les indicacions esmentades en el primer paràgraf d'aquest article 
es realitzarà d'acordamb les directrius establertes per l'article 5 del Reglament 
(CEE) 2092/91, del Consell, de 24 de juny. 

Article 3 
Normes de producció i elaboració 

Tots els operadors que desitgin utilitzar qualsevol de les indicacions 
esmentades en l'article 2.1 del present Decret hauran de produir i/o elaborar els 
seus productes d'acord amb les normes de producció establertes en els articles 6 
i 7 del Reglament (CEE) 2092/1991, del Consell, de dia f4 de juny, i altres 
disposicions complementàries referides al mateix objecte que siguin d'aplicació. 

Article 4 
Autoritat competent 

La Comunitat Autònoma de les Illes Balears, mitjançant la Conselleria 
d'Agricultura i Pesca, exercirà, en el territori de les Illes Balears, les funcions 
d'autoritat competent, d'acord amb el que es disposa en els articles 8 i 9 del 
Reglament (CEE) 2092/91, del Consell, de 24 de juny. 

Article S 
Consell Balear de la Producció Agrària Ecològica 

Es eres el Consell Balear de la Producció Agrària Ecològica com a òrgan col 
legiat i desconcentrat de la Conselleria d'Agricultura i Pesca que tindrà al seu 
càrrec l'exercici de les funcions d'autoritat única de control en el territori de les 
Illes Balears. 

Article 6 
Funcions del Consell Balear de la Producció Agrària Ecològica 

6.1 El Consell Balesr de la Producció Agrària Ecològica serà l'encarregat 
d'aplicar el sistema de control establert als articles 8 i 9 i a l'annex III del 
Reglament (CEE) 209211991, del Consell, de 24 de juny. Quedaran sotmesos a 
l'esmentat control tots aquells operadors que produeixin, elaborin i/o importin els 
productes citats als apartats a) ib) de l'article I de l'esmentat Reglament (CEE) 
2092/91, del Consell, de 24 de juny, en l'àmbit territorial de les Illes Balesrs. 

6.2 A més a més el comitè tindrà les següents funcions: 

a) Donar suport tècnic per a l'elaboració d'estudis i l'execució de projectes 
de reconversió productiva d'explotacions agràries i d'empreses agroalimentàries 
que desitgin iniciar produccions o elaboracions de productes segons el sistema de 
l'agricultura ecològica. 

b) Difondre el coneixement i 1' aplicació dels sistemes de producció ecològica, 
donant assessorament tècnic a les empreses que realitzin produccions ecològiques 
o que vulguin iniciar aquesta activitat en els termes establerts en el present Decret. 

e) Formular propostes i orientacions en matèria de producció agrària 
ecològica, mitjançant informes adreçats a la Conselleria d'Agricultura i Pesca. 

d) Proposar el logotip propi que haurà d'identificar els productes agraris 
ecològics, el qual haurà de ser aprovat per la Conselleria d'Agricultura i Pesca. 

e) Proposar modificacions ilo addicions al Quadern general de normes de 
producció i elaboració. 

f) Fixar el període de reconversió d'aquelles empreses que iniciïn produccions 
ecològiques en els termes establerts en el present Decret. 

g) Promoure el consum i~a difusió dels productes agroalimentaris ecològics. 
h) Dur els registres enumerats en l'article 16 del present Decret. 
i) Totes aquelles altres funcions que li pugui encomanar la Conselleria 

d'Agricultura i Pesca. 

Article 7 
Composició del Consell Balear de la Producció Agrària Ecològica 

7.1 Seran membres del Consell Balear de la Producció Agrària Ecològica els 
operadors titularsd' empreses de producció, elaboració i/o importació de productes 
ecològics que figuren degudament inscrits en els registres establerts en l'article 16 
del present Decret. 

7.2 El Consell Balear de Ja Producció Agrària Ecològica té com a òrgans de 
govern la Junta Rectora i el President del Consell, que exercirà les funcions de 
president de la Junta Rectora. 
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7.3 Així mateix, són òrgans executius del Consell Balear de la Producció 
Agrària Ecològica el Comitè de Qualificació i el Director Tècnic. 

7.4 El Consell Balear de la Producció Agrària Ecològica disposarà d'uns 
serveis d'inspecció, assessorament i administratius. 

Article 8 
Junta Rectora 

8.1 La Junta Rectora estarà integrada pels membres següents: 

a) Tres vocals en representació dels titulars d'explotacions de producció. 
b) Dos vocals en representació dels titulars d'empreses elaboradores. 
e) Un vocal en representació dels titulars d'empreses importadores de 

països tercers. 
d) Dos representants de la Conselleria d'Agricultura i Pesca, un dels quals 

actuarà com a secretari de la Junta Rectora. 
e) Un vocal en representació de la Universitat de les Illes Balears. 
f) Dos vocals en representació de les organitzacions professionals agràries. 
g) Un vocal en representació de les organitzacions ecologistes. 
h) Un vocal en representació de les organitzacions de consumidors. 
i) El President del Consell. 

8:2 Els vocals representants de la producció, de les empreses elaboradores 
i de les empreses importadores seran elegits democràticament, en cada subsector, 
pels inscrits en el registre respectiu i d'entre els mateixos inscrits. 

8.3 Els vocals seran renovats cada quatre anys i podran ser reelegits. El 
sistema electoral i el procediment d'elecció seran establerts pel reglament de 
règim intern, en el qual es regularà també l'elecció del president. 

8.4 El conseller d'Agricultura i Pesca nomenarà els vocals de la Junta 
Rectora a quèfan referència els apartats e), f), g) i h) de l'article 8.1, i el president 

.. .de!C.ansell, .a .proposta dels productors i elaboradors inscrits als registres. 

Article 9 
Funcions de la Junta Rectora 

La Junta Rectora té les funcions següents: 

a) Elaborar el Reglament de règim intern del Consell i proposar-ne 
l'aprovació. 

b) Aplicar les disposicions del present Decret, i del Reglament de règim 
intern, i vetllar-ne pelcompliment. 

e) Aprovar les propostes de pressupost i de memòria anua~ i proposar-les 
a la Conselleria d'Agricultura i Pesca la qual les ratificarà. La memòria es 
presentarà abans del dia 31 de març de l'any següent. 

d) Resoldre sobre la inscripció o desqualificació en els registres del Consell 
dels operadors de productes agroalimentaris ecològics, amb l'informe previ i 
vinculant del Comitè de Qualificació. 

e) Adoptar, havent-ne informat el Comitè de Qualificació, les mesures 
previstes en els articles 9.9 i 10.3 del Reglament (CEE) 2092/1991, del Consell, 
de 24 de juny, en el cas de descobrir una irregularitat o infracció. 

f) Adoptar els acords oportuns en relació amb la compareixença del Consell 
davant d'organismes públics i privats. 

Article 10 
. Sessions de la Junta Rectora 

I 0.1 La Junta Rectora, convocada pel president del Consell, o la persona en 
la qual delegui, es reunirà en sessió ordinària amb la periodicitat que els seus 
membres estableixin i, en qualsevol cas, almenys un cop al trimestre. 

10.2 La Junta Rectora es reunirà en sessió extraordinària quan sigui 
convocada per a aquest efecte pel president del Consell o a sol licitud, almenys, 
d'un terç dels seus membres. 

10.3 El règim de funcionament de les sessions i el de la presa d'acords seran 
establerts en el Reglament d'ordre intern. 

10.4 En cap cas s'admetrà la delegació del vot. 
I 0.5 Les minutes de les actes de les sessions de la Junta Rectora seran 

enviades a la Conselleria d'Agricultura i Pesca en el termini de set dies hàbils a. 
partir de la data de la reunió. 

Article li 
President del Consell 

11.1 Són funcions del president del Consell: 

a) La representació del Consell Balear de la Producció Agrària Ecològica. 
b) La presidència i direcció dels debats de la Junta Rectora i del Consell. 

e) Convocar i presidir les sessions de la Junta Rectora i del Consell. 
d) Totes aquelles altres que li puguin ser encomanades. 

11.2 El president del Consell podrà delegar les funcions en un o més 
membres de la Junta Rectora, en els termes i circumstàncies que s'estableixin en 
el reglament d'ordre intenL 

Article 12 
Conútè de Qualificació 

12.1 El Comitè de Qualificació, estarà format per: 

- Un representant de la Conselleria d'Agricultura i Pesca dels designats en 
la Junta Rectora i amb coneixements qualificats en agricultura ecològica. 

- Un representant de la U rúversitat de les Illes Balears, amb coneixements 
qualificats en agricultura ecològica. 

- El director tècnic del Consell. 

12.2 El Comitè de Qualificació informarà sobre la naturalesa i la qualitat de 
la producció, elaboració i comercialització dels productes relacionats als apartats 
a) ib) de l'article 1 del Reglament (CEE) 2092/91, del Consell, de 24 de juny. 

12.3 Els acords del Comitè es prendran per unanimitat. 
12.4 Amb la finalitat d'aconseguirels objectius previstos a l'apartat 12.2, el 

Consell haurà d'emetre informe de caràcter vinculant, previ a la inscripció, 
desqualificació o imposició de qualsevol sanció als operadors de productes 
ecològics. 

L'informe en qüestió serà elevat a la Junta Rectora perquè en dicti 
l'oportuna resolució. Contra l'esmentada resolució es podrà interposar recurs 
ordinari davant el conseller d'Agricultura i Pesca. 

12.5 El funcionament del Comitè de Qualificació serà regulat pel Reglament 
d'ordre intern del Consell Balear de la Producció Agrària Ecològica . 

Article 13 
Director tècnic 

El director tècnic del Consell Balear de la Producció Agrària Ecològica 
haurà d'acreditar coneixements suficients en agricultura ecològica. 

13.1 El director tècnic tindrà al seu càrrec les funcions 81lgüents: 

a) La coordinació del serveis d'inspecció i assessorament del Consell, 
seguint les directrius generals que a l'efecte siguin establertes perla Junta Rectora 
i la Conselleria d'Agricultura i Pesca. 

b) La direcció del personal administratiu adscrit al Consell. 
e) La gestió econòmica del Consell, elaborant els avantprojectes de pressupost 

i la memòria anual per fer-ne la presentació davant la Junta Rectora. 
d) Informar la Junta Rectora de les gestions realitzades, com també partici

par-ne en les sessions amb veu però sense vot. 
e) En general vetllar pel compliment de la normativa vigent en matèria de 

producció agrària ecològica. 
f) Totes aquelles altres que li puguin ser. encomanades pel Consell, la Junta 

Rectora o la Conselleria d'Agricultura i Pesca. 

13.2 El director tècrúc del Consell serà nomenat pel conseller d'Agricultura 
i Pesca a proposta de la Junta Rectora . 

Article 14 
Serveis d'Inspecció 

14.1 El Consell disposarà dels inspectors necessaris per a la pràctica del 
sistema de control esmentat en l'article 5 del present Decret. Aquests inspectors 
hauran de ser habilitats per la Conselleria d'Agricultura i Pesca. 

14.2 A petició de la Junta Rectora del Consell Balear de la Producció Agrària 
Ecològica, la Conselleria d'Agricultura i Pesca assumirà les funcions d'inspecció 
per mitjà dels seus serveis corresponents. 

Article 15 
Serveis d'assessorament 

15 .I El Consell disposarà dels serveis tècnics necessaris per a l'elaboració 
i l'execució dels projectes de reconversió productiva d'aquelles empreses que 
desitgin iniciar produccions ecològiques i en general per assessorar i difondre el 
coneixement i l'aplicació dels sistemes de producció ecològica. 

15.2 El serveis d'assessorament també tindran al seu càrrec les tasques de 
formació dels operadors, i organitzaran cursets i estudis que procurin el 
desenvolupament de l'agricultura ecològica. 

15.3 Els serveis d'assessorament donaran suport tècnic al Consell per al 
compliment de les seves funcions, i actuaran amb independència dels serveis de 
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vigilància i inspecció. 

Article 16 
Registre d'operadors 

16.1 El Consell Balear de l'Agricultura Ecològica tindrà al seu càrrec els 
registres següents: 

tres. 

a) Registre d'operadors titulars d'explotacions de producció. 
b) Registre d'operadors titulars d'indústries elaboradores. 
e) Registre de titulars d'empreses importadores do parsos tercers. 

16.2 El Consell vetllarà per tenir permanentment actualitzats aquests regis-

Article 17 
Finançament 

17.1 El finançament del Consell s'efectuarà amb els següents recursos: 

a) Les quantitats aportades pels operadors que sotmeten la seva empresa al 
sistema de control. 

b) Les assignacions pressupostàries que li atorgui la Comunitat Autònoma 
de les Illes Balears. 

e) Les subvencions, llegats i donatius que rebi el Consell. 
d) Les quantitats que pugui percebre en concepte d'indemnització per danys 

i peljudicis ocasionats al Consell o als interessos que representa. 
e) Els béns que constitueixen el seu patrimoni i els productes o rendes 

d'aquest. 
f) Aquells altres que per qualsevol titol li corresponguin 

Disposició final primera 
Es faculta el conseller d'Agricultura i Pesca perquè, en l'àmbit de les seves 

competències, dicti totes les disposicions que consideri oportunes pera l'execució 
i el desplegament d'aquest Decret. 

Disposició final segona 
Aquest Decret entrarà en vigor I' endemà d'ba ver -se publicat en el BOCAIB. 

Palma, 21 de setembre de 1994 

El conseller d'Agricultura I Pesca 
Pere J. Morey Ballester 

-o-

EL PRESIDENT 
Gabriel Callellas Fons 

Sección I - Comunidad Autónoma de las lslas 
Baleares 

1.- Disposiciones Generales 

CONSELLERIA DE GOBERNACIÓN 

Núm.20865 
Decreto 9811994, de 21 de septiembre, por el que se regula la 
habilitación para actuar como entidad colaboradora en la protec
ción de menores. 

La Conselleria de Governació, a través de su Dirección General de Juven
tud, Menores y Familia, comenzó el primero de enero de 1994 a ejercer las 
funciones inherentes a la competencia en materia de menores. Sin peljuicio de la 
responsabilidad exclusiva de la Administración Autonòmica en cuanto titular de 
la competcncia, debe reconocerse el trabajo que viene realizando ot ras Adminis
traciones Públicas, as! como un buen número de Entidades y Asociaciones que s in 
afan de lucro, prestan servicios en interés del menor. 

Haciendo uso de la potestad contenida en la disposición adicional primera 
de la Ley 2111987, de 11 de noviembre, el presente Decreto viene a ordenar la 
colaboraciòn de aquell as inst!tuciones y entidades no lucrati vas cuya finalidad sea 
la protecciòn de los menares. Para ello establece una serie de requisitos que 
garanticen la calidad técnica y con eUo una adecuada prestación del servicio a los 
menares. 

La Administraciòn es consciente de que las entidades colaboradoras 
contribuyen a una mas eficaz y extensa actuación en el àmbito que nos ocupa, y 
por ello este Decreto quiere ser cauce no sòl o de colaboración si no también de 

entendimiento, 110 porque dicha ordenación vaya a ser buena para la Administra
ciòn ni para las entidades colaboradoras sino porque entendemos que es bueno 
para una mejora atención a la infancia con problemas. 

A propuesta de la Consellera de Gobernación y previa deliberación del 
Consell de Govern en su sesión de 21 de septiembre de 1994, 

DECRETO 

CAPÍTULO I 
De las Entidades Colaboradoras 

Articulo 1. 

Tondran la consideración de Entidadcs Colaboradoras en materia de 
protecciòn do Menores, aquellas asociaciones o fundaciones legalmente consti
tuidas, sin animo de lucro, en cuyos estatutos figure como fin la protecciòn de 
menores, y obtengan la correspondiente habilitaciòn conforme a la normativa 
establecida en el presente decreto. 

Articulo 2. 

Las Admi nistraci ones y Entidades Públicas en virtud de sus competencias 
en materia de acciòn social otorgadas por la legislación autonòmica o estatal, 
tendran la consideración de Entidades Colaboradoras en protección de Menares. 
No obstante, quedan igualmente sometidas a lo dispuesto en los capltulos 2, 3 del 
presente Decreto. 

Articulo 3. 

Las Entidades Colaboradoras en protección de Menares prestaran su 
colaboraciòn mediante sus Centros o servici os bien en las funciones de guarda de 
menores, bien en las funciones de integración familiar, pudien do asimismo actuar 
en otros campos en que la Conselleria de Governació estime conveniente. 

Articulo 4. 

Son requisi tos por la obtenciòn de la acreditación como Entidad Colabo
radora de protección de menores, los siguientes: 

a. Que en sus estatutos o reglamentos figure como fin la protección de 
menores. 

b. Que carezcan de animo de lucro. 
c. Que dispongan de los medios materiales y equipos técnicos necesarios 

para el desarrollo de las funciones que les son propias. 
d. Que cumplan la normativa vigente en ma teri a de acciòn social, figuran

do inscritas en los correspondiente Registros. 
e. Que presten sus servicios, como mínimo, en una de las islas de la 

Comunidad Autónoma de las lslas Balcares. 

Articulo 5. 

Ninguna Entidad Colaboradora podra obtener mas de las 3/4 partes de su 
financiaciòn o recursos con cargo a subvenciones o pago de prestaciones de las 
distintas Administraciones Públicas, excepción hecha de las contempladas en el 
Art. 2. 

Articulo 6. 

La habilitación como Entidltd Colaboradora se atorgara previo expedien
te, instruido conforme al procedimiento Administrativa común. 

Articulo 7. 

Las solicitudes se formalizaran mediante instancia, firmada por el repre
sentante legal de la entidad, y dirigida al Director General dc Juventud, Menares 
y Familia, por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativa. 

A dicha solicitud deberàn adjuntarse los siguientes documentos: 

I. Documento que acredite la representaciòn legal o apoderamionto del 
firmante de la iostancia. 

2. Copia autcntic~.da de los estatutos o reglas por las que se rige la 
Asociaciòn o Fundación. 

3. Memoria descriptiva del àmbit o de actuación de la Entidad, a sí como 
de los servicios y actividadcs prestados por el solici•ante o que se pretendcn 
rcalizar en relaciòn a la protecciòn dc menorcs. 

4. Relación, dcscripción de los Centros y servicios con que se proponen 
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colaborar con la Conselleria de Governació, con detalle de la coordinación a 
establecer. 

5. Relación de personal de la Entidad con descripción detallada de su 
titulación, categoria profesiona~ especialidad y dedicación. 

6. Inventario de los bienes con los que cuenta la Entidad. 
7. Balance económico de ingresos y gastos del ejercicio anterior y 

presupuestos de ingresos y gastos del ejercicio en que se presente la solicitud. 

Tanto la instancia como los documentos que la acompallen se presen
taran por triplicada ejemplar. 

Articulo 8. 

El otorgamiento de la condición de Entidad Colaboradora es atribución 
exclusiva de la Conselleriade Governació no pudiendo, por tanto, tal condición, 
ser obj eto de negocio juridico. 

Articulo 9. 

La concesión de la condición de Entidad Colaboradora supondra: 
a. La posibilidad de la Conselleria de Governació de hac er publicidad de 

este hecho. 
b. La comunicación a la Dirección General de Juventud, Menores y 

Familia de cualquier modificación sobre los datos relevantes aportados en la 
so licitud. 

c. La remisión de cuantos informes sobre la siruación de los menores 
atendidos sean requeridos por los órganos competentes de la Administración 
Autonòmica en materia de protección de menores. 

d. La remisión semestral de una memori a de las activi dades desarrolladas. 
e. El sometimiento a la inspección de cuantos extremos considere pertinentes el 
inspector a tal efecto nombrado por la Conselleria de Governació. 

f. Admisión de cuantos menores determine el órgano administrativa 
competente, si empre y cuando disponga de plazas y los me nores se adecuen a las 
caracteristicas del programa ofrecido. 

g. El asesoramiento y colaboración permanentes dentro de los cauces que 
se establezcan, con la Dirección General dc Juvenrud, Menores y Familia. 

h. El reconocimiento y apoyo institucional a las activi dades desarrolladas 
por la Entidad Colaboradora. 

Articulo 10. 

La revocación de la condición de Entidad Colaboradora podní ser 
acordada por cualquiera de las siguientes causas: 

a. Incumplimiento de los requisitos fijados en el articulo cuarto, por causa 
sobreveruda posterior a la homologación. 

b. Ocultación o falseamiento de los datos relevantes para la concesión y 
el manterumiento de la habilitación. 

c. lnfracción de los preceptos establccidos en la legislación en materia de 
protección de menores. 

d. Incumplimiento de las directrices dictadas por la Conselleria de 
Governació. 

e. Negativa a facilitar los informes relativos al desarrollo de su actividad. 
f. Falta reiterada de colaboración e incumplimiento de los requerimientos 

que se le formulen desde la Administración o por la Autoridad Judicial. 
g. Realización de alguna de las actuaciones expresamente prohibidas en 

el presente decreto o en la legislación vigente. 
h. Negligencia constatada en la persecución y erradicación de las actua

ciones de su personal que violen el deber de secreto setlalado en el articulo 
undécimo del presente decreto. 

i. La comprobación de la existencia de malos tratos fisicos o pslquicos, a 
menores atendi dos, o situaciones gravemente perjudiciales de interés del menor, 
bien sean propiciados activamente o por omisión del deber de denunciarlos. 

Articulo 11. 

Las personas que presten servici os en las Entidades Colaboradoras estan 
obligadas a guardar secreto de la información obtenida y de los datos de filiación 
y de las circunstancias familiares y personales de los menores atendidos, confor
me a la legislación vigente. 

Debera evitarse, en particular, en el caso de cntidades que trabajen en el 
campo do la adopcióno acogimiento familiar, que la familia de origen conozca a 
la de acogimiento o adopción. 

Dentro de este deber de secreto se incluye la difusión de información o 
utilización de imagenes o nombres de los menores en medios de comurucación. 

CAPÍTULOII 
De las Entidades Colaboradoras en la guarda de Menores. 

Articulo 12. 

Los conciertos con Entidades Colaboradoras en materia de guarda de 
menares, se llevaran a cabo en base a programas. 

Articulo 13. 

La Conselleria de Governació mediante orden de su titular, publicara 
antes del último trimestre del aflo, los programas a desarrollar el ejercicio 
siguientc, para su concertación con Entidades Colaboradoras. 

Articulo 14. 

En la oferta se contemplaran las caracterlsticas técnicas y pormenores de 
los programas a desarrollar con menores asl como la prestación a percibir por la 
Entidad Colaboradora que lo desarrolle. Salvo circunstancias excepcionales el 
plazo de concertación para los programas, es de 3 aflos. 

Articulo 1 S. 

A la oferta podran concurrir aquellas Entidades Colaboradoras previa
mentc homologadas como tales según las disposi ci ones del presente decreto. 

Articulo 16. 

Las Entidades Colaboradoras que deseen concurrir deberan presentar: 

I. Acreditación de homologación como Entidad Colaboradora. 
2. Especificación técnica de los servicios a ofrecer, de acuerdo con los 

establecidos en la convocatoria. 
3. Descripción detallada de los medios materiales y humanos dedicados 

al programa que se oferta. 
4. Plan de financiación del programa, garantizandose mediante aval la 

cobertura econòmica correspondiente para poder llcvarlo a cabo en su integridad 
con las características técnicas establecidas, y durante el plazo para que se 
conciette, y de acuerdo con la premi sa establecida en el Art. 5 del presente decreto. 

Articulo 17. 

Se establece una Comisión Evaluadora para la revisión yevaluaciónde las 
ofertas y concesión de los programas, compuesta por: 

-El Director General de Juvenrud, Menores y Familia. 
- 3 técnicos de la Dirección General de Juventud, Menores y Familia. 
- 1 técnico de la Dirección General de Acción Social. 
- I técnico en representación de las Admirustraciones Públicas que 

mantengan convenios con la Conselleria dc Governació para la ejecución de 
programas con menores. 

- 1 representante de las Entidades Colaboradoras. 

Articulo 18. 

Los criteri os por los que se regiran dicha comisión para la concesión de 
los programas seran : 

I . Adecuación a las caracterlsticas técnicas contenidas en la oferta, y 
dentro de eU as la realización de mas actividades complementarias de acuerdo con 
un planteamicnto integral de atención a la infancia. 

2. Haber llevado a cabo o estar desarrollando satisfactoriamente otros 
programas de menores concertados con la Dirección General de Juventud, 
Menores y Familia. 

3. lmplantación territorial en mas de una isla de la Comunidad Autònoma 
de las Islas Baleares. 

4. Estar en disposición de proporcionar una mayor cobertura asistencial. 
5. Dentro de los límites de asignación presupuestaria se dara prioridad a 

aquellos programas que presenten una mayor calidad técnica y garantia de 
ejecución. 

Articulo 19. 

Durante la primera quincena del mes dc noviembre se daní a conocer el 
listado de Entidades Colaboradoras a las que sc les hayan concedido los progra
mas ofertados .. 

Durante los 15 dlas siguientes, dichas Entidades Colaboradoras debenín 
presentar seguro o aval bancario que garantice la suficiencia de recursos para 
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desarrollar el programa en su i ntegridad. 
El inicio de los programas sera el I de enero del ano siguiente. 

Articulo 20. 

Las Entidades Colaboradoras en materia de guarda llevaran a cabo la 
ejecución de sus programas con escrupuloso respeto a los derechos de los menares 
bajo su guarda, .y dando cumplimiento a las obligaciones que las leyes impongan 
a los padres. Igualment e garantizaran el res peto a los derechos de las familias, con 
las linlitaciones que las medidas administrativa& o judiciales establezcan 

Articulo 21. 

La concesión realizada quedara inmediatamente interrumpida cualquiera 
que sea el tiempo de prestación cuando la Entidad Colaboradora perdiera tal 
condición en base al acaecimiento de alguno de los supuestos contemplados en el 
Art. 10° del presente decreto, o por la negativa a admitir menores que determine 
el órgano administrativa o en el caso de unidades de primera acogida, por la 
negativa a adrnitir a los meno res que determine el órgano administrativa o judicial 
competente. 

En tales supuestos, la Dirección General de Juventud, Menares y Familia 
se reserva el derecho de adjudicar directamente la continuación del programa 
interrumpido, sin detrimento del ejercicio de las acciones legales por los perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento. 

CAPÍTULO III 
De las Entidades Colaboradoras en Mediación Familian:. 

Articulo 22. 

Las Entidades Colaboradoras en la mediación familiar;. tlmilhin' eomn 
función la colaboración y asesoramiento en las actividades protllliWras, ~e· 

impliquen la participación temporal o definitiva de un menor en un núcf.eo;lfunillatr 
ajeno al biológico. 

Articulo 23. 

Las Entidades Colaboradoras de mediación familiar actuaran bajo la 
estricta supervisión de la Dirección General de Juventud, Menares y Familia y 
exclusivamente en las funciones que expresamente les fueran encomendadas en 
materia de acogimientos familiares y adopción internacional. 

Articlllo 24. 

Para la habilitación de Entidad Colaboradora en mediación familiar, 
debera cumplirse los requisitos generales para Entidad Colaboradora, ademas de 
los siguientes: 

· Ausencia total de animo de lucro. 
·Contar con equipos técnicos interdisciplinari os, debidamente especiali

zados en infancia y familia. 
· Para la adopción internacional, estar previamente habilitados como tal 

por el pals o paises en que pretendan actuar, y cumplir con los requisitos que en 
la legislación espatlola se determinen para ello. 

Articulo 25. 

Aparte de las Entidades Colaboradoras habilitadas para la mediación 
familiar, ninguna persona, asociación o Entidad que no sea la Dirección General 
de Juventud, Menares y Familia podra actuar en el territorio de las Islas Balcares 
desarrollando tareas relacionadas con el Acogimiento familiar, elaboración de 
propuestas, previas de adopción, o determinación de la idoneidad para la «Adop
ción Internacional». La Comunidad Autónoma de la Islas Balcares llevara a cabo 
las accion.es legales pertinentes por sus propi os servicios, o a través del Mi nisterio 
Fiscal contra los infractores del presente y el siguiente precepto. 

Articulo 26. 

Las entidades Colaboradoras habilitadas en materia de mediación fami
liar en ningún caso podran: 

· Formalizar acogimientos familia res ni proponer al Juez su formalización. 
· Emitir certificaciones sobre la idoneidad de adoptantes ni realizar 

propuestas de adopción ante el juzgado. 
· Confeccionar o tramitar, ningún tipo de documento o informe para 

adopción Internacional que correspondiera a la Entidad Pública o Autoridad 
Central espaftola. 

· Con caracter general extralimitarse en el ejercicio de las funciones o 

atribuciones p01 las que ha sido habilitada. 

Dlsposlclón transltorla primera. 

Las entidades privadas que vienen prestando en la actualidad determina
dos servicios en matería de protección de menares deberan ajustar, desde la 
entrada en vigor de est e Decreto, el ejercicio de sus activi dades a las funciones 
encomendadas por este Decreto a las Instituciones Colaboradoras y tendran un 
plazo de seis meses para solicitar la obtención de la habilítación correspondiente. 

Disposlclón transltoria segunda. 

Excepcionalmente en la oferta que se realice para el alio 1995, no se 
exigira habilitación previa como Entidad Colaboradora, requisito prevista en el 
apartada l del articulo 16, siendo el plazo de concertación de los programas de un 
alio, prorrogados automaticamente hasta los tres aftos si se cumple la condición 
citada en la disposición transitaria I'. 

Dentro del mes siguiente a la publicación de este Decreto, la Conselleria 
de Governació, mediante Orden de su titular, fijara los programas a concertar con 
Entidades Colaboradoras para el a no 1995. La citada Orden contendra los plazos 
para la presentación de las ofertas por parte de las Entidades Colaboradoras, así 
como los plazos que figuran en el articulo decimonoveno del presente Decreto. 

Disposlción final. 

Queda derogada cuanta normativa de igual o inferior rango se oponga a 
, Ib establecido en el presente Decreto.» 

Palma, a 21 de septiembre de 1994 

E.a·C:::iln~eUcra de Go.bernaclón 
Fdbdl:atalina.Cirer Adrover 

-o-

EL PRESII)ENTE, 
F do.:. Gabriel Calle llas Fons. 

CONSELLERIA DE AGRICULTURA Y PESCA 

Núm. 20869 
Decreto 9911994, de 21 de septiembre,porel que se crea elConsejo 
Balear de la Producción Agra ria Ecológica y se regulan su com
posición y sus funciones. 

El Reglamento (CEE) 2092/91 de~ Consejo, de 24 de junio, sobre produc
ción agraria ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, 
establece una serie de normas para la presentación, el etiquetada, producción, 
elaboración, control e importación de paises terceros de los productos proceden
tes de la agricultura ecológica. 

El mencionada Reglamento prevé que el control se ejerza por autoridades 
competentes, correspondiendo, de acuerdo con el articulo 5 del Real Decreto 
185211993, de 22 de octubre, a las Comunidades Autónomas lacompetencia para 
designarlas. 

En uso de esta competencia, a propuesta del Conseller de Agricultura y 
Pesca, y previa deliberación del Consell de Govern en su reunión del dia 21 de 
septiembre de 1994, 

DECRETO 

Articulo I. Àmblto de aplicación 

Las disposiciones contenidas en el presente decreto tienen por objeto 
regular, en el ambito de las Islas Balcares: 

a) La producción, elaboración y comercialización de los productos 
relacionados en los apartados a) y b) del articulo l del Reglamento (CEE) 2092/ 
91, del Consejo de 24 de junio, sobre la producción agrícola ecológica y su 
indicación en los productos agrari os y alimentari os. 

b) Los instrumento& de fomento, promoción y asesoramiento en matería 
de producción agraria ecológica. 

Articulo 2. lndicaciones protegldas 

2.1.- A los efectos de lo que se dispone en el presente Decreto, se 
entendení que un producto ostenta indicaciones referentes al método ecológico de 
producción cuando en su etiquetada, publicidad o documentos comerciales, el 
producto en cuestión o sus ingredientes se caractericen por: 

a) Los nombres «ecológicm>, «biológico», «organico», «biodinamico», 
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o bien sus respectivos nombres compuestos. 
b) Los prefijos «eco» y «bio», acompaftados o no, del nombre del 

producto, de sus ingredientes o de su marca comercial. 
e) En general, cualquier indicación o calificativo que permita al consumi

dor entender que el producto o sus ingredientes se han obtenido de acuerdo con 
las normas de producción contenidas en los articulos 6 y 7 y en los Anexos I, 11, 
III y IV del Reglamento (CEE) 2092/91, del Consejo de 24 de junio, y en todas 
aquellas disposiciones que lo comph:menten o desarrollen. 

2.2.- Sólo podran utilizar las indicaciones contenidas en el parrafo 
anterior, aquellos operadores que produzcan, elaboren y/o importen productos 
que cumplan las normas de producción antes citadas y que tengan inscritas sus 
explotaciones de producción, industrias elaboradoras o empresas importadoras 
de paises terceros en los registros mencionados en el articulo 16 del presente 
Decreto. 

2.3.- El uso de las indicaciones mencionadas en el primer parra fo de este 
articulo se realizaní de acuerdo con las directrices establecidas por el articulo 5Q 
del Reglamento (CEE) 2092/91, deiConsejo, de 24 de junio. 

Articulo 3. Normas de producción y elaboración 

Todos los operadores que deseen utilizar cualquiera de las indicaciones 
citadas en el articulo 2.1 del presente decreto tendnín que produciry/o elaborar sus 
productos de acuerdo con las normas de producción establecidas en los articulos 
6 y 7 del Reglamento (CEE) 2092/91, del Consejo, de 24 de junio, y demas 
disposiciones complementarias referidas al mismo objeto que sean de aplicació n. 

Articulo 4. Autoridad competente 

La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares a través de la Conselleria 
de Agricultura y Pesca, ejercení en el territorio de las Islas Balcares las funciones 
de autoridad competente, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 8 y 9 del 
Reglamento (CEE) 2092/91, del, Consejo de 24 de junio. 

Articulo S. Consejo Balear de la Producción Agrarla Ecològica 

Se crea el Consejo Balear de la Producción Agraria Ecològica como 
órgano colegiado y desconcentrado de la Conselleria de Agricultura y Pesca que 
tendra a su cargo el ejercicio de las funciones de autoridad única de control en el 
territorio de las Islas Balcares. 

Articulo 6. Funciones del Consejo Balear de la Producción Agraria 
Ecològica 

6.1.- El Consejo Balear de la Producción Agraria Ecològica sera el 
encargado de aplicar el sistema de control establecido en los artículos 8 y 9 y en 
el anejo III del Reglamento (CEE) 2092/91 del Consejo de 24 de junio. Quedaran 
so meti dos al citado conrrol todos aqueU os operadores que produzcan, elaboren y/ 
o importen los productos citados en los apartados a) y b) del articulo I del 
mencionada Reglamento (CEE) 2092/91, del Consejo de 24 de junio, en el ambito 
territorial de las Islas Balcares. 

6.2.- Ademas el Consejo tendra las siguientes funciones: 

a) Dar soporte técnico para la elaboración de estudios y la ejecución dc 
proyectos de reconversión productiva de explotaciones agrarias y de empresas 
agro-alimentarias de deseen iniciar producciones o elaboraciones de productos 
según el sistema de la agricultura ecológica. 

b) Difundirel conocimiento y la aplicación de los sistemas de producción 
ecológica, dando asesoramiento técnico a las empresa~ que realicen producciones 
ecológicas o que quieran iniciar esta actividad en los términos establecidos en el 
presente Decreto. 

e) Formular propuestas y orientaciones en materia de producción agrari a 
ecológica, mediante informes dirigidos a la Conselleria de Agricultura y Pesca. 

d) Proponer el logotipo propio que habnl de identificar a los productos 
agrarios ecológicos, el cua! tendra que ser aprobado por la Conselleria de 
Agricultura y Pesca. 

e) Proponer modificaciones y/o adiciones al Cuaderno General de Nor
mas de Producción y Elaboración. 

f) Fijar el periodo de reconversión de aquellas empresas que inicien 
producciones ecológicas en los términos establecidos en el presente Decreto. 

g) Promover el consumo y la difusión de los productos agroalimentarios 
ecológicos. 

h) Llevar los registros enumerados en e l articulo 16 del presente Decreto. 
i) Todas aquell as otras funciones que le pueda atribuir la Conselleria de 

Agricultura y Pesca. 

Articulo 7. Composición del Consejo Balear de la Producclón Agraria 
Ecològica 

7.1.- Seran miembros del Consejo Balear de la Producción Agraria 
Ecològica todos los operadores titulares de empresas de producción, elaboración 
y/o importación de productos ecológicos que figuren debidamente inscritos en los 
registros establecidos en el articulo 16 del presente Decreto. 

7.2.- El Consejo Balear de la Producción Agraria Ecològica tiene como 
órganos de gobierno la Junta Rectora y el Presidente del Consejo, que ejercera las 
funciones de presidente de la Junta Rectora. 

7.3.- Asimismo, son órganos ejecutivos del Consejo Balear de la Produc
ción Agraria Ecològica el Comité de Calificación y el Director Técnico. 

7.4.- El Consejo Balear de la Producción Agraria Ecológica contara con 
unos servicios de inspección, asesoramiento y administrativos. 

Articulo 8. Junta Rectora 

8.1.- La Junia Rectora estara integrada por los miembros siguientes: 

a) Tres vocales en representación de los titulares de explotaciones de 
producció n. 

b) Dos vocal es en representaciónde los titulares de empresas elaborador as. 
e) Un vocal en representación de los titulares de empresas importadoras 

de paises terceros. 
d) Dos representantes de la Conselleria de Agricultura y Pesca, uno de los 

cuales actuara como Secretari o de la Junta Rectora. 
e) Un vocal en representación de la Universidad de las Islas Baleares. 
f) Dos vocales en representación de las Organizaciones Profesionales 

Agrari as. 
g) Un vocal en representación de las organizaciones ecologistas 
h) Un vocal en representación de las organizaciones de consumidores. 
i) El Presidente del Consejo. 

8.2.- Los vocales representantes de la producción, de las empresas 
elaborada ras y de las empresas importadoras seran elegidos democraticamente, 
en cada subsector, por los inscritos en el registro respectiva y de entre los mismos 
inscritos. 

8.3.- Los vocales seran renovados cada cuatro atlas, pudiendo ser reele
gidos. El sistema electoral y el procedimiento de elección seran establecidos por 
el reglamento de régimen interno, en el que se regulara también la elección del 
Presidente. 

8.4.- El Conseller de Agricultura y Pesca nombrara a los vocales de la 
Junta Rectora a que hacen referencia los apartados e), l), g) y h) del articulo 8.1, 
y al Presidente del Consejo a pro pues ta de los productores y elaboradores inscritos 
en los registros. 

Articulo 9. Funciones dc la Junta Rectora 

La Junta Rectora tiene las funciones siguientes: 

a) Elaborar el reglamento de régimen interno del Consejo y proponerlo 
para su aprobación. 

b) Aplicar las disposiciones del presente Decreto, y del 
reglamento de régimen interno, y velar por su cumplimiento. 

e) Aprobar las propuestas de presupuesto y de memori a anual, y propo
nerlos a la Conselleria de Agricultura y Pesca la cuallos ratificara. La memoria se 
presentara antes del 31 de marzo del alio siguiente. 

d) Resolver sobre la inscripción o descalificación en los registros del 
Conscjo de los operadores de productos agroalimentarios ecológicos, previo 
informe vinculante del Comité de Calificación. 

e) Adoptar, previo informe del Comité de Calificación, las medidas 
previstas en el articulo 9.9 y 10.3 del Reglamento (CEE) 2092/1991, del Consejo 
de 24 de junio, en el caso de descubrir una irregularidad o infracción. 

l) Adoptar los acuerdos oportunos en relación con la comparecencia del 
Consejo ante los organismos públicos y privados. 

Articulo 10. Seslones de la Junta Rectora 

10.1.- La Junta Rectora, convocada por el Presidente del Consejo, o la 
persona en la que delegue, se reunira en sesión ordinaria con la periodicidad que 
sus miembros establezcan y, en cualquier caso, al menos una vez al rrimesrre. 

I 0.2.- La Junta Rectora se reunira en sesión extraordinaris cuando sea 
convocada a este efecto por el Presidente del Consejo o a solicitud, al menos, de 
un rercio de sus miembros. 

10.3.- El régimen de funcionamiento de las scsiones y el de la toma de 
acuerdos senill establccidos en el reglamento de orden interno. 
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10.4.- En ningún caso se admitiní la delegación de voto. 
10.5.- Las minutas de las actas de las sesiones de la Junta Rectora seran 

enviada& a la Col)&elleria de Agricultura y Pesca en el plazo de si e te dl as hàbi les 
a partir de la fecha de la reunión. 

Articulo 11. Presidente del Consejo 

11.1 .- Son funciones del Presidente del Corrsej o: 

a) La representación del Consejo Balcar de la Producción Agraria 
Ecológica. 

b) La presidencia y dirección de los debatcs de la Junta Rectora y del 
Consejo. 

e) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Rectora y del Conseju. 
d) Todas aquellas que le puedan ser encomemladas. 

11.2.- El Prcsidente del Consejopodràdelegar sus funciones en uno o màs 
miembros de la Junta Rectora, en los términos y circunstancias que se establezcan 
en el reglamento de orden interno. 

Articulo 12. Comité de Calificación 

12.1.- El Comité de Calificación estarà formada por: 

Un representante de la Conselleria de Agricultura y Pesca de los designa
dos en la Junta Rectora y con conocimientos cualificados en agricultura ecológica. 

Un representante de la Universidad de las lslas Balcares, con conocimien
tos cualificados en agricultura ecotógica. 

El Director Técnico del Consejo. 

12.2.- El Comi té de Calificaci6n informara sobre la naturalcza y calidad 
de la producción, elaboración y comercialización de los productos relacionados 
en los apartados a) y b) del articulo I del Reglamento (CEE) 2092/91, del Consej o, 
de 24 de junio. 

12.3.- Sus acuerdos se tomaran por unanimidad. 
12.4.- Con la finalidad de conseguir los objetivos previstos en el apartada 

12.2, el Comité tendra que emitir informe de canícter vinculante, previo a la 
inscripción, descalifteación o imposición de cualquier sanción a los operadores de 
productos ecológicos. 

El informe en cuestión sera elevada a la Junta Rectora para que dicte la 
oportuna resolución. Contra di ella resolución se podra interponer recurso ordi na
ria ante el Conseller de Agricultura y Pesca. 

12.5.- El funcionamiento del Comité de Calificación serà regulada por e l 
Reglamento de Orden Interno del Consejo Balear de la Producción Agraria 
Ecológica. 

Articulo J3. Director Técnico 

El Director Técnico del Consejo Balear de Agricultura Ecológica tendra 
que acreditar conocimientos suficientes en agricultura ecológica. 

13.1.- El DirectorTécnico tendra a su carga las funciones siguientes: 

a) La coordinación de los servicios de inspección y asesoramiento del 
Consejo, siguiendo las directrices generales que al efecto sean establecidas por la 
Junta Rectora y la Conselleria de Agricultura y Pesca. 

b) La dirección del personal administrativa adscrita al Consejo. 
e) La gestión econòmica del Consejo, elaborando los anteproyectos de 

presupuestos y la memoria anual para su presentación ante la Junta Rectora. 
d) Informar a la Junta Rectora de las gestiones realizadas, asi como 

participar en sus sesiones con voz pera sin voto. 
e) En general, velar por el cumplimiento de la normativa vigente en 

materia de producción agrari a ecològica. 
f) Todas aquellas otras que le puedan ser encomendadas por el Consejo, 

la Junta Rectora o la Conselleria de Agricultura y Pesca. 

13.2.- El Director Técnico del Consej o sení nombrada por el Conseller de 
Agricultura y Pesca a propuesta de la Junta Rectora. 

Articulo 14. Servicios de lnspección 

14.1.- El Consejo dispondrà de los Inspectores necesarios para la pràctica 
del sistema de Control aludido en el articulo 5 del presente Decreto. Estos 
inspectores tendran que ser habilitados por la Conselleria de Agricultura y Pesca. 

14.2.- A petición de la Junta Rectora del Consejo Balear de la Agricultura 

Ecol0gica. la Conselleria de Agricultura y Pesca asumira las funciones de 
inspección por media de sus servicios correspondientes. 

Articulo 15. Servicios de asesoramiento 

15J .- El Consejo dispondra de los servicios técnicos necesarios para la 
elaboración y ejecución de los proyectos de reconversión productiva de aquellas 
empresas que deseen iniciar producciones ecológicas y en general para asesorar 
y di fundirel conocimiento y laaplicaciónde los sistemasdeproducción ccológica. 

15.2.- Los servicios de asesoramiento, también tendran a su cargo las 
tareas de formación de los operadores, organizando cursillos y estudios que 
procuren el desarrollo de la agricultura ecològica. 

15.3.- Los servicios de asesoramiento danín soporte técnico al Consejo 
para el cumplimiento de sus funciones, y actuaran con independencia de los 
servici os de vigilancia e inspecci6n. 

Articulo J6. Registro de operadores 

16.1.- El Consejo Balear de la Agricultura Ecològica tendra a su carga los 
registros siguientes: 

a) Registro de operadores titulares de explotaciones de producción. 
b) Registro de operadores titulares de industrias elaboradoras. 
e) Registro de titulares de empresas importadoras de paises terceros. 

16.2.- El Consejo velarà por tener permanentemente actualizados estos 
registros. 

Articulo 17. Financiación 

17.1.- La financiación del Consejo se efectuara con los siguientes recur-
sos: 

a) Las cantidades aportadas por los operadores que sometan su empresa 
al sistema de control. 

b) Las asignaciones presupuestarias, que I e atorgue la Comunidad Autò
noma de las Islas Balcares. 

e) Las subvenciones, legados y donativos que reciba el Consejo. 
d) Las cantidades que pueda percibir en concepto de indemnización por 

dail.os y pe~uicios ocasionados al Consejo o a los intereses que representa. 
e) Los bienes que constituyen su patrimoni o y los productos o rentas de 

éste. 
f) Aquellos otros que por cualquier titulo le correspondan. 

Disposición final primera 

Se faculta al Conseller de Agricultura y Pesca para que, en el ambito de sus 
competencias, dicte cuantas disposi ci ones considere oportunas para la ejecución 
y desarrollo del Decreto. 

Disposlción final segunda 

Este Decreto entrara en vigor el dia siguiente al de su publicación en el 
«Butlletí Oficial de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears». 

Palma, a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

EI Conseller de Agricultura y Pesca, 
F do.: Pedra J. Morey Ballester. 

- o-

EL PRESIDENTE, 
Fdo.: Gabriel Cal'lellas Fons. 

Sección 11 - Administración del Estado 

Ministerio de Justicia e Interior 

DELEGACIÓN INSULAR DEL GOBIERNO EN MENORCA 

Núm.20459 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre (B.O.E. 27-11-92) se procede a notificar a DfDt Lionel Ribera Font el 
acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador nQ 251 /94. 

Con esta feclla el Delegada Insular del Gobierno en Menorca ha acordada 
lo siguiente: 
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En la denuncia efectuada por Guardia Civil de Mahòn de fecha 8-8-94, 
aparece como presunto responsable D/D' Lionel Ribera Font, por la comisión de 
los siguientes hechos: que el pasado dia 5 de agosto a las 19'00 h, cuando se 
encontra ba en la playa de Bini beca, San Luis, (Baleares ), esta ba en posesiòn droga 
tòxica o estupefaciente (Marihuana). 

Normativa Infringida: art. 25.1 de la Ley Organica 1/92 de febrero, sobre 
protecciòn de la seguridad ciudadana (Boe 22-2). 

Posible Sanciòn: Multa de 50.001 a 100.000 pts., con incautaciòn de la 
droga, estupefaciente o sustancia psicotropica y la adopción en su caso de las 
medidas previstas en el art. 28.2 de la citada Ley. 

Norma que establece la Sanciòn: art. de la L.O. 1/92 
En consecuencia, he acordada: 
Iniciar el procedimiento sancionador, contra el presunto responsable. 
Nombrar instructor a D/D' Carmen Ferreiro Seoane, siéndole de aplicaciòn 

el régimende recusación prevista en el art. 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativa Común (Boe del dia 27). 

Adoptar las medidas cautelares de incautación de la droga, conforme a lo 
dispuesto en el art. 36 de la L.O. 1/92. 

Elòrgano competente para la resoluciòn del expediente es el Delegada del 
Gobierno, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 29 de la L.O. 1/92. 

Sí el presunto infractor reconoce voluntariamente su responsabilidad, se 
podra resolver el procedimiento, con imposiciòn de la secciòn que proceda. 

Los interesados tienen derecho a formular y aportar, en el plazo de quince 
dias, cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba concretando los medi os de que pretendan valerse. 

Lo que le notifico para su conocimicnto advirtiéndole que de no efectuar 
alegaciones sobre el contenido del presente acuerdo de iniciaciòn del procedi
miento, en el plazo anteriormente establecido, la iniciaciòn podra ser considerada 
propuesta de resolución. 

Mahòn, a 13 de septiembre de 1.994 
El Secretaria General. F do.: Fernando Rodríguez Ródenas 

-o-

Núm.20464 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 

noviembre (B.O.E. 27-11-92), se procede a notificar a DtD• Juan Jacinta Pérez 
Quesada el acuerdo de iniciaciòn del procedimiento sancionador n° 130/94. 

Con esta fecha el Delegada Insular del Gobierno en Menorca ha acordada 
lo siguiente: 

En la denuncia efectuada porComisarla de Policia Mahón de fecha 20-6-94, 
aparece como presunto responsable D/D' Juan Jacinta Pérez Quesada, por la 
comisiòn de los siguientes hechos: que el pas ad o dfa 19 de junio a las 18 '20 h, 
cuando se encontraba en IaC/ Ra món y Caja~ frente al parque Freginal, de Mahòn, 
estaba en posesiòn de droga tòxica o estupefaciente (un trozo de Hachis). 

Normativa Infringida: art. 25. I de la Ley Organica 1/92, de 21 de febrero, 
sobre protecciòn de la seguridad ciudadana (Boe 22-2). 

Posible Sanciòn: Multa de 50.00 I a 100.000 pts. Incautaciòn de la droga, 
estupefaciente o sustancia psicotropica. 

Norma que establece la sanciòn: art. 28 de la L.O. 1/92 
En consecuencia, he acordada: 
Iniciar el procedimiento sancionador, contra el presunto responsable. 
Nombrar instructor a D/D1 Carmen Ferre i ro Seoane, siéndole de aplicaciòn 

el régimende recusaciòn prevista en el art. 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurldico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativa Común (Boe del dia 27). 

Adoptar las medidas cautelares de incautaciòn de la droga, conforme a lo 
dispuesto en el art. 36 de la L.O. 1192. 

Elòrgano competente para la resoluciòn del expedicnte es el Delegada del 
Gobierno, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 29 de la L.O. 1/92. 

Si el presunto infractor reconoce voluntariamente s u responsabilidad, se 
podra resolver el procedimiento, con imposiciòn de la sanciòn que proceda. 

Los interesados tienen derecho a formular y aportar, en el plazo de quin ce 
dfas, cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenicntes y, 
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse. 

Lo que lc notifico para su conocimiento, advirtiéndole que de no cfecn1ar 
alegaciones sobre el contenido del presente acuerdo de iniciación podní se 
considerada propuesta de resoluciòn. 

Mahón, 28 de junio de 1.994 
El Secretaria General. F do.: Fernando Rodríguez Ródenas. 

-o-

Ministerio de Economía y Hacienda 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Núm.20700 
UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIV A 

RELACION : 8/94 
Ana Fermínde-.t Alvarez, JEFA DE LA UNIDAD DE RECAUDACION 

REGIONAL DE MENOR CU ANTIA DE LA DELEGACION DE BALEARES 
DE LA AGENCIA ESTAT AL DE ADMINISTRACIONTRIBUT ARIA. 

HAGO SABER: Se instruyen en esta Unidad de Recaudaciòn Ejecutiva 
procedimientos administrativos de aprernio por débitos a la Hacienda Pública 
contra los deudores relacionados y por los conceptos e importes que igualmente 
se expresan. 

Intentada la notificaciòn individual a cada deudor y no habiendo tenido 
efecto por resultar desconocido el domicilio de los mismos o haber sido 
rechazada, se practica aquella mediante edicto según dispone el art. 103 del 
Reglamento General de Recaudaciòn. 

Al propio tiempo se requiere a los deudores relacionados para que compa
rezcan por si o por medio de representante en el expediente ejecutivo que se les 
sigue. Transcurridos ochodfas desde la publicación de esteedictoen el B.O.C.A.I.B. 
sin personarse, se les tendra por notificados de todas las sucesivas diligencias 
basta que finalice la sustanciaciòn del procedimiento, sin pe¡juicio del derecho 
que les asiste a comparecer. 

Por el presente edicto se noti fica a cada deudor, conforme al articulo I 03 
del Reglamento General de Recaudaciòn (R.D. 1684/1990, de 20 de Diciembre 
), que babiendo sida expedida por el organo cantable de la Delegaciòn de la 
A.E.A.T. de esta provincia certificacion de descubierto que acredita que la deu da 
de referencia no ha sida satisfecha en el plazo de ingreso en periodo voluntari o, 
de acuerdo con el artículo 128 de la Ley General Tributaria, el Jefe de la 
Dependencia de Recaudaciòn ba acordada: «en Uso de las facultades que me 
confieren los articulos I 00 y I 06 del reglamento general de recaudacion, liquido 
el recargo de apremio Por el 20 por Ciento del importe de la deuda pendiente y 
dicto providencia De Apremio Para que Se Proceda Ejecutivamente contra EL 
patrimonio o Garantias del deudor En caso de no Producirse el ingreso en Los 
plazos seflalados en el articulo 108 del citada reglamento». 

Recursos 
Recurso de Reposicion ante el Organo que ha dictada la providencia de 

apremio, en el plazo de 15 di as a contar desde el siguiente al recibo de esta 
notificaciòn o RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA ante el 
Tribunal competente de dicha Jurisdicciòn en el mismo plazo, sin que 

puedan ser simultaneados ambos recursos. 
MOTIVOS DE INPUGNACION: El procedimiento de apremio podra 

inpugnarse por los siguientes motivos (Art.99 Reglamento General de 
Recaudacion): 

-Prescripciòn. 
-Anulacion, suspensión o falta de notificaciòn reglamentaria de la liquida-

ción. 
-Pago o aplazamiento en periodo voluntari o. 
-Defecto formal en el titulo expedida para la ejecución. 
SUSPENSIONDEL PROCEDIMIENTO 
El procedimiento de aprernio , aunque se interponga recurso, solamente 

se suspendera en los términos y condiciones seflaLados en el articulo 1 O 1 del 
Reglamento General de Recaudaciòn. 

SO LICITUD DE APLAZAMIENTO 
Conforme establece el articulo 48 del Reglamento General de Recauda

ción, se podra aplazar o fraccionar el pago de Las deudas en periodo ejecutivo. 
La presentaciòn de solicitudes de aplazamiento/fraccionamiento se efcc

tuaní en la Delegaciónl Adminístracion de la A. E. A. T. del territori o en que dcba 
efcctuarse el pago. 

LUGAR DE PAGO 
1\ traves de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos y Cajas dc 

Ahorro) en las que no es preciso ten er cuenta abierta, mcdianlc el impresa 
/\BONARE que se facilitarà en su Delegación o Administración dc la 1\.E.A.T 
(Unidad de Recaudación Ejecutiva). 

INTERESES DE DEMORA 
Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de apremio, dcvenganí n 

intereses de demora desde el día siguiente al vcncimiento de h deuda en 
periodo voluntario basta la fecha de su ingreso. El tipo de interés sc fijara de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 58.2. h. dc la Ley General Tributaria y 
36 de la Ley General Presupuestaria, según se trate de deudas tributarias o no 
tributarias respectivamente y sera el vigente en el momento de su devengo. 

No obstante lo anterior, de acuerdo con lo seilalado en el articulo 128 de la 
Ley General Tributaria, si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y SE 
SATISFACE DENTRO de los plazos fijados en el articulo I 08 del Reglamento 
General de Recaudaciòn, NO SE EXIGIRAN LOS INTERESES devengados 
desde el inicio del procedimiento de apremio. 
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COST AS 
En caso de producirse costas en el procedimiento, La administración 

repercutira su importe al deudor, conforme a Lo establecido en los artículos 153 
y 157 del Reglamento General de Recaudación. 

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO (Art. 108 del Reglamento 
General de Recaudación) 

a) Recibida la notificación entre Los <lias I y J 5 de cada mes, basta el 20 
de dicho mes, o inmediato hàbil posterior. 

b) Recibida la notificación entre los di as 16 y última de cada mes, hasta el 
Sdel mes siguiente o inmediato hàbil posterior. 

AYUNT AMIENTO DE ANDRATX 
Suj.Paslvo 
AOUA-MARINE-DIVINGSC 
ARIZAMARTINEZRAFAEL 
MARTINEZ RODA JOSE M. 
RESTAURANTEARLEQUIN C 

AYUNTAMIENTODEBUNYOLA 
PERICAS RIERAANTONIO 

AYUNTAMIENTODECALVIA 
AUTOS LEMANSCB 
BOXLERURSULA 
FERRER QUIJANO FEU PE 
HASSEL EVA MONA LISA 
ILLINGWORTH DEREK ROBE 
JAN ES DOUGLAS 
MARTINEZBARAH PEDRO 
MARX LUDWIG JOHANNES 
NADAL BUSOUETS JOSE Ml 
NAVARRO MEDINA SAL. 
PALLICER PUJOLANTONIO 
RUIZSEGURAANTONIO 
SANCHEZJIMENEZANA 
SUAREZ PUERTA GARCIA A 
SUAREZPUERTAGARCIAA 
WICKENDEN STEPHEN JOHN 
WICKENDEN STEPHEN JOHN 

NIF 
G07281777 
42959689J 
42987025W 
E07422405 

42990020F 

E07199300 
X0301458C 
43070330R 
X0883987M 
X0883991D 
X1002671D 
26435898C 
X0594238X 
41345369V 
75124106B 
41325730C 
05098507M 
77056097W 
11330169R 
11330169R 
X0730806G 
X0730806G 

AYUNTAMIENTO DE CIUTADELLA M 
MELISNEBOTISAAC 417327800 
MELIS NEBOT ISAAC 417327800 

AYUNTAMIENTO DE DEIA 
BUJOSAROSSELLOCATALI 

A YUNTAMIENTO DE ESPORLES 
RIBA S CARDONA MARIA 

AYUNTAMIENTO DE EIVISSA 
LOPEZSAROUELLASEGIO 
MARIRIPOLL VICENTE 
MAR I RIPOLL VICENTE 
RIERA BONET MARIA 
TORRES TORRES MIGUEL 
8 DE ENERO DE 1969 SL 

AYUNTAMIENTODE LLUCMAJOR 

78198669A 

41365182G 

37306769X 
41431452B 
41431452B 
41424951L 
41430507D 
807266414 

PUIGAGUILOESPERANZA 41106269W 

A YUNT AMIENTO DE MAO 
MERCADAL OR FILAM. ANT 41497591W 
MERCADAL OR FILAM. ANT 41497591W 

AYUNTAMIENTO DESANT ANTONI DE PORTMANY 
GARCIA SANCHEZJUAN 31988732X 

AYUNTAMIENTO DESANT JOAN DELA8RITJA 
MARIMARIJAIME 41437327K 

AYUNTAMIENTO DESTEULARIA 
DIAl PULIDO MANUEL 
LEDENT ALAIN 
MA RI BUFI JUAN 
PHALIPPOU Y JOURDAN CB 

AYUNTAMIENTO DE SOLL ER 
LLOBERASAMPOL P EDRO-A 
SOCIAS ENSEKJAT ANTONI 

06917816Z 
X09655790 
41421074Y 
E07283138 

78200385V 
43061588E 

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
RUIZMOLINAMARIANO 41404532R 

AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA 
AGUILAR MORAL ES MARIA 42941686L 

Imp. 
12.000 
12.000 
30.000 
16.897 

30.000 

5.074 
35.492 
30.000 
6.302 
4.877 
49.530 
54.946 
49.645 
39.731 
40.613 
30.000 
6.000 
80.966 
12.000 
12.000 
12.240 
29.172 

6.000 
24.000 

30.000 

23.400 

6.000 
24.000 
24.000 
7.780 
20.684 
11.077 

79.896 

6.000 
6.000 

21.911 

30.000 

4.000 
24.000 
5.699 
6.000 

3.456 
30.000 

12.000 

24.746 

Clavo Llquld. 
A07600 80 89 025508 2 
A07600 80 89 023830 7 
A07600 80 89 025802 O 
A07600 80 89 024045 2 

A0760080890256611 

A0760080890240331 
A07600 9312 00017 4 3 
A07600 80 89 025682 O 
A07600 80 89 023632 7 
A07600 80 89 023633 8 
A07600 93 12 000039 O 
A07600 9312 000066 5 
A07600 9312 000263 4 
A07600 9312 000278 8 
A07600 9312 00004 56 
A07600 80 89 025590 7 
A07600 80 89 025864 6 
A07600 80 89 01 05691 
A07600 80 89 025533 5 
A07600 80 89 025534 6 
A07600 80 89 024371 9 
A07600 93 12 000222 7 

A07032 92 50 000256 5 
A07032 92 50 000257 6 

A07600 80 89 025691 9 

A07801 93 45 000004 1 

A07026 80 89 009549 2 
A07026 80 89 008445 9 
A07026 80 89008446 O 
A07026 80 89 007396 5 
A07026 80 89 005921 4 
A07026 80 89007248 O 

A07600 9312 000266 7 

A0703292 500002609 
A07032 92 50 000261 O 

A07026 80 89 009763 7 

A07026 80 89 004920 4 

A07026 80 89 01 0030 O 
A070268089008011 4 
A07026 80 89 007393 2 
A0702680890101014 

A07600 80 89 023892 3 
A07600 80 89 025681 O 

A07033 80 89 009675 3 

A07601 80 89 001678 O 

ALFARO EST EBA JUAN ANT 
ALVAREZVALLE FCO 
AMENGUAL SANSO MIGUEL 
ANTENAALEMANASA 
ANTENAALEMANASA 
ARNAU MARIANO DEMETRIO 
BAllE MEDITERRANEOSL 
BAUlA MART I MARIA 
BAUlA MART I MARIA 
BOJ CONTRERAS MANUEL 
BONN IN SAN SO MARTIN JE 
BOSCHCARRERASJOSE 
BOURGOIN CHRISTIAN 
BUSTOSARAYARAFAEL 
CORTES GORRETA, JUAN M 
CRIADO GAITAN, CRISTOS 
DIAl FERNANDEZJUAN PE 
EDIFICIOALFACB 
ENMANUEL DIEZS C 
FAIDELLA PLANELLS, ANT 
FONOLLAR MARCUS NICOLA 
GIMENEZJULIA FRANC ISC 
GOM IS FRAU JOSE 
GONZALEZ MUÑOZ FRANCIS 
JAUME CAPELLA JUAN 
JAUME CAPELLA JUAN 
LASA MOGUEIRA VICTORIA 
LLOMPARTMARTINEZGABR 
LOPEZCARMONAMIGUELA 
MARTORELLLLOBERAANTO 
MASEY MARGAR ET 
MOLINAGARCIAJOSE GAB 
ORUS VI VAS ANTONIO 
PEREZ PATIÑO M CARMEN 
PERRESALOYPAULETTE 
POLO MORENO DAVID 
PONS MESTRE JUAN 
PROCAIMSL 
RAMIS FERRER CATALINA 
SAMPEDRO BUSTOS JOSE L 
SCHOL TZ KARL·MARTINUS 
SCHOUGAARD USS EN 
SEGUICOVASJOSE 
SHAHSHAHANISHAHZARD 
SHOKROLLAHI SHAHZAZ 
SIMMONDSJULIE 
SOLIDMARK SP AIN SA 
TRANSPORTES MORENO Y G 
TRANSPORTES MORENO Y G 
TRANSPORTES MORENO Y G 
TRANSPORTES MORENO Y G 
TRANSPORTES MORENO YG 

41166242Z 
27879300N 
411048298 
A07155815 
A07155815 
41392617T 
807405855 
41347403G 
41347403G 
42997836A 
41347320J 
42992199R 
X0081455N 
28348369H 
41372559K 
21296356N 
00166281E 
E07259708 
G07196751 
42960482R 
42972942H 
41371063C 
74080253J 
43009250D 
41297336P 
41297336P 
41155402F 
41331782T 
429875638 
41350358S 
X0195325D 
10811344X 
41364882A 
46535864X 
41396483W 
04101740N 
42964592V 
807489867 
42986450W 
43048892E 
X0175260T 
X0745812Z 
413991645 
X0385458R 
X0646190M 
X0550940K 
A07107154 
E07477797 
E07477797 
E07477797 
E07477797 
E07477797 

Palma de Mea; a 27 de Septiembre de 1.994 

30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 
27.821 
30.000 
20.792 
2.094 
30.000 
6.000 
6.016 
30.000 
3.031 
30.000 
60.000 
31.140 
1.220 
7.142 
34.620 
52.314 
30.000 
13.052 
3.073 
21.444 
6.308 
27.420 
30.000 
33.353 
56.600 
12.000 
67.878 
30.000 
51 .653 
37.222 
7.315 
24.766 
2.400 
30.000 
2.400 
40.182 
62.033 
12.000 
28.926 
7.673 
2.417 
30.000 
12.589 
38.248 
2.957 
12.389 
30.389 

LA JEFA DE LA UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 
FDO. ANA FERNANDEZALVAREZ 

- o-

A07600 80 89 025568 7 
A07600 80 89 025543 4 
A07600 80 89 025561 O 
A07600 80 89 025451 O 
A07600 80 89 0254521 
A07600 9312 000314 O 
A07600 80 89 016440 9 
A07600 80 89 0105031 
A07600808901 11092 
A07600 80 89025664 4 
A076008089025898 7 
A07600 80 89 01 0548 2 
A07600 80 89 025514 8 
A076018089004477 4 
A07600 80 89 025900 9 
A07600 80 89 025387 2 
A07600 9312 000095 1 
A07600 80 89 023332 4 
A07600 80 89 024054 O 
A07600 9312 000053 3 
A07027 80 89 004202 2 
A07600 80 89 025613 8 
A07600 80 89 0139681 
A07600 80 89 023858 2 
A07600 80 89023894 5 
A07600 80 89 023895 6 
A07600 93 12 000037 9 
A07600 80 89 025593 O 
A07600 9312 000005 O 
A07600 93 12 000100 6 
A07600 80 89 025516 O 
A07600 9312 00011 O 5 
A07600 80 89 025608 3 
A07600 93 12 000207 3 
A07600 93 12 000014 8 
A07600 80 89023638 2 
A07600 9312 000300 8 
A076018089009210 7 
A07600 80 89 025659 O 
A07600 80 89 025918 5 
A07600 9312 000215 O 
A07600 93 12 000126 O 
A07600 80 89 025631 4 
A07600 9312 000296 4 
A0760080890142519 
A07600 80 89 023938 5 
A07600 80 89 025439 O 
A07600 80 89024380 7 
A07600 80 89 024381 8 
A07600 80 89 024382 9 
A07600 80 89 024383 O 
A07600 80 89 024384 O 

Núm. 20852 
DEPENDENCIA DE RECAUDACION 

UNIDAD DE APLAZAMIENTOS 
RELACION N° 2 AÑO 1994 
Lorenzo MULLOR CASERO, JEFE DEL SERVICIO DE APLAZA

MIENTOS DE LA DELEGACION ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTA TAL 
DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE BALEARES. 

HAGO SABER: Vistos los expedientes de solicitud de aplazamiento/ 
fraccionamiento que se relacionan en el presente edicto e intentada sin efecto la 
notificación individual de la resolución adoptada a cada sujeto pasivo, se practica 
ésta mediante edicto como determina el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de 
Noviembre de Régimen Jurldico de las Adrninistraciones Púb!icas y del Proce
dimiento Administrativa Común. 

Al propio tiempo se comunica que pueden personarse en la 
Dependencia dc Rccaudación, Sección de Aplazamientos de esta Delegación 
en Baleares, donde se h.aní entrega de los acuerdos de resolución e instrumcntos 
de cobro. 

En caso de concesión del aplazamiento/fraccionam.iento, si algún pi azo 
h.ubiera venci do, dispondní de lO días habiles para efectuar el ingreso a parti r de 
la fech.a de publicación del B.O.C.A.I.B. 

En caso de deudas que se ballen en perlodo ejecutivo de recaudación 
y la resolución del aplazam.iento/fraccionarniento sea denegatoria, continúa e l 
procedimiento dc apremio. 

En caso de denegación de aplazamicnto/fraccionam.iento de deudas en 
período voluntario de recaudación, y tomando como fecha de notificación la del 



B.O.C.A.I.B. 

B.O.C.A.I.B, los plazos para efectuar el ingreso son los siguicntes: 
Recibida la notificación entre los días l al 15 de cada mes, hasta el5 del 

mes siguiente o el iwnediato habil posterior. 
Recibida la notificación entre los dlas 16 al última de cada mes, basta el 20 

del mes sigui en te o el inmediato hAbil posterior. 
RECURSOS Y RECLAMA CI ONES: 

PODRA INTERPONERSE EN CASO DE DISCONFORMIDAD, EN EL 
PLAZO DE LOS QUTNCE DIAS SIGUIENTES AL RECIBO DE LA 
PRESENTE NOTJFICACION, ALGUN O DE LOS SJGUIENTES RECURSOS, 
SIN QUE PUEDAN SIMUL T ANEARSE: 

A) RECURSO DE REPOSICION ANTE EL ORGANO QUE LO HA 
PRACTICADO, SEGUN LO EST ABLECIDO EN EL REAL DECRETO 22441 
1979. 

B) RECLAMA CI ON ECONOMICO ADMINISTRATIVA ANTE EL 
TRIBUNAL ECONOMICOADMINISTRATIVO CENTRALO REGIONAL, 
SEGUN LOESTABLECIDOENEL REAL DECRETO 1999/198!. 

N.I.F. DEUDOR EXPTE. 
AJ'LAZAMIENTO 

43046333Q 
430865!8C 
A07228562 

AYUNTAMIENTO DE CALVIA 
LUQUE GONZALEZ PEDRO 
MOLINA SOLER JOSE ANTONJO 
MONTENOV A S.A. 

AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

41333!85T 
807494792 

ADROVER COMPANY MlGUEL 
GEST GONFORT S.L. 

A YUNTAMIENTO DE PALMA 

A07052087 
51583494Z 
B07540164 
41102556S 
02095809A 

42985682Q 
A07044688 
41349749G 
41392067W 
411266310 

AJRY S.A. 
ARBOS GARCIA ALBERTO 
CONTRATACION BALEAR S.L 
FUSTER ROS JOSÉ 
FERNANDEZ DE LA 
PUEBLA GALLEGO 
FERRER PIÑA JOSÉ 
MADERA TORNEADA S.A. 
ROMEO ANTICH JOSE LUIS 
SAMANIEGO RUBJO FRANCISCA 
TUGORES TOUS MIGUEL 

0794400039!9C 
0794400058441 

079440002184X 

07934000 !736C 
07934000 1863D 

079440002393N 
07944000003 I L 
07934000!949A 
079440004101 e 

079440003 867Z 
079440002416N 
079440001874E 
07944000 1763A 
079440005884F 
079440003 597C 

Palma a 3 de Octubre de 1994.- .EL JEFE DEL SERVICI O DE APLAZA
MIENTOS, Lorenzo Muller Casero 

- o-

Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente 

DEMARCACIÓN DE COST AS 

Núm.20710 
Demarcación de Costas en Balcares: BG/bc. 
Fecha: 7 de Octubre de 1994. 
Nuestra!Ref: P-1/Con. 
Asunto: Publicación Oficial de diversos tramites referentes aexpedientes de 

caducidad de concesiones incoades por la Demarcación de Costas en Baleares. 
Por b.aber sido rehusadas las notificaciones por el interesado, por no haber 

si do hallados o ser desconocidos en sus domicili os los S res. que se relacionau; por 
el presente edicto se les notifica la incoacción del expediente de caducidad de las 
concesiones que se relacionau ( Art2 161 del Reglamento de Cost as; RD 1471 
( 1989), de acuerdo con los dispuesto en el Art2 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurfdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común, haciéndoles saber que podran formular las alegaciones que crean perti
nences en el plazo de oc ho (8) días habiles, a contar del siguiente a la publicación 
del presente acuerdo. 

Técnico Superior.- Fdo: Benedicta Gonzalez Vereda. 

ReferenciaExpedíente 
PM!MA-24/172-L.G.M. 
PM!MA-9/6-S.M.S. 
PM!MA-712-C.B.S.A. 

PM!MA-1/37-S.LL.L. 
PM!MA-1/21-S.LL.L. 
PM/MA -I/54-S .LL.L. 

Nombre del interesado 
Luis Felipe Gónzalez Martí n. 
Serva, S.A. (Rpte.: Gabriel Cail.ellas) 
Cobasa(Admor.: Felipe Machín 

Villarreal). 
Salvador U opis Lorenzón. 
Salvador Llopis Lorenzón. 
Salvador Llop i s Lorenzón. 
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PM!MA-24/92-R.R. 
PM/MA-11/5-B. V.P. 
PMIMA-24/66-J.LL.E. 
PMIMA-18112-A.B.C. 
PM!MA-24/239-S.F.G. 

RolfRobert (Rpte.: La u rea no Arquera). 
Mig u el Gomila Horracl!. 
Jai me Llobera Estrades. 
Antoni o Bestard Carbonell. 
Sebastian Florit Gaya. 

-o-

Núm.20714 
Demarcación de Costas en Baleares:BG!bc. 
Fecha: JO de Octubre de 1994. 
Nuestra/Ref: Correc-5/94. 
Asunto: Solicitud corrección de errares publicades en el B.O.C.A.I.B. NP 

116, de Fecha 22-09-1994. 
Habiéndose remitido en f ec ha 9 de Septiembre de 1994, dos (2) escritos con 

Registro General de Salida NP 4678 y NP 4679, sobre «Publicación Oficial de 
diversos tramites referen tes a expedientes sancionadores inèoados por la Demar
cación de Costas en Balcares», se han detectada los siguientes errares en la 
publicación relativa al «asunto» que a continuación se detallan: 

Anuncio Núm 18486: En la tercera Unea, donde dice: «. .. el arcb.ivo de 
actuaciones», debe decir: «. .. la propuesta de resolucióll>>. 

En la octava línea, donde dice: «. .. recurso ordinario ante la Dirección 
General de Costas», debe decir: «. .. plicgo de descargos ante el Jefe de la 
Demarcación de Costas en Balcares». 

Anuncio Núm 18487: En la tercera Unea, donde dice: «. .. el archivo dc 
actuaciones», de be decir: «. .. el inicio y pliego de cargos». 

En la octava línea, donde dice: «. .. recurso ordinario ante la Dirección 
General de Costas», de be decir: « .. . pliego de descargos antc el Jefe de la 
Demarcación de Costas en Balcares». 

Técnico Superior.- F do: Benedicto Gonzalez Vereda. 

-o-

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 

Núm.20595 
Anuncio: Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos 

Social es dc Ba! ea res.- Oficina depósito de estatutos. 
En cumplirniento del art. 4 del Decreto 873/1977 de 22 de Abri~ ya los 

efectos previstos en el mismo, se b.ace pública que en esta oficina y a las 1 0'00 del 
dia 6 de Octubre de 1.994 ha sido depositada la modificación de los Estatutos de 
la Organitzación Profesional denominada: 

Federación de Asociaciones de calies comerciales del centro historico de 
Palma. 

Siendo los firmantes de la certificación: 
D. Rafael Lladó Cifré y D. José Mallol Vicens. 
Modificación consiste en: Nueva redacción de estatutos. 

-o-

DIRECCIÓN PROVINCIAL TESORERÍA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

Núm.l9531 
Relación de deudores de los distintes Regí menes integrades en el Sistema 

de la Seguridad Social que han sido declarades créditos incobrables, por resolu
ción de esta Dirección Provincial. 

De conforrnidad con lo establecido en el Art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurfdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativa 
Común dc 26 de noviembre(B.O.E. de 27-ll -92)y Art. 163 y siguientesdel R.D. 
1517/91, de U de octubre (B.O.E. 25-10-91), y Art. 170.2 de la O.M. de 8-04-92 
(B.O.E. I 5-04-92) que lo desarroUa, y al resultar créditos incobrables los proce
dirnientos segui dos a los deudores que se relacionau a continuación, se requiere 
a los rnismos para que, en el plazo dc DIEZ DÍAS a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares», hagan efectiva el importe de su deuda con la Seguridad Social. 

Se advierte que de no comparec er en este plazo ante la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social si ta en La Rambla, n" 18, de Palma, 
se entendera cumplido el tramite de comunicación del cese en su actividad y de 
la baja de los trabajadores en su caso, y se procedera a la baja de oficio, conforme 
a lo dispuesto en el Art. 170.2 de la O.M. de 8 abril de 1992. 

REGIMEN GENERAL. 

con. 
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CTA.COT. 

07/88624/58 
07181145/48 
071112774/55 
07/107663185 
07/106448/J4 
07/118498/56 
071118487/45 
07/111176/09 
07/1 24023/52 
07/109839/JO 
07/103596/92 
07/90877180 
07/8917ln5 

07/109700185 
07/95979/41 
07/51397n9 
07/85130/56 
071118156/05 
07/113.173/66 
071115678/49 

07/111 396/)5 
07/912S8nJ 
07/I000093no 
071111045n2 
07/107678/03 
07/41759/44 

NOMBRE 

PROM.INMOB DE MENORCA S.A. 
FELIPE MARTINEZ GONZALEZ 
ESCALDI,S.A. 
ALTEAC,S.A. 
FLORM.AR,S.A. 
JOSEFA OLIVER GORDIOLA 
JOSEFA OLIVER GORDIOLA 
RODRIGO LOPEZ Y OTRO S. C. 
NUEDI MENORCA,S.A. 
JOSE MADRIGAL M.ARQUEZ 
MA.KROTUNEL,S.A. 
SEBIEXPORT,S.A. 
MANUEL ABELA!RAS 
CASASNOVAS 

FRANCISCO BOSCH,S.L. 
MIG VEL ROTGER CARDONA 
MIQUEL ROTO ER CARDONA 
V!AJES JAMMA TOURS.S.A. 
MANUEL GARCIA ATENCIA 
PONCIO GIMENEZ PONS 
MA.RlA CARM.EN VIT ALLER 
ME NYU 

RORY O ERMOT FITZ PATRICK 
JUAN CARLOS ESBERT LOPEZ 
JUAN CARLOS ESBERT LOPEZ 
M MILAOROSA ORFILA RIPOLL 
REDCONSA,S.L. 
ANTONIO VIDAL ROTGER 

PEIUODO IMP 

9/85 A 1/87 2. 196.5 02 
1/83 A 2/87 286.468 
1/92 A 12192 1.058.701 
9/91 A 12192 1.659.377 
1/90 A 12/92 3.419.026 

7/90 A 2191 709.598 
4/89 A 2/91 1.152.8Q4 
1192 A 12/92 692.927 
3/91 A 6/92 1.058.271 
1/92 A 12/92 1.443.7 16 
8191 A 12192 806. 141 

5/90 A 11/91 2.229.075 
7/91 A 12192 3.01 9. 16 1 

1/91 A 12/92 1.959.221 
9/91 A 12192 1.476.658 
1/92 A 12/92 860.568 
7-12190 A 11 /91 298.851 

5/91 A 7/91 145. 184 
5/89 A 2191 1.578.5 11 

11192 A 3/93 364.853 
6/89 A 10189 455.699 
4/90 A4/91 2.963.809 
5181 A 11/90 6.987.309 

Relación de deudores de los distintos Regi menes integrados en el Sistema 
de la Seguridad Social que han sida declarades créditos incobrables, por resolu
ción de esta Dirección Provincial, al desconocerse su paradero. 

De conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídica de las Administraciones Púbücas y del Procedimiento Administrativa 
Común de26 de noviembre (B.O.E. de 27-11-92) y art. 163 y siguientes del R.D. 
1517/91, de I I de octubre (B.O:E. 25-10-91), y art. 170.2 de la O.M. de 8-4-92 
(B.O.E. I 5-4-92) que Jo desarrolla,y al resultar créditos incobrables los procedi
mientos seguidos a los deudores que se relacionan a continuación, se requiere a 
los mismos para que, en el plazo de DIEZ DIAS a partir del siguiente a Ja 
publicación de este anuncio en el «Boletln Oficial de la Comunidad Autònoma de 
las ls las Baleares», hagan efectiva el importe de su deuda con la Seguridad Social. 

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial 
de Ja Tesoreria General de la Seguridad Social, si ta en la Rambla, num. 18 de Palma 
de Mallorca, se entendeni cumpüdo el tramite de comunicación del cese en su 
actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, y se procederà a la baja de 
oficio, conforme a to dispuesto en el art. I 70.2 de Ja O.M. de 8 de abril de 1992. 

REGIMEN GENERAL 

COD 
.eTA. COT. NOMBRE PERIODO IMP 
07/90546/40 ISABEL PEREZ SEGARRA 
07/807095/99 REC.DTV lo. 
071860843/99 REC.DIVIo. 6/85 A 218 322.886 
071804495/69 REC.DTV EULALIA SO!.CR 

SA QUERO 8/84 30.000 
071001630155 CRISTINA DE BLEARE 

VJLLE ROBERT 5/92 A 8192 307.657 
07/1001580/05 EXCOMENORCA,S.L. 5/92-6/92 112.736 
071101556189 FCO JA VJER FIGUEROA ARNAU 10/88 A 11/90 730.118 
07/118351/06 ALEJANDRO RODRIGUEZ 

SALAGRE 7/90 A 11/90 819.999 
071113645/53 ESTRUCTURAS BALEARES,S.L. 1/90 A 11/90 659.336 
071109963/57 FACTORINO HISPANIA,S.L. 1/90 A 10/90 253.529 
07/85497/)5 CEMA MENORCA,S.A. 2/88-3/88 69.947 
071103517/ll JOSESARAROLTOM.AS 2188 A 6/88 1.261.106 
07111410/49 ENRJQUEOAGOBA.AMONDE 2190-3/90 361.343 
07/118111157 GEMMA CASAS DEVESA 9190 A 11/90 224.352 
07/93121/93 JESUS DOCAMPO BARROS 12/85 A 2/86 3.224 
07/107784/12 RAMON HIDALGO 

BURQUILLOS 8188 195.777 
07/102177/J I JUAN ODNZALEZ MONJMO 12/87-11187 82.283 
07/92785/48 WILLIAM THOM.AS KELLY 6/87 A 11187 277.051 
07/098172/03 DOS O. CONSTRUCCIONES,S.A. 1187-5/87 53.545 
07/95569/19 HOSTAL MAR BLA VA,S.A. 2188-3/88 86.619 
07/106900/01 WJUTE SANO ARENAL,S.A. 4/88 A 11 /90 3.112.025 
07/98430/67 TANIA INOA BYFIELD 7/87-1 2187 169.370 

REOIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AUTONOMOS. 

N' !DENT. NOMBRE PERIODO IMPORTE 

07n53885/93 lAMES A JACQUELINE 10/87- 10188 70.273 
07/774461/08 VIVJAN FEDERM.ANN MAR'llN 6/88-3/90 167.606 
07/791.180/43 ASHEILA SLA YMI'U<ER 12190 20.984 
07/757119129 ALFREDD LOPEZ LOPEZ 4-6/87 33.986 
071752537/06 ROOER WRJGHT 1-12/90 249.906 
071794026n6 MANUELA ALBA Y A MORENO 6/90 20.984 
071769715/15 MIOUEL JANER P!ERES 4188 17.760 
01n94431 193 HARRY RICHARD TAYLOR 9-12/90 83.937 
07n89710128 RAF AAEL GUILJ. EN 

COLLANTES 2-3/90-12/90 24.797 
071753649/51 MA.RlA MARJN RODRJOUEZ 1/88-12/90 463.026 
07/214658/95 FELIPE LOPEZ ESP!N 1/83-12183 90.576 
071713902n4 VJCTOR OAMINDE DIAZ 1-12187 203.918 
071711230/21 LEONARD N HALSEY BARRET 1-12/88 194.212 

071708465/ó? 

0717082) 1129 
071705573/87 
071702493/14 
071700471 129 
07/414782/5 
07/41 0590/8 1 
<1 7121Q21 7189 
IJ7i2.207tí9/39 

SALV ADOR GILABERT 
OliTIERREZ 
JOWER ROBIN LEAD 
MULLER WIELDFRIED 
JOAQU!N CANOVAS LUCENA 
MARIO HERNANDEZ JIMENEZ 
MCKEOWN A GERALD 
TERESA DIEZ LOPEZ 
BROWNE A Cf!RISTOPHE 
ANTONI O CARRERAS 
ESPINETA 

-o-

Núm.l9534 

6- 12190 
01/83-12183 
4/83-12183 
1183-12183 
12/86 
1-12185 
1/83-12/83 
1/83-12183 

6-12189 

146.890 
90.576 
67.932 

187.747 
16.184 

175.420 
90.576 

176.976 

133.543 

Comunicación de resoluciones declarando altas/bajas de oficio devueltas 
por los servicios de Correos. 

Hahiendo resultada infructuosa la notificación por carta certificada con 
acuse de recibo, se procede, de acuerdo con lo dispuestoen el artículo 59 de la Ley 
30/ 1992 de Régimen Jurídica de las Administraciones Públicas y del Procedi
rniento Administrativa Común, a comunicar que se han adoptada resotuciones 
declarando las altas y bajas de oficio siguientes: 

Régimen Generat: 
Código Cuenta de Cotización: 07/11388805 
Titular de la Empresa: LA YSUN,S.A. 
Datos del trabajador: EDWARD WALL AFIL. 07/86112809. 
Alta/Baja: REAL BAJA 9/02/94 EFECTOS BAJA 09/02/94 
Motivo: devuelto por Correo 

Régimen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/11388805 
Titular de la Empresa: LA YSUN,S.A. 
Datos del trabajador: EULALIA TRUYOL MOLL NAF 07/54696529 
Alta/Baja: REAL BAJA:09/02/94EFECTO BAJA: 09/02/94 
MotivO:devuelto por Correos 

Régimen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/124140n2 
Titular de la Empresa: mare nostrum menorca, s. I. 
Datos del trabajador: MARGARITA MASSA NET MARQUES 
Alta/Baja: f. real alta:O l/06/93f.efecto alta:28/0 1/94 
f.real baja: 1110/93 f. efecto baja:J/10/1993 
Motivo: devolución por Correos 

Régjmen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/42103/00 
Titular de la Empresa: SANTIAGO PONS SALOM 
Datos del trabajador: JAIME ORFILA PONS NAF 07/257429/38 
Alta/Baja: varios periodos relacionados en comunicación 
Motivo: devolución por Correos 

Régimen General : 
Código Cuenta de Cotización: 07/12410638 
Titular de la Empresa: CREA ClONES nJADE,S.L. 
Datos del trabajador: FRANCISCO DE LA FUENTE CAMPS NAF 07/ 

723579/06 
Alta/Baja : f. real alta: J/08/93,f.efecto alta:30/J l/93,f.real baja: 19/08/ 

93,f.efecto baja: 19/08/93 
Motivo: devolución por Correos 

Régimen General · 
Código Cuenta de Cotización: 07/10351814 
Titular de la Empresa: F.L.CARPINTEROS,S.A. 
Datos del trabajador: MONTSERRAT LUQUE GUERRERO NAF 07/ 

679815/86 

90. 
Alta/Baja: f. real alta: 17/08/89,f.efecto alta:3110 l/94,f.efecto baja:25/04/ 

Motivo: devolución por.Correos 

Régjmen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/105976/47 
Titular de la Empresa: QUICK SIL VER,S.A. 
Datos del trabajador: M ANGELES MANRIQUE ESCAÑO NAF 07/ 

727051183 
Alta/Baja: vari os periodos 
Motivo: devolución por Correos 

Régimen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/94345/56 
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Titular de la Empresa: EXPLOROY AL,S.A. 
Datos del trabajador: ERNESTO SIMONET PONS NAF 07/44976927 
Alta/Baja: R.ALT A:26/03/91 EF .ALT A:22/02/94 R.BAJA:30/04/91 

EF.B:30/04/91 

91 

Motivo: devuelto por Correos 

Régjmen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/94345/56 
Titular de la Empresa: exploroyal,s.a. 
Datos del trabajador: ISABEL ANGULO JURADO N AF 07/5261 O 1/20 
Alta/Baja: F.R.alta 24/05/91 f.ef.alta15/02194 f.r baja 13111/91 f.ef.b.l3/ lli 

Motivo: devolución Correos 

Régimen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/97862/81 
Titular de la Empresa: VERDS,S.A. 
Datos del trabajador: JA VlER PALACIOS GOMEZ DE VELASCO NAF 

461761376/82 

04/92 

66 

Alta/Baja: BAJA REAL Y EFECTOS 03/01/94 
Motivo: devo\ución Correos 

Régjmen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/90987/93 
Titular de la Empresa: VlAJES CIUDAD ELA DE MENORCA,S.A. 
Datos del trabajador: ESTHER PONS MASCARO NAF 071729849/68 
Alta/Baja: f.realalta :26/04191 f.ef.alta :3110 1/94 f.r.baja:O 1104/92 f.ef.baja : l/ 

Motivo: devolución por Correos 

Régimen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/12410638 
Titular de la Empresa: CREACIONES JUADE,S.L. 
Dat os del trabaj ador: PEDRO MELITON N ARAN JO N AF 07/247162/53 
Alta/Baja: .BAJA EMPRESA POR CESE 31112/93 
Motivo: devolución por Correos 

Régjmen General: 
Código Cuenta de Cotización: 071123156/56 
Titular de la Empresa: JOK 5,S.L. 
Datos del trabajador: MANUEL GABIN CRESPO PEÑA NAF 071737219/ 

Alta/Baja: F.REAL BAJA:31/01194 F.EFECTO BAJA:31/0I/94 
Motivo: devolución Correos 

Rézimen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/113774/85 
Titular de la Empresa: GABRIEL LOZANO Y DOS MAS S.C. 
Datos del trabajador: JAIME FERREIRA MIROU NAF 36/322853/57 
Alta/Baja: f.real baja 2111193 f.efecto baja 02111/93 
Motivo; devolución por Correos 

Régimen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/9072929 
Titular de la Empresa: M PURIFICA CI ON MAR COS GARZON 
Datos del trabajador: CARLA LANDINO MORA TO NAF 07/85469575 
Alta/Baja: f.real baja 31/10/90 f.efecto baja3l/I0/90 
Motivo: devoluión Correos 

Régjmen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/9753848 
Titular de la Empresa: F.M. CONSTRUCCIONES,S.A. 
Datos del trabajador: CONCEPCION MARTINEZ ARCDIACIANO NAF 

08/450382342 

21 

ALTA/BAJA:FE.REALBAJA 19110/93 F.EFECTO BAJA 19/10/93 
Motivo: devolución Correos 

Régjmen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/97538/48 
Titular de la Empresa: F.M. CONSTRUCCIONES,S.A. 
Datosdeltrabajador:FELIPEMARTINEZGONZALEZNAF28/1698303/ 

Alta/Baja: F.REAL BAJA 06/01193 F. EFECTO BAJA 06/01/93 
Motivo: devolución Correos 

Régjmen General : 
Código Cuenta de Cotización : 0711 J 530463 

Titular de la Empresa: JOSE RODRIGUEZ RUIZ 
Datos del trabajador: LUIS GARCIA PEREZ NAF 281186022752 
Alta/Baja: F.REAL BAJA 3/1194 F.EFECTO BAJA 3.1.94 
Motivo: Devolución Correos 

Régjmen General: 
Código Cuenta de Cotización: 071113774/85 
Titular de la Empresa: GABRIEL LOZANO Y DOS MAS S.C. 
Datos del trabajador: JESUS MARISCAL RAMIREZ 
Alta/Baja: f.real baja 2117/93 f.efecto baja 2117/93 
Motivo: devolución Correos 

Régimen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/94345/56 
Titular dc la Empresa: EXPLOROYAL,S.A. 
Datos del trabajador: FRANCISCO PETRUS MIRETNAF 071798759111 
Alta/Baja: BAJA FECHA REAL Y EFECTOS 25/02/94 
Motivo: devolución Correos 

Régjmen General: 
Código Cuenta de Cotización: 07/111394/33 
Titular de la Empresa: SOMEZA,S.L. 
Dat os del trabajador: CARMEN VlT ALLER MENYUNAF 07/686620/04 
Alta/Baja: BAJA DE OFICIO DE FECHA Y EFECTOS DE 25/02/94 
Motivo: DEVOLUCION CORREOS 

Fundamentos de derecho: Artículos 13.4 y 64.2 de la Ley General de la 
Seguridad Social y art. 18 de la Orden de 28.12.66 (B.O.E. 30.12.66). 

RE Autónomos: 
N~ Identificación: 07/815428/41 
Nombre y apellidos: ANTONI A GARCIA TAL TA VULL 
Alta/Baja: VARI OS PER! O DOS 
Motivo: devolución Correos 

R.E Autónomos: 
N° ldentificación: 07173632994 
Nombre y apelüdos: BERNARDO LUIS ALIMUNDO ROS 
Alta/Baja: BAJA REAL 31112/86 EFECTOS BAJA 
Motivo: DEVOLUCION CORREOS 

RE Autónomos: 
N° Identificación: 07/506927/00 
Nombre y apelli dos: LORENZO GALMES PONS 
Alta/Baja: 3/9/90 
Motivo: DEVOLUCION CORREOS 

R E. Autónomos: 
N° Identificación: 071793318/47 
Nombre y apellidos: JOSE JA VlER RAM OS DAUDER 
Alta/Baja: BAJA DE OFICIO DE 31112/93 EFECTOS 31112/93 
Motivo: DEVOLUCION DE CORRE OS 

R.E. Autónomos: 
N° ldentificación : 071776810/29 
Nombre y apellidos: RAMON PONCE ABADA 
Alta/Baja: BAJA 31/05/91 EFECTOS 31107/93 
Motivo: DEVOLUCION CORREOS 

R.E. Autónomos: 
N° ldentificación: 07172142632 
Nombre y apelüdos: MERCEDES CORTES GORRETA 
Alta/Baja: BAJA REAL 3 J/03/1987 BAJA EFECTOS 1/10/88 
Motivo: DEVOLUCION CORREOS 

Fundamentos de derecho: Artículos 13.4 y 64.2 dc la Ley General de la 
Seguridad Social y art. I O del R.D. 2530170, de 20 de agosto, modificada por el 
R.D. 497/86, de 10 de febrero (B.O.E. 12.03.86). 

R. E. AGRARIO: 
N° Afiüación: 07175874760 
Nombre y apelli dos: ANTONI O LOPEZ PI CON 
Alta/Baja: baja real y efectos 01105/1992 
Motivo: devolución Correos 

Fundamentos de derecho: Anículos 13.4 y 64.2 de la Ley General de la 
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Seguridad Social y art. 10 del R.D. 2S30no, de 20 de agosto, modiJicado por el 
R.D. 497/86, de 10 de febrero (B.O.E. 12.03.86). 

Contra la presente resolución cabe interponer, según el art. 71 del R.D. 521/ 
90, de 27 de abril, que aprueba la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E. 
02.0S.90), reclamación previa a la via jurisdiccional social, en el plazo de los 30 
días h.ibiles siguientes al de esta publicación, mediante escrita dirigida a la 
Dirección Provincial de la Tesorerla General de la Seguridad Social, situada en La 
Rambla, n° 18, 07003 PALMA DE MALLORCA o a la Administración de la 
Seguridad Social n° 5, situada en C/Obispo Goftalons, n° 20, 07703 MAHON. 

EL DIRECTOR DE LA ADMINISTRA CI ON. 
Fdo.: Javier Baez López. 

-o-

Núm.l9666 
Don Pedro Ballesteros Patón, Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 

de la Seguridad Social 07/04 de Inca,provincia de Baleares. 
HACE SABER: Que en los expedientes administrativos de apremio que se 

instruyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Tesorería General de 
la Seguridad Socia~ contra los deudores que a continuación se citaran se ha 
practicada diligencia de embargo en las fechas que se indicaran sobre los hienes 
que se detallan: 

DEUDOR: ALBALAT GIMENO, ENRIQUE 
DOMICILIO: Musico Balaguer, SO 
LOCALIDAD: Inca 
D.N.l..24.307.370 
EXPTE.93/1419 
FECHA PROVIDENCIA:9-Septiembre-94 
N° INS/AFIL:46/ 1303461 
BIENES EMBARGADOS: Turismo, marca Ford, matrícula PM-3075-A W 

IMPORTE DEL DEBITO:Cinco mil ochocientas treinta y cinco pesetas de 
principal, mil cien to sesenta y sietepesetas de recar gos de apremio y cincuenta mil 
pesetas que se calculan para costas causadas y que se causen. 

DEUDOR; COMERCIALINST.ELECTRICA S.L. 
DOMICILIO: Roger de Lauria, 12. 
LOCALIDAD; Port de Pollença 
EXPTE, 94/1389 
FECHA PROVIDENCIA; 12-Septiembre-94 
N°lns.Afil; 07110486S 
BIENES EMBARGADOS; 
Turismo, marca Renault-4, matrícula PM-1380-A Y 
Turismo, marca Renault-4, matrícula PM-138 1-AY 
Turismo, marca Renault-4, matrícula PM-1382-AY 
Turismo, marca Renault, matricula PM-1636-BD 
Furgoneta, marca Nissan, matrícula PM-6941-BH 
IMPORTE DEL DEBITO; Un millón doscientas dos mil ciento cincuenta y 

una pesetas de principal, doscientas cuarenta mil cuatrocientas veintinueve 
pcsetas de recargos de apremio y doscientas cincuenta mil pesetas que se calculan 
para costas causadas y que se causen. 

DEUDOR; FERRIOL BOSCH, JORGE 
DOMICILIO: Pescador, 2S 
LOCALIDAD; Port de Pollença 
D.N.I: 78.199.818 
EXPT: 88/4400 
FECHA PROVIDENCIA; 11-Julio-1994 
N°1NS.AFIL. 07n39.263 
BIENES EMBARGADOS; 
Furgoneta mixta, marca Renault, matricula PM-851S-BS 
IMPORTE DEL DEBITO; Doscientas setenta y siete mil ciento setenta y 

tres pesetas de principa~ cincuenta y ci nco mil cuatrocientas treinta y tres pesetas 
de recargos de apremio y cincuenta mil pesetas que se calculan para costas 
causadas y que se causen. 

DEUDOR; SOSA RIERA, JOSE LUIS 
DOMICILIO; San Juan Bini ali, 8 
LOCALIDAD; Sencelles 
D.N.I 42.972.504 
EXPT. 93/338 
PECHA PROVIDENCIA; 14-Junio-1993 
N°INS. AFIL.071790408 
BIENES EMBARGADOS; 
Carnión furgon, marca lVECO, matrícula PM-7294-AZ 
IMPORTE DELDEBITO; Cuatrocientas veintisíete mil ciento set en ta y seis 

pesetas de principal, ochenta y cinco mil cuatrocientas treinta y tres mil pesetas de 
recargos de apremio y cincuenta mil pcsetas que se calculan para costas causadas 
y que se causen 

Desconociéndose el actual domicilio dc los deudores otifiquese el presente 

embargo en el B.O.C.A.I.B. y por Edictos en el tablón de anuncios del Ayunta
miento correspondiente conforme dispone el art. I 06 del Reglamento General de 
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Socía~ aprobado por 
R.D. S 17/91 de 11 dc Octubre. 

Por el presente se requiere a los deudores para que en el plazo de OCHO 
DIAS, designen deposi ta ri o y Peritotasador, por su parte, de los hienes trabados 
anteriormente, advirtiéndoles que de no hacer uso de ese derecho, se entenden!. 
que renuncian al mismo.De los citados embargos se efectuara anotacíón preven
tiva en los organismos correspondientes, dlíndose cuenta a las autoridades que 
tengan a su cargola vigilancia de la circulación y a las dema s que proceda, orden 
de captura, depósito y precinto en ellugar que sea habido. 

Contra dicho acto notificada, de no hallarse conforme, podran interponer 
recurso ante la Dirección Provincial de la Tesorerla General de la Seguridad 
Social, en el plazo de ocho días si guien tes a su publicación, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 187 del citado Reglamento. El procedirniento de apremio, 
aunque se interponga recurso sólo se suspendera si se cumplen los requisitos 
establecidos en el art. 190 del citada precepto legal. 

Inca a.22 de Septiembre de 1994. 
EL RECAUDADOR EJECUTIVO 

- o-

Núm.20383 
ANUNCIO DE S UB AST A DE BIENES MUEBLES 

D. SANTIAGO MARTINEZ FELIP, JEFE DE LA U.R.E. 07/05 DE LA 
SEGURlDAD SOCIAL DE MAO, PROVINCIA DE BALEARES. 

HAGO SABER: Que en expediente administrativa de apremio que sc 
instmye en esta Unidad a mi cargo contra MENORCA TRABEL SL, por debitos 
del cor1cepto REGIM EN GENERAL, Descubierto total periodos 4 y 12192, 4 y 
9/93, Cuota Patronal periodos 5/92-11/92 y S/93-7/93, Falta Afiliacion , periodos 
4/93, e importantes en el dia de la fecha a las cantidades de 1S.576.975.- ptas. 
de principal, 3.11 S.380.- ptas. de recargos de apremio mas 500.000.- ptas. para 
costa s calculadas del procedimiento, en junto a la cantidad total de 19.192.3SS.
ptas. , se ha dictada con fecha li Octubre 1994, la siguiente: 

PROVIDENCIA: Autorizada por la Direccion Provincial de la Tesoreria 
General de la Seguridad Social con f ec ba I O octubre 1994, la subastade los hienes 
muebles propiedad de MENORCA TRABEL S L, embargados por diligencia 
de fecna 30 mayo 1994, en procedirniento administrativa de aprernio seguido 
contra dic ho deudor, procedase a la celebracion de la citada subasta el dia 21 DE 
NOVIEMBRE DE 1994, a las I O hora s, en el local de esta Unidad de Recaudacion 
Ejecutiva sito en la calle Obispo Golalons, 20-1 de MAO; observandose en su 
tramite y realizacion las prescripciones de los arts. 137, 138, 139 y 140 del 
Reglamento General de Recaudacion de los Recursos del Sistema de la 
Seguridad Social.- Notifiquese esta providenciaal deudory al Depositario, y en 
su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y terceros poseedores. 
MAO a 11 de Octubre de 1994. EL JEFE DE LA U.R.E. 07/0S. 

En cumplimiento de dic ha Providencia, se publica el presente anuncio y se 
adviertc a las personas que deseen licitar en dic ha subasta lo siguiente: 1.- Que los 
hienes embargades a enajenar son los que a continuacion se detallan: 

LOTEUNICO: 
30 neveras pequeíl.as Zanussi ................................. . 300.000 ptas. 
30 caladores .... .... .. ........................ ......... ..... . O ptas. 
-30 cspumaderas .................. ............ .... ...... ....... O ptas. 
-30 cazos ................................................. .... I S.OOOptas. 
-30 raspadores patata ........ .................. ............... O ptas. 
-90 cace rol as vari os tamalos ..... ...... ............. .......... 54.000 ptas. 
-30 teteras ......................... .......................... 4.500 ptas. 
-30 azucareras ...................................... ........ .. O ptas. 
-30 saleros ... .......... ................... ............. ...... O ptas. 
-30 tablas cortar came ........................ ........ ...... . 15.000 ptas. 
-60 sartenes .................................................. O -30 

exprírnidores ........... ......... ... ....... ............ .... O ptas. 
-30 escurrideras ........................ ... .... ............... O ptas. 
-120 tazas de leche .................................... ....... 10.800 ptas. 
-120 platillos tazas .... ....... ... .................... ... ..... 9.600 ptas. 
-1 20 platos llanos ............. ........... ............. ....... 12.000 ptas. 
-120 platos hondos ............................... ............. 12.000 ptas. 
-120 plat os postre .. ......... ............ ................ ..... 12.000 ptas. 
-30 bandejas alargadas ........ ........ ........... ... ...... .... 6.000 ptas. 
-30 bandejas hondas ......................... .................. 6.000 ptas. 
-180 vasos de agua .................. .... .... .................. S.400 ptas. 
-180 vasos de vi no .. .. ......... ... ... ........................ . 5.400 ptas. 
-30 jarras de agua .... ...... .......... ........................ 9.000 ptas. 
-30 ccniceros............... .. . ................... .. 3.000ptas. 
-30 envases cubitos ................. .................... .... O ptas. 
-1 20 cuchillos ............... .............. .......... .. .... 9.600 ptas. 
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-120 tenedores .......... ....... ............................... 6.000 ptas. 
-120 cucharas ....... .......................................... 6.000ptas. 
-30 cuc hi llos pa n ... ......... ...... .... ......... ... ... .... .. .. 2. 700 ptas. 
-120 cucharitas ........................................ ... .... 4.800 ptas. 
-30 abrelatas ............. ........... ... ................. ..... 3.000 ptas. 
-30 sacacorchos .. ......... ... ........................... .... .. 3.000 ptas. 
-30 aspiradores ............................ ... ..... ....... .. 90.000 ptas. 
-30 mesa s comedor peque las ................................... 300.000 ptas. 
-30 sofas camas ..................................... ....... ... 330.000 ptas. 
-120 sillas madera ... .. .................................. .... . 840.000 ptas. 
-30 mesas plastico terraza ........................... ......... 180.000 ptas. 
-60 sillas plastico terraza ..................... ......... .... 120.000 ptas. 
-60 camas... .............. .................................. .. 270.000 ptas. 
-60 mesi tas noche ................... ... ......... .... .......... 240.000 ptas. 
-60 cabezales cama ............................................ 540.000 ptas. 
-30 cortinas con rieles ....................... ................ 90.000 ptas. 
-90 colchones cama ............................ ......... ..... .. 270.000 ptas. 
-60almohadas ..... ......... ............. .................. ... . 60.000 ptas. 
-300 perchas ..... ... .. ..... ........ .... ..................... .. 30.000 ptas. 
-30 espejos circulares .......... ....... ......... ... ... ...... .. 60.000 ptas. 
-30 repisaspequelas .......... ...... ....... ... .. ...... ........ 3.000 ptas. 
-30 escobillas WC ..................... ............ ...... ...... O ptas. 
-30 cortinas bal\era... ... ......... ... ......... . . .. 21.000 ptas. 
-30 porta pape I WC ............. ....... .... ...... ... ....... ... . O ptas. 
-30 cubos para fregona... ..... . ............ . ... O ptas. 
-30 cubos basura .................................... ........ .. O ptas. 
-30 escobas .... ............ .............. ........... .......... O ptas. 
-30 fregonas ..... ... ........... ............................... O ptas. 
-30 recogedores ...... ...... .. ... .. ......... ... ....... ... ...... O ptas. 
V ALORACION ......... ..... .... ... ... 3.958.800.- ptas. 
TIPO SUBASTA EN 1 LICITACION ............ 3.958.800.- ptas. 
TIPO S UB ASTA EN 2 LICITACION ............ 2.969.100.- ptas. 
2.- Que los hienes se encuentran ba jo la custodia del depositario D. JUAN 

MELIS NEBOT y, podran ser examinados por aquellos a quienes interese en el 
local sito en C/Pio VI s/n de Ciutadella, todos los di as hl:Jiles basta el anterior 
al selalado para el acto de subasta. 

3.- Que todo licitador habra de constituir ante la Mesa de s u basta fianza en 
metalico, en cheque certificado, visado o conformado por ellibrado a nombre de 
la U.R.E. 07/05 de la Seguridad Socia~ al menos del 25 por 100 del tipo 
asignado al lote, deposito este que se ingresara en firme en la Tesoreria si los 
adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin peljuicio de la 
responsabilidad en que incurriran por los mayores peljuicios que sobre el 
importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudicacion. Advirtiendose 
asimismo que se considerara que el depositante al constituir el precitado deposi to, 
ofrece la postura minima dellote, sin peljuicio de las otras posturas que en su 
momento pueda efectuar. Que los deposi tos seran devueltos a los licitadores no 
rematantes una v~ terminada el acto de la subasta, no obstante, en el caso de 
efectuarse el pago de la totalidad del de bito, antes de la celebracion de la subasta, 
se procedera a la devolucion de los depositos constituidos, el primer dia habil 
siguiente al del pago del debito. 

4.-Quedesde el presente anuncio h.asta la celebraciondel ac to de la subasta, 
podran hacerseposturas por esc ri to, en pliego cerrado, consignandose en la Mesa 
juntamente con el deposi to de garantia, las cuales seran abiertas en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que fueran 
realizadas en el acto. 

5.-Que lasubasta constara, si fuera preciso, de dos licitaciones, admitiendose 
en la primera ofertas que cubran el tipo asignado o importe de la valoracion del 
lote, y si no fueran hechas proposiciones admisibles, se pasara a la segunda 
licitacion, para la que el tipo de subasta sera estimado en el75 por I 00 del que 
sirvio para la primera y en las mismas condiciones con respecto a depositos y 
posturas mini mas. 

6.- Que la subasta se suspendera antes de la adjudicacion, si se efectua el 
pago del total de los descubiertos y las costas del procedimiento. 

7.- Que el rematante debera entregar en el acto de la adjudicacion de los 
bienes, o al siguiente dia habil, la diferencia entre el deposi to constituido y el 
precio de la adjudicacion. 

8.- Que en caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en la primera y segunda licitacion, se celebrara al moneda, 
durante los tres dias habiles siguientes al de la ultimacion de la subasta. 

AD VER TENC I AS: 
A). - En caso de no poderse notificar la presente subasta al deudor, dicha 

notificacion se entendera efectuada a todos los efectos legal es por medio de este 
anuncio, por lo que asi se hace constar al respecto en este; asimismo se advierte 
a los acreedores hipotecarios o pignoraticios, si los hubiere, de tenerlos por 
notificados con plena virtualidad legal por medio del presente. 

B).- Los licitadores al tiempo del remate podran manifestar que lo bacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre ademas precisaran en el acto o 

en todo caso antes de efectuarse el pago del total del precio. 
C).- Que una vez satisfecho el prec i o del remate, los hienes subastados 

seran puestos a disposi ci on del rematante por el Depositario. Siendo a cargo 
del rematante todos los gasto s que pudi e ran ocasionarse desde el mismo momento 
de su adjudicacion. 

D).- Que las condiciones de esta subasta, podran ser impugnadas por 
cuantos se consideraren peljudicados, anteLA DIRECCION PROVINCIAL DE 
LA TESORERIA GENERAL DELASEGURIDADSOCIAL en esta Provincia, 
en todo caso, antes del dia de la celebracion del acto. 

MAO a li de Octubre de 1994 EL JEFE DE LA U.R.E. 07/05 

-o-

Núm.20485 
DON ANTONI O LLABRES SALV A, JEFE DE LA UNIDAD DE RE

CAUDACION EJECUTIVA 07/02 DE LA TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, PROVINCIA DE BALEARES. 

HAGO SABER: Que en expediente administrativa de apremio que se 
sigue en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra D. LUIS RICO ASTOR 
PROCEDENTE RESPOSABILIDAD 33% de «LUIS RICO ASTOR Y 2 MAS 
C.B. 07/ 1003533/ 18» , para la realización de los descubiertos para con la 
Tesoreria General de la Seguridad Social, por los conceptos, periodos e importes 
que se expresanín, con fecha 19-9-94 , he dictada la siguiente: 

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES Tramitaudose 
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 07/02 de la Tesoreria General de 
la Seguridad Social, expedienteadministrativo deapremio contra el deudor que 
se diní, y no siendo suficientes los bienes embargados o no conociéndosele mas 
bienes embargables, DECLARO EMBARGADOS LOS INMUEBLES QUE 
PERTENECIENTES AL DEUDOR a continuación se expresaran, por los 
conceptos, periodos e importes que también se citaran: 

NOMBRE DEL DEUDOR O ENTIDAD DEUDORA: D. LUIS RICO 
ASTOR DNI: 22095885S 

PROCEDENTE RESPONSABILIDAD 33% DE «LUIS RICO ASTOR Y2 
MAS, C.B. 07/ 1003533118» 

FINCAS QUE SE DECLARAN EMBARG AD AS 
DIECISEISAVAPARTE. FINCANQ 64988-LIBRO 1114- TOM05150 

- FOLIO 72 -REGISTRO PALMA UNO SECCION IV. RUSTICA: Pieza de 
tierra, procedente del predio SON ORLANDIS, del término de ésta ciudad. Esta 
porción es la situada a la parte OESTE del camino de la Integra finca, y mide 
SETENT A Y UN A AREAS; TRES CENTIAREAS; y linda: al Norte, con tierras 
de Bernardo Horrach; por Sur, con la de Nicohís Escandell; por Este, con camino 
de establecedores que le separa de la otra porción; y por el Oeste, con el predio 
Son Prunés, mediante pared. 

DERECHO DEL DEUDOR O ENTIDAD DEUDORA SOBRE LAS 
FINCAS ANTERIORNIENTE DESCRIT AS Y EMBARG AD AS: 

D. LUIS RICO ASTOR, es propietari o de esta finca por titulo de compra
venta, según escritura dc tres de noviembre de mil novecieotos noventa y dos, 
ante el Notario de esta ciudad D. Gonzalo López-Fando Raynaud. 

IMPORTE DE LOS DEBITOS QUE SE PERSIGUEN, CONCEPTOS Y 
PERIODOS A QUE CORRESPONDEN E IMPORTE TOT ALDELA RESPON
SABILIDAD A QUE SE AFECT AN TO DAS Y CADA UNA DE LAS PINC AS 
ANTERIORMENTE DESCRIT AS Y EMBARGADAS, POR PRINCIPAL DE 
LOS DESCUBIERTOS, SUS RECARGOS DE APREMIO Y LAS COST AS 
CALCULADAS DEL PROCEDIMIENTO: 

TOTAL DEUDA COMUNIDAD DE BIENES: Régimen General. Peno
dos 9/92 a 6/97, importante la cantidad de 5.346.157.- x (CINCO MILLONES 
TRESCIENTASCUARENTA YSEIS MIL CIENTOCINCUENTA YSIETE). 

CORRESPONDE AL 33% DE R.ESPONSABILIDAD DEL DEUDOR 
1.470.193.- x (UN MILLON CUATROCIENTAS SETENTA MIL CIENTO 
NO VENT A Y TRES x) por principal de la deuda; 294.037.-x (DOSCIENTAS 
NOVENTA Y CUA TRO MIL TR.EINTA YSIETE x) por recargo deapremio, 
mas I 00.00.->< (CIEN MIL ><)para costas calculadas del procedimiento. En total 
asciende la deuda a 1.864.230.-x (UN MILLON OCHOCIENT AS SESENT A Y 
CUA TRO MIL DOSCIENTAS TR.EINT A><) 

DELCIT ADO EMBARGO SE EFECTUARA ANOT AC! ON PREVENTI
VADEEMBARGOENELR.EGISTRODE LAPROPIEDADA FAVORDELA 
TESO RE RIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Encumplimiento dc lo dispuesto en el art. 122.3 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Socia~ notifiquese 
esta diligencia de embargo al deudor, cónyuge, y co-propietarios, y en su caso, 
a los acreedores hipotecari os y terceros poseedores, con la advertencia a todos 
ellos de que en el plazo de OCHO D!AS contados a partir de la recepción de la 
notificación, designen Peritos, que en su representación intervengan en la 
tasación de las fincas embargadas, juntamente con el que sen\. designada por 
parle de esta Dirección Provincial de la Teso re ria General de la Seguridad Social 
en Baleares; y expídase mandamiento de anotación preventiva de embargo 
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confonne determina el art. 123 del citado Reglamento. Llévense a cabo las 
actuaciones pertinentes y remitanse, en su momento, estas actuaciones a la 
Dirección Provincial de la Tesoreria General de la Scguridad Social en Balcares 
para autorización de subasta, de conformidad con lo dispucsto en el art. 134 del 
ya mencionada Reglamento. Palma de Mallorca a 19 dc sctiembre de 1994. EL 
RECAUDADOR EJECUTIVO. F do. Antonio Llabrés Salva»>> 

Lo que se hace público por medi o del presente edicto que se publicara 
en el B.O.C.A.I.B., y que se expondní en los tablo11t~s de anuncios de la Alcaldia, 
de la Dirección Provincial de la TesoreriaGeneral y cn el dc esta U.R.E., por haber 
sido declarado en rebeldía el citado deudor, todo ~ I lo uc conformidad con lo 
dispuesto en los art. 105 y 106 del Reglamento Gc•>Nal cte Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social; requi ·¡,, nònle al propi o tiempo para 
que en el plazo de OCHO DIAS contados a panir · ' <· I~ :lltblicación del presente 
edicto, aporte a esta U.R.E. el título de propiedact Je las fincas anteriormente 
descritas y embargadas. 

RECURSOS: Contra las descritas acruaciones cabc la interposición dc 
recurso ante la SRA. DIRECTORA PROVINCIAL DE LA TESORERIA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN BALEARES, en el plazo de 
OCHO DIAS contados a partir de la publicación, acompafiado de las pruebas 
documentales que considere oportuna, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
187 del R.D. 1517/91 de !I de Octubre por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social. 
ADVERTENCJA: Aunque se interponga recurso el procedimiento solo se sus
pendera en los términos y condiciones especificados en el art. 190 del menciona
do Reglamento. Palma de Mallorca a 5 dc octubre de 1994 EL JEFE DE LA 
UNIDAD, 

F do. Antonio Llabrés Salva. 

-o-

Núm.20493 
DON ANTONI O LLABRES SAL VA RECAUDADOR EJECUTIVO DE 

LA TESORERIA GENERAL DE LASEGURIDADSOCIAL,ENLAUNIDAD 
DE RECAUDACION EJECUTIVA DE PALMA 07102. 

HAGO SABER: Que en expediente administrativa de apremio que se 
instruye contra los deudores que mas abajo se cxpresanín, cuyo paradero es 
desconocido, en virtud de débitos de los mismos al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social-Dirección Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad 
Social de Baleares, por los conceptos, periodos e importes que se consignaran, 
por la Directora Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad Social en 
Balcares se ha dictado la siguiente: 

<mProvidencia.- En uso de la facultad que me confiere el art. l 03 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 

Seguridad Socia~ una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
ej ecución forzosa sobre hienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos 
del citado Reglamento, fijandose el recargo de apremio en la cuantía del 20 por 
ciento de las cantidades que se citaran. 

La directora provincial de la tesoreria general de la seguridad social en 
baleares»» 

La descrita providencia se notifica a los deudores que se relacionanín y só lo 
por los motivos definidos en el art. 103 del R.G.R.de los Recursos del 

Sistema de la Seguridad Socia~ podran recurrir contra la misma mediante 
Recurso de Reposición en el plazo de QUIN CE DIAS contados a partir de la 
publicación del presente edicto en el B. O. C. A. I. B., ant e la Dirección Provincial de 
la Tesoreria General de la Seguridad Social en Baleares,o RECLAMACION 
ECONOMICO-ADMINISTRA TIVA, directamente y en el mismo plazo ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en esta Provincia; bien entendido que la interposi
ción de recurso no implicarà lasuspensióndel procedimiento deapremio a menos 
que se garantice el pago de la deuda o se consigne su importe en los términos 
senalados en el art. 190 del citado Reglamento. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. I 08 en relación con el número 
l 07.d) del citado Reglamento, se requiere a los expresados deudores para que 
hagan efectivas sus deudas en el plazo de 24 HO RAS, advirtiendoles, que de no 
hac er lo, seprocedera a la traba desus bienes s in mas notificaciones o requerimien
tos previ os. 

Lo que se hace público por medio del presente edicto, en virtud del cual 
llamo y emplazo a los deudores que se relacionaran para que comparezcan por 
sl, por representantes o herederos en su caso, en el expediente de apremio, en las 
Ofici nas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, sitas en la Calle MARGARl
T A CAlMAR! n° 5 de esta ciudad, o designen domicilio doude poderpracticarseles 
las notificaciones que procedan, con la advertencia de que conforme a lo 
dispuesto en el art. 106.2 del mencionada Reglamento que si en el plazo de 
OCHO DIAS contados a partir de la publicación del presente edicto en el 
B.O.C.A.I.B. no hubiera cumplimentado tal requerimiento, seran declarados en 
rebledía, continuandose el procedimiento, sin intentar nuevas uotificaciones 
mas que en la forma que regulan y previenen los preceptos legales antes 
mencionades. 

18-10-1994 

Palma de Mallorca a 7 de Octubre de 1994. 
EL RECAUDADOR EJECUTIVO F do. Antonio Llabrés Salva. 

Dcudor Rogimen Periodo 
GONZAI.O PBREZ ENR.IQUE os 07·12190 
GRACIA MUARCH M TERESA Ol 05193 
GRACIA PBREZ MIGUEL os 02/90 
GKAHAM - ANN os 08-12/90 
<;RAHAM-GEORGB 05 05/90 
GRA HAM- JA MES 05 12190 
GRANADOSCARRERAS CATALINA 05 02-03/90 
<iRANADOS MUÑOZ JSAllllL 05 02190: 06-12/90 
HABITAT BON VIURE SA Ol 0 1/93 
llARS GONZALEZ DOMINGO 05 03·06/90 
lL TRENO SA Ol 04191; 12191 
IMPI.!R GARCIA SL Ol OS-06/93 
INAREJOS TAU TE RAMON 05 03/90 
INMUEBLES FLAMINGO S A Ol 11192 
INSULAR DE PANADERIAS SL Ol 04·06/93 
INVENT GOLF MALLORCA S A Ol 04-06/93 
IRIZAR SOLOGAIZTOA NAN JOSE os 01/90 
ffi.I'IMGARD - DORIS ELEONORE Ol 06/93 
ISERN SANT ANDREU ANDRES Ol 12/92 ' 
ISIDOR O FERRERA ANTONIA os 01·03/90 
ITAIFI-MOHAMED 05 02·12/90 
J L AGUJLO AGUILO Y 2 MAS CBOI Ol 02192; 02193 
JAIMEZ SALGADO FRANCISCO 05 03-12190 
JANER ERELLO MIGUEL 05 01/90 
JARAMILO LIEGARD M JOSE 05 06/90 
JAUM!l COLL GUll.LERMO 05 02-11/90 
nMENEZ GONZALEZ NAN A 05 01-11/90 
nMENEZ MARIN HILARJO 05 03/90 
nMENEZ OLIY AllES J ANTONI O 05 09190 
nMENEZ REMACHO M' JOSE 05 04/90 
nMENEZ SERRA NO FRANCISCO 05 10·12190 
JORDA CLADERA M'ISABEL 05 02-03190 
JOSI.! L GAETE Y OTRO C B Ol 03/93 
NAN CIPRE GABRIEL 05 02-03/90 
RJAN F GARCIA YDOS MASC B Ol 01/92 
NAN SAY AGO PEDRO R 05 02-04/90 
NAN V ALLES JAIME 05 02·03/90 
NAREZ ROCA SERGJO Ol 04·06/93 
JULJA BONNIN MIGUELANTONIO 05 02-03190 
JULIAN BONNIN GREGORI O 05 04-05190 
nJNCOSASEPULVEDAJOSE 12 02-12/91 
JURADO ORTEGA JOSE os 02-12190 
KAREN BACH JORGENSEN Ol 05-06193 
KEENE- PAULJNE 05 02-12/90 
KELLER- PETER JOHAN 05 04-12190 
KELLY - ELIZABETII 05 06-12190 
KOKOTI- BENNO MICH 05 01-12190 
KOOU- CORNEU S 05 01-12190 
KRCJC-VOJ!LSLAV 05 03/92~6/93 

KUDERER- BRUNHILD 05 08·12191 
LAUGAGENOVARTBARBARA 05 10/90 
LANUDA Dl PUNTO S A Ol 05/89·02/91 
LARA QUEVEDO ANTONI O 05 02·05190 
LASGAA-AISSA 05 04-05/90 
LA V AO PICO JOSB MIGUEL 05 05-01189; 

01/90-12191 
LEA - ALISON JAN 05 12/89·08/92 
LEA - ANDREW NIG 05 11/89·08/92 
LEIYA VALVERDEFRANCISCO os 09-12190 
LEONFARMANUEL 05 09/90 
LEV A MORALES FRANCISCO 05 01·12190 
LIEBL - STEPHAN 05 02190 
LIETOR UETOR ANGEL 05 02- 12/90 
LD..LO ESC ANELLA S NAN 05 06190 
UN ARES MACHADO NAN 05 04·12190 
Lffi.ON VEGA JOSEFA 05 07-12190 
LOZANO G!MENEZ MARIA NO 05 02190 
LUCENA LANCHARRO NAN LUIS Ol 07/93 
LUENGO BERNAUS MARIA EllA 05 11·12190 
LUJAN RUIZ NAN JOSE 05 09-12190 
LUQUE GONZALEZ ANTONIO 05 • 03/90 
L YDIS MARIA SIMO NS Ol 03/93 
LLABRES FIOL JUAN MIGUEL 05 10-12190 
LLABRES MOYA RJAN Ol 03/93 
LLABRES PARDO ANTONI O 05 02·03/90 
LLABRES ROIG MA TEO Ol 09/92 
LLABRESSBGtnCATALINA 05 03/90 
LLADO MOREY JAIME 05 06/90 
LLADO OLJYARBME 05 01·10/90 
LLADO RODRIGIJEZPAIJLA os 09190 
LLADO SAMPOL MARGARITA 05 03/90 
LLANERAS LOPEZ PONC JO 05 01190 
LLANERAS SERRANO BENITO 05 11/90 
LLOBERA C ALMES NAN PEDRO 05 02190 
LLOBERA SALVA ANTONIA 05 04-12190 
LLODRA HEER MADELEINE DO 05 05·01190 
LLOMPART AMENGUAL MARIA 05 09190 
LLOMPARTBERGASBME 05 02-12190 
LLOMPART MARTINBZ RJAN JOSE 05 11 -12/90 
LLOMPART PALMER FRANCISCO os 01·12/90 
LLOPIS FERRER SALV ADOR 05 02·07190 
LLORENS RUBI MA TEO os 12/90 
LLORENTE ANGULO LUIS MIGUEL 05 01·05/90 
LLORENTE GARCIA GABRIEL 05 10· 12/90 
LLULL RAMIS SEBASTIAN Ml 05 05-12/90 
MACIAS GARCIA ELADIO os 11·12190 
MACIAS MARTIN MJGUEL 12 12191 
MACHO GARCIA NAN 05 02· 03190 

Importe 
104.922.-

3.974.· 
1.589.· 

87.435.· 
1.749.· 

17.487.· 
3.178.-

108260.· 
25.371 .· 
47.694.· 
92.303.-
92.737.-
17.487.· 

100.000.· 
30S.712.-
286.101.· 

IS.898.· 
160.730.· 

SO.IOO.-
31 .796.-

111.278.-
59.315.· 

122.409.-
1.728.· 
1.589.-

38.152.-
120.820.-

1.589.-
17.487.-
17A87.· 
52.461.· 

3.178.-
50.100.-

3.178.-
2.039.-
6.357.-

31.796.· 
173.110.· 

3.178.-
34.974.· 

150.359.-
143.074.· 

70.740.-
9o.613.· 

157.383.· 
122.409.-
208.255.-
208.255.-
100.000.-

95.695.· 
17.487.-

957.220.-
54.050.-
34.974.· 

485.617 .· 
523.436.-
816.078.-

69.948.-
17.487.-

208.255.· 
1.589.· 

192.357.-
1.589.· 

157.383.· 
104.922.· 

17.487.-
1.402.-

34.974.-
52.461.-
17.487.· 
S.742.· 

52.461.· 
1.089.· 

34.974.· 
60.000.-

1.589.-
15.898.· 

155.794.· 
17.487.-
15.898.· 
15.898.-
17.487.-

1.589.-
52.461 .· 
52.461.· 
17.487.-
73.126.-
34.974.-

208.255.-
41.330.· 
17.487.-
85.846.· 
52.461.· 
87.435.-
34.974.-
13.669.-

1.906.· 



B.O.C.A.l.B. 

MADRIDAVIT.AFDO 05 10-11/90 34.974.-
MAIMOESPASESANTONIO 05 02-12/90 176.459.-
MAIMOTARRAGAMIGUEL 05 04/90 17.487.-
MALLONUÑEZMANGEUTA 12 01/91 27.338.-
MANCHENO CAMUÑAS ANTONI O 05 11/90 17.487.-
MANRESA TABERNI!R IUAN OS 10-12/90 S2.461 .-
MARCH SERRA NAN OS 05-06/93 48246.-
MARI BERNAT PEDRO G\JIT.,LER OS OS/90 15.898.-
MARIMARI MARGARITA 05 01-02/90: 06/90 95.388.-
MARIPLANELLSMAJUANO OS 04-12190 157.383.-
MARIPRATSMARIA OS 04/90 17.487.-
MARIA SALAZAR AMERI CA OS 06-11/90 104.922.-
MARIN GALLEGO PEDRO 05 10-12/90 52.461.-
MARIN SANTIAGO TERESA OS 04/90 17.487.-
MARINSIMONANGEL 05 01-12191 229.668.-
MARQUESRAMISJESUS 05 06/90 17.487.-
MARQIJESSANTOSANTONIO 05 02-12/90 176.459.-
MARSH-PAUL 05 02-12190 192.357.-
MARTIN ALONSOMANIJEL OS 01-12/90 208.255.-
MARTINCASTRONICOMEDES 05 02-03/90 3.178.-
MARTIN MARTIN ANTONI O OS 05-06/90 34.974.-
MARTIN SANCHEZ ANGEL 05 02-05/90 6.356.-
MARTIN SANCHEZ BENIGNO 05 02-05190 6.356.-
MARTINEZANDUJARMDOLORES 05 01-03/90 47.694.-
MARTINEZDENEDICTOJESUS 05 01-12190 173.281.-
MARTINEZ BREA MANUEL Ol 08/89 32.461 .-
MULETPUJOLMAGDALENA 05 09190 11.592.-
PAVOS DE MAU.ORCA SL Ol 04-09/93 431.153.-
PLANELLS ROIG FRANCISCA 05 02-03/90; 05/90 13.700.-
PONSTUGORESBARTOLOME 05 01-08/91 153.112.-
P\JRLANMORENOPEDRO 05 04-12/90 172.251.-
QUEIROLOFARIJÏIAGUSTAVO 05 06191 60.000.-
RlPOLLFORNES MARIA Ol 01 -12/92 505.445.-
SANCHEZ LOPEZ JOSE 05 08- 12191 95.695.-
TALOSKI SL Ol 04/94 4.262.768.-
WILSCHUT-WUIELMINAPETR 05 06/90-12191 315.451.-

Palma do Mallorca a 7 do Octubr<o de 1994. EL RECAUDADOR EJECUTIVO. Fdc. Anlouio Llabrós Sa lVII 

-o-

Núm. 20538 
DON ANTONI O LLABRES SAL VA RECAUDADOR EJECUTJVO DE 

LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGUR!DAD SOCIAL, EN LA UNIDAD 
DE RECAUDACION EJECUTIVA DE PALMA 07/02. 

HAGO SABER: Que en expediente administrativa de apremio que se 
instruye contra los deudores que mas abajo se expresanín, cuyo paradero es 
desconocido, en virtud de déhitos de los mismos al Ministerio de Trahajo y 
Seguridad Social-Dirección Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad 
Social de Baleares, por los conceptos, periodos e importes que se consignaran, 
por la Directora Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad Social en 
Balcares se ha dictada la siguiente: 

<mProvidencia.- En uso de la facultad que me confie re el art. 103 del 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución 
forzosa sobre hienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del citada 
Reglamento, fijandose el recargo de apremio en la cuantfa del20 por ciento de las 
canti dades que se citaran. LA DIRECTORA PROVINCIAL DE LA TESORERIA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN BALEARES»» 

La descrita providencia se notifica a los deudores que se relacionanln y só lo 
por los motivosdefinidos en el art. I 03 del R.G.R.de los Recursos del Sistema de 
la Seguridad Social, podran recurrir contra la misma mediante Recurso de 
Reposición en el plazo de QUINCE DIAS contados a partir de la publicación del 
presente edicto en el B.O.C.A.I.B., antela Dirccción Provincial de la Tesoreria 
General de la Seguridad Social en Balcares, o RECLAMA CI ON ECONOMICO
ADMINISTRA TIV A, directamentc y en el mismo plazo ant e el Tribunal de dic ba 
jurisdicción en esta Provincia; hien entendido que la interposición de recurso no 
implicara La suspensión del procedimiento de a premio a menos que se garantice 
el pago de la deuda o se consigne su importe en los términos sel!alados en el art. 
190 del citada Reglamento. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 108 en relación con el número 
I 07.d) del citada Reglamento, se requiere a los expresados deudores para que 
hagan efectivas sus deudas en el plazo de 24 HO RAS, advirtiendoles, que de no 
hacerlo, se procedera ala traha desus hienes s in mas notificaciones o requerimien
tos previos. 

Lo que se llace púhüco por media del presente edicto, en virtud del cuat 
llama y emplazo a los deudores que se relacionaran para que comparezcan por 
sí, por representantes o herederos en su caso, en el expediente de apremio, en las 
Oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, sit as en la Calle MARGARI
TA CAlMAR! no 5 de esta ciudad, o designen domicilio donde poder practicarseles 
las notificaciones que procedan, con la advertencia de que conforme a lo 
dispuesto en el art. 106.2 del mencionada Reglamento que si en el plazo de 
OCHO DIAS contados a partir de la publicación del presente edicto en el 
B.O.C.A.I.B. no nubi era cumpümentado tal requerimiento, seran declarados en 
rehledla, continuandose el procedimiento, sin intentar nuevas notificaciones 
mas que en la forma que regulan y previenen los preceptos legales antes 
mencionades. Palma de Mallorca a 16 de Septiemhre de 1994 . EL RECAUDA-

18-10-1994 

DOR. EJECUTI VO Fdo. Antonio Llahrés Salva. 

Deudor Reg 
1-ST DISTRIBUCIONES SL 01 
MQ TILES OIVISION SL 01 
ABADIA CASTAÑO JOSE MARIA 05 
ABRINES RAJO RAFAEL 05 
ACEDO NADAL JOSE ANTONIO 05 
AOFICOSL Ol 
AEROMARKET EXPRESS S A 01 
AEROSERVICIOS DE AVIACION S L 01 
AGUILARTE ALCACER MIGUEL 05 
AGUILO FONT ALBERTO 05 
AGUILO GUAL GABRIEL 05 
AGUILO MAR! NIEVES 05 
AIBAR MONJE M CARMEN 05 
ALAMO GIMENEZ RAMON 05 
ALARCON GARCIA M OOLORES 05 
ALBA GARCIA SALVADOR 05 
ALBA MARTINEZ ALEJANDRO 05 
ALBERT RAMON SALVADOR 01 
ALFAMBRA ALFAMBRA FCO 05 
ALFAMBRA ALFAMBRA JUAN 05 
ALICATAOOS Y EMBALOOSADOS SL 01 
ALMAGRO NARGANES PEDRO 05 
ALOMAR RE PILA GABRIEL 05 
AL ONSO BRUÑA ALONSO 05 
ALONSO LOPEZ LUIS JAVIER 05 
ALONSO VILA MANUEL 05 
ALVAREZ CHACON ANTONIA OLGA 05 
ALVAREZ GARCIA ANTONIA 05 
ALVAREZ GARCIA NESTOR OSCAR 05 
ALVAREZ ROORIGUEZ JESUS OS 
ALZAMORA MAS M MAGDALENA OS 
ALLEGRO S L 01 
AMADOR AMADOR DOLORES 06 
AMADOR CORTES JOAQU IN 05 
AMADOR CORTES MARIA OS 
AMADOR CORTES RESURRECCION 06 
AMECI SL Ol 
AMENGUAL BARROSO JUAN J OS 
AMENGUAL BUJOSA MATIAS 05 
AMENGUAL MAYOL ROSA Ol 
AMENGUAL MAYOL ROSA 05 
AMETLLER GELABERT MARGARITA 05 
ANDERSON DEBORAH OS 
ANDRADE AMORIM FERNANOO C OS 
ANJOS MARCOLINO OS 
ANAVA ANAVA PEDRO 05 
ANT. CAÑELLAS V OTRO CB 01 
ARA VA GOMEZ CARMEN JUANA OS 
APARICIO MARTINEZ NICOLAS OS 
ARABICARDELLJUAN OS 
ARAUJO CIFRE ROSA OS 
ARBOL JURADO JOSE ANTONIO 05 
ARGAS ALCOBAS JOSEFA 05 
ARCOS CHECA MARIA C 05 
ARES FERNANDEZ VICENTA 05 
ARO V CONSTRUCC APLICADA S S L O 1 
ARRANZ ARECHAVALA ENRIQUE 05 
ARROSA LOPEZ EMILIO 05 
ARROM DURAN LORENZO OS 
ARTEAGA MARTIN CARLOS 12 
ARTIGUES COLL MICAELA 05 
ARTSCRITURA S A Ol 
ASENJO MARCOS BERNARDINO 06 
ASENSIO JURADO JAVIER OS 
ASENSIO JURADO RAMON 05 
AVIVAR PEREZ MARGARITA OS 
BACOVS SL 01 
BAEZ MARTIN ISMAEL CARLOS 05 
BALCONFORT S A 01 
BALDIN HANS DIE TER Ol 
BAOS CARDONA CARLOS 05 
BARBERO CASANOVA RESURECCION 05 
BARCELO ALOMAR JOSE 01 
BARCELO ALOMAR JOSE 05 
BARCELO AMENGUAL GABRIEL 01 
BARCELO FRAU CONCEPCION 05 
BARCELO JUAN JUAN OS 
BARCELO LLANERAS FELIPE 06 
BARCELO RIERAS JUAN JOSE 05 
BARCELO RIGO DAMIAN OS 
BARCELO SOCIAS ROSA OS 
SARDINA MESQUIDA ALBERTO OS 
BARGADI CLIMENT MARIA TERESA OS 
BAUlA ARMIJO JOSE ANTONIO 05 
BAUlA PLOMER JOSE OS 
BAUlA SUAU JAIME OS 
BAUlA TORRENS SALVADOR OS 
BAVIERA MOTORS S.A. Ol 
BECK KART ERNEST 05 
BEJARANO ANDREU FRANCISCO 05 
BELDA HERNANDEZ WENCESLAO 05 
BELMONTE MORENO RAFAEL 05 
BEL TRAN SERRA JUAN 05 
BEL TRAN VILLAR MAGDALENA 05 
BELLES PLANELLS ARTEMIO 05 
BELLINI S.L. Ol 
BELL O DIEZ CAR LOS 05 
BENITEZ LOBA TO JUAN M. 05 
BENMABAREK MOHAMED 05 

Periodo 
06193 
06/93 
09190 
02-06190:01/91- 12192 

02190 
05-06193 
09/87-02/91 
10/92 
02-03190 
06-10/90 
01-12/90 
04190 
05-07190 
09-12/90 
05-10190 
02-04/90 
04190 
04-06193 
01-12/90 
02-06/90 
05193 
02/90 
02-04/90 
04/90 
01-12190 
08-12/90 
01183-12191 
06-10/90 
03-12/90 
01-12/90 
01-06/90 
02-06/93 
12190 
04-05190 
04/90 
08/88 
04/92 
02/90 
12190 
06/93 
06-12/90 
01-12/90 
o 1/89-12/90 
02-12190 
12/90 
01-12190 
OS/ 
04-06/93 
02-03190 
01- 12190 
12/90 
11-12/90 
02-04190 
04-08190 
02-03190 
04/90-01/91 
05190 
06/90 
09-12/90 
06-08/91 
01-12190 
06/93 
09/90 
02- 12/90 
02-09/90 
03-12/90 
01-09/93 
06- 12190 
07/91 
04-05193 
02/90 
01-12/90 
09-10/92 
05-06/90 
01/93 
02-0S/90 
01 -12190 
02-04190 
11-12190 
01190 
01-12/90 
01/90 
01- 12190 
1-12/90 
2190 
2-3/90 
2-12/90 
5193 
1-12/90 
1- 12/90 
2-6/90 
2-4/90 
2190 
2-S/90 7,11,12190 
10-11/90 
2,4,5,6/93 
2/90 
12190 
12/90 

9619 

Importe 
46.859.-
41.711.-
17.487.-

129.290.-
1.589 

74.982.-
4.794.686.-

9.779.-
3.178.-

34.974.-
173.281.-
15.898.-
1S.916.-
69.948.-
34.974.-

4.767.-
17.487.-

459.397.-
208.2SS.-
39.741.-

1.337.150.-
1.589.-

36.563.-
1.589.-

190.768.-
87.436.-

1.335.974.-
34.974.-

174.870.-
208.255.-
103.333.-
431.618.-

6.835.-
34.974.-
17.487.-
4 .625.-
7.391.-
1.589.-

17.487.-
28.431.-

122.409.-
174.870.-
399.031.-
176.459.-
17.487.-

208.26S.-
36.317.-
72.368.-
31.796.-

208.25S.-
17 .487.-
34.974.-

4.767.-
87.435.-

2.108.-
228.351.-

17.487.-
17.487.-
69.948.-
41.007.-

208.255.-
83.425.-

5.835.-
77.893.-
60.406.-

192.357.-
4.120.671.-

122.409.-
500.-

50.407.-
1.598.-

208.255.-
41.756.-
34.974.-
8.989.-

47.694.-
208.255.-
20.666.-
34.974.-
15.896.-

206.255.-
14.246.-

192.360.-
208.255.-

15.896.-
3.178.-

112.867.-
39.816.-

208.255.-
165.336.-
79.490.-
4.767.-
1.589.-

60.406.-
34.974.-

508.275.-
1.589.-

17.487.-
17.487.-
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BENNASAR ROIG MIGUEL 05 1,2,4190 63.592.· CASTELL SEGUI MAGDALENA G 05 02-12/90 143.074.-
BERESI CARLOS ALB. 05 11-12190 34.974.- CASTELL SUREDA ANTONIO 05 02-12/90 192.357.-
BERGAS VIDAL MARTIN 05 6/90 1.589.· CASTELLAN LUIS 05 12/90 17.487.-
BERNAL FERNANDEZ JUAN FCO. 06 1-12/87 53.100.- CASTELL O CIFRE ANTONIA 05 01-12/90 208.255.-
BERNAT TO MAS M' ISABEL 05 7-12190 52.461.- CASTILLO CASTILLO JUAN ANGEL 05 10/89 15.898.-
BERTOMEU SALVADOR Ol 5/93 100.000.- CASTILLO PALOU CATALINA 05 08-12/90 52.461.-
BESTARD COSTA MIGUEL 05 11/91 19.139.- CASTRO CONSUL T BALEAR S L Ol 05193 308.336.-
BETICA DE CONST.Y REFORMAS 01 7192 954.931.- CASTRO GARCIA ANTONIO 05 02-06/90 7.945.-
BEZARES TIRADO JOSE M 01 04/90 35.899.- CASTRO GARCIA JUAN 05 01-12/89 190.776.-
BIBILONI PALMER SEBASTIAN 05 2-3190 3.178.- CA TALA SALAS BARBARA 05 01-12/90 208.255.-
BIERGATEN S.L. 01 5/93 11.652.- CEBRIAN LORENTE FELIX 05 02-07/90 104.922.-
BISQUERRA HOLLANTONIA 05 1-12/90 208.255.- CEGONINO LACAMBRA 
BLANCO CHAMORRO ANTONIO 05 S- 12/90 122.409.- GREGORIO 05 06190 17A87.-
BLANCO FERNANDEZ JOSE 05 2-7190 9.534.- CENBAIR SL Ol 06193 348.064.-
BLANCO GUTIERREZJOAQUIN 05 1-3/90 50.872.- CIFUENTES LUNA CARMEN 12 12/91 13.669.-
BLANCO RODA IGUEZ M' SALUD 05 1190 15.898.- CINZANOSA Ol 06-06/92 3.021.-
BLANDINO MASSINO 05 2190 1.192.- CIRER AMER MIGUEL JOSE 05 09-11/90 52.461.-
BLAS ROMERA FRANCISCO 05 1-12/90 208.255.- CIURANA MANLUSI M ROSA 05 05190 17.487.-
BLASCO NAVARRO PILAR 05 1-12/90 208.255.- CLADERA CLADERA ANGELA 05 06-12/90 122.409.-
BLEDA MOLINA JOSE A. 05 2-4/90,9-12190 CLADERA CUENCA CARLOS 05 10-12/90 52.461.-

1-10/91 206.106.- CLADERA DANUS BME 05 01-09/89; 02-12190 255.949.-
BONANOVA PROMOTORES S.L. Ol 5-6/93 85.311.- CLADERA MARCOS MIGUEL 05 02-/90 176.459.-
BONET CAÑELLAS MARIA 05 10/90 1.749.- CLADERA TERRASA ARNALDO 05 03-04/90 31.796.-
BONET MURILLO ISABEL 05 10/90 17.487.- CARAM UNT BONET RICAR DO 05 01-12/90 208.255.-
BONET ROSSELLO M' ANTONIA 05 1,2/90 33.385.- CLARKE NANCY 05 03190; 11/90 • 33.365.-
BON MA Tl SINTES DOMINGO 05 1-11/90 190.768.· COFFANO RAOUL 05 01-06190 95.368.-
BONNIN BENNASSAR MARGARITA 05 6/90 1.749.- COLET RIVE FERNANDO 05 02-12/90 125.587.-
BONN IN DIAZ JAIME 05 9-12/90 69.948.- COLOM AMENGUAL ANTONIO 12 03/91 13.669.-
BORDOY MOLINA ANTONIO 05 2-12/90 192.357.- COLOM CABOT PEDRO 05 01-12/90 190.768.-
BORDOY MOLINA BARTOLOME 05 10-12/90 34.974.- COLOM SAGRERA ANT O NIO 05 07-08/90 34.974.-
BORRAS ROSSELLO MARIA Ol 10/90-9/91 2.802.227.- COLL AGUILO JUANA M 05 01-12/90 208.255.-
BORRAS ROSSELLO MARIA 08 11189-4/90 125.146.- COLL FONT MA TEO Ol 01-02/92 1.721.-
BORREGO TENLLADO FRANCIS CA 05 8/90 17.487.- COLL RODRIGUEZJUAN 05 01-12/90 190.768.-
BORREGO TENLLADO MIGUEL 05 12/90 17.487.- COLLADO ZANCHEZ JOSE ANGEL 05 11 -12/90 34.974.-
BOSCH SERRA M'ISABEL Ol 4/93 22.278.- COMA GONZALEZ HERMINIA 05 01/86-12190 895.818.-
BOVER MATEMALES LORENZO 05 2-3/90 3.178.- COMAS ARAUJO SEBASTIAN 05 01-12/90 208.255.-
BOZA TERRON M'ESPERANZA 05 7/90 17.487.- COMAS CRISTOBAL ANA M' 05 02-03/90 3.178.-
BRUEL COLLING SERGIO 05 6-9190 34.974.- COMAS MANZANO MARIA 05 11191-10/92 51.000.-
BRUEL COLLINS YVES 05 6-9/90 34.974.- COMPANY RIBAS MARTIN ANT 05 02-04/90 4.767.-
SUADES MEDINA MARTOLOME 05 11- 12/90 34.974.- COMPANY SONDEIG D'OPI NIO Ol 06/93 37.375 
SUADES SASTRE PAULA 12 1-1 2/91 164.028.- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS Ol 06193 37.375.-
BUJALANCE RODRIGUEZ SALVADOR 05 2-3/90 3.178.- COMUNIDAD PROP IETARIOS 
BURROWS MARGARET E. 05 2-12/90 125.587.- ARAGON 45 Y 45A Ol 04-06/93 225.410.-
BUSQUETS CRESPI VICENTE 05 2-3188 29.600.- COMUNIDAD PROP IEA TRIOS 
BUSQUETS REUS JOSE M' 01 6/93 347.916.- LLUIS MARTI83 Ol 02192-01/93 69.974.-
CB.BAS/LIO ESTEBAN CONEJERO MAClA MIGUEL 05 02-09/90 139.896.-
SERRA Y DOS MAS 01 04-06/93 1.767.DI3.- CONS SOSA AGUSTIN LEOPOLDO 05 01-12/90 208.255.-
CB PEDRO MIGUEL CONSTA ADOLF O SOBRINO S A 01 04/93, 06/93 205.335.-
AGENJO RUIZ Y OTRO Ol 05193 8.233.- CONSTRUCC NOVA 
CBC BROKER DE SERVICIOS S A Ol 12/92-06/93 137.309.- FERNANDEZ S l Ol 04-06/93 2.305.903.-
C P CAP SALOM 37,39 Y 41 01 03/93 50.100.- CONSTRUCCIONES TRES S A 01 04-06/93 641.804.-
CABEZUELO VELAZQUEZ AGUSTIN 05 01/90 15.898.- CONTAMINA LLADO FRANCISCO 05 08-09190 34.974.-
CABO PlliiERO M CA AMEN 05 01-12/90 208.255.- COOK THERESA 05 01-12/90 208.255.-
CABOT CABOT VICENTE 05 02/90 1.589.- COPLEY STEPHEN 05 10/90 17.487.-
CABRER FERRIOL NICOLAS 05 01-12190 208.255.- CORCORAN ESTHER PAU 05 06/90 17.487.-
CABRERA ESTRADA DOMINGA 01 05-06/93 74.742.- CORONA MAYA JOSE MANUEL 06 04/89, 12189, 07/90 16.187.-
CABRERA GARCIA FRANCISCO 05 06/90 1.589.- CORTES CLUA BARBARA 05 01-12/90 205.077.-
CABRERA OLIVARES BALTASAR 05 02-03190 1.604.- CORTES CORTES MARIA 05 04/90 17.487.-
CAFETERIA DIPLOMA TIC S A Ol 01189 54.442.- CORTES CHAVES HERNAN 05 01 -12/90 208.255.-
CALAFAT SANFELIX CONSUELO 05 10-12/90 52.461.- CORTES FERRIOL JUAN 05 03-09/90 52.461.-
CALAFELLLOPEZJUAN 05 02-03/90 3.178.- CORTES HEREDIA LUIS FRCO 05 11190 17.487.-
CALDENTEY GELABERT MARIA 05 06- 12/90 69.948.- CORTIJO SANZANA 05 07-12/90 104.922.-
CALDERON MACHADO S L Ol 06/93 56.210.- CORREA VILLAR FRANCISCO 05 05-06190 34.974.-
CALDERON MUiiiOZ REMEDIOS 12 12/91 13.669.- COVAS ALEMANY JAIME 05 05-10/90 52.461.-
CALVIN FERNANDEZ COVAS ALEMANY JUAN 05 04-10/90 52.252.-
FRCOANTONIO 05 03/90; 11/90 33.365.- CREMADES OLIVER ANTON/0 05 02-03/90 3.178.-
CALVO CALVO CONCEPCION 05 12190 17.487.- CRENDE CASANEGRA MARIA I 05 05-12190 139.896.-
CALVOCHAMORRO PEDRO 05 02-06/90 79.490.- CRESPI CARDELL FRANC ISCA 05 07-08/90 34.974.-
CALZADA GONZALEZ EUSEBIO 05 02-09/90 139.896.- CRESPI LLODRA MA TEO 05 01-12/90 208.255.-
CAMACHO MARTINEZ DONOSO 05 10-12/90 52.461 .- CRESPO CACHAFEIRO SERGIO 05 04-09/90 104.922.-
CAMPINS ESCANDELL JUAN L 05 06190 17.487.- CRESPO CACHAFEIRO SERGIO 06 04/90 5.835.-
CAMPINS GELABERT RAFAEL 05 02-12190 1.452.· CRESPO RODRIGUEZ JOSE A os 12/88, 12190 10.460.-
CAMPINS LLABRES M'PILAR 05 01 -12/90 208.255.- CRUZ HERVAS PEDRO 06 08188 4.625.-
CAMPOS FEIJOO JOSE ANTONIO 12 11191 13.S69.- CRUZ SANTIAGO M DOLORES 05 12/90 17.487.-
CAMPOS FEIJOO JULIO 05 10-12/90 52.461.- CUBERO GOMEZ VICENTE 
CAN JORDI SA Ol 05-06/93 668.112.- MANUEL 05 11-12/90 34.974.-
CAN CUNILL S L Ol 04-06/93 248.655.- CUBERO MONTIJANO FERNANDO 05 06/90 17.487.-
CANA VES ROSSELLO BERNARDINO 05 02-10190 69.948.- CUESTA ANTELO SEVERIANO 05 12/89 15.898.-
CONO COCA MANUEL 05 11/90 17.487.- CUEVAS MUÑOZ ANGEL 05 09-12/90 52.461 .-
CANO GOJO ESABEL Ol 10/90 50.100.- CHATHAM RAYMOND HUNT 01 11188-11193 3.828.798.-
CANO QUESADA ANDRES 05 02-03190 3.178.- CHEMAMA MOÑINES FELIPE 05 01-12/90 208.255.-
CANO SANCHEZ M' JOSEFA 05 07190 17.487.- DAHM STEFAN E 05 07-12/90 104.922.-
CANTARELLA$ PASCUAL COLOMA 05 06/90 1.749.- DAMETO SQUELLA ISABEL os 01-12/92 32.064.-
CANUDAS ESPONA FRCO JAVIER 01 03-06/92 4.527.- DANIEL BONED JUAN 01 11/91, 01 -05/92 175.632.-
CAiiiELLAS AMENGUAL MAGDALENA 05 10-12/90 52.461.- DARDER VANRELL JAIME 05 03-04190 33.365.-
CAÑELLAS OLIVER JUAN 05 04-12/90 69.948.- DAURER - ERICH GERO 05 02-12/90 192.357.-
CAPITAN CLADERA FRCO JUAN 05 04-0S/90 4.767.- DE VIDAL Y SALVA JUAN Ol 07-12/91,07/92-06193 1.849.603.-
CAPO JUAN ANTONIO 05 01 -12/90 208.255.- DEARMAN - FREDERICK 05 02-04/90, 07190, 
CAPO MASCARO ISABEL 05 09-12190 69.948.- 10-12/90 22.293.-
CAPO REMOLA BERNARDO 05 11-/90 34.974.· DEL OSSO DOVER DOMINGO 12 03-04/91 4.100.-
CAPO RIERA CATALINA 05 02-06190 7.945.- DEYA FRUTOS JUAN ALFONSO 05 07-12/90 104.922.-
CARA VACA MARTINEZ VICENTE 06 07/90 5.835.- DIAZ BLANCO MARIO 05 02190 1.589.-
CARBALLAL GUERREIRO MARIA 05 01 - 12/90 208.255.- DIAZ CARMONA FRANCISCA 05 01/90 15.898.-
CARDOSO BANDEIRA DIAZ FERRER CIRIACO 01 05/93 3.356.-
ANTONIOGUIL05 02 -12190 176.459.- DIAZ LOPEZ SANTIAGO 05 10/90 17.487.-
CARO PERSONAL FRCO 05 11-12/90 34.974.- DIAZ PINEDA M ELENA 05 04-12190 69.948.-
CARREiiiO COROMILANTONIA 05 05199-09/91 312.148.- DIEZ REVERO VICENTE 05 01-02/90 31.796.-
CARRETERO SEGOVIA DIEZMANN MILITZ SABINA REN 05 10/90 17.487.-
MIGUELANG 05 01 -05/90 54.050.- DOMENGE SANCHEZ JOSE L 05 09/ 17.487.-

CARRUSEL MALLORCA S A 01 05-06193 1.177.077.- DOMINGUEZ MARTIN JOSE ANT 01 08192 7.686.-
CASERO PEiiiASCO AFRICA 05 09/89 10.538.- DUCEJANET 05 10-12/90 52.461.-
CATAiiiO PEDRAZA MONSERRAT 05 05-12190 87.435.- DUCE KEVIN 05 10-12/90 52.461.-
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DURAN SEGURA SME 05 12190 17.487.· GANDARA MANZANO 
DURAN VEGA ANGEL 05 05-09/89 79.489.· JOSE MANUEL os 02-06190; 11-12190 38.152.-
DURAN VILA GUILLERMO 12 06/91 13.669.· GARAU PASTOR MARGARITA Ol 04/91 100.000.-
EDYPE SL 01 04-06/93 280.499.- GARAU PASTOR MARGARITA os 02-12190 192.357.-
EHRLICH REGINA 05 03·12190 87.435.- GARCIA AMENGUAL BARTOLOME 05 05190; 09/90 34.974.-
EHRLICH WOLFGANG 05 09-12190 69.948.· GARCIA ARENAL FELIX 01 09- 12192 21S.335.-
EL JIRARI ABDELOVAHI 05 02-03/90, 05·12190 90.613.- GARCIA BAREA FRANCISCA os 02-03/90 3.178.-
ENCINAR JUNT AS SALVADOR 05 02-04/90 4.767.- GARCIA CRUZ PEDRO 01 06193 153.884.-
ENSEÑAT MEDINA MIGUEL os 02-12190 83.253.· GARCIA CHUECO MATILDE os 06190 1.749.-
ESCANELLAS CIFRE FRCO os 11/90 6.000.· GARCIA DIAZ MANUEL 05 07/90 17.487.-
ESCRIBANO RUEDA JUAN 05 02·03/90 3.178.· GARCIA ENGUITA MAURICIO Ol 04-0S/93 339.42S.-
ESCRICH MONSOLIU FRANCISCO os 01/90 IS.898.- GARCIA EVANGELISTA MANUEL os 02190 17.487.-
ESCUDE BATISTA ENRIQUETA os 11-12190 8.848.- GARCIA FERNANDEZ TOMAS J os 07-10/90 69.948.-
ESPADA RUIZ JULIAN os 02-03190 3.178.· GARCIA GARCIA FRANCISCO os 09-12191 90.043.-
ESPARRACH ESCRIGAS MONSERRAT Ol 06/93 37.37S.- GARCIA GARCIA JUAN J 05 01 ·06/84, 01//6-12187, 
ESQUER HERNANDEZ M MERCEDES 05 09- 12190 34.974.- 03190 01-04/91 360.840.-
ESTELA RITA 05 04-/90 157.383.- GARCIA GONZALEZ M' ASUNCION 05 06-12190 122.409.-
ESTEVE GUTIERREZ JOSE LUIS 05 01 -12190 176.459.- GARCIA GONZALEZ FRANCISCO 05 01-05/90, 03-06/91 162.403.-
EXPOSITO CARRASCOSA JOSE os 01-1 2190 208.25S.- GARCIA JIMENEZ EVANGELINA os 02-08/90, 11-12190 1S7.383.-
FAJARDO MARTINEZ PALOMA os 10-11/90 34.974.- GARCIA LOZANO FRANCISCA os 02-06/90 7.945.-
FALCO PEREZ JOSE os 06/90 1.749.- GARCIA MENA FRANCISCO J 05 04/90, 06/90, 08·09/90 54210.-
FALCON SINTES NARCISO os 01-12190 208.255.- GARCIA MORILLAS CARMELO 05 02-03/90 3.178.-
FEHR SUSANNE os 01-12190 188.663.· GARCIA PEREZ JUAN 05 02-03190 3.178.-
FELIU BAUlA FRANCISCA 12 03/91 4.100.- GARCIA RODRIGUEZ ANT 
FELS -KARL HEINZ os 01-12190 208.255.- YDOS MAS CB 01 08/92 100.000.-
FEMEN lAS ESTELRICH FACA 05 01- 12190 208.25S.- GARCIA SAGRERA CATALINA os 12190 17.487.-
FERFERS- HEINZ PETER 05 01-12191 229.668.- GARCIA SANCHEZ RAMON 05 02·04/90 4.767.-
FERNANDEZ ARGUMOSA MARIA os 02-04/90 34.974.- GARDINER- ELA INE 05 10/90 17.487.-
FERNANDEZ BARCA GARI GONZALEZ BERNARDO os 02190,11/90 33.385.-
M ENCARNACION os 01/90-08/91 361.367.· GAR MON GELABERT CE SAR FRCO os 10-12190 S2.461.-
FERNANDEZ CAMAÑO FELIP E 05 09· 12190 34.974.- GARRIDO BESTARD ENRIQUE 05 09/90 17.487.-
FERNANDEZ CANTERO JUAN os 02190, 04/90, 06/90 23.843.- GARRIGA RAMIS COLOMA 12 01-12191 164.028.-
FERNANDEZ ENRIQUEZ ANTONIO os 10-12190 68.359.- GASCA PALMES JOAQUIN 18 05/88, 08/88 41.470.-
FERNANDEZ FERNANDEZ ROQUE 05 02-03/90 3.178.· GASCOR SA 01 06/93 269.811.-
FERNANDEZ GARCIA M CARMEN os 04-05/90 34.974.- GELABERT BERGAS MIGUEL 05 04-06/90 4.767.-
FERNANDEZ GONZALEZ JOAQUIN os 04/90 34.974.· GELABERT BOVER M'ANT. 12 01-03/91 6.834.-
FERNANDEZ ULLO ISABEL 05 02·07/90 2S.432.- GELABERT FERRER MAGDALENA 06 06190 S.83S.-
FERNANDEZ LUCEÑO JOSE MIGUEL os 01-11/90 289.767.- GELENS BANDI ROBERTO os OS-12190 104.922.-
FERNANDEZ MENDEZ JOSE R 05 03190 1.589.· GENOVART FONT MAGDALENA os 01/90· 12191 437.923.-
FERNANDEZ MUÑOZ ANGEL 05 03190 17.487.- GENOVART RAMIS JUAN ANT 12 01/91 13.669.-
FERNANDEZ NARVAEZ JOSE 06 11/89 5.176.- GEORGE- HELEN FRANCE 05 10·12190 52.461.-
FERNANDEZ REDONDO ANTONIO 05 01 -05/90 8S.846.- GEORGE-JOHN 05 10-12190 52.461.-
FERNANDEZ RODRIGUEZ JUAN 05 02·03/90 3.178.- GERHARD GAL UN Y OTRO CB 01 04·06193 326.499.-
FERNANDEZ SALAZAR JOSE 05 12190 17.487 GERVILLA MARTIN MERCEDES os 01 - 10/90 173.281.-
FERNANDEZ SANCHEZ JUAN MAN 05 01-12190 208.2SS.- GIL BAOUERO JORGE 05 01-11/90 50.872.-
FERNANDEZ SERRANO ANTONIO 05 12188, 03-12190 86.337.- GIL MOLINA FRANCISCO 05 03-12190 174.870.-
FERNANDEZ TORRES ANTONIO 05 11/90 17.487.- GIL SANCHEZ AL MARIA 05 02190 15.898.-
FERNANDEZ VILLANUEVA ELOISA 05 02-06/90 1.572.- GIL VIÑAS JUAN 05 12190 17.487.-
FERRA BONED FRANCISCO 05 10/90 1.749.- GIMENEZ GARCIA ANGEL 18 01-06/92 7.750.-
FERRA FERRA SAL VA DDR os 10/90 1.749.· GIMENEZ RO MERO ANTONIO 05 03/90, I 1/90 33.385.-
FERRAGUT COR DOBA MARINA 05 08/90 34.974.- GINARD GINARD MARGARITA os 02-03190 3.178.-
FER RAGUT LLOBERA ANDRES 05 02- 12190 41.330.- GINARD MOYA ANTONIA M 05 02-05190 54.050.-
FER RAGUT OLIVER JUAN 05 07- 12190 104.922.- GIOVANNI-LORENZI os 02-05190 54.050.-
FERRAGUT RAMIS RAFAEL 01 02-05/93 466.095.· GODOY RODRIGUEZ CONCEPCION os 01/90 1S.898.-
FERRE IRA L SOARES JOAO os 03-12190 174.870.- GOMEZ AZEVEDO ANTONIO M os 02-12190 175.459.-
FERRER CANALS BME os 04/90, 06/90 19.236.- GOMEZ GOMEZ JOSE 05 01/90, 05190, 07-12190 138.307.-
FERRER CASTRO AGUSTIN 06 08/90 S.83S.- GOMEZ GUERRERO PEDRO JOSE 05 08-09/91, 12191 41.149.-
FERRER CRESPi ANTONIO os 02190 1.589.· GOMEZ HUESCAR GONZALO 05 02190 5.898.-
FERRER ESTELRICH MGTA os 10/90 I 7.487.- GOMEZ LEAL CEFERINO 01 02-03192, 03-04/93 1.424.227.-
FERRER GARAU PEDRO os 02-04/90 4.767.- GOMEZ LLOP IS RAFAEL os 12190 17.487.-
FERRER SEGURA M' ISABEL 01 OS-06/93 79.987.- GOMEZ MARTINEZ JESUS 01 01·06193 845.733.-
FERRER TORRES ANTONIO os 02190 1.589.- GOMEZ MARTINEZ MIGUEL A os 10/90, 12190 34.974.-
FERRERONS ARCOS JOSE LUIS os 02-12190 174.870.- GOMEZ PORRAS MANUEL 05 11-12190 34.974.-
FIBLA GASPERIN JOSE M' os 07-12190 87.435.- GOMEZ ROJAS PALOMA 12 08-12191 68.34S.-
FINLA YSON - GEORGE 05 06-12190 122.409.- GOMEZ SEGURA LUIS os 09/90, 11-12190 S2.461.-
F IOL SALVA ANTONIO os 02-12190 176.459.- GOMILA PUIGSERVER GABRIEL 05 02-03190 I.S98.-
F IOL SASTRE BERNARDO 05 02-03/90 19.076.- GONSAL VE VILLAR LES ME 05 02-12190 192.357.-
FITER LORCA MARIA 12 01191 13.669.- GONZALEZ BERNABEU FRANCISCO 05 01/89-04/90 259.135.-
FLETCHER- SANDRA 05 07-06190 34.974.- GONZALEZ BURON BELEN BEAT 05 01/90 15.698.-
FLUXA SERVERA JUAN os 04/90 17.487.- GONZALEZ CAMACHO MARIA 01 06/93 38.42S.-
FLORENZA VILLAR MIGUEL 05 09-12190 69.948.- GONZALEZ CARMONA JOSE 05 11-12188 29.600.-
FLORITBORDOY ANTONIO os 02-03/90 3.178.- GONZALEZ CASTRO DO LORES 12 01/91 884.-
FLORIT SERRA NO MA TIA S 05 0912190 69.948.- GONZALEZ ESCOBAR PEDRO 05 06/90 17.487.-
FOMENTO DE PRODUCTOS GONZALEZ FERNANDEZ ADELA 05 03-12190 173.281.-
AVICOLAS S A 01 05-06/93 427.144.- GONZALEZ GALLARDO EMILIO 05 03190, 06/90, 08-12190 120.820.-
FONOLLAR MARCUS NICOLAS 12 01-12191 184.028.- GONZALEZ GARCIA CARMELO 05 04190 17.467.-
FORNES CASTILLO SALVADOR os 06-12190 122.409.- GONZALEZ MEJOOUBI M CARMEN os 05-12190 139.896.-
FORNES MORENO GONZALEZ MUÑOZ FRANCISCO os 05190, 07190 34.974.-
ONOFRE BEN ITO os OS/90 1.749.- GONZALEZ RODRIGUEZ JOSEFA os 01-12190 206.255.-
FORN ES VIVES ANTONIO os 12190 17.487.- GONZALEZ RODRIGO CLAUDIO os 02190 1.589.-
FORTEZA VICH LEONOR 05 02190, OS.07190, 10/90 77.893.- EL RECAUDADOR EJECUTIVO. F do. Antonio Llabrés Salva. 
FCO DARDER FERRER Y 4 MAS SC 01 01/93 1.706.· -o-FRANCH MAS FRANC ISCA 05 12190 17.487.-
FRANCO PEDREÑO JOSE MIGUEL os 12190 17.487.-
FRAU JODAR ENRIQUE J 05 11-12190 34.974.- Núm.20593 
FREIREMAR S A 01 OS-09/91, 05/93 482.482.-
FRUITES CAN JORDI S A 01 OS-06/93 87.89S.-
FUENTES COMAS GABRIEL os 08-12190 87.43S.- ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES 
FUERTES PEREZ PABLO 05 08-12190 69.948.- D. SANTIAGO MARTINEZ FELIP, JEFE DE LA U.R.E. 07/05 DE LA 
FULLANA FULLANA GABRIELA os 02-12190 192.357.- SEGUR1DAD SOCIAL DE MAO, PROVINCIA DE BALEARES. FUSTER PONS EMETERIO os 12190 17.487.-
GAITAN CAZORLA SATURNINO 05 07-10/90 69.948.- 1-IAGO SABER: Que en expediente administrativa de apremio que se 
GALEOTTI- MAS SIMO 05 10- 12190 52.461.- instruye en esta Unidad a mi cargo contra JUAN JOSE GOMILA FELIX, por 
GALINDO ACOSTA JOSE 05 07-12190 104.924.- debitos del concepto REGIMEN GENERAL, Descubierto total periodo 11-121 GALINDO MUÑOZ M' ANGELES os 04-05/88 29.600.-
GALMES CRESPI ANTONIO 05 01 -07190 24.332.- 91, 1,2,5,6,7,8/92, 7,8,9/93, e Infraccion normas, periodos 4193 REGIMEN 
GALLENT CALBUIG RAFAEL 06 01/90 5.176.- AUTONOMOS, Descubierto total periodo 12191, e importantes en el dia de la 
GALVEZ MARTINEZ FULGENCIO 05 01- 12190 116.053.- fecha a las cantidades de 1.273:262.- ptas. de principa~ 254.652.- ptas. de GALLARDO MADRIGAL FRANCISCO 05 04/90 IS.898.-
GALLENT CALABUIG ENRIQUE 05 03/90 17.467.- recargos deapremio mas 200.000.- ptas. para costas calculadasdelprocedirnien-
GALLERT- MARION os o 1-03189; OS/90 65.181.- to, enjunto a la caotidad total de 1.727.914.- ptas., se ha dictado con fecha 14 
GAMUNDI OBRADOR ANTONIO 12 02191 13.669.- octubre 1994, la siguiente: 
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PROVIDENClA: Autorizada por la Direccion Provincial de la Tesoreria 
General de la Seguridad Social con fecha 13 octubre 1994, la subasta cie los hienes 
muebles propiedad de JUAN JOSE GOMILA FELIX, embargados por diligencia 
de fecha 30 Junio 1993 y 17 junio 1994, en procedimiento administrativa de 
apremio seguida contra dicho deudor, procedase a la celebracion de la citada 
subasta el dia 28 DE NOVIEMBRE DE 1994, a las I O ho ras, en el local de esta 
Unidad de Recaudacion Ejecutiva sito en la calle Obispo Golalons, 20-1 de 
MAO; observandose en su tramite y realizacion las prescripciones de los arts. 
137, 138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudacion de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social.- Notifiquese esta providencia al deudory al 
Depositario, y en su caso, a los acreedores hipotecari os y pignoraticios y terce ros 
poseedores. MAO a 14 de octubre de 1994. EL JEFE DE LA U.R.E. 07/05. 

En cumplimiento de dicha Providencia, se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dic ha subasta lo siguiente: 1.- Que los 
hienes embargados a enajenar son los que a continuacion se detallan: 

LOTE NUMERO I: 
-Vehiculo Suzuky Supercarry matricula PM -4197 -A Y.. ..... ... ... ... 232.500 

ptas. 
TIPO SUBASTA EN I LICIT ACION ... ... .. 232.500 ptas. 
TJPO SUBAST A EN 2 LICIT ACTON .. .... .. 174.375 ptas. 
LOTE NUMERO 2: 
-2 punzonadoras s/r .... .... ....... ... ......... ... ............... 30.000 ptas. 
-I torno horizontal Nodo 160 BX 750 ............................. 300.000 ptas. 
-I perforadora Aega Admarket SA color rojo ...................... 35.000 ptas. 
-1 plato magnetico Eu jo Rectificadora ........................... 30.000 ptas. 
-lprensademanos/r ........................................... l5.000ptas. 
-1 maquinadecortarBetico-1... ................................ 20.000 ptas. 
-1 sierra Malac en mal estado ................................... 15.000 ptas. 
-1 pren sa de friccion c/pie fi jo y motor correspondiente ........ 275.000 ptas. 
-I prensa de friccion Ulecia <<MJ)) slr... .............. .......... 200.000 ptas. 
-1 prensa de friccion motor GE Espajola s/r. ......... .. ... ...... 75.000 ptas. 
-1 prensa excentrica «TU)) c/motor correspondiente ............ ... 90.000 ptas. 
-1 excentrica Esna s/r ... .. ................... ... .......... ..... 70.000 ptas. 
-1 excentrica cuadrado s/r .................... ..... ........ ... .. 70.000 ptas. 
-2 punzonadoras s/r ....... ............. ......... ....... .. ... .. .. 30.000 ptas. 
-I excentrica Leopolds/r. ....... ........ ... ... .. ........... ... . 110.000 ptas. 
-1 cizalla mano Riba Badalona ......... .. ... .. ........ .. ......... 80.000 ptas. 
V ALORACION ........ .............. ... 1.445.000 ptas. 
TIPO SUBASTA EN I LICIT ACION .. .. .. 1.445.000 ptas. 
TIPO SUBASTA EN 2 LICIT ACION ...... 1.083.750 ptas. 
2.- Que los hienes se encuentran bajo la custodia del depositario D. JUAN 

JOSE GOMILA FELIXy, podran ser examinados por aquell os a quienes in te rese 
en el garaje si to en C/Obispo Severo, 21 de Ma en cuanto allote nm e ro I, y en 
Avda. CentralS Poima de Ma, en cuanto allote numero 2, todos los dias hbiles 
basta el anterior al selalado para el acto de subasta. 

· 3.- Que todo licitador habra de constituir ante la Mesa de subasta fianza 
en meta! ico, en cheque certificada, visado o conformada por ellibrado a nombre 
de la U.R.E. 07/05 de la Seguridad Social, al me nos del25 por 100 del tipo 
asignado al lote, deposito este que se ingresara en firme en la Tesoreria si los 
adjudicatarios no hacen efectiva el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurriran por los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudicacion. Advirtiendose 
asirnisrno que se considerara que el deposi tan te al constituir el precitada deposi to, 
ofrece la postura minima dellote, sin peljuicio de las otras posturas que en su 
momento pueda efectuar. Que los depositos seran devueltos a los licitadores no 
rematantes una vez terminada el acto de la subasta, no obstante, en el caso de 
efectuarse el pago de la totalidad del debito, antes de la celebracion de la subasta, 
se procedera a la devolucion de los deposi tos constituidos, el primer dia habil 
siguiente al del pago del debito. 

4.- Que desde el presente anuncio hasta la celebracion del acto de la 
subasta, podran hacerse posturas por escrita, en pliego cerrado, consignandose 
en la Mesajuntamente con el deposito de garantia, las coales seran abiertas en 
el acto del remate al publicarse las posluras, surtiendo los mismos efectos que las 
que fueran realizadas en el acto. 

5.-Que la subastaconstara, si f'uera preciso, de dos licitaciones, admitiendose 
en la plimera ofertas que cubran el tipo asignado o importe de la valoracion del 
lote, y si no fueran hechas proposiciones admisibles, se pasara a la segunda 
licitacion, para la que el tipo de subasta sera estimada en el 75 por I 00 del que 
sirvio para la primera y en las mismas condiciones con respecto a deposi tos y 
posturas minimas. 

6.- Que la subasta se suspendera antes de la adjudicacion, si se efectua el 
pago del total de los descubiertos y las costas del procedimiento. 

7.- Que el rematante debera entregar en el acto de la adjudicacion de los 
hienes, o al siguiente dia habil, la diferencia entre el deposito constituido y el 
precio de la adjudicacion. 

8.- Que en caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionades bienes en la primera y segunda licitacion, se celebrara al moneda, 

durante los tre:; dias habites siguientes al de la ultimacion de la subasta. 
A D VE R TEN C I A S: 
A).- En caso de no poderse notificar la presente subasta al deudor, dic ha 

notificacion se entendera efectuada a todos los efectos legal es por medi o de est e 
anuncio, por lo que asi se hace constar al respecto en este; asirnismo se advierte 
a los acreedores hipotecaries o pignoraticios, si los hubiere, de tenerlos por 
notificades con plena virtualidad legal por medi o del presente. 

B).- Los licitadores al tiempo del remate podran manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercera, cuyo nombre ademas precisaran en el acto o 
en todo caso antes de efectuarse el pago del total del precio. 

C).- Que una vez satisfecho el precio del remate, los hienes subastados 
seran puestos a disposi ci on del rematante por el Depositario. Siendo a cargo 
del rematante todos los gastos que pudi e ran ocasionarse desde el mismo momento 
de su adjudicacion. 

D).- Que las condiciones de esta subasta, podran ser impugnadas por 
cuantos se consideraren perjudicades, anteLA DIRECCION PROVINCIAL DE 
LA TESO RE RIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL en esta Provincia, 
en todo caso, antes del dia de la celebracion del acto. 

MAO a 14 de Octubre de 1994 EL JEFE DE LA U.R.E. 07/05 

-o-

Núm.20864 

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES 
D. SANTIAGO MARTINEZ FELIP, JEFE DE LA U.R.E. 07/05 DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL DE MAO, PROVINCIA DE BALEARES. 
HAGO SABER: Que en expediente administrativa de apremie que se 

instruye en esta U nidad a mi carga contra ALRASA SL, por debitos del concepto 
REGIMEN GENERAL, Descubierto total, pcriodos 8/92-11/92 y 4/93-9/93, e 
importantes en el dia de la fecha a las canti dades de 3.671.220.- ptas. de principal, 
734.240.- ptas. de recargos deapremio mas 200.000.- ptas. para costas calculadas 
del procedimiento, enjunto a la cantidad total de 4.605.460.- ptas., se ha dictada 
con fecha 14 octubre 1994, la siguiente: 

PROVIDENCIA: Autorizada por la Direccion Provincial de la Tesoreria 
General de la Seguridad Social con f ec ha 13 octubre 1994, la subastade los hienes 
muebles propiedadde AL RASA SL, embargados por diligencia de f ec ha 7 junio 
1994, en procedimiento administrativa de a premio segui do contra dicho deudor, 
procedase a la celebracion de la citada subasta el dia 29 DE NOVIEMBRE DE 
1994, a las 10 horas, en el local de esta Unidad de Recaudacion Ejecutiva si to 
en la calle Obispo Go!lalons, 20-1 dc MAO; observandose en su tramite y 
realizacion las prescripciones de los arts. 137, 138, 139 y 140 del Reglamento 
General de Recaudacion de los Recursos del Sistema de la Seguridad Sociai.
Notifiquese esta providencia al deudor y al Depositario, y en su caso, a los 
acreedores hipotecari os ypignoraticios y terce ros poseedores. MAO a 14 octubre 
1994. EL JEFE DE LA U.R.E. 07/05. 

En cumplimiento de dic ha Providencia, sc publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dic ha subasta lo siguiente: 1.- Que los 
bienes embargados a enajenar son los que a continuacion se detallan: 

LOTEUNICO: 
-I televisor Soni tron TVC ................................ 35.000 ptas. 
-I microondas Sanyo EM7 40 ................................ 15.000 ptas. 
-I telefono movil Panasonic .............................. 75.000 ptas. 
-I archivador 4 cajones metalico ... .. ... ................. 13.000 ptas. 
-200 carpetas Tiki 2 ............. ...... ............ ...... 4.000 ptas. 
-lO mesas blancas resina 70 x 70 ....... ... ...... ......... 15.000 ptas. 
-lO mesas blancas resina 100 x 70 ........................ 20.000 ptas. 
-44 mesas blancas resina 60 x 60 .. .. ..... ................ 39.600 ptas. 
-I antena parabolica FTE .... .... ... .... ... ..... .......... 60.000 ptas. 
-44 taburetes blancos resina ... .......................... 22.000 ptas. 
-1 aparato aire acondicionado Fujitsu AS-12 .............. 80.000 ptas. 
-3 registradoras ADS Anker. ....... ....................... 90.000 ptas. 
-I 00 silla s de noga!............ ..... . ................. 600.000 ptas. 
-25 mesas de haya ... ..... .. ........ ...................... 300.000 ptas. 
-I mesa oficina cervantes 121 x 60 x 72 .................. 30.000 ptas. 

-1 bandeja teclado ordenador. ............................ 2.500 ptas. 
-1 mesadespacho l60cm .... ... .. .... ....... .............. l5.000ptas. 
-I cajoneradespacho .................. ................... 10.000 ptas. 
-1 modulo arc hi vador.. ................................... 20.000 ptas. 
-I armaria mod. 601 crema ............... ................. 20.000 ptas. 
-I armari o mod. 605 crema .... .... ... ...... .. .. ........... 20.000 ptas. 
-I sillon mod. Dogo ................. ................. .... 4.000 ptas. 
·2-sillas confidente Mod. Tenerife ......... ... ... .. .. .... 8.000 ptas. 
-I mostrador Mod. E-40 1 .... .................. ...... ... ... 20.000 ptas. 
-I buc hajo mostrador Mod. E-240 ........ .. ... .. .......... 6.000 ptas. 
-lalamesaMod.E-1010 ..... .. ... ... ..... ..... .. ..... .. 7.000 ptas. 
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-I armario alto c/tres estantes Mod. E58 .. ............... 30.000 ptas. 
-I ordenador Monocroma AT-286 HD 40MB .......... ......... 50.000 ptas. 
-1 impresora Star LC-20 ...... ... ......................... 25.000 ptas. 
VALORAC!ON ....................... 1.636.100.- ptas. 
TIPOSUBASTAEN l LICITACION ... . 1.636.100.- ptas. 
TIPOSUBASTA EN 2 LICITACION .... 1.227.075.-ptas. 
2.- Que los hienes se encuentran bajo Ja custodia del depositario D. 

ALFREDO ALV AREZ MONTERO y, podran ser cxaminados por aquellos a 
quienes interese en Urb. Santandria s/n Hotel Ses Voltes, todos los dias hbiles 
hasta el anterior al se\alado para el acto de subasta. 

3.- Que todo licitador habra de constituir ante la Mesa dc subasta fianza 
en metalico, en cheque certificada, visado o coníormado por ellibrado a nombre 
de la U.R.E. 07/05 de la Seguridad Social, al menos del2S por 100 del tipo 
asignado al lote, deposito este que se ingresara en firme en la Tesoreria si los 
adjudicatarios no hacen efectiva el precio del remate, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurriran por los mayores peljuicios que sobre el 
importe dc la fiaoza origine la inefectividad de la adjudicacion. Advirtiendose 
asimismo que se considerara que el deposi tan te al constituir el precitadodeposito, 
ofrece la postura mínima dellote, sin peljuicio dc Jas otras posturas que en su 
momento pueda efectuar. Que los depositos seran devueltos a los licitadores no 
rematantes una vcz terminada el acto de la subasta, no obstante, en el caso de 
efectuarse el pago de la totalidad del debito, antes de la celebracion de la subasta, 
se procedera a Ja devolucion de los deposi tos constituidos, el primer dia habil 
siguiente al del pago del debito. 

4.- Quedesde el presente anuncio basta la celebracion del acto de la subasta, 
podran hacerse posturas por esc ri to, en pliegocerrado, consignandose en la Mesa 
juntamente con el deposito de garantia, las cuales seran abiertas en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los lTÚsmos efectos que las que fueran 
realizadas en el acto. 

5.- Que la subasta constara, si fuera preciso, de dos licitaciones, ad!TÚ tiendose 
en la primera ofertas que cubran el tipo asigoado o importe de la valoracion del 
lote, y si no fueran hechas proposiciones admisibles, se pasara a la segunda 
licitacioo, para la que el tipo de subasta sera estimada en el75 por 100 del que 
sirvio para la primera y en Jas mismas condiciones con respecto a depositos y 
posturas lTÚnimas. 

6.- Que Ja subasta se suspendera antes de Ja adjudicacion, si se efectua el 
pago del total de los descubiertos y las costas del procedimiento. 

7.- Que el rematante debera entregar en el acto de la adjudicacion de log 
hienes, o al siguiente dia habil, la diferencia entre el deposito constituido y el 
precio de la adjudicacion. 

8.- Que en caso de no ser enajenados la totalidad o parte de los 
mencionados bienes en la primera y segunda licitacion, se celebrara almoneda, 
durante los tres dias habiles siguientes al de la ultimacion dc la subasta. 

A D VE R TEN CI A S: 
A).- En caso de no poderse notificar la presente subasta al deudor, dicha 

notificacion se entendera efectuada a todos los efectos legal es por medi o de est e 
anuncio, por lo que asi se hace constar al respecto en este; asilTÚsmo se advierte 
a los acreedores hipotecarios o pignoraticios, si los hubiere, de tenerlos por 
notificados con plena virtualidad legal por medio del presente. 

B).- Los licitadores al tiempo del remate podran manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre ademas precisaran en el acto o 
en todo caso antes de efectuarse el pago del total del precio. 

C).- Que una vez satisfecho el precio del remate, los hienes subastados 
seran puestos a disposicion del rematante por el Depositario. Siendo a cargo 
del rematant e todos los gastosque pudieran ocasionarse desde el mismo momento 
de su 

adjudicacion. 
D).- Que las condiciones de esta subasta, podran ser impugnadas por 

cuantos se consideraren peljudicados, anteLA DIRECCION PROVINCIAL DE 
LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL en esta Provincia, 
en todo caso, antes del dia de la celebracion del acto. 

MAO a 14 de octubre de 1994 EL JEFE DE LA U.R.E. 07/05 

- o-

Ministerio de Cultura 
Núm.20500 

Se hace público el extravio del titulo de Graduada Escolar de D./D~ Marta 
Gonzatez Salva. 

Cualquier comunicación sobre dicho documento debení efectuarse ante la 
Dirección Provincial de Educación y Cien cia de Baleares en el plazo de 30 días, 
pasados los cuales dicho titulo quedara nu lo y sin valor y se seguiran los tramites 
para la cxpedición del duplicada. 

Firma llegible. 

-o-

Sección III - Consejos lnsulares 

Consell Insular de Mallorca 
Núm.20912 

De conforlTÚtat amb l'article 59.4de la L.R.J.A.P. i P.A.C. i com que ha estat 
impossible notificar l'acord que es dirà, al Sr. Sebastian G. Oliva Ruiz, es 
procedeix mi~ançant aquesta publicació a Ja fornal notificació de l' acord adoptat 
per la Comissió Insular d'Urbanisme de Mallorca, en sessió de dia 24 de juny de 
1994, que resulta de la següent tenor literal: 

«Atès l'expedient de caducitat de la declaració d'interès social d'un Centre 
dc distribució de productes d'alimentació i drogueria al PoUgon Cadastral 5, 
Parcel.la 108, Sòl No Urbanitzable del municipi de CONSELL, promoguda pel Sr. 
SEBASTIAN G. OLIVA RUIZ, expedient que fou iniciat per aquesta Comissió en 
sessió d'I d'octubre de 1993, i com sigui que ni l'Ajuntament ni el promotor han 
al.legat dins l'expedient, alJ '"' ' ta Comissió, per unanimitat, i a proposta de la 
Ponència Tècnica, va acoriliu <~ ,·darar la caducitat de la declaració d ' interès social 
de què es tracta i publicar-

ho al Butlletí Oficial de la Comunitat Autònoma». 
Contra l'anterior acord, que no és ferm en via admirústrativa, es pot 

interposar, com a tràmit previ a la Jurisdicció Contenciosa Administrativa, recurs 
ordinari davant el Ple del Consell Insular de Mallorca, en el termini d'un mes 
comptador a partir de la seva publicació. Així mateix, es podrà interposar el recurs 
que s'estimi oportú. 

EL PRESIDENT DE LA COMISSI O 
INSULAR D'URBANISME, 
P.O. EL SECRET ARI DGT., 
S gt.: Rafael Sabater Vidal. 

-o-

Núm.20915 
ACORD del Ple del Conselllnsularde Mallorca, de dia 28 de juliol de 1994, 

relatiu a l'error material fondària de Ja illeta dels carrers Palma, Vicari Fuster, 
Gràcia i Born, El Molinar. PALMA. 

«I r.- Declarar l'error material de la illeta, carrer Palma, Vicari Fuster, Gràcia 
i Born, El Molinar, Palma, sol.licitada per l'Ajuntament de Palma, ja que s'ha 
detectat un error que consisteix en que d 'una banda, en el plànol d'ordenació S-
13la fondària assenyalada és de 9 m., mentre que el plànol T-13, d'altra banda, és 
d' LI m., i, en canvi, aplicant l'Article 103 de les NN.UU. del P.G.O.U de Palma, 
han d'esser de 10m. tenint en compte la irregular geometria de la illeta». 

Contra l'anterior acord, que és definitiu en via adlTÚnis 
trativa, es pot interposar recurs contenciós administratiu, en el termini de 

dos mesos, comptadors des de l'endemà de la seva publicació, davant la Sala 
Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justícia de Balears. Així 
mateix, es pot interposar aquell que s' esti lTÚ oportú. 

EL PRESIDENT DEL CONSELL 
INSULAR DE MALLORCA, 
Sgt.: Joan Verger Pocov!. 

ACORD del Ple del Consell Insular de Mallorca, de dia 28 de juliol de 1994, 
relatiu a la Modificació del PlaGeneral,Uletes8, 9, 18 i 19, S.U.P. Secarde la Real. 
PALMA 

«Atès que l'Ajuntament de Palma en ocasió d'examinar la modificació del 
Pla General a les Illetes 8, 9, 18 i 19, S.U.P. Secarde la Rea~ va detectar una errada 
en el sentit de que es va ometre la número 18, error que es va produir abans a 
l'acord de la Ponència Tècnica i al de la Comissió Insular d'Urbanisme, com 
també en la proposta adoptada per la Comissió Informativa d'Ordenació TerritO
rial, s'acorda: Declarar l'error material deixant assenyalats com a números de les 
illetes afectades per l'actuació en concret les «8, 9, 18 i 19». 

Contra l'anterior acord, que és definitiu en via adlTÚnistrati 
va, es pot interposar recurs contenciós administratiu, en el termini de dos 

mesos, comptadors des de l'endemà de la seva publicació, davant la Sala Conten
ciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justícia de Balears. Així mateix, es 
pot interposar aquell que s'estimi oportú. 

EL PRESIDENT DEL CONSELL 
INSULAR DE MALLORCA, 
Sgt.: Joan Verger Pocoví. 

ACORD del Ple del Consell Insular de Mallorca, de dia 28 de juliol de 1994, 
relatiu a la Modi ticació del Pla Parcial Sector UPT -4, Golf de Bendinat. CAL VIA. 
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«Aprovar la modificació del P.P. Sector UPT-4 Golf de Bendinat a Cal via, 
sobre canvi d'ubicació de zones verdes i espaislliures públics, en base al dictamen 
del Consell Consultiu de les Illes Balears dc data 25 dc maig de 1994.» 

Contra l'anterior acord, que és definitiu en via administrat i 
va, es pot interposar recurs contenciós administratiu, en el termini de dos 

mesos, comptadors des de l'endemà de la seva publicació, davant la Sala Conten
ciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justi cia de Balears. AixJ mateix, es 
pot interposar aquell que s'estimi oportú. 

EL PRESIDENT DEL CONSELL 
INSULAR DE MALLORCA, 
Sgt.: Joan Verger Pocovl. 

Aixi mateix, es fa públic el text complet de les Ordenances o Normes de 
l'esmentada aprovació: 

CUADRO RESUMEN DE LAS DETERMINACIONES CUANTITATI
VAS 

VINCULANTES SOBRE APROVECHAMIENTO Y CARO AS. 

DENOMINACION: GOLF DE BENDINAT UPT4 

Superficie total: 489.000 
Techo total (I): 137.000 
Superficiedecesión: 205.585 +lO% de APROVECHAMIENTO MEDIO. 

PRODUCTOS TURISTICOS (T2) 

HOTELES 

Superficie de suelo: 22.000 
Superficie de techo: 11.000 
Número maximo de plazas: 308 

SEGUNDA RESIDENCIA (SR) 

MUL TIF AMILIAR(SRC) 

Superficie del suelo: 210.000 
Superficie de techo: 126.000 
Número maximo de alojamientos: 690 

En aplicación del punto D4 del Acuerdo epigrafiado de la Comisión 
Provincial de Urbanisme, son determinaciones vinculantes de esta fic ha: 

Las determinaciones contenidas en los epfgrafes «Condiciones de 
Edificabilidad y Aprovechamiento Urbanística» y «Desarrollo de la Ordenación, 
Gestión y Programaciórm. 

El contenido restante de la Ficha reguladora y en particular el de los 
epigrafes titulades «Objetivos y Criterios de la Ordenacióro> y «Esquema de 
Ordenación» no tienen la condiciónde «determinaciones>> y su canicter vinculante 
lo es en razón de su necesariaaplicación para orientar el planeamiento dedesarrollo, 
aclarando la interpretación dc la norma, amíloga 

ri os. 

mente a como lo hace la Memoria o las ex posiciones de motives. 
(I) No incluye el correspondiente a dotaciones y cquipamientos comunita-

- o -

Consell Insular de Menorca 
Núm.20210 

Als efectes pertinents es publica al texte íntegra del «Reglament de Règim 
Intern de la Residència de Deficients Mentals de Trepucó». 

«Reglament de Règim intern de la Residència de Deficients Mentals de 
Trepucó. 

Article lr. - Denominació.- El nom complet es Residència de Deficients 
Mentals Trepucó, I s'identifica, de forma abreviada, amb el nom de Residència 
Trepucó. 

Article 2n.- Dependència.- Es un Centre del Consel Insular de Menorca i el 
seu funcionament i el seu personal depenen d'aquest organisme. 

Article 3r.- Ubicació.- La Residència es troba ubicada a la finca anomenada 
Bintaufa, del terme municipal de Maó 

Article 4t.- Objecte.- La finalitat de la Residència ès proporcionar una llar 
a aquelles persones deficients que, pel fet de mancar-los els pares, per la seva edat 
avançada o per les seves condicions precàries, no puguin ser ateses adequadament. 

Article 5è.- Objectius.-
a) Crear un abient familiar que faciliti el desenvolupament psíquic i emocio-

nal de les persones ateses. 
b) Aconseguir la major autonomia possible en hàbits personals i socials_ 
e) Fer participar les persones deficients, en la mesura que sigui possible, en 

les activitats de la casa i fomentar la seva presa de decisiones davant qüestions que 
les afecti n. 

d) Serà de règim obert: els individus podra entrar-hi o sortir-ne tots sols, 
sempre que tenguin capacitat per fer-ho. L'opinió i els desitjos dels pares o 
familiars seran importants per a l'adequació d'activitats fora del centre. 

e) Pretén de ser un mitjà i no una finalitat. Procurarà de preparar i ubicar les 
persones deficients en sistemas de vida més integrats en llurs poblacions d'origen, 
sempre que sigui possible. 

Amb aquest fi, es coordinarà amb la resta de recursos de l'illa, incloent-hi 
els habitatges tutelats quan comencin les seves activitats, ja que seran la via usual 
d'integració sociaL 

Article 6è.- Capacitat del Centre.- Tindra una capacitat màxima de vint 
persones, entre interns i estades per perlades limitats. 

Article 7è.- Les admissions i les baixes de residents les durà a terme el 
Consell Insular de Menorca, concretament la persona titul¡u de la Conselleria de 
Sanitat i Acció Social, que serà qui, en última instància, les autoritzarà formalment. 

Article 8è.- Condicions Requerides.- Els requisits per poder accedir a una 
plaça de resident són els següents: 

a) Edat mfnima de 18 anys. En casos excepcionals l'edat mínima es podrà 
rebaixar als 16 anys. 

b) Ser natural de Menorca o resident a qualsevol dels seus municipis. 
e) Ser deficient mental, tindran preferència els graus mitjà i sever. 
d) Orfandat de pare ilo mare o condicions familiars especials que n'aconsellin 

l'ingrés. 
e) L'us d'anticonceptius serà optatiu. Si els pares no ho volguessin, acceptaran 

tàcitament i per escrit la responsabilitat sobre possibles embarassos no desitjats. 
Article 9è.- Procés D'Admissió_ 
A) Sol.licitud d'imprès facilitat pel Centre, a la qual s'adjuntaran els 

documents següents: 
- Partida de naixement o fotocopia acarada del llibre de família. 
-Fotocopia del D.N.I. 
-Certificat de l'Administració d 'Hisenda sobre la renda o certificat de 

l'empresa sobre el salari que rep el pare o el tutor. 
- Certificat de residència. 
- Document d'aficiliació a la Seguretat Social, inscripció en l Padró de 

Beneficència o assegurança privada, segons els casos. 
-A més, hom aportara tota mena d'informes i dades que estenguin sobre la 

persona deficient. 
B) Quan la direcció hagi estudiat l'expedient, l'elevara al CIM perquè 

resolgui. Si s'aprova l'admissió, la persona interessada haurà d'ingressar a la 
Residència en un termino màxim de 15 dies comptats a partir del següent al de la 
recepció de la comunicació. 

C) Si no hi hagués places però es compleixen tots els requistis, se seguirà un 
procés en qué, tot tenint en compte l'art. 8, es valorarà conjuntament la necessitat 
d'ingrés i el temps d'espera. Es comunicarà per carta a la persona interessada la 
situació en què es troba la seva sol.licitud d'admissió i que se l'avisara quan hi hagi 
una plaça lliure. 

Article IOé.- Quan hi hagi una sol.licitud d'ingrès, l'assitent social del 
Consell emetrà un informe sobre les condiciones socials de la família. 

Article 11 è.- Els pares o tutors hauran de pagar puntualment les quotes 
establertes. 

Article 12è.- Abans d'ingressar a la Residència, la persona interesada 
s'haurà de sotmetre a una revisió mèdica per descartar-ne una possible malaltia 
contagiosa o infecto-contagiosa. 

Baixes. 
Article 13è.- La baixa d'un-resident serà aprovada del Consell Insular de 

Menorca, si ho considera oportú, a proposta d'un informe emès a aquest fi per la 
direcció del centre. 

Article 14è.- Les causes que motivaran la baixa d'un resident són: 
a) Quan es deixin de pagar dues quotes successives o quatre d'alternes de 

les establertes en les taxes. 
b) Quan es deteriori el comportament del resident en el centre i, per aixó, 

sigui indicat de traslladar-lo a Son Tugores. 
e) Quan la seva evolució favorable aconsellla conveniència d'integrar-lo en 

altres recursos més propers a la convivència sociaL 
Article l5è.- La sortida del resident per una temporada es farà mitjançant 

comunicació escrita a la direcció i, a petició de la persona interessada, hom li 
reservara la plaça per un període maxim de tres mesos durant els quals haurà 
d'abonar el 50% de la seva quota. 

Organs Rectors. 
A) Direcció del Centre. 
Article I6è.- El nomenament de la persna qu eexercirà les funcions 

corresponents a la direcció del centre ès competència de la Presidència del Consell 
Insular de Menorca i podrà recaure en personal tècnic A assignat a la mateixa 
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Residència de Trepucó, procedent d' altres areas dl e Conselllosular o contractat 
a posta, sempre que es tracti d'un titulat superior. 

Funcions: 
la. D'Organització. 
Article 17è.- La direcció assumeix la responsabilitat en l'ambit tècnic i 

orgarútzatiu i és l'organ executiu en totes les qüestions internes, sens perjudici de 
les funcions que corresponguin al Consell Insular. 

Tindra les funcions següents: 
a) Coordinar l'equip del centre i fomentar les reunions de personal perquè 

s'exposin totes les expectatives, els projectes i els problemes. 
b) Serà responsable en matèria d'organització, règim general de funcinament, 

control i vigilància eri l'eticàcia dels serveis del centre. 
e) Proposar al Cooselllnsular de Menorca les modificacions que consideri 

que cal introduir en l'organigrama del centre i en la plantilla de personal. 
d) Serà responsable de l' aplicació del Reglament de règim intern. 
e) Vetllar pel manteniment de l'eficàcia i l'ètica professional del personal. 
f) Vetllar perquè el respecte a les persones residents sigui norma quotidiana 

en la convivència del centre. 
g) Controlar la contractació de serveis, les adquisicions i les inversions, tot 

seguint les directrius econòmiques al respecte. 
h) Proposar el programa econòmic anual al"Conselllnsular de Menorca. 
i) Formar part dels tribunals, les comissiones de selecció o qualsevol altra 

fórmula que s'arbitri per al nomenamten tdel personal dle centre. 
j) Dur la iniciativa per al perfeccionament de l' assitència i promoure al 

màxim la seva qualitat. 
k) Serà responsable, davant el COnsell, dels initjans personals i materials 

posats a la seva disposició, i haurà de retre comptes de la utilització dels recursos 
de centre. 

I) Emtre els informes que consideri necessaris o els que li sol.liciti el Consell 
Insular de Menorca. 

m) En general, assumirà totes les competèncie~ que no siguin directament 
i exclusivament atribuïdes a altres òrgans. 

2a. Psi<;Opedagògica. 
Article 18è. 
a) Du runa fitxa de cada persona resident on-figurin, a més de les seves dades 

personals, el diagnòstic, dades de la familia, evolució, centre on ha estat atès, 
tractaments, etc. 

b) Avaluar les possibilitats de cada deficient en els plànols educatiu, social, 
de necessitats ·fisiques i emocional. 

e) Responsabilitzar-se de l'elaboració, l'execució i el seguiment dels 
progràmes i els tractaments individualitzats dels deficients. 

Article 19è.- Assitència Mèdica.- L'assistència mèdica als residents sení: 
a) Si estA afiliat o és beneficiari de la Seguretat Social, es regirà per aquesta. 
b) Si no compleix l'apartat a), familia, abans de procedir a l'ingrés de la 

persona interessada, b¡¡urà de concertar la prestació d'una assegurança privada O· 

notificar els serveis on ha d'acudir i comprometre's a abonar-los. En qualsevof 
cas, la prestació pot ser assumida pel CIM si aquest ho considera oportú. 

Funcions dels Educadors. 
Article 20è:- Els educadors faran torns rotatoris per cobrir l'horari de tarda, 

nit, festius i caps de Setmana. Les situacions imprevistes es cobriran mitjançant la 
realització d'hores extraordinàries dintre dels Umits legals. 

Les funcions que duran a terme són: 
a) Preparar berenars i berenetes ajudats pels residents. 
b) Dur a terme els programes d'babits personals i socials, assessorats per la 

direcció. 
e) Desenvolugar l'horari, tal com es distribueix en l'apartat posterior. 
d) Donar suport al deficient perquè desenvolupi al màxim la seva personaU tat, 

les seves possibilitats i la seva autonomia social. 
e) Atendre, per indicació de la direcció les qüestions puntuals que es 

presentin. 
Article 21 è.- Assistent Social. 
a) Atendre les peticions de la direcció per fer alguna visita domiciliària i 

informes socials. 
b) Mantenir informada la direcció del centre de les ajudes oficials que es 

publiquin relacionades amb la deficiència mental. 
Dels Residents. 
Article 22è.- El grup de residents acudirà durant el dia a un centre de treball. 
Article 23è.- Els residents, en les hores lliures, tindran plena llibrertat per 

entrar i sortir del centre, sempre que tenguin capacitat i autonomia suficients. Si 
no, hauran de sortir acompanyats dels educadors. 

Article 24è.- La necessitat de medicació haurà d'estar prescrita i justificada 
mitjançant informe mèdic en tots els casos. 

Article 25è.- Podran rebre visites d'amics o familiars en les hores establertes. 
Article 26è.- Els resident podran fer ús Wure dels espais de la casa, sens altra 

limitació que el respecte als altres. 
Article 27è.- Les queixes que puguin tenir els residents les conumicaran al 

director. 

Article 28è.- Es procurarà que passjn el cap de setmana a casa, de manera 
que es mantengui el contracte amb l'ambient familiar. 

Article 29.-Turela- La tutela dels residents la mantindran els seus familiars, 
d'acord amb el que prevegi la legislació vig~p.t al respecte. 

Si el deficient no tingués familia, la seva tutela recaura en la persona 
assignada per decisió judicial. 

Vacances. 
Article 30è.- Es procurara que els residents guadesquin de les vacances dc 

Nadal, Setmana Santa i un mes d'estiu amb la família. 
Si alguns, per no tenir família o per altres circumstàncies, no les poguessin 

gaudir, la Residència romandrà oberta per atendre'ls. 
Règim Econòmic. 
Article 3lè.- El pressupost del centre es finançarà mitjançant les fonts 

següents: 
a) Partida pressupostaria del CIM. 
b) Les quotes fixades per l'ordenança fiscal vigent. 
e) Subvencions i aportacions de 1 'Estat, corporacions públiques, entitats o 

particulars. 
d) Qualsevol altra que.sigt\i possible, dintre de la legalitat vigent. 
Altres Aspectes. 
Esatada per periode limitat. 
Article 32è.- La Residencia comptarà amb aquest servei addicional reservat 

als deficients queconviuen amb la fanúlia però que, en determinades circumstàncies, 
els suposa un problema de tenir-los. 

Ja sigui, per exemple, per malaltia del pare o de la mare, per trasUat de casa, 
per visita mèdica fora de l'illa, etc. jHi haurà com a .mínim dues places reservades 
per a casos com aquests. 

Article 3 3è.-Podran ut i lizar el servei temporal els deficients que complesquin 
els requisits generals d'admissió i majors de 16 anys, i, en cas d'urgència, la 
persona. titular de la Consellçria de .. Sanitat i Acció Social podrà adoptar una 
resolució. 

Per a 1 'ús d'aquest servei s'abonarà la quota establerta a l'ordenança fiscal 
al respecte. 

L'estada per un període limit<¡t no podrà ultrapassar. els dos mesos. 
Si es vol superar aquest periode, .. es replantejarà la si.utació del resident 

temporal. 
Article34è.- Voluntariat.- Es fomentarà un personal voluntari en període de 

pràctiques format per persones que estiguin ,estudiant sobre el tema o que hi 
estiguin molt motivades. 

Aquest personal· no cobrar4, però se'ls lliurarà un certificat de col.laboració 
per al seu currículum personal. 

Article 35è.- La residència mantidrà relació amb altres serveis o institucions 
que es dediquin a l'atenció del deficient a l'illa. 

Article 36è.- Aquest Reglament intern seguirà les directrius, i no en 
contravindrà el contingut, qe la Llei d'integració de rrtinusvalids. 

Article 3 7 è.-El Cim resoldra tot el que no prevegi aquest reglament de règim 
intern. 

Article 38è .. - Aquest Reglament tindrà vigència a partir del dia posterior al 
de la seva publicació en el BOCAIB, i per modificaria caldrà seguir el mateix 
procediment que per aprova-lo.» 

Maó, 28 de Setembre de 1994. 
El President. Sgt.: Joan Huguet Rotger. 

-o-

Núrn.20211 
Als efectes pertinents es publica el tex te íntegra de l'»OrdenançaReguladora 

del Preu Públic per serveis especials», aprovada definitivament-pel !e del Consell 
Insular de Menorca, en sessió extraordioàri.a de 26 de setembre de 1994. 

«Ordenança Reguladora del preu públic per la prestació de serveis especials. 
Art. 1 Fonament legal. 
De conformitat amb el previst a l'article 129, en relació a l'article 41. 3, 

ambdós de la Llei 39/88 de 28 de desembre reguladora de les hisendes locals, 
aquest Consell Insular estableix un preu públic per la prestació de serveis 
espacials. 

Art. 2 Concepte. 
Serà objecte d'aquest preu públic la prestaci(l de serveis especials, tals com 

el subministrament de menjars preparats, )a prestació de serveis de transport, la 
prestació d'assistència tècnica, i tots aquells que siguin 4e tipificació similar. 

Art. 3 Obligació de pagament. 
L'Obligació de. pagament del preu públic regulat en aquesta ordenança neix 

des que es presten els Serveis Especials. 
Art. 4 Obligats al pagament. 
Estan obligats al pagament del preu públic regulat en aquesta ordenança, els 

beneficiaris dels serveis prestats per aquest Consell Insular a què es refereix 
l'article anterior. 

Art. 5 Quantia. 
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La quantia d'aquest preu públic serà l'establerta en el corresponent acord de 
Ple o de l'òrgan en qui es delegui. 

En qualsevol cas, per la quantificació del preu públic es tindrà en compte el 
cost total de la prestació efectuada segons: 

a) El temps emprat pel personal d'aquest Consell en funció del cost hora que 
corresponqui en el règim de retribucions anuals vigents.ç 

b) El cost del materials empleats en la prestació del serveis en qOestió. 
e) Els altres costos que siguin directament o indirectament imputables a la 

prestació del servei. 
Art. 6 Normes de gestió. 
Les tari fes es satisfaran una vegada prestat el servei prèvia presentació de la 

corresponent liquidació per part del ConseU. 
Art. 7 Recaptació executiva. 
En el supòsit de falta dc pagament d'aquest preu public el seu import podrà 

exigir -se pel procediment de constreyiment i els actes que se'n derivin s'adaptaran 
el previst en el Reglament general de recaptación. 

Disposició transitòria. 
En tot el no previst en aquesta ordenança s'estarà al disposat a la Llei 39/88, 

de 28 de desembre reguladora de les hisendes locals i a la resta de legislació 
aplicable. 

Disposició fi na!. 
La present ordenança entrarà en vigor el dia de la seva publicació en el 

BOCAIB i serà d'aplicació fins a la seva modificació o derogació expressa. 
Maó, 28 de setembre de 1994. 
El President. 
Sgt.: Joan Huguet Rotger. 

- 0-

Sección IV - Administración Municipal 

Ajuntament de Palma de Mallorca 
Núm.l9439 

DON PEDRO GUAL DE VIALA, RECAUDADOR DE TRIBUTO S LO
CALES DEL EXCM O. A YUNTAMIENTO DE PALMA. 

HAGO SABER:-Que por el Sr. Tesorero del Excmo. Ayuntamientode esta 
ciudad, se ha dictado la Providencia de apremie, que a continuación se transcribe, 
en los expedientes que se siguen contra los deudores que se relacionan. 

«PROVIDENCIA.- Visto el art.l91 del R.T.L. 781/1986 de 18 de Abril, y 
art. 5.3 e) del R.D. 1174/1987 de 10-10 (B.O.E. n. 233), y en relación con el art. 
95 del Reglamento General de Recaudación de 1968; declaro incurso el importe 
de la deuda en el recargo del 20% y dispongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio del deudor por el Agente ejecutivo municipa~ con sujeción a los 
preceptes de dicho Reglamento General de Recaudación.» 

Contra la transcrita providencia de apremio y solo por los motivos definides 
en el art. 137 de la Ley Tributaria y el art. 99 del R.G.R_ aprobado por R.D. 1684 
de 20-12-90, procede recurso de reposición en el plazo de quince días, contados 
desde la publicación en el B.O.C.A.J.B., ante el llmo. Sr. Alcalde, previo al 
Contencioso-Administrativo. 

En cumplimiento del art. 108 del Reglamento General de Recaudación, los 
plazos de ingreso seran los siguientes: las notificaciones hechas entre los dias I al 
15 de cada mes, basta el 20 del mismo mes, o irunediato habil posterior; las 
notifícaciones hec has entre los di as 16 y ultimo de cada mes, basta el dia 5 del mes 
siguiente o inmediato habil posterior. 

De acuerdo con el art. I 09 las canti dades adeudadas devengaran intereses 
de demora, desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en periodo volunta
rio, hasta la fecha de su ingreso. 

Podrà aplazarse o fraccionarse el pago, a solicitud del interesado, en los 
casos y condiciones establecidas en los art. 48 al 56 del vigente R.G. de Recauda
ción. 

Lo que se hace pública por medio del presente edicto, en virtud del cua!, 
notifico, requiero, llamo y emplazo a los deudores citades, para que comparezcan 
en el expediente que se instruye contra los mismos; eUos, sus representantes o 
herederos en su caso, en esta Recaudación, sita en la caUe Antillón n. 19-A o 
designen domicilio donde participades las notificaciones que proccdan; 
advirtiendoles que conforme lo dispuesto en el art. I 03/6 del R.G.R. transcurridos 
ocho dlas sin personarse el intersado, se le tendra por notificada de todas las 
sucesivas diligencia& hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin 
pe¡juicio del derecho que I e asi ste a com pa recer. 

NOMBRE CONCEI'TO-AÑO 

INMOBD.IARJA TEIX SA URBANA-89 
ROBLES CARRASCOSA EDUARDO 

IMI'ORTE 

IJ.OJI 
URBANA-90 15.907 

ROCA ROMERO W.NUEL ANGEL 
DEL PINO REPISO RAFAEL 
MORêY PALMER R-\FAEL Y I 
PLANIS! ROCA GABRIEL HR. 
CULLA TORRENS NURIAURB.S9 A 94 
RIERA BATLE TRINlDAD 
RII'OLL BIBILONI FRANCISCO Y J 
ROCAS ALBAS BANERAS VICENTE 
ROORIGUEZ BARREIRO MANUEL 
ROMAN CORTES ANI"ONIO 
ROMBATS EDUARD US MARIA 
ROS AMENGUAL PEDRO URB.89 A 94 
ROSE TURNER MURIEL URB.89 A 94 
ROSSELLO ANDREU IOROE Y 2 
RUOHO AUOUSTWILHEM 
GARCIA COBO RAFAEL URB.91 A 9J 
BARRILA O PEREZ PURJFICACION 
LOUIS PHILLIPPE MARIEURB.94 
PULIDO CARAMEL DOLDRE.~ 
VICTOR QUESA DA GRANADOS 
M.LOURDES DIAZ-SALAZAR CRUZ 
PROMOCIONES OEY A SA 
JESUS IBAÑEZ VALERA URB.92 A 94 
M. JOSEFA OALINDO NUÑEZ 
PROMOCIONE.~ DEYA SA 
JOSE LUIS YEBES FRIAS URB.90 A 94 
M.NIEVES FERNANDEZ VILLALBA 
OARCIA VIOQUE WENCESLAO 
LLOMPART BOR RAS GUILLERMO Y I 
JUPITER 86 SA URB.90-92-9J 
LLOMPART BORRAS OUILLERMO 
HUGUET BENNASAR MARGARJTA 
HURTADO SANCIUZ FRANC!SCO 
F.L MlSMO URB.89 A 9J 
INMOBlLIARIA CEPAL SA 
INTERVINSA URB.89 
JlMENEZ VIOAL IUAN Y 5 
JIMENEZ VIDAL PRESENI"ACION 
JlMENEZ VIDAL ~·RANCISCO JA VI ER 
JIMENEZ VIDAL IUAN A l'ITO NIO 
JIMENEZ VIDAL FRANCISCA 
JIMENEZ VIDAL MARIA INMACULADA 
LLOBERA ANDRES MIGUEL 
MANDILEGO PUJOL RAFAEL 
MARCOBRA URB.89 A 94 
RAMIS BESTARD RAFAEL 
TUOORES MOLL MARGARITA 
LAI MESA RAD.89 A 91 
EL MISMO INM.89 A 94 
SABATER VAQUER JUANA 
CAIXA ESTALVIS I PENSIONS 
Df l!ARCEL. URB.89 A 94 
CAJA DE PENSIONES DE 
CATAI.UÑA Y BAL. URB.89-92 

COMPANY PROHENS JOSE 
ORUS VILLALBA MARGARITA Y I 
OLIVER TORRE.<; FRANCISCO 
POL GELABERT GUILLERMO 
ROCA ARAÑO FRANCISCO Y I 
ROM ERO RODRIGUEZ FRANCISCO Y I 
RUIZ MARTINEZ MANUEL Y I 
SALOM ROIG LORENZO URB.92-93-94 
SIMO ESTEVE ILDEFONSO Y I 
SOCIAS MESTRE GABRIEL 
TEOLEN TOMA MAURICIO 
TORRALBA RAMOS IUAN 
EL MlSMO INM.94 
MOlSES FUSTER IUAN URB.92-94 
MORANJ"A BARTEN ROSA 
COMERCIAL DISTRJB. BALEAR SA 
CODIBASA IJRB.9Z-93-94 
PREFAMA SA INM.92-93-94 
PREFA!IRICADOS MALLORQUINES SA 
EL MISMO URB.94 
et. MISMO I.A.E.92-9J 
PREFAMA SA URB.92-93-94 
BAL TUREX CENTER SL URB.94 
CAMPANER ANTONEITF. 
CAMPANER FIOL BERNARDO Y I 
COLOM DA VIU BARTOLOME 
EUSEBIO ESTADA SA URB.9J-94 
FERNANDEZ OOMEZ ANGF.L 
GALLEGO ROMAN MARIA DOLORES 
GIBERT SALAMANCA JAIME 
GOMEZ DEAÑO JORGE URB.93-94 
HUERTAS CALATAYUD M.CONSUEl.O 
JULIA RAMIS JIJAN URB.90 
MARTINEZ FENOY ANOEL Y I 
MAS OAYA MICAELA URB.92 A 94 
MARIN COZAR MARIA DEL CARMEN 

PALMA A 20 DE SEI'TII!MBRE DE 1.994. 
EL RECAUDADOR. 

- o-

N úm. l9472 

DERlVACION DERESPONSABILIDAD 
CONCEPTOTRIBUTARIO: C.T.U.e I. B.!. 
REFERENCIA CATASTRAL: 081985 19037 

URB.90A 94 
URB.89 A 93 
URB.89,90.91.93 
URB.89 A 93 
74.820 
URBANA 89 
URBANA89 
URB.89 A 92 Y 94 
URB.89 A 94 
URB.88 A 94 
URB.89 A 94 
154.144 
58.473 
URB.89-92-93 
URB.89-90 
11.379 
URB.94 
35.715 
URB.89 A 94 
URB.89 A 94 
IJRB.89 A 94 
URB.92 A 94 
53.073 
URB.92 A 94 
URB.90 A 94 
76.839 
URB.90 A 94 
I.A.E.92-93 
URB.90-92-93 
54.688 
URB. 90-91-92-93 
URB.89 A 93 
URB.89 A 93 
15.060 
URB.89 
20.930 
URB.89 A 9J 
URB.89 A 93 
URB.89 A 93 
URB.89 A 93 
URB.S9 A 93 
URB.89 A 93 
URB.89 
URB.89-92 
9.021 
URB.89 A 93 
URB.89 A 94 
141.097 
61.400 
INM.89A 94 

108.046 

33.375 
URB.89 A 94 
URB.92-93 
URB.93-94 
URB.91 
URB.90 A 94 
URB.93-94 
URB.90 A 94 
56.506 
URB.91 A 94 
URB.91 A 94 
URB.9l-94 
URB.91-92-94 
17.500 
52.406 
URB.91 A 94 
I.A.E.92-93 
695.594 
125.900 
INM.92-9:l-94 
77.793 
1.561.488 
J55.5 1 Z 
19. 150 
URB.92 A 94 
URB.92 A 94 
URB.93 
40.840 
URB. 92-93-94 
URB.9 1-93 
URB.92 A 94 
34.132 
URB.93-94 
2.456 
URB.9 1 
56.680 
URB.90 A 94 

45.926 
25.373 
42.310 
38.427 

2.269 
12.193 
45.074 

102.91 4 
100.546 
72.036 

85.908 
6.079 

4.445 

30.143 
30.143 
30.143 
53.073 

53.073 
76.839 

76.839 
175.000 
54.688 

159.71 5 
32.472 
55.410 

8.890 

11.401 
11.401 
11.401 
11.401 
11.401 
11.401 

1.386 
20.443 

10.633 
67.763 

15.400 

181.473 
49.250 
49.228 
11.849 
42.318 
30.385 

145.661 

38.443 
J .695 

48.660 
350.842 

121.375 
377.717 

107.900 

47.863 
48.351 
19.740 

11.102 
16.474 
55.233 

28.983 

11. 155 

118.204 

El Recaudador de Tribu tos Localcs del Excmo. Ayuntamiento de Palma dc 
Mallorca. 

HACE SABER: Que en el expediente administrativo de apremio que se 
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siguc en esta Rccaudación contra C AMALLOR S A.por los débitos que a 
cuntinuación se especifican: 

EJERCICIOS: 1.990, 1.991. 1.992. 1.99.1 Y I 994 
PRJ~CIPAL : 247 1P5.-ptas. RI:CARGOS : 49.59-1-ptas. 
INT. DEMORA SLPIIEMBRE 1994: 59.óH5 .-ptas. 
TOTAL DEBJTO .~57.254 . - P'l AS. 
sc ha dictado la siguicnte: 
uPROVIDENCIA: Vistos los da tus 4ue constan en el Registro dc la Prop•c

dadN. SEISdclosdc Palma.Sccciún VIl Libro254 Tomo21J5 Folio 147 Finca 
14693. cn los que queda demostrad<HJUe Dña. MERCEDES ALVAREZ MADRI · 
GAL es la actual pmpietana dcluunucblc situ en la calle FEDI'RICO GARCIA 
LORCA :-.:. 21-I.OCAI. .~6: y el art. 76 dc la l.cy .W1198H Reguladora de las 
llacicndas l.ucalcs. que dcdara la afccción dc los inmucblcs transmitidos al pago 
de la totalidad dc la dcuda tributaria y rccargus pendientes por el lmpucsto de 
Bicncs lnmucblcs y el art . 41 dc la l.cy General Tributaria (l.cy 230/lYóJ). 

ACt:I'RDO Derivar la rcsponsabihdad en el pago de la dcuda tributaria y 
recarg.os. 4uc grave el inmucbll' citado y 411c ascicndc a la suma dc .~57.254.· p¡a, . 
a Dña MI'RCEDES AI.VARIJ \t1ADRJGAL .wmo actual propietanu del 
mismo. 

Acucrdo. as1mísmo. 4uc sc not1IÏ4uc esta pr<widencia a dicho actual 
propietario. haciéndolc saber 411c e' el responsable del pago dcllmp. dc Hienes 
I nrnucblcs. dandolc el plalo cstablccido en el art. 20 del R.G. Recaudación, (Si 
rec i bc esta notilicaciòn entre los di as I y I 5 del mes. hasta el dia 5 del mes siguientc 
y si la rec i bc entre el Ió y li llimo del mes. hasta el dia 20 del rne~ ~iguient~ y si el 
último dia del• ngreso fuerc festivo. el vcncimiento del plazo seni el dia inmediato 
h<ibil postcnor) y que en el caso dc 411c no cfectúc el pago requerí do. sc proce.tcni 
al embargo del inmueblc g.ravado. 

l.o 4uc. en vím1d del anterior acucrdo. notilico a Vd. como titular rcgistml 
del inmucble gravad<• y pcnd•cntc dc pago. 

Sc hac e constar que contra esta Prov•dcncia puedc rc,·tmir en al1ada ant e el 
Excmo.Ayuntamicnlo en el pi alo dc yu•n.:c di as. s1n pcrjuici<• dc la utili ;,"i'm dt• 
cualquier otro recurso que estime pcrtincntc 

Palma a tl de Septicmbrc tic 1.994. 
EL RECAL;DADOR. 

,, 

Núm. 19800 

\'l'üOCJAT DE \IIEDI AMBIIST 
Expedient sancionador n•' 27c!94 
llavem finalitzat cltcrmi ni legal meni establen per a formular al legat: ions 

en descàrrec dels fets que s 'imputen a f) Juan FINit \1icras (D. \ .1 .e 'IH4.248 ). 
(infracció de l'article 2.1. apanats d) i nl dc la !.lc i I ;<)2 dc 21 dc febrer dc f'rotc.;c¡o 
de la Seguretat Ciutadana). lïnfraelllr dc la normati va abans esmentada Ics ha 
presentades, no obstant no els desvirtuen per tal 4uc no ac rcd1ta la prccep1iva 
llicència munic•pal. encara 4uc. 1 ates que ha present al la c<•rrcsponcnt "'' licitud. 
l' lnstmctor dels esmentat cxpcdiènt sancionadm ha pr<l[l<lSal a a41ws1a Ha1ha la 
•mr<•s•c•ú d'una sanció dc 15.000 ·ptcs 

Al no tenir coneixement del Jom•cili dc l·c,nwntat•nculpat . es fi¡ publil' d 
present Edicte en wmpluncnt del d.sp<•sat a l'apana! 4n dc l'an•l'lc 511 dc la I tei 
.~0!92 . dc 26 de novembre. dc Regim Jundir <lc J,:, ¡\dmiiiiSiidCions Publique' , 
del Procediment Administratiu Comú. per 411c els mate1.x'"· a d•n> un tenmm dc 
Qll:-.'ZE DIES (a partn dc l'cndc¡nà J 'a4uc,ta mscrcio) . pug111 allcgar cllfUC 
consideri adient per a la seva dcfen,a. presentant eh documents 1les inll>rmal'ions 
4uc trobeu adients d'awrd amb l' cstabkrt a l'article l<l del R.D l ~lJHi<lJ. <lc 4 
d'agust. pel 4ue s'aprova el Rcg.lamcnt del Proccdime01 per a l' exercKÍ dc la 
potcs1a1 sancionadora. dels 4uals efectes es posen dc manilcst els rcspcct•us 
cxpcd.cnts al ncgoc1at dc Medi Ambient tle la Secretaria General d'aqucstl:xt: m 
Ajuntament 

Transcorregut l'assenyalat termini dc 15 tlics. es procedirà per a4ucsta 
Hatl1a a d1ctar la corresponent rcsolucio 

Palma. 
El. BATI.E . J,Jan Fageda Aubcrt 

,, 

Nlim. 200llX 
~<l hagucnt-se pogut practicar not¡i((;ac ll> als seglicnts IOICressals: 
Astur Balcar (Cif- "Jo cunsta). 
Russo P1eras. Pacual ( D\'1-.J I I 704h.1 ). 
Samp<>l Muntaner Paula 1 altres !D\'1-41.\J 540'1). 
Pel present es posa al seu conc1xement 411c r Ajuntament en Ple. en sessll• 

dc <lla .10-06-94. aprova micialm<!ntl'htudi <lc Detall Pfllmogut pc1 lnmobdiana 
Alcalar S.A . a la parec Lla X del pla parcial Son Lspan~olct (Sagra¡ Cnr) 

Complint l'an. 11 7 <lc I Text Refús dc la l.le1 sobre Rcgimucl Sol• Oi dcnació 
L'rbana.R.D.I. l!lJ~ . de2hdeJuny.(HOI : n' ' l 56. de~Otlc Junvlil'a rt 140 .. 1 

del Reglament dc Planejament, R. D. 215917R. dc 2.1 de Juny ( B 0 .1:. n'' 221 i 222, 
dc 15 i Ió dc Septembre) sc sotmet l'esmentat Esrudi de Detall a informació 
pública durant quinze ( 15) dies. poguent laics persona/es esmentada/es examinar
lo a la Secretaria General (~egociat d'Informació Urbanística, Pl. dc Con. 4, 
l·dili.:i de Ca'n Bauça) 1 presentar-hi al.legacions. 

:\i.x• matc1x i d'acord amh als art. 102 del Text Refós esmentat i 120 i 
segOenrs del Reglament de Planejamcnttambc esmentat. es fa publica la suspensió 
de l'atorgament dc llicèncicsdeparccl.laciúdc terrenys. d'cdi !icac ió i de demolició 
a les ilrcas deltcrnlofl objecte d'a4ucst acord 

El que es n11nuníca als efectes dc donar compliment al tràmit de citació 
pcN>nal per a la •nl'ormaciú pt'lbl ica als propietaris i demes interessats directament 
afectats.mmpreso' dins l'arnbittcrmorial dc l'Estudi dc Detall, previst en l'art. 
106 del T<!xtc Rclús dc la Llei del Sill abans esmentat• 140.3 del Reglament dc 
Planejament. 

Palma. 27 dc Scptiembrc dc l<l94. 
El Regidor Delegat. ¡:do.: Carlos Ripoll y Manine/ de Bedoya. 

Núm. 20725 
Per notcnirwncixcrncnt dc l'actual domicili de la persona 4uc a continuació 

es relaciona. pel present Edicte se'l not1fica que, com a ct•nsclfOcncia dc la 
denúncia formulada per la Inspecció Municipal corresponent. per presumpta 
u>lrac,· iú a l'amele 19.b) dc '-iormcs sobre l. ' us dc la Xarxa del Clavegueram 
Sannari (/\nexe IX del P.ü.O.L.dc Palma HÒCAIH \'0 R8 DE 20-07-90) i An. 
I (l lli dc I'OO.M\1 'obre l' l js dc la Xarxa del Clavegueram (8.0.P n'' 18.696 dc 
.~-04-Kó. d' idènflt contingut. s'instniCix al ~cgociat dc Sanitat l'expedient 
sancionador que a continuac1Ú es detalla : 

-D'' Jeronimo Pou \'adal · expedient II :,<J4.pcr abocament d'aigOes 
residuals a la xarxa dcll'lavcgueram per part d' un camió cisterna propietat de la 
empresa td.impirzas \adall·ullanall a la Carretera dc Valldemossa encreuament 
amb el camí de la Real 

I. 'interessat o 4ui legalment el representi podrà t(>rmular per escrit Ics 
al.lcgacions.i proposicio de proves 4uc ~regui pertinents. dins el termini' de 

QlJf'\;ZE DIES d'acord amb cl4uc di~poscn els articles R4 dc la Llei 30/lJ~ 
de 26 dc novembre de Règim Jurídic dc Ics Adm>nistrHcion~ Públi4ues i del 
Procediment Administratiu Cornu.i 136 dc la l.lci dc .Proccdimcnt Administraliu 
de 1 ~ de juliol dc 195R. 

J:s fa públic. en compliment del 4uc disp¡lsa l'apartat .k dc l' anicle 80 dc 
ld IJc• de Procediment AdministratiU i l'anicle l'l4 del RD 25óR/86 del 2H dc 
nnvicmhrc. pel que s'aprova el Reglament d'Organit/aCIÚ. Funcionament 1 
Rcg.un Jundic dc les Fntitats Locals 

Palma. l'I. BATLE Sgt.:Joan Fageda Aubcn 

Niun. 2<l72!< 
Per notcmrconeixcment de l'actual domi..:• li dc la persona 4uc a continuació 

es rclat«ma. m1tjan~am el present Edicte sc 11 not1lica que en relació al expedient 
<JUC sïnstn•e•x al -.:cgociat dc Sanitat dc la SccretariH General d' aquest Excm. 
AJuntament. com a conseqüència de la denuncia formulada per la Inspecció 
\llu nie• pal corrcsp<>ncot per infracció al RD. lO I OIH5. de 5 de juny. aquesta Batií a 
ha disposat imp<>sar la següent sanció per la presumpta infracció que es detalla: 

-D" Manuel Vargas Silva: expedient IV J\194. per venda ambulant de 
llctuguc~ a la v¡a pública sense llicènc•a. dol/e-mil pessetes ( 12.000 ptes.). 

I. 'import d' a4uesta multa s' ha de ter electiu. en pcriodc voluntari. en el 
I crm• o• dc <JUin/c dics comptats a partir dc l'endemà dc la publicació del present 
edicte . al ncgnciat dc multes. 4uaner dc la Pohc1a Local. de l'avinguda de Sa~t 
I erra n. s, transl'orrc cltcrm• 01 esmentat 1 no s 'ha satisfet la quantia dc la multa. es 
procctlira dl l'obra ment per v1a dc constrcnyunc nt . amb els recàrrecs cunsegOcnts. 

l'ontra a4ucsta reso luci o. que csg.nta la via administrativa, p<ldeu presentar 
recurs con1cncíós allnlinlstratiu regulat pels an•clcs 57 i scgllcnts dc la jurisdicció 
wntencit•sa adm•mstrat1va. dc 26 dc desembre de 1956. d'acord amb el 4ue 
,Ji ::p<>Sa l'art icle I OlJ.cJ dc la I. lc• .~Oi<l2. dc 26 de novembre. de Regim Jurídic de 
lc' 1\dmm•strannns Públiques 1 del Prnccduncnt Administratiu Comú disposició 
1ransnuna ,·,n,ca scgnna llei R.D. i .1\IK.</.\ dc 4 <l'agost i la resta dc normes 
complementàries. U rccur' s' interp¡l~ana dins el termini de dos mesos. comptats 
des dc l' cndema dc rebre a4uesta notificació. davant la Sala del Contenciós 
1\dm•nistratiu del 'I nhunal Superior dc Justi e• a de Ics Hal cars Abans d'interposar 
d recurs ca ldna comunicar a l'Ajuntament la intenció de fer-ho. conformement 
a l'amele 110 - .~ de la Llei J0/92. Tot aixo sense perjudiCI d'altres recursos o 
<ll'clons 4ue tmbassiU adients. 
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La interposició de recursos no paralitza la via dc C<>nstrcnyirncnt.trct que es 
garamcixi el pagamenl de la muila . 

Es fa públic. en complimcnl del que es disposa a l'aparia! .'•r. ,(e l'arl iclc XO 
dc la Llei de pròcedimcm adminislratiu dc 17 dc juliol·dc I <l5X i a l' aniclc 194 del 
RD. 2568/86, de 2R dc novembre. pel que s'aprova el regi arnem d\>rganilzacll>. 
funcionament i regim juri dic· dè les cnlilal·s locals 

Palma, a 28 dc setembre dc 1.994 I:I. .Hi\TLE Fdo.:Jnan Fageda i\uhcn 

SEC REl i\ RIA GI:'\IRJ\1. 

El lx•: mn. i\yun1amicn10 rlcno en scsiún celebrada en rec ha 29 dc septicm
brc dc I <l<l-l •doplú el al·uerdo dc aprohar >nicla lmcnlc el Regla menJo sobre el 
Rcglamcnlo Ju ridin> del rn>,cdnwcnlo (i~ncral San~ionador Municipal. 

Por lo que dc cnnfürmit.lad e un lo ,f"puc>lo en· el articulo 49 b) de la Ley 7/ 
l'iR5 dc 2 t.lc abril Regulat.lura ·dc la' Ha ses t.le Rcgimcn Local. sc cxpone el 
preciJado acucrtlo a in lonnac1ón rubli ca. v .tl dé,·Jo. sc conccde a los i nJCresados 
un plaïo dc 1rcin1a días para la prcsenlacinn dc rcclamac10ncs y sugerencias. 
cuntad<'S a ranir del siguicnte. al t.le la pubiKaciún del prcscme anuncio en el 
Hnlclún Oficial de la Comumdad Autònoma 

El ·cxpedicmc sc hallarà dc mani fie.slo en la Secretaria General (Gapienlc 
- 0 · General lecnico) dc csic J:xcmo. Ayunlamicmo en horas dc olicina cxceplo 

Núm. 20735 
La Comissió dè Govern en sessió celebrada el dia 2!< de sc1cmbre rassa! . 

aprovà els Plecs dc Condiciorrs Tècrriques i Ewni>rnK-i\dministraJivcs rer a 
l'adjudicació de la-realització dèls ex amens dc sahu a distints col.lcgis públics de 
la ci UJat per un import dc DOS MILIONS CI)';C -CE'\TES lJ~A Mil . Qt; i\TRE 
CEN'n:s SETANTA-QUATRE (2 501474) PESSETES IV.A indós. amb 
càrrec a la partida 07.41\0000.226.09 del vi geni pressuposi dc despeses. 

El ·que es fà ·púhlic. sig.nificanl'lJUC l'cxpcdicnl es troha dc rnanifesl a la . 
Secretaria·Gencral. Secció dc Sanilal i !'v1'.A. d'aqucsl Ajumamcm a cfcclcs dc 
reclamacions duranr el termini dc vuil dics. 

Palina; :\0 dc setembre dc I 9<J4 EL Hi\ TI.E 

Ntun< 2082'R 
L · AjuntamenrPiè en sessió dc 29 de so1cmbrc dc 1994. va aw.uti!noon~l(·>ruw 

rel sistema de LLIURE DESIGi\'i\ClÓ el lloc dc lrchall que C\S rnllummm a. 
conlínuació, vacant· a la planlllla orgàmca~ entre cts. funcn>narii;. db~ Ull.fJn.rat 

1 
.. 

d'aquest Ajuntament· que pertanyin a F escala. suhescala n classe q¡¡~s-'imiiCa\ ·i> 

reurteixin els requisits indicats a la presc·m convocatòria, 

LLOCDP. 
TREBALL 

Sl'iBGRUP O SEG'C'IÚ 

Cap de Serveis· 
adjut11 

AREA 

Llicències i Disci
plina 

C'I·.ASSE ¡:¡;-;ClON. 

TA'l~ Superior 
(J 

l'AI·.Miljà 

C.D. 

26 

TC~nica 

d ' Informació 
i. hlSf?CC~ió 

I.IÜ.:èllC I('~ 

d",\ruvi lal!---

I'FI'CLI\CIO I XIWih\ 

EnginyN lndu"rial' 
o 
Pcri1 lnduslr~al 

Ellennini d'dmisiód 'ins>àncics serà do·qumLc dics h:ihil~. comp1a1s a pantrdcl "'gHcnl al 
dc• la puhlicaciód'aqucsl anunci al BOCAI·B. ksqual:.espresenlal"•"cncl Rq!~>lrc· t icncral 
d'aguesl Aj-un1amen1 i hauran. d'anar acompanyatlcstlel curriL-uLum. 
Palma. lO d'ociUbrc dc 1994.EL 131\TI.E. S1g.: Juan t'ageda 1\ubcn 

(} 

Núm 20H44 

SECRET A RIA GENERAL 

I.· i\jumamcnl Ple. en sessió dc dia 2<l dc sclcmbrc de 1994. adoplill ' acord 
d'aprovar inicialmemc el Reglament del regim JUrídic del rrocediment general 
sancionador municipal. 

f:s per això que. conlürmcmenl al que disposa l'article 41J b) dc la l.lci 7.' 
19R5 dc 2 d'abril . reguladora dc les bases dc r¿.gim lm:al. s'exposa l'esmcnlal 
acord a informació pública i a l'efecte. es concedeix als 1ntercssa1s un lc1mim t.lc 
lrcnla dies. comrlals a partlf dc l'endemà dc la ruhlicació u·a~ucsl anunci en el 
Hutllcti Oficial dc la Cnmuni1a1 i\ulúnoma pcr~uc rrcs¡•ntln rc<:lamacipns i 
suggcrimcniS. 

I. 'exrcdienl es podra consullar a la Sccr~laria Gener~ I ((jabonct Cicncr•l 
Tècnic) d'aquest Ajumamenl en hores d' oficina. llcqt del s t.liss•btcs, l'csi iu' 

Palma. lO d 'octubre de 1994 
El. BAlLE. 
SgU Joan Fageda i\uhcrt 

sàbado~ y lèsl i vos 
raima. I O dc oclubre de 1!!94 
El. i\l.Ci\I.DI!. 
Fdo.r Joan l'agcda i\uhen 

Aj-untament d'Aiaró 
Nl>m. 20457 

Arrova! per resolució d 'a.¡uesta Hali i a el Plec dc clilllsulcs adminislraljvcs 
rartiCU(3rS que ha dC ·rcgjr C( L'llnJr•CtC d 'asSiSJCncia Jetnica per (a Pf.CS(aCiÓ del 
servei dc mamenimcnJ. 1 wntml <lc l' bt"c'o depuradora d'aigucs residuals 
d ·Alam. miljançant contralatu> d>rccla . s'exposa al rllblic a la Sccrc.laria dc 
l' Ajumamoni.(,Casa Consislorial. Pl. i\JUnlamenl. num 17. dc 9 a 14 h. ). per 
1ur.mim dc_ \\llihdlc.~. r,cr ~uc puguin.prcscntar-se rcclamacipns. 

<i.'osa;qpecs.f':¡,púhlica. d 'acordamhallúquedjsposal 'ar:t . 122. 1 del R f) 1.. 
7!+.11'19H(f, dec l.~dfabril. 

¡\111\ri>. ~ürdO. 'tllcmbrc dc I <J94. 
1(11 Wdll'e:.Sígnal : F ranci sc() Rosselló Campaner. 

o 

Núm.2046Q 
S 'hasnl.licilalladcvnluciòde l'a)(ai.quecl·seudja vaconslituirel conlraclisla 

\<1an1cnimien1o Elcctrico dc Hale arcs S.l. per les obrcsdt; l.nstal.laciód~; Alumbra
do.Público dc i\larú. scclnrcs currespondicntcs a. la¡: l n'' 5170.4482. 45R9. 

Coni'ormcmcnl al<ju~ disposa. I· art. RH del vigent RegLa meni dc Cnntralaciú 
dc. Corporacions Locab.Gspuhlica aqucsl anunci. rcr~u~ sc· · n prcn.gui concixemcm 
> per Jal yuc. dins el !ermini. <lc qui n'lc (,!ics complals a partir dc l'endemà de la 
rubt.i~aciú. pugu>n prc-scmar reclamacions en aquest Aju.nlamcnl aquells que 
trob1n ~uc lc nen cap drcl CXI!].ibl.c a l'adjuqicalari. per ra(! del contraclc ga.r<!DiiL 

i\larú. 4· d-'oclubre dc lll<l4 · 
U Balle. Signat : Francesc RnsseHó Campaner. 

- o 

Núm.2041i6 
Ref. l'xp. I <l02:ll4 
llavcnl-sc sollicitar per Juan Ro1gcr Vidal, el canvi dc lil\ll~rital de la 

sepultura no 9 dc l'ampli<~ciò del Cemcnleri de l'any lll65 . aclualm.cnt a mom de 
uuillcrmo Ro1gcr Vidal a favor dc Juan. Scbastiana i Maria-Magdalena Rotgcr 
Ciomila. rel prcscn1 edicle e~ C<>nvoca a qui lcngqi sobre Jal sepultura qualsevol 
dre1 rcrquè el mani feS! HI. en un !ermini de lJ\Hnce dics habils compta ls a panir del 
següent al dc la inserció del rresçm en el Bocaib. 

Alaró .. 1 d\x:n1hrc de l<l<l4 
Ell3allc. Signat. : Francisco Rosselló Camraner 

o 

Ajuntament de Calvià 
Núm . 207~1> 

Por el Sr. i\lraldc P D dc csic Ayumamicnlu. en lèchavc> nie dc scpliembrc 
actual. 'e ha cmll>do I• <hspns>cu>nsiguicmc: 

DITRI 'l(J Di c i\I.Ci\l . f'l l/1 - llabicnd<»ldnaprohadaspnr eiPicno ucla 
e nrpt•l<lt:l<>n ~n s u 'csiún del ~ I) .~~ Septicmhrcactual. las Bascs que rcglràn la 
c,>nvncatoria para r nll'cerl"' pucsws <!e Sccrctario e I nlervenlor del 
J\vumamlcnlo.cnlrc funnnnam•s l!c i\dmonislra~iún l.tx·al con habililac ióndc 
ca ractcr narinnal. Ç(tl\!gona surcnor. y 

ResullanJo que t.l>chu' pu~Sius . a<lcmas dc las func1uncsrcservadas a lus 
m>smn' en el R D 11 '7.J. X7 . dc IX l!cscpllcmbrc. 1icncn cncomendadas 
funcione ' Jnccll\·as \ p>~rt·u va ç,penal rcspnnsabi I idat.II1Cncn as1¡o.nado el n 1\'CI 
.10 t.lc \ ·,,mplcmcn~< • <k l)c, lln•• 
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Considerando que corresponde al Prcsidcntc dc laCorporación efectuar 
la convocatoria para la provisión del os puestos vacantcs rcservados a funcin
narios deAdministración Local con habilitaciún de canictcrnacional. scgun 
determina el articulo 99 de la l.eyReguladora dc las Hascs dc Régirncn Local. 
y a la ,·ista delos antecedentcs obrantcs en el expedientc. esta Ail:aldtaticnc a 
bien. RESOL VER: 

¡o. _ Efccruar la convocatoria para la provisiónmctliamc el ststcma dc 
librc designación. dc los siguientespuestos rescrvados a limcionarios dc t\<imi · 
nistración localcon habilitación de canictcr nacional : 

Denominación 
Secrctario(general) 
Interventor 

Cfa'<' 
Prinwra. 
Prillll'rí:i. 

2Q.. La convocatoria se regira por las bascs aprobadaspm el Plcno 
Municipal, en sesión de 20 dc septiembrc dc I. 9<l4. a las 4uc sc Ics darà la 
publicidad exigida por claniculo 99 dc la l.cy Reguladora dc las Bascs dc 
RégimenLocal. 

Las Bases aprobadas por el Pleno. por las 4uc se ri gela w nvocaturia sc 
i nscrtan a continuación: 

BASES QCE REGIRÀ!'.' LA CON VOCAl ORlA PARA PROVEI:R 
LOSPUESTOS DE TRABAJO DE Sl'CRElARIO E 1\'lERVI'\'IOR 
DEL A YUNT AMIENTO DE CAL VIA E\'lRE H.:NCI0\'1\RIOS DL 
ADMINISTRACIÓNLOCAL CON HAHILITACIÓ\' DE CARAClER \'A 
ClONAL. CATEGORiA SUPERIOR. 

I. Objeto 
Las presentes bases ticncn por objeto regir laconvocatoria a clcctuar 

por la Alcaldia, para cubrir. porel si~tema prcvisto en el aruculo 91J .2 dc la l.cy 
7185. de2 de abril, Reguladora dc las Bascs .:lc Rcgimcn Ln~al. scgunla rcdaccion 
dada por la Ley I Ol 1993, modi lïcado a s u vczpor el R. D.l. 2194. dc ~ 5 dc JU ni n. 
los siguicntes puestosrcservados a lunctnnarios dc ~dmtnistra~ IOn lo~al 

conhabilitación dc caràcter nac10nal : 

Denominación 
-Sec relario (General) 
-Interventor 

2. Caracteristicas dc los puestos 

Cfa~ 

Primera 
Primera 

2. 1.Los puestos a cubrir se encucntran tncluidos en la relaciòn dc pucstos 
dc trabajo aprobada por la corporaciún y publicada en el BO C A I B n'' 85. 
de 12 de mayo. 

2.2. El complcmentn dc destino asignadl> a todus ellos es el 
correspondientc al ni vel 30 y sus sistema de provistún el dc hhrc dcSig.naciún. 

2.3. El complemento cspccílico anual fijado paia cada u nu dc csns rucstus 
es el que sigue: 

-Secrctario (General) 
-Interventor 

J Rc4uisitos 

2.2 17 000 . Pr a' 
2.2 17 000 · Pta> 

3.1 Seran re4uisitos indispensables para concurrir a la cnnvoçatoria y 
poder dcsempeflar los puestos. en caso dc ser nomhrados 

. l . l.l . Para el Sccretario (General): estar intcgrado en la suhcscala de 
secretaria, categoria superior. 

3.1.2. Para el Interventor: estar intcgralh> en la subcscala dc I ntcrvcnción
Tcsoreria, categoria superior. 

3.2. Todo ello sin pcrjuicil> dc lo presento ror la disrosición transitoria 
primera. numero 2 b) y e) del Real Decreto I I 74187. <lc IX dc scrucmbrc. sobre 
Régimen Juridico de los Funcionariosdc Administración Local con hahihtaciòn 
dc caractcr nacional. 

4. Convocatoria 
4 I La convocatoria scr;i rcmitida por la Alcaldia.a Ja C<>nsc llcria 

d'Administració Pública dc la ComunidadAutónoma para sumtcgra rubll~ac iòn 

en el B. O CAI.B. 
4.2. Asimismo sc dispondrà su publicación en ciRolctin O{icial del 

Estado. 
5. Solicitudes 

5. 1 Las solicitudes sc dirigiran a laAicaldia-Prcsidcncia. dcnt ro dc los 
15 di as habiles siguientes al de la publicaciòn dc la convoca toria en el Hnlcttn 
Oficial del Estado. 

5.2. Ademas del contcnido minimo prcvisto en ciant culo 70.1 dc la l.cy 
J0/92. dc Régirnen Juridico dc las Administracioncs Publicas y del 
ProccdimicntoAdministrativo Comú n. en la solicitud debeni indicarsc lasituaciòn 
administ rativa en que sc encucntrc el solicitantc y su dcstinn 

5 .\ Junta con las solicitudcs. los aspirantcsacompat)aran su curriculum 
vitae. en el que constaran loslitulos académicos. los a"os dc scrvicio. los pucstos 
dctrahajo dcscmpc"ados en la admtntstraciòn. los csrudios ylos ~ ursus 

rca lizados. otros mc ri tos 4uc sc cstune oponunoroner dc mamlicsto. ' su ancdt · 

tactón dm:umental. 
ó. :--:omhramicnto 
6. I Concluido el plazo dc prescntación desolicintdcs, la Alcaldia 

proccdcrà. en su caso y previ a constataciòn de la concurrencia de los requisi tos 
ext gt dosen estas bases. a dictar la rcsoluciòn corrcspondientc. lacual debera ser 
motivada. 

6 . ~ Dc la rcsoluciún sc darà cuenta al Plcno de lacorporación y se 
trasladara a la Dirccciòn General dc lal'unción Pública del Ministeri<> para las 
¡\dmtntstracioncsPública,;. organo al4uc corrcspondcra la anotación en elregistro 
corrcspondtcntc y su publicactòn en el BolctinOficial del Estado. 

7 'lt>ma dc poscsiún 
Los pi azos para la toma de poscsión seran los mismosquc los cstablecidos 

rara los funcionari<>S con hahilitaciónnacional nombrados en virtud del procedi
micnto dc concurso. 

8 '\ onnativa supletori a 
En lo no previsto por las presentes bases scni dcaplicación el capitulo 

IV del Reglamento General dc Provisión dc Puestos dc Trabajo y Promoción 
Pn>lcstonal dc los Funcionanos Civilcs dc la Administración del Estado.aprobado 
por Real Decreto ~Ri 1990. dc 15 dc e nero. 

'l. lmpugnaciún 
Contra las presentes bascs podra interpone rse recurso contcncioso

administrativo antc la Sala dc loContcncioso-administrativo del Tribunal 
Supcrinr deJustici a de Balcares. dent ro del plazo de dos mcsescontados a partir 
dia siguicmc a la publicacion. cncxtracto. dc la convocatoria en el Boletin 
Olicial dciEstado 

Como rc4uisito para la intcrposición de dichorccurso dcbera efectuarsc 
la comunicaciòn previ a dc dichainterposición al órgano administrativa munici 
pal autor delacto. scgún cxige el articulo 110 . .\ del la Ley .l 0/92, de 26de 
novi embre. dc Rcgimen Juridico dc las Administraciones Públicas y del 
Proccdimicnw i\dministrativo Común 

Todo ell o sin pcrjuicio dc que pueda cjercitarsccualquicr ot ro recurso o 
accion 4uc estime rmccdentc 

Lo 4uc sc hacc público para general conocimiento y cfcctos. 
Calvi<i . a 20 dc Septiembre dc 1<)94. EL ALCALDE P.D .. (ilegible). 

() --

Ajuntament de Deyà 
Núm. 20594 

Aprobado inil'ialmcnte por el ayuntamiento Pleno en sesión Ordinaria del 
dta cuat ro dc octubre dc I .994. el Presupucsto General del presente ejercicio asi 
como la Plan till a 4uc comprende todos los puestos de trabajo reservados a 
funcionarios. personal lat}()ral y eventual. estani dc manilicsto al publico en la 
Secretaria dc cstc Ayuntamicnto por espacio de 15 dias. durante cuyo plazo se 
podran presentar las rcclamacioncs y sugerencias que se consideren oportunas 
con arreglo al a n . I 12 dc la l.cy 7185 de dos de Abril . 

En el supucsto dc 4ue no sca prescntado reclamación alguna, el acuerdo dc 
aprohación inicial seni clcvado a definitivo sin neccsidad de adoptar nuevo 
acucrdo. 

En Deia a cinço de octubre de 1.994. 
El Alcalde. F do. Francisco J. Sala s Santos . 

o ··- -

Ajuntament d'Esporles 
Núm. 19943 

Aprovat el compte General del Pressupost de 1993 per la Comissio dc 
C omples de dia 22 dc Setembre de 1994, d 'acord amb l'art . 193 de la Llei 39/ 1988, 
dc ~R dc Desembre. Reguladora de Ics Hisendes Locasl. queda exposada al públic 
a la Secretaria-I ntervcncio d ·aquest Ajuntament (lloc: Oficines Municipal). per un 
termini uc quinze dics durant els quals i vuit mes. els intercsats podran presentar 
reclamac ions. rer ars o obscrvactons. 

Esporles. 28 dc Setembre dc 1994. 
EL BATI. l' 
Signat : Guillem Rosch Costa 

- o ··-

Núm. l9944 

Als efectes del ,quc estableix l'art . 150. 1 de la Llei 39/ 1988, de 28 de 
desembre. en relació a l'art . 158.2 dc la mateixa llei, es posa el públic l' expedient 
dc suplement dc credit l/ 1993. que efccta al vigent Pressupost, finançat amb el 
Romanent dc Trcsorana disponible 

l' ls interessats que estigui n llcgi timats segons el 4ue disposa l'art. 151 de 
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l'esmentada Llei, podràn presentar reclamacions amb subjetciò el següent> 
tramits: 

A) Termini d'exposició i admisió dc reclamacion>: Quin/e dies hahlls a 
panir del segUen! al de la públicaciú d'aquest antm~i en el BOC AlB. 

B) Organ davant el que es reclama: Ple dc l' Ajuntament. 
Esporles a 29 de setembre de 1994. 
El PRESIDENT 
Signat: Guillem Bosch Costa 

·- o ---

Núm.l9945 

El Ple d'aquest Ajuntament, en sessió ordinana c·clchrada dc dia 27 dc 
setembre de 1994 acordà l'aprovació provisional. que en el supòsit dc que. no es 
presentasen reclamacions dcvendria definitiva. dc la mndi!'1caciú dc I 'tmlenança 
de preu públic d'aigua, i la seva exposició al públic pel termini dc .~0 dies a partir 
de la seva publicació al BOCAIB. d'a~ord amb l'art . 17 dc la LLei ~<li l'l)lll 

d 'Hisendes Locals. 
Esporles 29 de setembre de 1994. 
El Batlc, 
Guillem Bosch Co~1a 

- l) 

Núm. l9l,)4ó 

El Ple d'aquest Ajuntament . en sessió ordinaria celebrada dc dia 27 dc 
setembre de 1994, acordà l'aprovació provisional. que en el supòsit de quc.no es 
prcsentasen reclamacions devendria definitiva. dc la mndificaciò de l'ordenança 
dc taxe~ de clavegueram, i la seva exposició al públic pel termini dc 30 dics a panir 
de la seva publicacio al BOCI\IB, d 'acord amb l'art. 17 de la LLei .W/ 1988 
d'Hisendes Locals. 

Esporles, 29 de setembre de 1994. 
ELBATLE 
Signat: Guillem Bosch Costa 

() 

Ajuntament de Felanitx 
Núm. 20507 

Als efectes del disposat a l'an. 30 del Reglament d ·Activitats Molestes. 
Insalubres, Nocives i Perilloses de 30 de Novembre de 1.% I. s 'anuncia t¡ue Pon o 
SYP S.L., ha sol.licitat llicència per a l' instal.lació. obertura 1 run~ionament dc 
Supermercat i Cafeteria a Plaça Espanya. 4 dc Felanitx. 

La qual cosa es fa pública perquè en el termini de Deu dics. a comptar de la 
publicació d'aquest anunci en el Butlletí Oficial de la Comunitat Autònoma de Ics 
Illes Balears, puguin formular les observacinns lJliC considerin peni ncnts els 
afectats d'alguna manera per les instal.la~ions que es volen realitn r. 

Felanitx, 2 d'Octubre de f .994. 
El Batle. Signat.: ilegiblc. 

· - o - -

Ajuntament de Llucmajor 
Nüm.20695 

En aque~t Ajuntament s'ha sol.licitat la següent llicència d'ohcrtura: 
Salva-Cladcra S. L., per instal.lació i funcionament d'una activitat dedicada 

a <<Fusteria>> situada al C/ Travesia S· Adoberia. Sl n'' 
(Exptc A.C. - 25/94). 
D'acord amb l'article 30 n° 2 apartat a) dei Reglament d 'activitats molestes. 

nocives, insalubres i perilloses de 30 de novembre dc 1961 s'ha obcn inll>nnació 
pública, durant el termini de deu dics, perquè aquelles persones 4ue d'alguna 
manera es considerin afectades per causa de l'activitat que es prctcn establir. 
puguin fer Ics observacions pertinents. 

L'expedient es troba exhibit i pot esser consultat en hores d'olïcina al 
Negociat d'Obenures d 'aquest Ajuntament. 

Llucmajor, 26 de setembre de 1994. 
El Batle. Signat.: Gaspar Oliver YluL 

o 

Ajuntament de Marratxí 
Núm. 20517 

F: DICTE DE DE:\'t;!IICU:S 

No havent pogut tenir efecte Ics notilicacinns deis expedients sancionadors 
per in rracc1ons a la Llei dc Transit, Circula~¡(\ de Vehicles a Motor i Seguretat Vial 
yuc dcsprc' es relacionen . crcctuadcs segons s'estableix a l'arti ~le HO.I de la Llei 
Jel PrtKcd1merH Administratiu. dc confonmtat amb ci que disposa l ' ani~le 80.:1 
del rna tc1x Text Legal e; practica la següent notificació. per edictes en el tauler 
J 'arwnciS dc la Casa Consistorial 1 en eiB.O.C. i\ .LB. · 

f)· a~ o rd amh elt¡ue llisposa la Llei sobre Transit, Circulació de Vehicles a 
VIot or i Seguretat Viaria. us hem formular la present denuncia, i ni ciant l'expedient 
'orrcsponcnt. per infracció de les Normes de Circulació. 

La qual cosa us comumco. cnnllmnc al que preveuen els ani~les 77. 7!l i 79 
del Reial Decret Legislatiu 339/1990. de 2 dc març. per tal que en el term1ni de 
QUI~ZE DIES HABILS a panir dc la recepció d 'a4uesta denúncia. formuleu. si 
escau. l'escrit de dcscarrec davant el Sr. Balle. adjuntant-hi les proves oportunes. 
i'n cas dc no ser el condu~tor del vehicle denunciat . us demanem que indit¡ucu Ics 
dades del seu conductor. 

Segons el que disposa l'article 6 7 de la Llei de Transit, Circulació dc 
Vchi~les a Motor i Seguretat Viaria. podreu fer efectiu lïmpon de la multa a 
l'oficina dc Tresoreria d' aquest /\juntament. dintre deis DEU DIES Hi\BILS 
seg(lcnts a la noti licaç¡(l dc la denuncia. amb una reducció del 20%. 

:-;• EXP. ITITLAR 
.1~<)1(14 SL:RED/\ CòiTLil/\I ·. RT (j 
5'131'14 M0:-;~1 -. V /\RO:\ C 
1>~2 ' '14 /\:-;ORES MOY AJ. 
1>~(>: <14 P0/.0 110~7./\1.1:1. .I .M. 
ó~1144 I' LRR/\ MATLL J./\ 
7221'14 v rRt :s S./\ 
7Sk: Q4 IILREDI/\ CORTES J 
71>2 ' 04 YH>RU.I. CLNII .I. J 
71>41</4 (IOFRI-.S HI\U:I\RF.S S.l .. 
7óVIJ4 \1/\RCH JL/\N A. 
7ó7194 I'ERSA:-IDEZ CASTII.I./\ C. 
771 1'14 H :R:-.:1\ NDt::Z MOLINA T.T. 
7731()4 RICiO RICIO M. 
77SI94 1\ R fL C /\LOR SA 
779/94 1.01'1-.1. fORRENS J.l .. 
7~41'14 ll/\RCELO MI\RQUET M 
7R71Q4 PAl:/ MORI:NO J 
7K'I! CJ4 Ci/\RROI'L PR/\ l'S I. 
792 ' Q4 VJ:-;1\IXA ,VH::\JOX P. 
79)194 /\RTL CALOR S./\ 
~OS"I4 SP/\RK IBLRIC/\ S A. 
~0~1'14 1./\COB/\ C/\RRI:TERO JA 
80Q/'14 RODRICiLE7. SIMO C 

.V1arratx1. a 29 dc Scptembre dc I 994. 
I:L HI\TLE 
SJG!\;AI' MART! SERRA I MAS. 

Qt:.~:'IITIA . 

3.000 
) 000 

7 000 
3.000 
s uoo 
s 000 
7 000 

s 000 
3 .000 
5.000 
s 000 
S.OOO 

13.000 
5.000 
3.000 
3 .000 
3.000 
3 .000 

10 .000 
5.000 
7 000 

3 000 
7.000 

1\0TIFIC 1\CIO'IS Dl' SI\~CIO'\S PER INFRACCIONS DE TRANSIT 

1\ o havent pogut tenir efecte. Ics noti li~acions dc denúncies dels expedien
tes sancionadors. incoats per infraccions a la Lci de Trànsit. Circulació dc Vehicles 
a 'vlotor i Seguretat Viària. que desprès es relacionen. realitzades segons s 
cstahleix a I anicle 59.1 de la Lci 301~2 del Procediment Administratiu Comú. dc 
conformitat amb ci que disposa l'anicle 59 4 del mcteix text legal. es practica la 
següent notificacio per EDICTES que es publiquen al tauler d'anu ni~isde la Casa 
Cons1s1onal i al Butlletí Oficial dc la Comunitat 1\utonoma dc Ics liles Balears: 

'\'' EXP TITL'Li\R QL'A:\TIA. 
124:lJ4 \-1 0RELI 1\LDi\/ I R.OOO 
l5 t> 94 \-11\TI\TZ 1\H/\D \' 5 000 
I h0-'l4 GI\RCI i\ C 1\ l i\MAR DO S 5.000 
17794 F0'\'11\:0:EïC/\'\TOR. 15 .000 
I XV'14 I .L'\ i\ DE ROJI\S R. R.OOO 
l lJ8194 ME~ i\ LLQCE I. 5.000 
24ó, lJ4 1\:\TOLI'\ C RUZ. C R.OOO 
.n 1194 RE"iT 1\ CAR SANTA PO"iÇI\ SA 6.000 
~7V94 Ci\MPOSRIERAC. H.OOO 
~74194 FSPECII\CTI.i\ SER VICIO ARTISTAS SA 7.000 
.175194 Y!ARCII t-'US'ITR L 5.000 
.~ll ll<l4 llt:RI:Di i\ CORTLS J 7000 
.\l\ 1·94 IORISII VU .i\ D 7.000 
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ROMERO ROLDAN A I 0.000 
PEREZ CR\JZ A 15.000 
SANDJNOGOMEZ R. 7.000 
FONTERROIG 1-'F.RRER R 
OBRADORS RIUS MT 

3.000 
7.000 

389/94 
399194 
401/94 
413/94 
423/94 
427/94 
429/94 
437194 
462/94 
488/94 
495194 
497194 
522/94 

DURAN MOREY M. 3.000 
SANTESTERAN ARBHOA J 5.000 
BRUNET RAMIS J 5.000 
DE MIGUEL Dl CENT A J.C. 5.000 
VlCENTE GA VARAR. 
MORENO MARTTN A. 
SABATERTORRESG. 
V.TRESS .A. 9.000 

7.000 
15.000 
3.000 

L'Alcaldia pels Decrets relacionats i d'acord amb l'article MUde la Lei 
sobre Trànsit. Circulació de Vehicles a motor i Seguretat Viària. ha imposat les 
multes determinades anteriorment 

FORMA DE PAGAMENT: L'inport es farà efectiu dins el termini dc 15 
dies habils a partir de la seva fermesa: 

a) En metàlic, a la Recaptació Municipal. 
b) Per gir postal, dirigit a la Recaptació Municipal. fent -hi constar el número 

d 'expedient i la matricula del vehicle. 
En cas que no es realitzi el pagament dins el termini esmentat. es proccdi rà 

a la seva exacció pel procediment de constrcnymcnt («APREMIO»). amh Ics 
despesscs i els recàrrecs que hi corresponguin. 

REC\JRSOS QUE POT 11\TERPOSAR: Contra el Decrets.!Jue son definitius 
en la via administrativa, podràn interposar el recurs Comcncios-Administratiu. 
davant la Sala dc lo Contencios-Administratiu del Tribunal Surcrior dc Justicia dc 
les Illes Balears en el plaç de dos mesos contats dcsdc el segUem dia dc la 
publicació d'aquest edicte en el H.O.C.A.l.H. 

Dc no notificar-sc acord exprés al recurs dc reposició. el tcrmim per acudir 
a la via contencions-administrativa serà d'un any a contar de la data d'interposició 
del recurs. 

S'adverteix que l'interposició del Recurs Contcncios-Administratiu. rc-
querini comunicació prèvia a aquesta Alcaldia. 

No obstant , podrà utilitzar qualsevol all re recurs . si ho creu convcrlicnt. 
Marrarxi. a 29 de setembre dc 1.994. 
ELBATLE. 
Signat : MART! SERRA I :vfAS. 

o 

Nirm 20752 
Aprovat provisionalment. per l'Ajuntament Pl e dc data 27 .lJ. 
1994, la modificació dc: 
- Impost sobre Hcns lnmobles 
-Taxa de recollida dc fems 

dc conformidad amb el que disposa l'article 17. I de la Llei .~lJii9KR. dc ~K 
de desembre, Reguladora de les Hisendes Locals. s'exposa al públic i als interessats 
a que es rclèrcix l'article 18 dc l'esmentada !.lc i. rcr a lJUC. durant el riaç dc trenta 
dies. pugui ser examinat i presentar les reclamacions o suggcrcncics lJUC consideri 
oportuns formular. 

Marratxi. 5 d'octubre de 1994 EL BA.II.E.Fdo. Mani Serra . 

· O 

Ajuntament de Porreres 
Núm. 20066 

La Comissió dc Govern. en sessió ordinària celebrada el dia 23 dc setembre 
dc 1.994, va acordar la modificacio dels preus públics que regiran la prestació del 
Servei d'Menjador a Domicili conrormement amb els següents termes: 

Mensual: 11.800 ptes. I Diari: 41 O ptcs. 
A efectes de la publicitat requerida per r arti<:lclJ dc la Constinrci(l l:spanyola 

de 29 de desembre dc 1.978. i 15 de l'Ordenança \<lumcipal General reguladora 
dels Preus Públics sc disposa la seva cxpostció pública al Tauler d'Edictes dc la 
Corporació i en el BOCAIH 

Contra a4uest acord es podra interposar recurs dc reposició davant la 
C<lmis.~iò dc Govern en el termini d'un mes. a comptar des del dia següent al dc 
la seva publicació 

Transcorregut un mes des dc la interposició del rcntrs ,;e nsc <JUC sc noti liqtu 
la seva resolució es constdcrara desestimat i quedara expedita la na cnntcncinsa
admtnistrativa 

l'I termini per mtcrposar el recurs cnntcncios-admrnrstratru sera dc dos 
mesos comptats des del dta següent al dc la rcccpuo dc la n<>rliicacto dc l·arnrd 

resolutori dd recurs de reposició si és exprés. Si no ho fos, el termini serà d 'un any 
a comptar des de la data d'interposició del recurs de reposició, davant la Sala 
corresponent del Tribunal Superior de Justícia dc Balears. 

~o obstant això, es podrà formular qualsevol altre recurs que s'estimi 
opom·t. 

Porreres, a 2R de setembre de I. 994 
ELBATLE 
Josep Roig Salle ras 

-o -- -

Ajuntament de Sant Joan 
Núm. 20602 

Aprovat per l'Ajuntament Ple, en sessió del passat 30 de setembre, l'expedient 
dc modi li<.:aciú dc crèdits corresponents al Pressupost preventiu d'aquest exercici, 
s· exposa al públic a la Secretaria Municipal per termini de quinze dies als efectes 
del que disposa l'article 158 dc la Ley 39/1988, dc 28 dc desembre. Reguladora 
dc las Hacicndas Locales. • 

Si no hi ha reclamacions. s'entendrà aprovat definitivament aquest expedient. 
San Joan. a 4 d'octubre dc I 994. 
El Batle. Sgnt. : Gabriel Mora. 

o ---

Ajuntament de Sant Llorenç 
Num.20603 

Format el Compte general de I 993.juntament amb l'informede la Comissió 
bpccial de Comptes s 'exposa al públic durant un tcrimni dc lJUinï.:c dies, dins el 
qual i vuit dic~ mes lc~ persones i ntcrcssades poden presentar reclamcions, 
obJeccions o oh>crvacions. lJna vegada examinades aquestes per la Comissió 
Especial. s'emetrà un nou informe i sc sotmetrà a l'aprovació del Ple de la 
Corporació. 

Sant Llorenç des Cardassar. 5 d'octubre de 1994. 
El Hatle. :vfigucl Vaquer Melis. 

Ajuntament de Santa Eugènia 
Núm.20465 

Iniciada la entrega de notilicaciones por carta certificación con acuse de 
rccibo que. scgtin comunica el Servicio de Correos. no han podido tener Jugar, 
wnlünnc a lo dispuesto en el apartado 4 del art 59 de la Lcy 3011 .992 de 26 de 
:--:ovtcmhrc. sc pública relación de los interesados con la cantidad a ingresar. 
advtrtiéndolcs que pucden pcrsonarse en el Ayuntamiento de Santa Eugènia, 
dondc sc Ics hara entrega de copia íntegra de la notificación relativa a la 
rcsoluciún . 

Contra la rcsolución puede interponcr recurso Cootencioso-Administrativo 
antc la Sala dcl ·l ribunal Superior dc Justicia de Balcares en el plazo de Dos mescs. 
contados a pantr del dia siguiente dc la presente notificación. 

1:1 unpmtc dcbc hacersc cfectivo en la Tesoreria de este Ayuntamicnto. 
1llicrnas municiralcs. en el plazo de 30 dias a partir del dia siguientc dc la fecha 
de esta puhltcacion 

Si no rngrcsa en estos plazos. el importe scra exigido por via ejecutiva con 
un rec<trgo del 20 por I 00. 

Santa !:ugen ra. a ~O dc Septiembrc dc 1.994. 
f'l ¡\kal<ic 
Conccphl: lnfracctòn Lrbantstica . 
(\>ntnbuycntc: D' :vfagdalcna Albcrti Pericas. 
D.\'. 1 -11 101.147 
A lngrcsar : 200.000.- l'las . 

o 

Ajuntament de Selva 
Núm. 20540 

1.· Ajuntament en Ple. en >CS>ió ordi narra cclchrada ~I dta tres d'octubre dc 
llJlJ4 . va acordar aprovar definitivament l'Ordenança :vfumcipal dc Circulació dc 
\!anants i Vehicles. 

l'n compliment del rrcccptuat a ¡·anicle 70 .2 en relació al65.2 dc la Llei 71 
X5 dc 2 d'abril. reguladora dc Ics Hascs dc Regim Local. es pública a continuació 
ri tex integra dc la ordenança arrovada . 

Selva a 6 d'octubre dc 1994. 
U Batlc Signat: Llorenç Coll Soltvcllas. 
Hutllcti Oficial dc la Provincia . Plaça Drassanes. Palma. 
Ordcnan1a \<lunicipal dc Circulaciún dc Peatones y Vchiculos. 
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Policia Local. 
Ajuntament de Selva. 

Indi ce. 
Articulos. 

Ambito de aplicación 
Seilalización 2 al 4. 
Actuaciones especia les de la Polida Local 5. 
Obstaculos en la via pública 6 al H. 
Peatones 9. 
Parada lO y li 
Estacionamiento 12 al 17. 
Retirada de los vehiculos de la via pública 18 al 22. 
Vehiculos ahandonados 23 y 24. 
Medi das circulatorias especial es 25. 
Parada de transporte público 26. 
Carga y descarga 27 al 33. 
Contenedores 34. 
Precauciones de velocidad en lugardc anucncia 35. 
Circulación de vehiculos de dos mcdas 36. 
Bicicletas 3 7. 
Permisosespecialesparacir'cular .~H. 

Usos prohibidos en las vias públicas 39 
Procedimiento 40 al 42. 

Amhito de aplicación. 
Articulo I Las normas de esta Ordenanza. que comrlernentan lo disrucsto 

en el Real Decreto Legislativo JW/1990. dc 2 dc rnarl.<l. tex to articttlado dc Iii l.cy 
sobre Tràfico, Circulación de Vchiculos a rnott>r y Scgundad Vial. seran dc 
aplicación a todas las vias urbanas del municipw. 

Seilalización. 
Articulo 2. I. Las sei\ales prcceptivas colocadas en las entrada' dc la 

población, rigcn para todo el término municipal. a cxcepción dc la sci\ali~ación 
especifica para un tramo dc la calle. 

2. Las seilales de los agentcs dc la Policia Local prcvalcccn sobre cualquicr 
ot ra. 

Articulo 3. I. No se podrà colocar ninguna señal sin la previ a autorinciòn 
municipal. 

2. Solamente se podràn auwrizar las sci\alcs irlformattvas que. a cnterio dc 
la Autoridad municipal. tengan auténtico interès puhltco. 

3. No sc pcrmitirà la colocación de publicidad en las sena les o junt o a elias 
4. Se prohibc la colocación de toldos. cartelcs. anunctos e instalaciones en 

general que deslumbren, impidan o limiten a todos los usuarit>s. la normal 
visibilidad de seilales. o ruedan distraer su atenciún. 

Articulo 4. El Ayuntamiento procederà a la retirada inrncdtata dc toda 
aquella seilalización que no esté debidamcnte autorizada o no cu mpla la' norma s 
en vigor. Y esto. tanto para lo que hacc a las sei\ales no reglarncntarias corno su 
incorrecta la forma. colocación o diseño de la senal o cartcl. 

Actuaciones especiales de la Policia Local. 
Articulo 5. La Policia Local, por razones de seguridad o dc ordcn púhlico. 

o bien para garantizar la nuidez dc la circulación, podran modificar cvcntualmcn· 
te la ordcnación existentc en aquell os lugares dondc sc prodtvcan wncentraeto
nes de personas o vehiculos y tamhién en caso de crncrgencia Con cst e !in. podran 
colocar o retirar provisionalmentc las scñalcs precisas. asi corno tomar las 
oportunas medidas prevcntivas. 

Ohst<iculos en la via pública. 
Articulo 6. Se prohihc la colocación en la via pública Jc cualquier ohstaculo 

u ohjeto que pueda dificultar la circulación de peatoncs o vchtculos 
Si es imprescindible la instalación de algún impcdimcntt> en la vta rública. 

serà necesaria la previa ohtención de autorizacion municipal. en la qu~ ,e 
determinaran las condiciones que dchen cumplirsc. 

Articulo 7. Tudo obstàculo que dilicultc la lihrc circulacion dc pcatoncs o 
vehiculos, debera estar debidamente protegido. seiiali1ado v. en hora s nocturnas. 
i Iu mi nado para garantizar la seguridad de los usuanos 

Articulo 8. Por parte dc la i\utoridad Yfumctpal sc podra rroccder a la 
retirada dc ohstaculos. con cargo dc los gastos del tntercsadu. cuanJo: 

I. No se haya ohtenido la correspondtcntc· aurunnuon. 
2. Sc hayan extinguido la.' circunstancras que rnottvamn la co!<lcact<.>n dL'! 

obstaculo u objeto. 
3. Sc sohrepase el paso de la autonzación corrcspundtcntc o no ,e cumrlan 

las condiciones fijadas en ésta. 
Peatones. 
Articulo 9. I. Los pea!Oncs circularan por las ace ras. g.uanwndo rrclcren

temente su derecha. 
2. Cruzanin las cal111das por los pasos seiializados y. sr no ha). por los 

extrcmos de las manzanas. perpendicularmcntc a la callada. con las Jel>idas 
precauciones. 

3. En los pasos regulados deberàn cumplir estrictamcntc las indicaciones a 
cllos dirigidas. 

Parada. 
Articulo 10. Toda parada estara sornetida a las siguientes normas: 
I . Corno regla general. el conductor no podra abandonar el vehiculo; y si 

cxccpcionalmente lo hiciera. dehera tencrlo lo hastantc cerca para retirarlo en el 
mtsmo momcn10 que sea rcqucrido a las circunstancias lo exijan. 

2 En cualquicr caso. la parada deheni haccrse situando el vehiculo en la 
acera dc la dcrecha. scgún el scntido dc la marcha. aunquc en vias de un sólo 
scntido dc ci rculación tamhrén sc podran efectuar en la rzquierda. Los pasajcros 
deheràn hajar por cllado corrcspondiente a la acera. el conductor, si ha de bajar. 
podra hacerlo por el otro lado. sicmpre que previamente se asegure que puede 
clectuarlo sin ningún tipo de peligro. 

3. En wdas las zonas y vi as púhlicas. la parada sc efectuara en los puntos 
donde mcnos di licultadcs sc produzcan a la circulación; y en las calles con 
chanan, justamcntc en el misrno. stn sobresalir de la alineación en las ace ras. Se 
exccptúan los casos en que los pasaJeros estén cnfermos o impedidos, o se tratc de 
scrvictos rúhlícos dc urgencia o dc carniones del servicio delimpieza o recogida 
dc hasuras. 

Articulo li Queda totalmcnte prohibida la parada: 
I En las curvas y camhios de rasantc dc visibilidad reducida y en sus 

proximidadcs. 
2. 1:n los pasos para ciclistas y pasos para pcatoncs. 
.~. l:n la partc de la via reservada exclusivamentc para la circulactón o para 

el scrvtcio de dcterminados usuarios y en las paradas dc transrone rúhlico. 
4. En las intcrsecciones o sus proximidades. 
5. En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los 

usuarios a qutcnes afecte u obligue a haccr maniobras. 
6. En las vtas dcclaradas dc atenciòn prcfcrcntc (o. hajo otra dcnominación. 

dc igual caràcter) pt>r Hando dc Alcaldia. con scñali¡.actón Vial especifica. 
7. En doble lila. 
K. En los rchajos de la acera para paso de disminurdos ftsicos. 
9 En los lugares dondc lo prohiha la scñalización cnrrcspondientc. 
I O En aquell os ot ros lugarcs dondc sc pcrjud,t4uc la circulación. aunquc sca 

por ticrnpo minimo 
I cstacionarni en to. 
Articulo 12. El cstacionamiento de vchiculos sc rcgtrà por las srguicntcs 

normas: 
I Los vehiculos se podràn estacionar en lila, es dccir, paralclamentc a la 

ac~ra: en bateria. es dccir. pcrpcndtcularmcntc a aquella; y en semihateria. es 
decir. nhltcuamcntc 

2. l.a nonna general es que el cstacionamiento sc harà en fila. la cxcepción 
a ~sta norma. ,e dcbcni scñali1ar cxprcsamentc 

.~ I :n los cstacionamicntos con señalización en el ravirnento, los vehtculos 
sc colocaran dcntro del rcrimctro marcado. 

4. l.o; Vehiculo,, al estacronar. se colocaràn tan cerca dc la acera como sca 
posihlc. aunquc dcjando un pequei\o cspacio para permittr la limpicza de esa rartc 
dc la callada. 

5 Ln todo caso, los conductores deheran estacionar su vehtculo dc forma 
que nt pucda poncrsc en rnarcha cspontancamcntc 111 lo pucdan movcr otras 
personas i\ tal objcto dcher;in tomar las precauciones pcrtinentcs. Los conducto
res seran responsables dc las infraçcrones 4uc sc pucdan llegar a producir corno 
consccucncia dc un camhio dc situación del vchtculo por causa dc alguna de las 
ctrcunstancia' que sc han mcncionado. salvo que el dcsplazarnicnto del vehiculo 
por acc>ón dc tcrcen>S sc haya productdo por violcncra mant llesta. 

I> '\o sc podran estacionar en la via pública lus remolques scparados del 
vch teulo a rnotnr 

1\rttculu 1.~ Quedan absolutarncntc prohihido el cstacionamicnto en las 
stgurcntes circunstancias: 

I En los lugarcs dundc lo prohtbcn las scñalcs cnrrcsrondicntcs 
2 Dondc cstc prohibida la parada. 
J. Suhrcsalicndo del vcrticc dc una csquina. ohligando a los otros conduc

tores a haccr rnaniuhras con ricsgo 
4. En doble lila. tanto si el que hay en la primera es un vehiculo. como un 

c·ontcncdor o algún ot ro clcmcnto de protecctún 
5 Ln plena calnda. Sc entendcra que un vchtculo està en plena calzada 

sr empre que no estc _¡unto a la cera. conforme determina el articulo 12 4 de esta 
Ordenan1.a. 

ó. En aqucllas calles dondc la calnda sólo rcrmita el raso dc una columna 
dc vchtculos 

7 l:n las calles dc doble scntido dc circulacton en las que el ancho dc la 
calnda sólo pcnnita el pas" Jc dos columnas dc vehtculos 

K i\ distancia inlcrior a ci nco metros dc una csquina en las calles dc mc nos 
dc tres carnlcs. cuando sc moleste la maniobra dc giro dc cualqUtcr ttpo dc 
vchtculu 

') En condiciones que sc moleste la salida dc ot ros vchtculos cstacronados 
regi arncn!anamcntc 
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ci as. 

I O. En las aceras y andenes. tan to si es parcial como total la ocupación. 
Il. En las zonas se~alizadas como reserva de carga y descarg.a de mercan-

12. En los vados, totalmente o parcialmente. 
13. En un mismo lugar por rmis de ocho dias consecutivos. 
14. Fuera de los limites seftalizados en los pe ri metros de estacionamicntos 

sel'lalizados. 
15. En las salidas de los inmuebles en las calles urbanizadas sin aceras. 
16. En las zonas que, cvennralmentc, hayan de ser ocupadas para activida

des autorizadas, o las que dcban ser objeto de reparació n. sel\alización olimpieza. 
En estos supuestos se dara publicidad a la prohibición por los medi os de difusión 
oportunos y mediante la colocación de avisos en los parabrisas dc los vehiculos 
estancionados. 

Articulo 14. I. El cambio dc lado de estacionamiento al final del periodo, se 
ha ra como màxima a las nuevc de la ma~ana del primer dia del pcriodo siguiente, 
siemprc ¡¡ue, al hacerlo, no se moleste la circulación. 

2. No sc podra estacionar en ninguna dc las dos ban das. hasta que se puella 
hacer en ellado correcto sin ningún perjuicio para el tnifíco. 

3. Las normas establecidas en estc articulo. se entienden sin perjuicio de la 
sc~alización ¡¡ue se pueda establecer en cada caso. 

Articulo 15. Si, por el incumplimiento del apartada I J del articulo 13 dc esta 
Ordenanza, un vehiculo resulta afectada por un cambio dc ordcnación dcllugar 
donde se encuentra. cambio de scntido o seilalización, realizac ión de obras o 
cualquier ot ra variación que comporte in el uso eltraslado al Depósito Municipal , 
el conductor sení responsable de la nueva infracción cometida. 

Articulo 16. Si no existí era ning.ún tipo de zona reservada para la utilización 
general de disminuidos fi si cos cerca del punto de destino del conductor.la Policia 
Local permitira el estacionamicnto en aquellos lugares donde mcnos pcrjuicio sc 
cause al trafico. pe ro nunca en Jugares don de el estacionamicnto incurra en algu na 
de las causas de retirada del vehiculo que prevé esta Ordcnanza. 

Articulo 17. I. Se podran estacionar las motocicleta~ o ciclomotores. de no 
haber en la zona o calle espacios dcstinados especial merite a cste fm. en aceras. 
andenes y paseos de mas de tres metros dc ancho. paralelamente a la acera. a una 
distancia de cincuenta centimetros dc ésta. En el caso que haya alcor¡¡uc. el 
estacionamiento se harà dent ro de los espacios ¡¡ue lo separen. 

2. La distancia mini ma entre estos vchiculos y los limites dc un paso para 
peatoncs sel'lalizado o dc una parada de transporte público, sení de dos metros. 

3. El estacionamiento sobre ace ras. andcncs y paseos se harà circulando con 
el motor parado y sin ocupar el asiento. Unicamentc sc podra utilizar la fuert.a del 
motor para salvar el desnivel de la acera. 

4. El estacionamiento en la calzada se harà en sernibateria. ocupando un 
ancho màxima de un metro y medi o. 

5. Cuando se estacione una motocicleta o ciclomotor entre ot ros vehiculos. 
se hara de forma ¡¡ue no impida el acceso a csl\ls ultimos. 

Retirada dc los vehiculos de la via pública. 
Articulo 18.- La Policia Local podni proceder, si el obligado a electuari o no 

lo hiciera, a la retirada del vehiculo dc la via y su traslado al Depósito Municipal 
dc vehiculos en los siguientes casos: 

I. Sicmpre que cunstituya peli gro o cause grave problema a la ci rculación 
o al funcionamiento de algún scrvicio público y tarnbién cuando se pucda 
presumir racionalmentc su abandono en la via pública. 

2. En caso de accidente que lc impida continuar la marc ha. 
3. Cuando haya estado inmovilizado por Jcficie ncias del misrno vehiculo 
4.- Cuando. inmovilizado un vehiculo. de acuerdo con aqucllo ¡¡ue disponc 

el articulo 67. 1, parra fo terce ro. del Real Decreto l.egislativo 1.19/ I 990. dc 2 de 
mar1.0, el infractor persistira en su negativa a deposi tar o g.arantizar el pago del 
importe de la multa. 

Articulo 19. Titulo enunciativo, se considerarà que un vehiculo està en las 
circunstancias determinada s en el apartado l.a) del articulo 71 del Real Decreto 
Legislativa 330/1990 de 2 de marL:o y, por tanto, està justificada su retirada: 

I. Cuando esté estaciunado en un punto dondc esté prohibida la parada. 
2. Cuando esté estacionada en doble fila sin conductor. 
3. Cuando sobresalga del vértice de un chanan o del extremo dsl angulo dc 

una cs¡¡uina y obligue a otros conductores a hacer maniobras con riesgo. 
Articulo 20. La Policia Local también podra retirar los vehiculos dc la via 

pública, aunque no estén en infracción, en los siguientcs casos: 
I. Cuando estén estacionados en un Iu gar que sc haya de ocupar para un ac to 

pública debidamente autorizado. 
2. Cuando resulte necesario para la limpieza. reraración o seftalización dc 

la via pública. 
3. En caso de emergcncia. 
Estas circunstancias sc deberan advertí r con el mà xi mo tiempo posi ble. y los 

vehiculos seran conducidos allugar autorizado mas prúximo que sc pucda. con la 
indicación a sus conductores dc la situaciún de a<.jucllos. Los rncncionad<lS 
traslados no comportaran ningún tipo de gasto para el titul ar del vehiculo. 

Articulo 21 . Salvo las exccpcioncs legalmentc previst as. los gas1os que sc 
originen como consccuencia dc la retirada del veh1culo y su cstancia en el 

Depósito municipal, seràn por cuenta del titular, que debera pagarlos o garantizar 
su pago como requisitu previo a la devolución del vehiculo, sin perjuicio del 
dcrecho que tiene de intcrposición del correspondiente recurso. Por Ot ra parte, la 
retirada del vehiculo sólo podra hacerla el titular o persona autorizada. 

Articulo 22. La retirada del vehiculo se suspendera inmediatamente, si el 
conductor comparecc antes que la grúa haya iniciado su marcha con el vehiculo 
cnganchado. y adopte las medidas necesarias para hacer cesar la situación 
irregular en la ¡¡ue se encontraba el vehiculo. 

Vchículos abandonados. 
Articulo D . Sc podrà considerar que un vehiculo esta abandonada si existe 

alguna de las circunstancias siguientcs: 
I. Que esté estacionada por un periodo superior a los dieciséis dias en el 

mismo Iu gar de la via pública. 
2. Que presente desperfectos que pcrmitan presumir racionalmente una 

situación dc abandono o de imposibilidad de movimiento por sus propios medi os. 
3. Cuando esté estacionada en un paso de peatones sel'lalizado, en un 

extremo de las manzanas dcstinados a paso de peatones o en un rebajo dc la acera 
para disminuidos fisi cos. 

4. Cuando ocupe totalmentc o parcialmente un vado, dentro del horario 
autorizado para util izarlo. 

5. Cuando estc estacionada en una zona reservada para carga y descarga, 
durant e las horas dc su utilización. 

ó. Cuando est e estacionada en una parada de transporte pública seí\alizada 
y delimitada. 

7. Cuando esté estacionada en lugares expresamente reservados a scrvicios 
de urgencias o seguridad. 

8. Cuando esté estacionada en una reserva para disminuidos fisicos. 
9. Cuando esté estacionado totalmente o parcialmente sobre una acera, 

a nuen refugio. pasco. zona de precaución o zona de f ran jas en el pavimento, salvo 
autorización cxprcsa. 

I O. Cuando impida la visibilidad de las sell.ales de trafico al resto de usuarios 
dc la vra pública. 

11. Cuando i mpida el giro u obligue a ha cer maniobras para efectuaria. 
12. Cuando obstacuiice la visibilidad del trafico de una via pública a los 

conductores ¡¡ue acccdan desde otra. 
13. Cuando impida total o parcialmente la entrada a un inmueble. 
14. Cuando esté estacionada en lugar prohibida de via declarada de 

atención preferente (o. ba jo ot ra denominación de igual caracter) por BandÓ de la 
Alcaldia y esté especificamente sel'lalizada. 

15 Cuando esté estacionado en plena calzada. 
16. Si empre que. como en tollos los casos anteriores, constituyan un peligro 

o cause grave molestia a la cirwlación o al funcionamiento de algún servicio 
púhlico. 

Articulo 24. I. Los vehículos abandonados seran retirados e ingresados en 
el dcpósito municipal. 

2. Los gastns corrcspondicntes de traslado y permanencia seran a cargo del 
titular del vehiculo. 

Mcdidas Clfculatorias especiales. 
Articulo 25 . Cuando Jas circunstancias especiales lo requieran, se podran 

tomar las oponunas medi das de ordenación de trafico, prohibicndo o restringien
do la ctreulacióll de vehiculos, o canalizando las entradas o unas zonas de la 
pohlaciún pDr detcrminadas vías. asi como reordenando el estacionamiento. 

Paradas dc transporte público. 
/1 rtículo26. I. La A dm i nist ración municipal determinarà los lugares donde 

deberà n situa rse las paradas dc transporte públ ica. 
2 No sc podra permanccer en éstas mas tiempo del necesario que para 

rccogcr o dejar viajcros. salvo las scl'lalizadas como origen o final de linca. 
3. En ningun mornento el número de vehiculos podrà ser superior a la 

capacidad de la parada. 
Carga y descarga. 
Articulo 27. La carga y descarga de mercancias, deberà realiz.arse en el 

interior dc los tocates comercia les o industriales. si empre que reúnan las condicio
nes adecuadas. 

La apertura de los locales de esta clase ¡¡ue, por su superficie. finalidad y 
situación. se pueda presumir raciona lmente ¡¡uc realizaràn hahirualmente o con 
especial intcnsidad, opcracioncs dc carga y descarga, se subordinara a que sus 
titulares reserven el es pac i o. interior suficiente para desarrollar estas operaciones. 

Articulo 2H. Cuando las condiciones de los local es comerciales o industria
Ics. no permitan la carga y descarga en su interior. cstas operaciones se rcalizaran 
en las zonas reservadas para este fi n. 

linicamcnrc se r ermitirà la carga y dcscarga fuera dc las zona's reservadas, 
en los dias. ho ras y Jugares que sc determine para di feren tes barri os de la 
roblacion. 

Articulo 29. I. En ningün caso. los vehiculos que realicen operaciones de 
carga y descarga podran efectuaria en los Jugares donde con canícter general esté 
prohibida la parada. 

2. l ampoco podràn pararse total o parcialmente en las accras. andenes, 
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paseos o zonas seflalizadas wn franjas blancas oblicuas . 
Articulo 30. Las mercanc1as y de mas matcrialcs que scan nbJclo dc carga y 

descarga no se dejanin sobre la calzada o la acera. sim> ~ue sc lrasladaran 
directamentc del inmueblc al vehiculo o viceversa. 

Articulo 31. Las operaciones dc carga y dc:;carga sc rcali7an\n con ta, 
debidas precauciones para evitar ruidos inncccsarios y <:<>n la <>blig.aciún dc de¡;11· 

I impia la acera. 
Articulo 32. Las mercancias se cargan\n y dcscM,•.Man prn el lad11 de l 

vehiculo màs próximo a la acera, ulilizando los medi os ncC<',,, rÍ<>S par.1 a¡<ili/ar '" 
opcración y, procurando no dificultar la circulociún. 1an1u <k Jl.?alones wmt• .:e 
vehiculos. 

Articulo 33. La Alcaldia podní determinar las 'lt>nas reservada' rnr ""'~" ' 
descarga, en las cuales serà de aplicación el regimcn general dc I<>S cslauon<lin>•'" · 
tos regulados y con horario limitado. No obstante. alen(\icnd> • '' l'lrcunslancta> ,te 
situación, proximidad a otras zonas reservadas o frccucn,·,a <.lc uso. pnt.lr~ n 

establecersc variantes del mencionada régimen general. 
Contenedores. 
Articulo 34. 1. Los contencdores dc rewg1da dc mu<>hle' u nbjctos. los dc 

resi duos de obras y los de basuras domiciliarias. sc colocar;in en aqucllos punt ns 
de la via pública que el órgano municipal compctcntc J ctrrm,nc. cvi1anJo 
cualquier perjuicio al tràfico. 

2. Los lugares dc la calzat.la dcslinados a la colocaciún dc conlcncdorcs 
tendran la condición de rescrvas dc cstacwnamicnw. 

Precauciones de vclocidad en lugarcs dc atluencia. 
Articulo 35. En las calles donde se ci reu la súln pl>r un carril y en todas 

aquellas, donde la atluencia de peatones sc a considerable. los vchiculos rcducir:in 
la vclocit.lad a la adecuada y lomanin las precauc>oncs ncccsanas. 

Las mismas medi das dcbcran ser adoptadas en caso dc lluv1a. mal cslado del 
pavimento o estrcchez de la via. 

Circulación de vehículos dc dos rucdas. 
Articulo36. I. Los vehiculosde dosrucdas no pt>dràn circular entre dos li las 

de vehiculos de superior calegoria. ni entre una fi la y la acera. 
2. Las motocicletas y los ciclomotores no podran prnducir 11tidos ocasiona

dos por aceleraciones bruscas, tubos de escape ahcrados u o1ras circunstancias 
anómalas. 

3. Los vehículos a que sc refie re el apartado anlcrior. no podràn circular en 
ningún caso por accras, andencs y paseos. sin pcrjuicio de lo que dispone el 
apartada 3 del articulo 17 de esta Ordenan;~.a . 

Bicicletas. 
Articulo 37. 1 Las biciclctas podran circular por las aceras. andenes y 

paseos, si no lienen un carril cspecialmcntc rcscrvado a csla linalidad. pern los 
peatones go7.aràn de prefercncia de past> 

2. Si no circulan por los carrilcs reservados a bicicletas. lo hanin pl>r la 
calzada, tan cerca de la acera como le sca posible. exccpw dnndc haya corri les 
rescrvados a otros vehiculos. En csle caso. circularan por el caJTil wntiguo al 
reservado. 

Permisos especiales para circular. 
Articulo 38. Los vehicufos que !engan un peso o u nas dimenstOncs supcriL>· 

res a las autorizadas rcglamentariamenlc. no podnin circular por la~ VJas pubhcas 
dc la población sin la autori7.ación municipal. 

Las autorizaciones indicadas en el punto aniCrior podran ser par un :;úlo 
viaje o par un determinado pcriodo. 

Usos prohibidos en las vias públicas. 
Articulo 39. I. No sc pcrmitirà en fa.~ zona s rcscrvadas cltn\licodc pea10ncs 

ni en las calzadas. los jucgos o di versi ones que pucdan representar un peli gro para 
los transeúntes o inclusa para los mismos que lo praçtiljucn. 

2. Los patines, patinetes, monopatincs, biciclclas o triciclt>s Jc niños y 
similares, ayudados de motor.o no. podràn circular por aceras. andenes y pa:;cos. 
adecuando su velocidad a la normal de un peatón y e.staràn sometidos a las normas 
establccidas para éstos en el articulo 9 de esta Or<.lenanza 

Proccdimicnto. 
Articulo 40. El Procedimienlo sancionador sc regira p1>r lo dispucsto en el 

R.D. 320/94 de 25 de fchrcro. regulador <.lc! «Procedimicnlo Sanciona<.lor Vigcnte 
en Malcria de Tràlico, Circulación dc Vehiculos a 'vlowr y Scgurit.lad Via In 

Articulo 41. 1. La cuanlia de la mulla serà en cada caso lijada. atcndicndo 
a la gravedad dc la infracciòn y cspccialrncmc dc acucrdo con lt> que disponl' el 
parra fo siguicnte dc esta Ordcnanza. 

2. Se consideraran causas dc agravamicnlo dc las sanciones por inf'ract:iún 
de los prcceptos dc esta Ordenanza, las siguicmcs: 

I. Reincidencia. 
2. La parada y estacionamiento total o parcial dc vehiculos de mas dc .1.500 

Kilogramos dc PMA, sobre acera.~ . andcncs y pascos. 
3. El cstacionamiento delante de sali das de cmcrgcncia. 
Articulo 42. Los conductores dc vehiculos <.lc organismos y scrvicit>s 

públicos, vigilaran en todo momcnto por el cxacto cumplimicnlo dc lo ~LJe 
dispone esta Ordenanz.a. 

En caso de denuncia de un vehiculo <.le un organismo o scrvicio publ ico. 

~f><H1c Jc cursaria rcglamcntariamenlc. se darà cuenta del hecho al Jefe del 
r kpanamemo al cua! pertenezca el vehiculo. 

-0---

Ajuntament de Ciutadella 
N\un. 20461 

U Ple dc l' Ajunlament en sessió celebrada el dia 15 dc setembre de 1.994, 
··a awrdar aprovar l'Oferta Pública d'ocupació del personal al servei del Patronat 
rnuntctpal dc l 'hospilal per a l'any 1.994 segons el seguen! detall : 

Personal Laboral (Patronat Municipal dc I 'Hospilal) 
\'i vell De nomi nació del lloc dc treball 
D Auxiliard'infcrmeria 
D Cuiner 
C Xef'dccuina 
C AdminiSiratiu (promocio interna) 

Núm. vacants 
I 
I 

La 4ual cosa es ra púbhca en compliment del que està establert a l'article 91 
de la Llei reguladora dc les bascs dc regim local i I H de la Llei 30184 de 2 d'agost 
dc mesures per a la rcli>nna <.lc la l'unció pública. 

Josep Carrc1ero Febrer, Alcalde. 
Ciutadella de Menorca. 29 dc sclembre de 1.994. 

O · - ·-

Núm. 201il2 
El Ple dc l' Ajuntamcnl en sessió exttraordinària de 29.09.94 acordà 

l'aprovació inicial dc l'expedient dc Modificació dc Crèdits n9 7 en el Pressupost 
del prcscnl exercici dc 1.994, finançat mitjançant transferències entre partides i 
per un imprt de 54.718.014.- Ptes. 

L 'anlcrior acord. juntamenl amb el corresponent expedient, romandrà 
exposa! al pública la Sec;etaria de l'Ajuntament durant el període de 15 dies hàbils 
a comptar des del següent al dc la present publicació. als efectes de present ac to de 
reclamacions. adquirint caràcter definitiu automàticamem l'acord d'aprovació en 
cas dc no presenlar-sc reclamació dc cap mena. 

Tot el ljual es publica en compliment del disposat en l'article 20 i 38.2 del 
R.D. 500/20. en relació amb l'article 158.2 de la Llei 39/ 1.988, Reguladora de les 
lliscndcs Locals. 

Ciuladella de Menorca. 30 de Setembre de 1.994. 
I.· Alcalde Signat.: José Carretcro Febrer. 

.. .. o. -

Núm. 20R26 
En compliment dc l'acord del Ple de l'Ajuntament dc dia 15-09-1994 pel 

qual hom aprovà l'Oferta Pública d'Ocupació de 1994 del Patronat Municipal de 
1 · llnspilal . s· acordà en sessió del Ple del mateix 15-09- 1994 aprovar les segUents 
Basc' 4uc han de regir per a I 'ingrés en les places ofertades: 

BASES 
I. Normes Generals 

1 1 b convoquen proves selectives per a cobrir Ics places especificades a 
l'Oferta Públic<~ aprovada per acord del Ple de l' Ajuntamenl de 15-09-1994. 

1.2. Per aquestes proves selectives serà d'aplicació la Llei 30/ 19R4 de 2 
d 'agost. la Llei 1119!15 dc 2 s'abril. el Reial Decret Legislatiu 78111986 de 18 
d'abril. el Reial Decret 22ni19H4 dc 19 dc desembre, i la Llei 10/1988 dc 26 
d'octubre. aix1 com Ics normes 4uc Ics desenvolupen. 

:!. Rc4u>Sils generals dels candidats 
2.1 Rc4utsits: 
. Ser csponyol. 
- ï cnir l'ets els I H anys i nt> excedir de l'edat en que f ah in I O anys per a la 

juhil<~ciú li>rçosa per edal dclerminada per la legislació bàsica. 
- !:star en possessió del li tol exigil en Ics Bases corresponents a cada plaça. 
- :\o palir malahia o dc l'cel e físic que impedeixi el desenvolupament de Ics 

funcions corrcsponems a les places. 
- \'o haver cs1a1 separat. mitjaçant expc<.lient disciplinari del servei de 

l' I :stal. lcs Comunilats Autúm>mcs oies Entitats Locals. ni !robar-sc inhabililat per 
l'cxcrcict dc la functú ptthltca. 

.\ St>l.ltcintds 
3.1 l.a sol.licitud per parttcipar a Ics proves de selecció haurà dc presentar

sc en el rcg1slre general dc l'Ajuntament. o en la forma establerta a l'article 66 de 
la Llei dc Procediment Adminislraliu, en clwrmini de 20 dics hàbils. a partir del 
segücnl al dc la publicació d'aquesta convocatòria en el BUlli el i Oficial dc l'Estai. 
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3.2. Per ser admesos i prendre part a lc~ pwvcs bastara que els asptranl~ 
manifestin a les seves instàncies que reuneixen totes i cadascuna dc les condi~illns 
que figuren a 1 'annex de les places que es contracten i es dirigirà a l' i\lcaldc dc la 
Corporació. En el seu cas, si s'escau. hauran dc presentar la relació dels mcrits a 
efectes de valorar la fase de concurs. 

3.3. Els aspirants amb minusvalics hauran d'indica r a la instància el tipus dc 
minusvalia que pateixen. 

3.4. Els drets d'examen, que es fixen a l'annex. seran satisleiS peb aspirants 
prèviament a la presentació dc la instància. fent-sc electiu l'imp(>i1 a la Dipositaria 
de Fons Municipals o dc conformitat. ai xi mateix. amb el que preveu l'a rticle lió 

de la Llei de Procediment Administratiu. i que en el seu cas haurit dc ler constar 
a la sol.licitud el tipus dc gir. la seva data i el seu numero. /\quests nomes seran 
retornats en cas de ser exclosos de les proves. 

3.5. Els defectes de les sol.licituds, d'acord amb el que ve determinat a 
l'article 71 de la Llei de Procediment Administratiu. suposarà el requeriment a 
l'interessat, per que esmeni l'errada en el terminí de deu dics amb apercibiment 
que, si no ho fes, s'arxivarà sense cap més tràmit. 

4. Admissió dels aspirants 
4.1. Exhaurit el termini de presentació d'instàncies. l'Alcalde en el termini 

màxim d'un mes, adoptarà acord declarant aprovada la llista d'admesos i cxcloso~ . 

La relació d'admesos i exclosos s' exposaràaltaulerd ·Edictes d'aquest Ajuntament. 
La llista d'exclosos es publicarà al BOCAIB. on constí nom i llinatges dels 
aspirants i motiu de la no admissió, establint-se un termini dc deu dies per a la 
reparació d'errades. A la mateixa resolució figurarà el lloc. data i h(>ra dels 
començament dels exercicis. així com a nominació dels membres que formaran 
pan del Tribunal Qualificador. 

4.2. !:ls errors de dret podran esmenar-sc en qualsevol moment , d'ofici o a 
petició dc l'interessat. 

4.3. Els aspirants exclosos podran Interposar recurs dc reposició en el 
termini d'un mes. a partir dc la publicació dc la llista 

4.4. Si qualque aspirant no hagues figurat a la llista d 'exclosos i tampoc a la 
d'admesos. el Tribunal l'admetrà provisionalment. a la realillaci<1 dels exercicis. 
sempre que acrediti documentalment davant ell. còpia dc la sol.licttud i pagament 
per I' oficina receptora. 

4.5. En el supòsit que per circumstàncies excepcionals s'hagués dc modifi
car el lloc. la data o I 'hora de celebració dels exercicis, haurà dc publicar-se 
igualment en el BOC/\IB. 

5. Composició 1 acruació del Tribunal 
5.1 El Tribunal Qualificador de Ics proves selectives estarà compusat pels 

membres que s'indiquen als respectius annexes. . 
5.2. Els membres dels Tribunals hauran d'abstenir-sc dc lilrmar part quan 

concorrin les circumstàncies previstes a l'a rticle 20 de la Llei dc Procediment 
Administratiu. i els aspirants podran recusar-los. 

5.3. Quan el procediment selectiu així ho aconselli. el Tribunal mitjançant 
el seu President. podrà disposar la incorporació com a col.labmadnrs. d' asscssurs 
especialistes per a tots o qualcuns dels exercicis assenyalats. 

5.4. El Tribunal no podrà constituir-sc ni actuar sense l'assistència wm a 
mínim de més dc la meitat dels seus membres titulars o suplents i Ics decisions 
s'adoptaran per majoria. El mateix Tribunal està facultat per resoldre Ics qucstions 
que poguessin suscitar-sc en el cas dc la selecció i per aduptar-nc els acords 
necessaris per J'ordrecorresponent en tot el no previst a Ics Hascs. 

5.5 . El Tribunal Qualificador que actuí a les proves selectives tindran la 
categoria que els correspongui dc conformitat amb l'establen en el R. D. 2J6,J9RR 
dc 4 de març. i figura als annexes corresponents a les places. 

li . Començament i desenvolupament dc Ics proves 
li . I . La data. hora i lloc dc celebració del primer exercici dc Ics proves 

selectives es donarà en la publicació dc la rcsolucíú a la que ses refereix els art tele' 
17 i 27del RD 2223/1984(4.1). 

6.2. I. 'ordre d'actuació dels opositors s'indicara en cas dc ser nccc,san . 
d'acord amb el sorteig que es realitzi prèviament pel ï ribunal. 

6.l Els aspirants seran convocats per a cada excrctci en una umca 
convocati>ria quedant exclosos els que no comparetxin. tret dc ca''" dc lnr~a 
major. invocats amb anteriorit at degudamcnt .iusttli~a.ts i apreciats pel 'I nhunal 
Qualificador amb absoluta llibertat dc en ten 

6.4. El Tribunal podra rcqucnr en qualsevol mumcnt als aspirant qt.c 
acreditin la seva identitat. haven t dc portar el D. ~ . l 

6.5. Els exercicis (excloent els específics als idiomes 1 podran desenvolupar. 
sc en qualsevol dels dos ídtomcs oficials dc la Comunitat 1\utònoma. a clctc•ú dc 
cada aspirant. 

7. Valoració dc Ics proves 
7 I Els exercicis obligatoris dc les proves selcctLves seran eliminatoris i 

qualificats segons s'especifica als annexes corresponents a cada plaça. quedant 
eliminats els aspirants que no arribtn a la meitat exacte en cadascun d'ells. Cada 
membre del Tribunal puntuara la prova entre el mínim 1 el màx im pennes a la 
mateixa. obtenint -se la qualificació de dividir els totals dc punts pel numero dc 
membres del Tribunal. 

7.2. l'ls exercicis voluntaris i els mèrits no són eliminatoris, i seran puntuats 
segons s'cspecitïca als annexes corresponents a cada plaça. 

H. Llista d'aprovats 
H. l . Finalitzades Ics proves. el Tribunal farà publica en el tauler d' Edictes de 

l'Ajuntament. Ja relació d'aspirants aprovats per ordre de puntuació assolida, 
proposant el nomenament d'aquells que hagin obtingut la major puntuació sense 
que puguin sobrepassar aquest el número de places a proveir i elevant I· esmentada 
relació d I'Otgan competent. 

9. Prcsentaciú dc documents 
9.1 Us aspirants proposats presentaran a la Secretaria de la Corporació, 

dins dels tcnmnt dc 20 dics naturals des dc la data de publicació de la relació 
d'aprovats. els documents acreditatius dc Ics condicions per prendre part a les 
proves sclect tvcs. 

9.2 Els aspirants amb minusvalucs hauran de presentar cenificat dels 
Organscompetents del Ministeri dc Treball i Seguretat Social o del' Administració 
Sani<ària. acredllatiu de la comptabilitat en l'exercici de les tasques i func ions 
corresponents a la plaça. 

l/~ Els que ja tinguessin la condició de funcionaris de carrera restaran 
excm s dc justificar documentalment les condicions i altres requisits necessaris per 
obtenir el seu anterior nomenament. havent dc presentar cert i ficat de 
¡· i\dmimstraci•' dc la que depengués per acreditar tal condició. amb indicació del 
número 1 tmp•>rt dc trien is. així com la data del seu compliment. 

9.4. Si dins el tcnmm mdicat i tret de casos dc força major degudament 
JUStilicats. els csptrant proposats no presentessin els requisits exigits, no podran 
ser nomenats o wntractats. quedant anul.lades totes Ics seves actuacions. sense 
perjuici dc la responsabilitat que haguessin pogut incórrer per falsetat a la 
instància. En aquest cas I'Organ competent procedirà al nomenament a favor del 
candidat que. havent aprovat. tingués cabuda en el numero de places convocades. 

9 5 Cna vegada rcalill,1t el nomenament pcrl'òrgancompetcnt, els aspirants 
nomenats hauran dc prendre possessió en el termini de 30 dies a comptar des del 
scglicnt a ayucll en que li sigui noti li cat el nomenament. Aquells que no prenguin 
posscsstó en el tcnnmi indicat. sense motiu justificat. quedaran en la situació 
adtmnístrattva o laboral que procedeixi. 

Recursos 
La present convocatòria i quants actes administratius es derivin d'ella i de 

l'actuactú del Tribunal podran ser impugnats en els casos i formes establertes a la 
Llei dc Procediment Administratiu. 

I. ' adtntntstracíú podrà. també. si s'escau, pr()Cedir a la revisió de les 
resolucions del Trihunal.conformeal prevista la Llei dc Procediment Administratiu. 

I ncídcncies 
En tot el no previst a Ics Bascs. s'estarà a l'establert a les disposicions que 

li sún ,J'aplicaciú 
Lloc dc feina : Auxiliar d' Infermeria (I)- Laboral 
Grup: D 
Titulam>: FPI ,J' Auxiliar (l'Infermeria o equivalent. 
Prnrcduncnt dc sclccctú: Concurs-oposició 
Drets d'~xamcn : 1.000 ptcs. 
Functons: Les cspcciliques i corresponents al lloc de feina. 
Mcríts: 
- Per treballs realitzats en la professió: 0.1 O punts per mes 
treballat. li ns a un màxim dc 4 punts. 
-Per titulacio dï'P2 d ' Auxiliar d'Infermeria: I punts. 
l.a puntuacío dels merits scra la suma dc tots els presentats. 
Tots el merits han d'adjuntar-se a la instancia per que sol.licita esser admès 

a Ics proves. fotocopíant.se i compulsant -se clsccrtificats o documents que ho 
demostrin 

1 :xcn: 1~ J s: 

i\) Obl•gatuns: 
I I ~sl sobre Ics titnc10ns yue compnrta la plaça (5 punts) 
2 \:na gritlica dc Ics constants d'un pacient n punts) 
~ h~rncí practic en rclacíú a la plaça (5 punts) 
li) \ioluntans. 
I Dtrtal en l·astcllà (I punt) 
2 I raducw> d'un text en Castella al Català (I punt) 
'I nhunal : (Catcgnna tercera) 
Prc"dcnts: 11 lm. Sr. Alcalde o rcgtdor ~n qui delegui 
\',>.;als: LI Gerent del Patronat 
Dos membre:- dc la Corporació. I del gntp majoritari 1 I del gntp dc 

l 'opu~~t.:io 

L n r~prcscntant dels treballadors. 
Secretari : U dc la Corporació o persona en yut delegui. 
l.loc dc fet na: Cuiner (I) - Laboral 
Gmp: D 
Tttulació: FPI dc Cuina n equivalent. 
Procediment dc selecció: Concurs-oposició 
!)rets d'examen : 1.000 ptcs. 
Functnns: l.c> ~spccifiques i corresponents al lloc dc feina. 



9636 B.O.C.A.I.B. 

Mèrits: 
- Per treballs realitzats en la professió a una empresa dedicada a 
serveis hospitalaris: 0,20 punts per mes treballat, fins a un màxim 
de 4 punts. 
- Per treballs realitzats en la professió a una empresa dedicada a 
altres conceptes diferents als serveis hospitalaris: O, I punt per 
mes treballat, fins a un màxim de 2 punts. 
-Per titulació d'FP2 de Cuina: I punts. 
La puntuació dels mèrits serà la suma de tots els presentats. fins a un màxim 

de 5 punts. 
Tots el mèrits han d'adjuntar-se a la instància per que sol.licita esser ad mes 

a les proves, fotocopiant-se i compulsant-se els cenificats o documents 4uc ho 
demostrin. 

Exercicis: 
Obligatoris: 
I. Test sobre les funcions que compona la plaça (5 punts) 
2. Exercici pràctic en relació a la plaça (5 punts) 
Tribunal: (Categoria tercera) 
Presidents: Il. lm. Sr. .Alcalde o regidor en 4ui delegui. 
Vocals: El Gerent del Patronat. 
Dos membres de la Corporació, I del grup majoritari i I del grup de 

l'oposició. 
Un representant dels treballadors. 
Secretari : El de la Corporació o persona en 4ui delegui. 
Lloc de feina: Xef de Cuina ( l) - Lab\>ral 
Grup: C 
Titulació: FP2 de Cuina o FP I de Cuina si s'està en possessió del titol de 

Batxillerat Superior (o equivalent). 
Procediment de selecció: Concurs-oposició 
Drets d'examen: 1.000 ptes. 
Funcions: Les específiques i corresponents al lloc dc feina . 
Mèrits: 
- Per treballs realitzats en la professió a una empresa dedicada a 
serveis hospitalaris: 0,20 punts per mes treballat. fins a un màxim 
de 4 punts. 
- Per treballs realitzats en la professió a una empresa dedicada a 
altres conceptes diferents als serveis hospitalaris: 0,10 punts per 
mes treballat, fins a un màxim de 2 punts. 
La puntuació dels mèrits, serà la suma de lots els presentats. fins a un màxim 

de 5 punts. 
Tots el mèrits han d'adjuntar-se a ta instància per 4ue sol.licita esser admès 

a les proves, fotocopiant-se i compulsant-se els cenificats o documents 4uc ho 
demostrin. 

Exercicis: 
Obligatoris: 
I . Test sobre les funcions que comporta la plaça (5 punts) 
2. Exercici pràctic en relació a la plaça (5 punts) 
Tribunal: (Categoria tercera) 
Presidents: ll.lm. Sc. Alcalde o regidor en 4ui delegui . 
Vocals: El Gerent del Patronat. 
Dos membres de la Corporació. I del grup majoritari i 1 del grup dc 

l'oposició. 
Un representant dels treballadors. 
Secretari: El de la Corporació o persona en qui delegui . 
Lloc. de feina: Administratiu (I) - Laboral 
Restringida. Promoció interna dintre del Patronat Municipal dc rI luspital. 
Grup: C 
Procediment de selecció: Concurs de Mèrits. 
Drets d ·examen: I. 000 pte s. 
Funcions: Plaça destinada al dcpanament d 'Administració. efectuant 

funcions dc responsabilitat en l'àrea econòmica i comptable. coordinat l'a rca dc 
comptabi litat. 

Re4uisits: - Titulació dc Batxillerat Superior o cqt11 valcnt. 
- Estar fix a la plantilla del Patronat dc l'Hospital en categ.on" laboral 

d'Auxiliar Administratiu. 
Mèrits: 
- Pertreballs realitzats con Aux. Administratiu o equivalent a unaernpresa de 

Serveis Hospitalaris: 0.20 punts per mes treballat. fins~ un mitxirn dc 4 punt,. 
. . · Per treballs realitzats com 1\ux./\dministratn• o c4utvalcnt a una empresa 

dtlerent de Serveis Hospitalaris: 0,10 punts per mes trebal lat. li ns a un max im dc 
2 punts. 

. -. Desenvolupament dc tas4ucs dc wmptabilitat <tl Patmnat dc l'lluspttal 
Mumctpal. durant un minim de 2 anys: 5 punts. 

Tots el mcrits han d' adjuntar-sc a la instiwcia per que sul.licita esser ad mes 
a Ics proves. fotocopiant -sc i cumpulsant-sc els ccnilkats u dununcnts 4uc ho 
demostrin . 

Tribunal : (Categoria tercera) 

1ll-10-1994 

Presidents: Il.lm. Sr. Alcalde o regidor en qui delegui . 
Vocals: El Gerent del Patronat. 
Dos membres de la Corporació, I del grup majoritari i I del grup de 

l'oposició. 
Un representant dels treballadors. 
Secretari: El de la Corporació o persona en qui delegui. 
Ciutadella de Menorca . .lO de setembre de 1994 
Josep Carrctero Febrer. alcalde 

- - o 

Ajuntament de Ferreríes 
Núm. 20666 

Resolución del Ayuntamiento dc F crreries por la que se anuncia S u basta 
para la Enajcnación solar de propiedad municipal. 

Objeto: Enajenación de solar n• 22 sito en zona Villapepa. 
Tipo: Es dc 15.329.677.· pesetas, al al:lll . 
Forma de Pago: Al conta do, en el plazo dc d.iez días' habiles a partir del 

siguientc al de la noltficaciòn adjudicación definitiva. 
Proposiciones: En sobre cerrado con la siguiente inscripción: «Subasta 

convocada para la enajcnactòn del solar n° 22 zona Vi llapepa». En el sobre se 
tncluiràn: 

- Resguardo garantia provisional que scní dc 306.594.- pesetas. 
-Documento acreditativo de la personalidad del licitador: 
- Ofena econòmica ajustada al modelo: u Don .. .. con domicilio en ... . y 

D.l" I. .. .... cxpongo: 
Solicito mi admisión a la subasta convocada para la referida enajenación, y 

acepto plcnamente lo establecido en el pliego de condiciones. El precio ofrecido 
es dc ... pesetas. » 

Prcscntación: Plazo 20 di as habi les dcsde el siguiente al del anuncio en el 
BOE. en el registro general del i\yuntamiento. 

i\pcnura: i\yuntamicnto a las docc hores del dia siguientc luíbil al de 
tinalización del termino prcscntación dc ofertas. 

Ferreries. 5 de Octubre de 1994. 
El Alcalde, Firma: ilcgiblc. 

o 

Núm. 20669 
El Ple d 'a4ucs1 /\juntament . en scsió ordinària de dia 29 de setembre de 

1994. acordà aprovar inicialment la modificació de l'Ordenança Reguladora del 
Preu Públic del Servei de Cotxe Fúnebre. 

Dc conformitat amb el que disposa la Llei -'9188. reguladora dc Ics I li sendes 
Locals. s'exposa al rúblic l'esmentat acord juntament amb l'Ordenança fi scal 
durant d tcrmi ni de trenta dtcs hàbils. que començarà a comptar a pa ni r dc 
l'endcma al dc la publicaciúd'a4ucst anunct en el 80Ci\IB. a fi 4ue els Interessats 
pugutn examinar i presentar lc' reclamacions i al.legacions 4ue considerin 
opormnes per qualsevol dels mi~ans assenyalats a la Llei de Procediment 
Administratiu. 

/\ixi mateix. se significa expressament. d' acord amb el que disposa l'anicle 
17 .. 1 de la Llei .19/~H ja esmentada. 4ue. en el supòsit 4ue no es presentin 
reclamacions. s'entendrà defini tivament adoptat l'acord inicial. 

Ferreries. 4 d'octubre de 1.994. 
L ·Alcalde Sgt . Gabriel Mant Barber. 

Núm. 20672 
l'I Ple d'a4uest Ajuntament. en sessio \>rdinaria dc dia 29 dc setembre dc 

1994. acordi\ arrovar inicialment la modificació dc l'Ordenança Reguladora del 
Preu PUbltc per a l'ocupació i u tilització dc la Via Pública. 

Dc wn lúnnitat amb el que disposa la Llet ~'1/!18, reguladora dc Ics Hisendes 
l.ocal>. s 'exposa al públic l'esmentat acord juntament amb l'Ordenança fisca l 
durant el termini dc trenta dics hàbils. 4uc començara a comptar a panir de 
l'cndemil al de la publicació d'a4uest anunci en el BOCA !B. a fi 4ue els interessats 
pugUin examinar i presentar Ics reclamacions i al.legacions 4ue considerin 
1•ponuncs per qualsevol dels mitjans assenyalats a la Llei de Procediment 
1\dnuntstral!u. 

Atxi mateix. sc stgnilica expressament. d 'acord amb el que dtsposa l'aniclc 
17J dc la Llet .1<J,llX _¡ a esmentada. 411c. en el sup,·>sit 4uc nu es presenti n 
rcclamacwns. , ·entcndra dcfínutvamcnt adoptat l'acurd 101c1al 

Fcrrcric'. 4 d · oc·tu hrc dc I 9'1-1 
I 'Alcalde. Sgt. . Galmel :viant Harbcr 

,, 
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Núm.20675 
Aprovat pel Ple de l'Ajuntament, en sessió ordinària dc dia 29 de setembre 

de 1994, l'expedient núm. 1/94 de modificacions dc crèdit i concessió de crèdit 
extraordinari en el Pressupost General de 1994, per import de catorze miiions nou
centes set mil vuitanta-dues pessetes (14.907.082'- ptes.). sc sotmet a informació 
pública pel termini de quinze dics, mitjançant anunci en el BOC AlB. d'acord amo 
el que disposa l'article 150.1 de la Llei 39/1988, de 2R de desembre. reguladora 
de Ics Hisendes Locals, significant que en el supòsit que no es presenti cap 
reclamació, aquest acord s'entendrà definitivament aprovat sense necessitat de 
cap altre pronunciament. 

Ferreries, 4 d'octubre de 1994. 
L ·Alcalde. S gt.: Gabriel Martí Barber. 

··-0 -

Ajuntament d'es Mercadal 
Núm.20476 

D. Arepar N.I.F. A-58198003 actuant en nom propi ha sol.licitat d ·aquesta 
Alcaldia llicencia d'obertura «projecte d'instal.lació d'un oar-resturant>> a ubicar 
a l'Arenal d'en Castell Occidental parcel.la A-26 del T.M. d"Es Mercadal. 

En compliment de l'article 30 nllm. 2 apartat a) del Reglament d'activitats 
molestes, insalubres, nocives i perilloses de 30 de novembre dc 1.961 s"oore 
informació pública, per termini de deu dies, perquè aquells qui es considerin 
afectats d'alguna manera per l'activitat que es pretèn establir, puguin fer les 
observacions pertinents. 

L ·expedient es troba de manifest i pot consultar-se durant les hores d'o lici na 
a la Secretaria d'aquest Ajuntament. 

A Es Mercadal. a 19 de Setembre de 1.994. 
El Batle. Sgt.: Antoni Pons Fuxa. 

-0· 

Núm.20596 
Aquest Ajuntament, en sessió plenària celebrada el dia 27 de setembre dc 

1994, acordà: 
I r.- Establir el preu públic del Servei Assistencial d'ajuda a domicili. en els 

termes continguts en el text que figura a l'expedient. 
2n.- Aprovar provisionalment la seva Ordenança Fiscal Reguladora. 
De conformitat amn allò 4ue disposa la vigent Lcg,slació. s'exposa al pttblic 

per termini de trenta dies, comptats a panir del dia següent al dc la publicaciÓ 
d'a4uest anunci en el BOC AlB, per4uè els interessats puguin examinar l'expedient 
i presentar Ics reclamacions que considerin opom1nes. 

Es Mercadal, 3 d'octubre dc 1994. 
El Batlle. Sgt.- Antoni Pons Fuxà 

-o-·-

NtUlJ.. 20618 
Aprovat pel Ple de la Corporació en sessió celebrada dia 27 dc setembre dc 

1994, el plec de clàusules cconòmico-administratives 4uc ha de reg1r per a la 
contractació directa dc l'adtjuisició de la torre de defensa dc Fornells. s'exposa al 
públic durant el termini de viut dies, comptats a panir del dia segUen! al dc la 
publicació de l'anunci en el BOCAIB, pertjué puguin presentar-sc reclamacion~ 

Així mateix, es dona un termini de 4uinze dies. a partir del dia següent al de 
l'anunci, perquè l'interesat pugui presentar l'oferta corresponent. ajustant-sc al 
plec de condicions econòmico-administrativcs aprovades per la Corporació. 

Es Mercadal. 30 de Setembre de 1994. 
El Batlle. Sgt.- Antoni Pons Fuxà. 

o 

Núm. 20747 
Aquest Ajuntament, en sessió plenària celebrada el dia 27 dc setembre dc 

1994, acordà: 
Aprovar inicial ment el Reglament del Servc1 Assistcnc1al d ·ajuda a domicili. 

en els termes contingutsen el text que figura a !"expedient. 
Dc conformitat amo allò que disposa la vigent Lcgislaciti. s· exposa al públic 

per termini d"un mes, comptat a partir del dia scgucnt al dc la publicació d"aqu.:st 
anunci en el BOCAIB. perque els Interessats puguin cxarn1nar l"cxpcd¡cnt , 
presentar les reclamacions que considerin oportunes. 

Es 'vlcrcadal. .~d'octubre dc 1994. 
El Batlle Sgt.- Antoni Pons F u xa. 

() 

Ajuntament d'Eivissa 
Núm.20449 

Per part D'En Guiseppe Cordone, s'ba sol.licitat llicencia per a instal.lar 
Restaurant amb emplaçament a Avgda. lsodoro Macabicb, 55, baixos d'aquesta 
Ciutal. 

Per la qual cosa es fa públic, per tal que, aquells que es considerin afectats 
dc qualsevol manera. en el termini de Deu dies puguin fer les observacions 
pertinents de conformitat amo el que estableix l'article 30 del R .. A.M.l.N.l.P. de 
30 de Novembre de 1.961. 

L'expedient es trqba de manifest i es pot consultar a la Secretaria d'aquest 
Ajuntament de 9 a 13:30 hores, (Plaça Espanya, núm. 1). 

A Eivissa, a 30 de setembre de 1.994. 
L ·Alcalde.- F do.: Enrique Fajarnés Ribas. 

--0·-

Núm. 20450 
Per part D'En Antonio Colomar en rep. Pompas Fúnebres Jbiza, S.A., s'ha 

sol.licitat llicència pera instal.lar oficines, al Carrer Aragón o, 22, baixos d'aquesta 
Ciutal. 

Per la qual cosa es fa públtc, per tal que, aquells que es considerin afectats 
dc qualsevol manera, en el termini de Deu dies puguin fer les observacions 
peninents de conformitat amb el que est&bleix l'a rticle 30 del R.A.M.J.N.I.P. de 
30 de Novembre de 1.96 1. 

L'expedient es troba de manifest i es pot consultar a la Secretaria d'aquest 
Ajuntament de 9 a 13:30 hores, (Plaça Espanya, núm. 1). 

A Eivissa, a 30 de setembre de 1.994. 
L'Alcalde.- Fdo.: Enritjuc Fajarnés Ribas. 

- · o -- -

Núm.20453 
Per part D'En José Pomar Juan en rep. Joyería Pomar, S.C., s'ha sol.! i citat 

llicencia per a instal.lar l'activitat dc venda menor articlesjoyeria, articles regal 
amb instal.lacions d'aire acondicionat , amb emplaçament a la Avgda. Espanya, 
!U. cantonada C. País Basc, d'questa Ciutat. 

Per la qual cosa es fa públic, per tal que, aquells que es considerin afectats 
dc qualsevol manera. en el termini dc Deu dies puguin fer les observacions 
pertinents dc conformitat amb el que estableix l'article 30 del R.A.M.I.N.l.P. de 
.10 de i'iovcmbrc de 1.96 1. 

L "expedient es troba de manifest i es pot consultar a la Secretaria d'aquest 
Ajuntament dc IJ a 13:30 hores, (Plaça Espanya, núm. l ). 

A Eivissa. a 30 de setembre dc 1.994. 
L ·Alcalde.- f' do .: Enrique f'ajarnés Ri bas. 

- · 0 ·--

Núm. 20455 
Per pan D'En Juliàn Guell Rcnalias en rep. Cuinas i Cuinas, S.A.L., s'ha 

sol licitat llicencia per a instal .lar venda menor mobles de cuina. a la /\vinguda 
ESpaña n° 42. baixos. d'questa Ciutat. 

Per la qual cosa es fa públic, per tal que, aquells que es considerin afectats 
dc qualscvul manera. en el termin i de Deu dies puguin fer les observacions 
pertinents de conJl>rmitat amb el que estableix l'article 30 del R.A.M .l.N.I.P. dc 
.~0 dc :"-Jovcmorc dc 1.961. 

L "expedient es troba de manifest i es pot consultar a la Secretaria d' aquest 
Ajuntament dc 9 a 13 :30 hmcs, (Plaça Espanya, núm. I). 

A Eivissa. a .~0 de setembre de 1.994. 
I.' Alcalde.- Fdo.: Enriquc Fajarnés Ribas. 

o 

Núm . 20456 
Per part De Sa Catalina Garcia Vanrell en rep. Lavisec Ràpid, S.L. , s'ha 

sol. licitat llicencia per a establir l'activitat dc bugaderia en sec al Carrer Car! os III 
Ed. Es Pratet. núm. ó local Il. d'tjuesta Ciutat. 

Per la qual cosa es fa públic, per tal que, aquells que es considerin afectats 
dc qualsevol manera. en el termini dc Deu dies puguin fer les observacions 
pcnincnts de conJhrmitat amo el 4uc estableix l'article 30 del R.A.M.I.N.l.P. de 
JO dc ;-.iovcmbrc dc I. 961. 

!. ·expedient es troba dc manifest i es pot consultar a la Secretaria d'aquest 
Ajuntament dc I) a I J :30 hores. (Plaça Espanya. núm. I). 

A Eivissa. a .10 dc setembre de 1.994. 
I.· Alcalde.- hi n .. Enriquc Fajarnés Ri bas. 
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Núm.20458 
Per part D' En Antonio FerrerGuasch. s'ha soLiicitat llicencia per a insta !.lar 

Cafeteria a la Avgda. lsidoro Macabich. 2 I. baixos. d'aquesta Ciutat 
Per la qual cosa es fa públic, per tal que, aquells que es considerin a rectals 

de qualsevol manera, en el termini de Deu dies puguin fer les observacions 
pertinents de conformitat amb el que estableix l'article 30 del RAM.lS.I.P dc 
30 de Novembre de 1.961. 

L'expedient es troba de manifest i es pot consultar a la Secretaria d'aquest 
Ajuntament de 9 a 13:30 hores. (Plaça Espanya. núm. I). 

A Eivissa, a 30 de setembre de I .994. 
L'Alcalde.- Fdo.: Enrique Fajarnés Ribas. 

.. -0 -- -

Núm.20482 
Iniciada l'entrega dc notificacions d'acord amb l'article HO. ! dc la Llei de 

Procediment Administratiu. i no havent pogut tenir efecte. sc publica la relació dc 
les persones interessades en atenció a l'apanat 3 del mateix cos legal. 

Així mateix es fa saber que a partir del dia scgltent al dc la publicació 
d'aquest anunci al B.O.C.A.LIL els terminis de recursos seran els següents: 

Com a requisit previ haurà de formular el recurs de reposició. exposant els 
motius en què es funda, davant aquest Ajuntament. en el termini d'un mes comptat 
a partir del dia segUent al de la notificació d'aquest escrit 

Aquest recurs de reposició s'entendrà desestimat. quedant expedita la via 
conteciós-adnúnistrativa, si transcorregut un mes des dc la itnerposiciú no se 
notifica la resolució. 

El termini per a interposar el recurs contenciós-administratiu serà dc dos 
mesos comptats a partir del dia seg!lent al dc la notilicació d'acord resolut onde! 
recurs de reposició si és expres. Si no ho fos. el termini sera d'un any a comptar 
a partir de la data d'interposició del recurs. 

Tot això de conformitat amb el que disposen els articles 52.54 i 5X dc la Llei 
de la Jurisdicció Contenciosa-Administrativa del27 dc desembre de I 956. articles 
79 i 80 de la Llei de Procediment Administratiu dc I 7 dc juliol dc I 95K. i del article 

- 52 de la Llei 711985 del2 d'abril, reguladora de les bascs dc Règim Lo~ al. podent-
se exercitar qualsevol altre recurs 4ue s'estimi pcninenl. 

Notificació 
Se us notifica que el Sr. Alcalde ha dictat el ~egüent: 
«Decret: Vista la proposta dc resolució dins l'expedient mim. H-V94 dc 

sanció, tramitat per venda ambulant a la via pública sense llicència municipal el 
dia 06.06.94 a Ics 12'45 hores a Platja den Hossa. sancion cl\la Sr.\Sra. Miguel 
Heredia Santiago, CI Sant Carles núm. 6. amb multa dc I O 000 pts. de conlilnnitat 
amb aquesta proposta. que serà mlli ficat a la persona intcrcs~ada. advertint que 
contra aquesta resolució podrà interposar els recursos 4uc estimi convenients. 

Eivissa, a 12 d'agost dc 1994. 
L'Alcalde. Firma: ilcgible. 
En don fc. La Secretaria-AcetaL. Sgt. Lctizia Unzain Tarantino » 

«Decret: Vista la proposta dc resolució dins l'expedient núm. P-24/94 dc 
sanció, tranútat per obertura del local, funcionament d'aparells musicals i ocupacio 
de terrassa sense llicència municipal el dia 22.06.94 a les 1'40 hores. sane i on cl\la 
Sr.\Sra. Filippo Paradiso, Cafe Milano, Passeig Joan Carles I s/n. amb multa dc 
10.000 pts per cadascún dels tres conceptes i impedir l'us d'aparells musical! i 
d'ocupacióde la terrassa fins que obtcngui Ics corresponents llicències municipals. 
de conformitat amb aquesta proposta. que serà notili~at a la persona interessada. 
advertint que contrqa aquesta resolució podrà interposar els recursos 4ue estimi 
convenients. 

Eivissa. a 15 de setembre dc 1994. 
L ·Alcalde. S gt. Enriquc Fajarnès Ri bas. 
En don fe . La Sccrctaria -Acctal. Sgt. Letizia Unzain Tarant i no.>> 
«Decret: Vista la proposta dc resolució dins l'expedient núm. R-.1$.1)4 dc 

sanció, tramitat per funcionanúcnt d'aparells musicals sense llicencia mun1~ipal 
el dia 13.07.94, sancion el\! a SnSra. Josc i\lllonio Roman Ortega. fhr Tnki Cioxn. 
Via Púnica núm. 52. amb mulla dc 10.000 pts i impedir l'us d'aparells musicals 
fins que obtengui la corresponem llicencia municipal. de cnnlilrmitat amb aquesta 
proposta, que serà notificat a la r ersona Interessada. advenint que wntra aquesta 
resolució podrà interposar els recursos que estimi convenients 

Eivissa, a 15 dc setembre de I 994. 
L ·Alcalde. Sgt. J:nnque Fajarncs Riba s. 
En don fe . La Secretaria-Acetal. Sgt Letizta Unzain Tarant i no.» 
«Decret: Vista la proposta dc resolució dins l'expedient núm. T-12194 dr 

sanció, tramitat per publicitat a Ja via pública sense llicencia municipal el dia 
09.06.94 a les 17'45 hores a¡· i\ vda. Espany~ núm. 70. sancion el\! a Sr.·· Sra Hrunn 
Frederick Terhulst Somers. Har Gringo's Cantina. CI Alfonso Xli núm. JO. amb 
multa de 10.000 pts, de conformitat amb aquesta proposta. que serà notil'tcat a la 
persona interessada, advertint que cllntra aquesta resolució podrà interposar els 
recursos que estimi convenients. 

Eivissa. a 15 dc setembre de 1994. 
L ·Alcalde. S gt Enriquc Fajarnés Ri bas. 
En don fc . La Secretaria-i\cctaJ . Sgt Letizia Un7.ain Tarantino >> 
u Decret: Vista J'c~crit d'al.legacions. en relació amb l'expedient sanciona

dm T-15/94. presentat en data 20 de setembre de 1994. núm. Registre General 
d'Entrada 11176 pel Sr. Jean Claude rricderich en representació de Tothom S. A., 
1:1 Divino. situat al Passeig Joan Carles i d'Eivissa. orden: 

I er.- L'anulació del Decret d' Alcaldia de data 16 de serembre de 1994 
(Dcccspl 337) 

2d.- Vista Ja proposta dc resolució dins l'expedient esmentat, pels conceptes 
dc publictlat amb targetes a la via pública sense llicéncia municipal el dia 12.07.94 
a Ics 00'04 hores al(· Barcelona cantonada CI Pou. i publicitat amb targetes a la 
via püolica sense Jhccncia municipal el dia 17.07.94 a les 00'45 hores al CI La 
Virgen núm. 69. sancionar a Tothom S. i\ .. El Divino. amb multa dc I 0.000 pts per 
cadascuna de les dues infraccions . 

Tot això de conformitat amb a<¡ucsta proposta. 4uc serà notificat a la 
persona interessada. advenint que contra aquesta resolució podrà interposar els 
recursos 4ue estimi convenients. 

Eivissa. a 2R de setembre dc 1994. 
L ·Alcalde. Sgt Enriquc Fajarnés Ri bas. 
J:n don fc . La Secretaria-Acetal. Sgt Lctizia ünzain Tarantino.» 
cc Decret: Vista la propt~sla dc resolució dins l'expedient mim. W-1 194 de 

sane-ió. tramitat pcrt~benura de l'establiment sense llicència municipal i infracció 
a l'horari dc tancament del local el dia D .06.94 a les 5'25 hores. sancion el\la 
Sr. -. Sra. Mario Regincncin Washington. Har Internacional. CI Galícia núm. 30. 
amb multa dc 10.000 pts per cadascuna dc Ics ducs ini'raccions i impedir l'us 
l'activitat fins que obtengui la corresponent llicéncia municipal. de conformitat 
amb aquesta proposta. 4uc scril noti ficat a la persona interessada. advertint 4uc 
contra aquesta resolució pndrà interposar els recursos que estimi convenients. 

Eivissa. a 15 dc setembre dc 1994. 
L ·Alcalde. S gt. Enriquc fajarncs Ri bas. 
En don re La Sccrctaria-i\cctal Sgt Lctizia Unzain Tarantino.» 
Tot això es nmilicarà a la persona interessada segons el que disposa Ja Llei 

de Regim Jurídic dc Ics Administracions Públiques i de Procediment Administratiu 
Cnmú 

Eivissa. a 3 d'octubre dc lc.J94. 
La Secretaria-i\.;ctal S gt Lctitia U nu in Tarant i no. 

-· (l 

Núm.20490 
Sc us comunica que el Sr. Alcalde ha dictat els segOcnts: 
u Decret: Vista la denúncia fi>rmulada per la Policia Local, el dia 22.07 .94 

con1ra el Sr. i\lcxandcr Lcnn llarder. Ci Solcdad núm. 3. pels segUcnts fets: tenir 
musica a excessiu volum el dia 22.07 94 a Ics 3 'I O hores. Considerats aquests fets 
constitutius dïni'raccil\ a l'article 16 d'Ordenança dc Policia i Bon Govern i al 
punt 9 del Han d'Alcaldia dc .~0 d'abril dc 1994: considerada com a persona 
presuntamcnt rc>ponsablc dc la infracciú clila Sr/Sra. i\lcxandcr Leon llarder: 
podent<Juahlicar-sc la infracc1ó. pel4ue s'exposa de lleu: considerant aquests fels 
sancionables a tcn<~r del punt JO del Han d'Alcaldia dc _,0 d'abril dc 1994. amb 
mulla dc 5.000 pts. en virtud dc l'article 13 del R.D. 139!!/93. de 4 d'agost. R.O. E. 
núm. IH9 dc data 9 d'agost dc 1.993 . Resolc: 

Primer: lnociar expedient sancionador contra el Sr. i\lcxander Leon Harder 
pels l'ets descrits. nomenant a l'efecte Instructor de l'expedient el Sr. Antonto 
Riera Riera i Secretaria la Sra. \1' Carmen Fcrnandez Anguita. lJUe podran ser 
recusats per la persona interessada en el termini dc 15 dics des de la notificació del 
present decret. 

Segon: \'<lltlicar el pre>cnt decret a la persona interessada perquè. durant el 
mateix tcnnont dc 15 dics. rug.ui presentar-hi aLicgacions amb l'advertiment que 
si no Ics cfccnta en el ter mi ni lJUC s 'indica. es tcndrà per formulada la proposta dc 
rcsoluciú amb els rronunciamcnts 4uc ligurcn en el cos del present decret . que 
sc ra resolia per aquesta Alcaldia en vinut dc Ics atribucions <JUC em confereixen 
els articles 41.2 del R D. 256H/lló. dc 2!i dc novembre. i 59 dc R.D.L. 7!i l/!i6. de 
I !i d'at>riL 

Eivissa. a R dc sctemhrc de 1994 
L ·Alcalde Sgt. Enriquc Fajarncs Ri bas 
En don le. La Sccrctaria -i\cctal .. Sgt. l.etizia Unzain Tarantino.>> 
ccDc~rct : Vista la denuncia formula por la Policia Local. el dia 22.07.94 

wntra la Sra. \llclania Piris Gonzalez. Routiquc Interior. Ci La Virgen núm. 22. 
pels següents fets : u.:upa.:iú dc Ja via publica i funcionamenl d'aparells musicals 
sense lliccncta municipal el dia 22 07 94 a Ics 2Y50 hores. Considerats aquests 
fels cnnslituttlls úï nfracciú a l'aruclc 1t> l'Ordenança de Policia i Bon Govern. a 
J'antclt• ~-' d) dc Ja Llet ¡ :<)2 dc ~I dc fehrcr de Protecció de la Seguretat 
Ciutadana. a l'article I dc l'Ordenança \llunicipal d'Ocupació dc la Via Pública 
1 ï.nnesdc Prorctat Pnv ada. a l'art tele XI 2 del R.D. 2H I 6/!i2 dc 27 d ·agost i al punt 
I del Han d' Akaldia dc .~O d'abril dc 1994: considerada coma persona presuntament 
rcsronsablc de Ja infracció el/ la Sr./Sra. \llelania PirisGon1alct; podcntquali ficar-
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se la Infracció, pel que s'exposa de greu: considerant aquests rets sancionables a 
tenor de l'article 29.2 de la Llei 1/92 de~ I dc rebrcr de Protecció dc la Seguretat 
Ciutadana, dc l'article 29.a) de l'Ordenança Municipal d'Ocupació dc la Via 
Pública i Zones de Propietat Privada. de l'article !12.1 del R.D. 2816182 de 27 
d'agost i del punt 10 del Ban d'Alcaldia de 30 d'abril dc 1994. amb mulla de 
I 0.000 pls per cadascuna dc les dues infraccions i impedí r l'us d'aparells musicals 
i d'ocupació de la via pública. en virtut de l'article 13 del R.D. I WR/93 . de 4 
d'agost. B.O.E. núm. 189 de data 9 d'agost de 1993. Resolc: 

Primer: Iniciar expedient sancionador contra la Sra. Mclania Piris Gonzale1 
rets descrits, nomenant a l'erecte Instructor dc l'expedient el Sr. Antonio Riera 
Riera i Secretaria la Sra. M' Carmen Fernàndcz Anguita.que podran ser recusats 
per la persona interessada en el termini de 15 dics des dc la noti lïcació del rrcscnt 
decret. 

Segon: Notificar el rrcscnt decret a la persona interessacla perquc. durant el 
mateix termini de 15 dies. pugui presentar-hi al.legacions amb l'advertiment que 
si no les efectua en el ter mi ni que s'indica. es tendra per l(lrmulada la rn,rosla dc 
resolució amb els pronunciaments que figuren en el ~os del rrcscn! decret. que 
serà resolta per aquesta Alcaldia en virnll dc les atribucions que cm confereixen 
els articles 41.2 del R.D. 256RíK6. de 2!1 dc novembre. i 59 dc R.D.l.. 7!11/Ró. dc 
IR d'abril 

Eivissa, a 13 de setembre de 1994. 
L ·Alcalde. S gt. Viccntc Serra Ferrer. 
En don re. La Secretaria-Acetal. Sgt. Lcti1ia t; n¡ain Tarant i no." 
«Decret: Vista la denúncia rormulada per la Policia Local. el dia 27.07.94 

contra el Sr. Antonio Ródcnas Martínez. Pcnsión. Passeig Vara de Rcy n11m. 7. 
pels seguents rets: venda ambulant a la via rública sense llicència municiral el dia 
27 .07.94 a les 23 '40 hores al CI Llu is Tur i Palati núm. I. Considerats aquests rets 
constitutius d'infracció a l'Ordenança Municipal dc Venda Ambulant i al runt 2 
del Ban d ·Alcaldia dc data 30 d'abril dc 1994: considerada wm a rcrsona 
presuntament responsable de la infracció el/la Sr/Sra. Antonio Rode nas Martínez: 
podent qualificar-se la infracció. rel que s'exposa dc lleu: considerant ayucsts fets 
sancionables a tenor de l'Ordenança Municipal dc Venda Ambulant i del runt I O 
del Ban d ·Alcaldia de 30 d'abril de 1994, amb multa dc I 0.000 rts. en vinud de 
l'article 13 del R.D. 1398/93. dc 4 d'agost. B. O .E. núm. I H<J dc data 9 d'ag\lSl dc 
1.993, Resolc: 

Primer: Iniciar expedient sancionadorcontra el Sr. i\ntnnio Rtidcnas Mani nc; 
pels fets descrits. nomenant a l'erecte lnstrucwr dc l'expedient el Sr. Anl\>nio 
Riera Riera i Secretaria la Sra. :'vl' Carmen rernàndez Anguita. que rodran ser 
recusats per la persona interessada en el termini de 15 dics des de la noti licaciú del 
rresent decret. 

Segon: Notificar el present decret a la persona interessada perquc. durant el 
mateix termini de 15 dies. rugui presentar-hi al. legacions amb l'adve11imentque 
si no les efectua en el termini que s'indica, es tendra per filrmulada la rrorosta dc 
resolució amb els pronunciaments que figuren en el cos del present decret. que 
serà resolta per aques!<l Alcaldia en virtut de Ics atribucions que cm confereixen 
els articles 41.2 del R.D. 2568/Ró, de 28 de novembre. i 59 de R.D.L. n liX6. de 
I R d'abril. 

Eivissa. a 21 de setembre de 1994. 
L'Alcalde. S gt. Enriquc Fajarnés Ri bas. 
En don fe . La Secretaria-Acetal.. S gt . Letiz1a Unzain Tarantino.>l 
«Decret: Vista la denúncia formulada per l'Inspectora Fiscal. el dia IR dc 

juliol dc 1994 contra la Sra. Simone Tale, Botaroch Scrvices. Marina BotaliJCh. 
Local núm. 302, pelsseguents fets: obertura de l'establiment sense la corresponent 
llicència municipal. Considerats aquests rets constitutius dïnrraccio als anidcs 
150 i 151 de l'Ordenança de Policia i Bon Govern i al punt I del Ban d'Alcaldia 
de data 30 d'abril de 1994; considerada com a rersona prcsuntamcntc responsable 
de la inrracció el/la Sr./Sra. Simone Tate: podent qualificar-se la inrracciú. pel que 
s'exposa dc greu; considerant aquests rets sancionables a ien or de punt I O dc l'Ban 
d' Alcaldia de data 30 d'abril dc 1994. amb multa dc 10.000 ptsi donar-li 15 dies 
per sol.licitat la corresponent llicència municiral. en cas contrari. l'Ajuntament 
rrendra les mesures legals oportunes. en virtut dc 1· article 13 cic I R. D. I.\9Ri'l.\. dc 
4 d'agost. B.O.F.. núm. IR9 de data 9 d' agost de 1993. Resolc: 

Primer: Iniciar expedient sancionador contra la Sra. Simone ·1 atc rels fet~ 
descrits. nomenant a l'erecte Instructor de l'expedient el Sr. Anwmo Riera Riera 
i Secretaria la Sra. M' Carmen Fernàndez Anguita. que rodran ser recusats rer la 
persona interessada en el termini dc 15 dics dc~ dc la notifi~aciúdel rrcscnt decret 

Segon: Notificar el present decret a la persona intcrcs~ada pcrquc. durant el 
mateix termini dc 15 dics. pugui presentar-hi al.lcgacions amb l'advertiment que 
si no Ics crcctua en el termini que s'indica. es tendra per formulada la propo~ta dc 
resolució amb els rronunciamcnts que figuren en el cos del prc~cnt decret . yuc 
serà resolta per aquesta Alcaldia en virtut dc lc~ atribucions que cm confereixen 
els articles 41.2 del R.D. 256!1/86. de 2!1 de novembre. i 59 dc R.D.L 7~ I/R6. dc 
18 d'abril. 

Eivissa, a 22 d'agost de 1994. 
L ·Alcalde. Sgt. Enrique Fajarnés Ri bas. 
En don fe. La Secretaria-Acetal. Sgt. Lctizia Unzai n larantino.n 
El que sc us notifica per al vostre coneixement i efectes. , rcrquc en el 

t<:rmini de 15 dics habils rugucu rrcscntar recusació i les al.legacions que 
considereu convenients al vostre dret. de conformitat amb el que estableix la 
resolució que mitjançant aquest escrit se us noli fica. 

Eivissa. a 3 d'octubre de 1.994 
La Secretaria Acetal. S gt. Letizia Unzain Tarantino. 

--- 0 -- -

Sección V - Administración de Justícia 

Juzgado de lnstrucción nQ I de Palma de Mallorca 
Nilm.20ó68 

D. Pedro Barccló Obrador. Magistrado-Jue?litular del Juzgado de Instruc
ciún nil mero Lno dc Palma dc Mallorca. por la presente llace saber que: 

Que en estc Juzgado sc siguen diligencias dc juicio verbal de f altas n 520/ 
9.J en rclación a l!urto. 

Y sicndo dcsconocido el domicilio de Franc isca Fernàndez Capitan. por el 
rrcsentc se lc cita para que comparczca ante este Juzgada al objeto de asistir a 
Juicio Oral sc~alad(l para el próximo dia veintiseis de Octubre a la.~ 12'20 horas, 
en calidad dc Denunciada. haciéndolc saber que debera acudir con todos los 
medios dc rrucba dc que intenten valcrse. 

En Palma dc Mallorca a seis de Octubre de mil novecientos noventa y 
cuarro. 

El Magistrado-Jucz. Firma: ilcgible. El Secretari o Judicial. Firma: ilcgiblc. 

o----

Nilm.20ó71 
D. Pcdro Barcelú Obrador, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de lnstruc

ciún número Uno dc Palma de Mallorca. por la presente Hace saber 4uc: 
Que en est e Juzgado se siguen diligencias de juicio verbal de f altas n 3521 

94 en rclación a li uno. 
Y sicndo dcsconocido el domicilio de Francisca Fernàndcz Capitan, por el 

presente ~e lc cita para que comparezca ante cstc Juzgado al objeto de asistir a 
Juicio Oral scñalado para el rróximo dia oc ho dc Novicmbrc a las 11'30 horas, en 
calidad dc Denunciada. haciéndole saber que deberà acudir con todos los medios 
dc prucba dc que intenten valcrsc. 

En Palma dc Mallorca a seis dc Octubre de mil novecientos noventa y 
~uatro. 

El Magistrado-Jucz. Firma: ilegiblc. 
El Secretario Judicial. Firma: ilcgible. 

-- l) 

Juzgado de lnstrucción n2 2 de Palma de Mallorca 
Núm. 20217 

D. Juan lgnacio !.ore Sola. Magistrado-Juc? dc este Juzgado de lnstrucción 
número Dos de Palma de Mallorca. por la presente Hac e Saber que: 

l:n el Juicio Verbal de F altas Tramitadoen este Juzgadocon número). F altas 
2.l3i94 -li. ha recaido Sentencia cuya parle dispositiva es del tenor literal 
siguicntc: 

<d .. alio: Que debo absol ver y absuclvo a Pi~copo Leonardo y Breuer Jorg, 
dcclanindosc de olicio las co~tas procesalcs. 

Llévesc ccrtilicación literal dc la presente a los autos origina les de su razón. 
Frentc a cst e resolución cabe recurso dc apelación que habra de intcrponerse 

en rlazo y rorma a que hace rerercncia el articulo 212 de la Ley de. Enjuiciamiento 
Criminai (primer dia siguiente al en el que SC · hubiere verificada la últirrla 
'notificación). 

A si. por esta mi Sentencia,juzgando en esta instancia, la pronuncio, mando 
y firmo. 

l i Rubricado». 
Y rara que sirva dc notificación en rorma legal a los denunciados Piscopo 

Leonardo y Brcucr Jorg. asi como al denunciantc Michael Rudolf Benke, con 
d\>micilio desconocido. y para su puhlicaciún en el Boletín Oficial de la Comuni
dad Autònoma dc las islas Balcares. rrocede a librarse el presente. 

En Palma de Mallorca, a Veintisiete de Sepciembre de Mil Novecientos 
:--i ovcnta y Cuat ro. 

l' I Magimado Jucz. El Secretario Judicial 
Firma: llegible. 

o --

Juzgado de lnstrucción nQ 3 de Palma de Mallorca 
Núm. 20461 

En el J l'altas 590i94. sc ha acorúado la citacion dc Maria Teresa Díaz 
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Mul'loz, para que el dia Veintisietc de Octubre, a las I 0 :30 horas, comparczca en 
la Sala de Audicncia si to en Via Alcmania n• 5 piso I, al objcto de celebrar el 
correspondientc Juicio, dcbicndo comparecer con las pruebas de que intenten 
valerse baja apcrcibimiento de multa del articulo 966 dc la L.E. Cr., y para los 
residentes fuera. con instrucción del articulo 8 del Dt. dc 21-Xl-52. 

Palma a Tres de Septiembre de mil novecicntos noventa y cuatro. 
El Secretario. firma: ilegible. 

- o--

Núm.20468 
En el J. Faltas 720/94. sc ha acordada la citación de Miguel Mantejo 

Fernandez, para que el dia Catorce de Noviembre. a las 11:20 horas, comparezca 
en la Sala de Audiencia si to en Via Alemania n° 5 piso I, alobjcto de celebrar el 
corrcspondiente Juicio, debicndo comparecer con las pruebas de que i memcn 
valcrse bajo apercibimiento de multa del articulo 966 de la I.. E. Cr.. y para los 
rcsidentes fuera, con instrucción del articulo 8 del Dt. de 21-Xl-52. 

Palma a Treinta de Septiembre de mil novccientos noventa y cuatm. 
El Secretaria. Firma: ilcgible. 

--o-

Ním1.20470 
En el J. Faltas 740/94, se b.a acordado Ja citación de Juan Manuel Vasco 

Carballos, para que el dia Veintiuno dc Noviembre. a Jas l 0:40 ho ras. comparczca 
en la Sala de Audiencia si to en Via Alemania n'' 5 piso l. al objcto dc celebrar el 
correspondiente Juicio, debiendo compareccr con Jas pruebas de que intenten 
valerse hajo apercibimiento dc multa del articulo 966 de la L.E Cr. y para los 
residentes ruera, con instrucción del articulo 8 del Dt. dc 21-Xl-52. 

Palma a Treinta de Scptiembre dc mil novecientos noventa y cuatro. 
El-Secretaria. Firma: ilegiblc. 

- o--

Juzgado de lnstrucción n2 S de Palma de Mallorca 
Núm.20504 

Elllmo. Scl'lor Don Mariano Zaforteza Fortuny. Magistrado-Jucï de lns
trucción número ci nco de los de Palma de Mallorca: 

Hace Saber: Que en est e Juzgado sc siguc Juicio dc Fa i tas n'' 114/94 sobre 
Lesiones Trafico. Y siendo desconncido el domicilio del dcnunciado D. 13ucna
ventura Bover Fernilndcz, por el presente se le notifica la Sentencia dc Icc ha 9 dc 
Septiembre dc 1994 cuyo fallo es del tenor literal siguicntc: Que debu ahsolvcr y 
absuclvo a Buenaventura Bover Fernandez dc la falta de lesiones y da nos dc la que 
venia denunciado, declarandose de oficio las wstas dèl presente pmccdi rnientn. 
U na vez firme dictese auto titulo ejccutivo que prevc el art I O dc la Ley dc uso y 
c irculación de vehiculos a motor. Previniénd<llc de que contra la misma podrà 
interponer recurso de apelación en el plazo dc ci nco di as. 

Dado en Palma de Mallorca a veintinuevc de Scpticrnbre de mil novecicnws 
noventa y cuatro. 

El Magistrado-Juez. Firma llegible. El Secretario. Firma llegible. 

-· o -- -

Núm. 20506 
El lltmo. Sel'lor Don Mariano Zal(lflcza Fortuny. Magistrado-Jucz dc 

Instrucción número cinco dc los dc Palma dc Mallorca. 
Hacc Saber: Que en estc Juzgado se sigue Juicio dc F altas n" 190-94 sobre 

lesiones y daí\os. y siendo dcsconocido el domicili l'del/la denunciados D. Sharon 
Christin.ç Mensah, Paulene Hardine y Sharon Donald, por el presente sc lc noti fica 
la Sentencia de fecha 23-09-94 cuyo fallo es del tenor literal siguicntc que debn 
condenar y condeno a Sharon Mcnsah. Paul ell e Hardina y Sharon Donald. como 
auto ras responsables de una falta de lesiones a la pena de 5 días dc arresto me nor 
a cada una dc elias, al pago de las cost as por partes iguales y a indemnizar conjunta 
y solidariamcnte a Manuela Torres Verdura e n 12.000 pts por los di as de baja y 
en 31.000 pts. por las gafas. Previniéndole dc que contra la misrna podra 
interponer recurso de apelación en el plazo dc ci nco di as. 

Dado en Palma dc Mallorca a tres dc Octubre de mil novecientos novcnta 
y cuatro. 

El Magistrado-Juez. firma llegible. El Secretaria. Firma llegible. 

-- (} --

Núm. 2050!l 
El lltmo. Sel'lor Don Mariano Zafortcza Fortuny. Magistrado Jucz dc 

lnstrucción número cinco dc los dc Palma dc Mal lorca. 

18-10-1994 

Hacc Saber: Que en este Juzgado se sigue Juicio de faltas n9 209-94 sobre 
coacciones. Y siendo dcsconocido el domicilio del/la denunciadn D. Sebastian 
Quetglas Carpintcro . por el presente se lc not ifica la Sentencia de fecha 23-09-94 
cuyo fallo es del tcm1r literal siguicnte: Que debo absolver y absuelvo a Sebastian 
Quctglas Carpintcm en rclación con los hechos denunciados en este proceso, 
declarandolas costàs del presente procedimicnto dc oti cio. Prcviniéndolc de que 
contra la misma podra intcrponer recurso de apelacion en el plazo de ci nco días. 

Dado en Palma de Mallorca a tres dc Octubre dc mil novccientos noventa 
y cuatro. 

El Magistrado-Jucz. firma lLegible. El Secretaria. Firma llegible. 

-o-

Núm.20509 
E llimo Sci\or Don Mariana Zafoneza Fortuny. Magistrado Juez dc lntro

ducción número cinco dc los de Palma de Mallorca. 
llace Sahcr: Que en cste Juzgado sc sigue Juicio dc faltas n9 236-94 sobre 

hurto. Y sicndo dcsconocido d domicilio del/Ja dcnunciado D. Pedro Matilla 
Catcla. pm el presente sc lc notilíca la Sentencia de fccha 16-09-94 cuyo fallo es 
del tenor literal siguicntc: Que debo condcnar y condeno a Pedro i'vlati lla Catcla 
como autor respnnsahle dc una falta frust rada dc hurtu a la pena de S dias de arresl\l 
menor y al pago de las costas. Prevtméndole dc yue contra la misma podr;i 
i nterponcr rccursu dc apclación en el plazo de ci nco dia s. 

Dado en Palma de Mallorca a tres de Octubre de mil novccicntos noventa 
y cuatro. 

El Magistrado-Jucz. Firma llegible. El Secrctario. Firma llegible. 

-- () 

Núm. 20510 
El Ilt mo. Se l'Ior por Maria no Zafoncza foortu ny. :'vlagistrado Juez dc lnstruc

ciún-número ci nco de los dc Palma de Mallorca. 
Hace Saber: Que en cste Juzgado se sigue Juic io de fallas n° 274-94 sobre 

hurto. Y sicn.do dcsconocido el domicilio del!la dcnunciante D." Phillips Alun 
Kelvin, por el p~csente se I e notifica la Sentencia dc f cc ha I ó-09-94 cuyo fallo es 
del tenor literal"siguiemc: Que debo absolver y absuelvo a Margarita Pomarcs 
Covas y a Maria Josefa Roman Heredia en relaciún con los hcchos dcnu nc iados 
en este proccso, decla rando las costas del presente procedimiento de oficio. 
Previniéndole dc que C\lntra la misma podni intcrponer recurso dc apclación en el 
plazo dc ci nco dia s. 

Dado en Pa lma dc Mall urca a tres de Octubre dc mil novecicntos novcnta 
y cuatro. 

El Magistrado-Jucz. Firma llegible. 1:1 Secrctario Firma llegible. 

-- · o 

Núm.205 13 
El lltmo Scñor Don Mariano Zaforteza Fortuny. :'vlagistradu-Juez dc lns

tmcciún número cinco de los de Palma dc Mallorca. 
llace Saber: Que en cste Juzgado sc siguc Juicio dc Faltas n° 269-94 sobre 

huno. Y siendo desconocido el domicilio del/ la dcnunciante D Jurgcn Schmitt y 
Mark Plíster. por el presente se le notilíca la Sentencia de fccha ló-09-94 cuyu 
fallo es del tenor literal siguiente: Que dcbo absolvcr y absuclvo a i\doracion 
C'unés Guillen. Maria Josefa Roman llercdia y Encarnaciú n Aguilcra Conés, en 
relación a la falta de 4uc vcnian sicndo dcnunciadas y que debo condcnar y 
condeno a Maria Rotgcr Berga cumo autura responsable de una ral ta dc hurto a la 
pena dc 2 diasdearresto men()r y al pago dc las costa s. Previnicndole de 4uc contra 
la misma podni interponer recurso dc apelaciún e n el plazo dc ci nco dias. 

Dado en Palma dc Mallorca a tres de Octubre dc mi l nnvccientos noventa 
y cuatro. 

El Magistrado-Juez. Firma llegible. El Sccrctario. Firma llegible. 

-o -

Núm.20515 
EllltmoSc~or Don Mariano/.al'ortcza Fortuny, Magistrado Jucz de Instmc

ción n\uncw ci nco de los de Palma de Mallorca. 
llace Saber: Que en este Juzgado se sigue Juicio de F altas n9 276-94 sobre 

amenazas y mal os tratos. Y sicndo dcsconocido el domicilio del/la denunciada D. 
Damiàn Picornell Reig, por el presente se le notifica la Sentencia de f cc ha 23-09-
94 cuyo f alin es del tenor litera l siguicnte: Quedeboabsnlvery absuclvo a Damiàn 
Picornell Reig en relación con los hcchos denunc iados en est e proccsodeclarando 
las costas dd presente procedimiento de oficio. Prcviniéndole dc 411e contra la 
misrna pllllni inlcrponcr recurso de apclaciún en el plazo de ~i nco dias. 

Dadnp en Palma dc Mallorca a tres de Octuhrc de mi l novccicntos noventa 
y cuatro 

1:1 Magistcri<l -JUCJ Firma llegible. El Secretaria. Firma llegible. 
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l1 

Juzgado de Instrucción nQ 6 de Palma de Vlallorca 
Núm. 20721 

En virtud de resolución del Sr. Magistrado Juc·¡ de lnstrucciún diceada en 
cste dia en J. F altas 57,2/94 -P sobre Lesiones Agresión. instado por Jcan Flonne1 
frentc a Scbastiàn Ayala Roman. sc cita a D. Jcan Honnct. para 4uc compare/ca 
en la Sala dc Audicncia dc cste Juzgado. el dia Vcinlinucvc dc >'oviemhrc. a las 
12,50 Horas, al objeto de asistir al acta del Juicio Oral. en calidad dc Dcnuncianle 
Lesionado debicndo comparecer. si se es panc. con las prucbas dc que intclllcn 
valerse, y pudiendo hacerlo asistidu de l.etrado. Sc apcrcibc 4uc si dcjascn dc 
asistir sin acreditar justa causa. podràn ser mullados. Qutencs residan ruera del 
termino municipal de Palma de Mallorca. en el caso dc ser dcnunc1adns. pucdcn 
dirigir cscrito al Juzgado. alegando lo 4uc estimen convcn1cntc para su defensa u1 
y apoderar. en la forma 4ue establczccn los aniculus 2K I J dc la l.cv Organica del 
Poder Judicial y 8 del Decreto dc 21 de novicmbrc dc llJ52. a pNsnna que presente 
en dic ho acto las pruebas de dcscargo que tuvicren . Caso dc no wmparcccr no sc 
suspendera el acto del juicio. 

En Palma de Mallorca. aïres de Octubre de :vlil \"ovccicnllls \"m·cnta y 
Cuat ro. 

El Sccretario. Firma: llegible. 

() 

Nllm.20724 
En virtud de rcsolución del Sr. Magistrado Jucz dc lnstnlcciún diuada en 

cste dia en J. F altas 571/94 -P sobre Daños. instado por José :vlas 8au;~ lrcntc a 
Frcdcrich Ottu Krehn. sc cita aD Frcdcrich Otto Krehn. para 4uc ~omparcna en 
la Sala de Audiencia de cst e Juzgado, el dia Vcintinucvc dc \"ovicmhrc. a las li .-10 
lloras, al objcto dc asistir al acto del Juicio Oral. en calidad dc Ocnunc1ado 
debicndo comparccer. si se es panc. con las pn1ehas dc 4uc Intenten valcrsc. y 
pudicndo hacerlo asistido dc Lctrado Sc apcrcibc 4uc sr dcjascn Jc asist1r sin 
acreditar justa causa, podran ser mullados. Qtncncs rcsidan fucra del tèrmino 
municipal de Palma de Mallorca. en el caso dc ser dcnunciados. pucJcn u1rigir 
cscrito al Juzgado, alegando lo que estimen convcnicntc para su Jclcnsa o.y 
apoderar, en la forma que establczccn los articulos 281 J Jc la l.cy Org<inica del 
Poder Judicial y 8 del Decreto dc 21 dc novicmhrc dc llJ52. a persona que presente 
en dic ho acto las pruebas Jc dcscargo que tuvicrcn. Caso dc no comparcccr nn sc 
suspendera el acto del juicio. Al mismo tiempo y a traves dcÚ presente sc 1 nstntyc 
al ya mencionado del art. li R L.E.Cr. 

En Palma dc Mallorca. a Tres de OciUbrc de :vlil :\ovccientos :"'<>venta y 
Cuat ro. 

1:1 Secretaria. Firma: llegible. 

o 

Núm.20726 
En el J. Faltas 801/93 tramitado en cstc Juzgado . ha recaido la 'cntcnua. 

cuyo encabezamicnto y pa ne dispositiva es del tenor literal srgu1cntc : 
Sentencia.- En Palma dc Mallorca a docc de scpticmhrc dc mil novccicntos 

novenla y cuatro. 
Vislll por mi. Miguel Jesús Florit :vlulet. :vlagislratlo Juc1 del .ltllgado <lc 

I nstrucción número se is dc esta Ciudad. los presentes <Hil us scgu1<l<•s p<•r lluno. 
siendo panes Trinidad lleredia Fcrnandez. Maria l.uisa Ort11 \tlart1nc~ Jamcs 
William Dickson y el Ministerio Fiscal 

Fallo: Dcbo condenar y condcno a Trinidad llercd1a l'crnàndcz y \tiana 
Luisa Oniz Martínez. como autor criminalmcntc responsable, dc una falta ya 
descrita y penada en el art . 587 y .~del Cód1go Penal. a la pena dc sc1s d1as dc arresto 
menor s1cndode abono los tres dia s dc privación de lihenad sufridas en esta causa 
pur las acusadas y pago dc costas Contra esta resolucion podrà intcrponcrsc 
recurso de apclac1on por cscrito en el plaw dc cinco d1as a contar dcsdc su 
noi i fic ac¡ ón . 

Asi por esta 1m scntcnc1a. juzgando en primera instanc1a. lo pronunuo. 
mando y firmo. 

Y para que sirva dc nl>tlficación a Trinidad llcrcdia Fernandc1 v Jamcs 
William Dickson cxpldt•la prcscn1c en Palma de :vlallorca a 2.~ de ScptiCmbrc dc 
1994. 

Firma: llegible 

o 

Nilm . 20729 
En vinud dc rcsolucion del Sr Mag1strado Jue7 dc lnstmcciún dic1ada en 

cstc d1a en J Faltas H27ilJ4 .p sohrc lluno. aparccicndo Jllculpado :vlanuel 
Fcrnande; Caldcr,>n. sc <:ita aD .vlanucl Fc111andc¡ Caldcròn. para lJUC compa-

rc;.;a en la Sala dc Audicncia dc cst e Juzgado. el dia Veintidós de Noviembre. a 
las I 0,40 lloras. al objeto de asist1r al acto del Juicio Oral. en calidad de lnculpado 
debiendo comparecer, si se es pane. con las prucbas dc que intenten valerse. y 
pudicndo haccrlo asistido dc Letrado. Se apercibe que si dejasen de asistir sin 
acrcdilar justa causa, podràn ser multados. Quienc.~ residan fuera del término 
municipal dc Palma dc Mallorca. en el caso dc ser denunciados. pueden dirigir 
cscrito al Juzgado. alcgando lo 4ue estimen conveniente para su defensa o/y 
apoderar. en la forma que cstahlczcen los aniculos 281} de la Ley Organica del 
Poder Judic1al y H del Decreto dc 21 dc noviembrc de 1952. a persona que presente 
en dic ho a et o las prucbas dc dcscargo que tuvicren. Caso de no comparecer no se 
suspendcni el aclodcljuicio. Al mismo 1icmpo y a traves de la presente se instruye 
al ya mcncionado del an. li H I. .IC .Cr. 

En Palma dc Mallorca. a T re inta dc Scpticmbre dc Mil Novccientos Novell! a 
y Cuatro. 

1:1 Sccretario. Firma: llegible. 

.. () 

Nilm . 20711 
l:n el J. Faltas ó9óNJ tramitado en este Juzgado. ha recaido la sentencia. 

cuyo cncahc/almcnto y pa11c dispositiva es del tenor literal siguicnte: 
Scnlencia.- En Palma dc :vlallorca a Ci nco dc Ahril de Mil Novecientos 

\m'cnta y Cuatro. 
Vislo por m1. Migucl Jcstis Florit Mulel. Magistrado Juc1 del Juzgado de 

I nstmcciún numero se is dc esta C1udad.los presentes aulos segui dos por Injuria. 
I nsu ho. Amenaza Funcionario. siendo panes Monserratc Fontanet Mu~oz. Poli
cia \"at'ional Carnet Prof. 66077 y Policta :-o;ac1onal Carnet Prof 66002 y el 
:vluustcrio Fiscal. 

Fallo: Dcbo condcn.ar y condcno a Mon~erratc Fontanet Mul\oz. como au IOr 
crimmalmcnlc responsables de una falta ya dcscrila y penada en el art. 570.2 del 
Cúdigo Penal. a la pena dc :vlulta dc Dic; M1l Pesctas con arresto sustitutorio de 
<los d1as en ca~;o de 1mpago y pago dc coslas. Contra cs1a rcsolución podrà 
1 ntcrponcrse recurso dc apclaciún por csc ri to en el plaZl> dc ci nco di as a contar 
dcsdc s u noli licaciòn. 

i\ SJ por esta mi sentencia. jw.gando en primera instancia, lo pronuncio. 
mando y lirmo. 

Y para 4ue sirva de notilicación a :vlonscrrate Fomanet Mu~oz expido la 
presente en Palma de Mallorca a 22 de Scpt1cmbrc de 1994. 

Firma: llegible. 

o 

Núm . 20711 
En el J l'altas 834/9.1 tramitado en eslc Juzgado. ha rccaido la sentencia. 

cuyo cncabe;amicniO y panc dispositiva es del tenor literal siguicntc: 
Scmcncia- En Palma de Mallorca a Ochu dc Junio dc Mil Novcc1entos 

\inventa v Cuatro. 
V1s1o pnr mi. :VIIgucl Jcsus Flunt Mulcl. Magistrado Jucz del Juzgado de 

I ns1rucc1nn numero sc1s dc esta Ciudad. los presentes autos segui dos por Lesio
ne,. srcndo panes Ba sllio Adam Ruhio y Schastian Pcrez Jacn y el Ministerio 
F "~al 

hil lo: l)cbo ahsolvcr y ahsuclvo a Schastian Pcrez Jac n. de los hechos que 
d1cr<>n Iu gar a cst e procedí nucnto. dcclarando dc oficio las costa s procesales. 
Contra cst~ rcsnlunon podrà 11>1crponcrsc recurso dc apcJaç¡ón por escrito en el 
plat~> tic c1nl'll d1as ~ Cllntar dcsdc su notificac1<in. 

J\s1 pl•r esta mi sentencia. JliZgando en primera instancia. lo pronuncio, 
mando y li nm>. 

Y para que snva dc nntllicaciòn a Basi ilo Adam Rub1o .. y Sebastian Perez 
Jacn cxpid<> la presente en Palma dc :vlallorca a 22 dc Scpticmhrc dc 1994. 

hnna : llegible 

J uzgad o de I nstrucción nQ 7 de Palma de :vtallorca 
Núm . 20451 

Por medi o dc la prcsenee sc cita. llama y emplaza al condenadoen Ejccutoria 
núm. I O 1.:94. •·uyo nombre y circunstancias pcrsonalcs son : Fcrnando Javicr 
1\ngulo Sotes. con D.i\ .1. núm. 50.RI4.481 y que tuvo su último domicilio en 
1:1nca Snn Hord~>y. sln. 1:1 :vlolinar, dc Palma dc Mallorca. hoy en ignorado 
paradcro. para 4uc en el plaw dc die; dias a contar dcsde el siguicntc al de la 
puhllcaclón dc la presente. comparczca antc cstc Juzgado. si to en Via Alemania, 
núm 5. para cumpllr la Sen1enc1a . 

Y para su inscrc1ón en el Hocaib y wlncación en cltablòn dc anuncios dc 
CSIC Ju¡gaòt '· 
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Y para que conste y surta los efectos procedentes, expido la presente en 
Palma de Mallorca a veintiocho de Septiemhre de mil novecientus noventa y 
cuatro. 

Firma llegible. 

·-0-

Níun.20452 
Por medio de la presente se cita, llama y emplaza al condenado en la 

ejecutoria núm. 106/94, cuyo nombre y circunstancias pcrsonalcs son: Catalina 
Font Vidal, nacido en Palma de Mallorca el dia 10/2160. hijo de Amadeo y de 
Margarita que tuvo su última domicilio en hancisco Suau. I ó.4.A Palma de 
Mallorca, con D.N.I. núm. 42.981.308 hoy en ignorado paradcro. para que en el 
plazo de diez di as a contar desde el sigui en te al dc la puhlicacion de la presente. 
comparezca ante este Juzgado. sito en Vía i\lemanía. nt'lm. 5. para cumplir la 
Sentencia. 

Y para su inserción en el Boca ib y colocación en el tahlòn de anuncios dc 
este Juzgado. 

Y para que conste y surta los efectos procedcntes. expído la presente en 
Palma de Mallorca a veintiocho de Septiemhre de mil novccientos novcnta y 
cuatro. 

Firma llegible. 

--o .. 

Níun.20454 
Por media de la presente se cita. Llama y emplaza al condcnado en la 

Ejecutoria núm. 58/94, cuyo nombre y circunstancias personales son: J:milia 
Navarro Moreno, nacido en Palma de Mallorca el dia I Oi! Od1ó. hijo dc l'rancisco 
y Asunción que tuvo su última domicilio en Hostal Apuntadores. Calle Apunta
dores, Palma de Mallorca de esta ciudad. hoy en ignorado paradcro. para que en 
el plazo dediez dias a contardesde el siguiente al de la puhlicación dc la presente. 
comparezca ante este Juzgado, sito en Via Alcmania. num. 5. para cumplir la 
Sentencia. 

Y para su inserción en el Bocaib y colocación en eltahlòn dc anuncios dc 
este Juzgado. 

Y para que conste y surta los efectos procedentes. cxpido la presente en 
Palma de Mallorca a veintisiete de Septicmbrc dc mil nuvccicntus novcnta y 
cua tro. 

Firma llegible. 

--o .. -

Níun.20521 
Por media de la presente se cita. llama y emplaza al condcnado en la 

Ejecutoria núm. 50/94. cuyu nombre y circunstancias personales son: \llanuel 
Fernandez Calderón, nacido en Marchal (Granada) el dia 23.'7/61. hi jo de Juan y 
de Aurelia que tuvo su última domicilio en Es Refi1gi. Ci Apuntadores dc Palma 
de Mallorca, de esta Ciudad. hoy en ignorado paradcrn. para que en el plazo dc 
Diez di as a contar desde el siguiente al dc la publicaciún dc la presente . wmpa
rezca antc este Juzgado, si to en Via Alemania. núm . 5. para cumplir la Sentencia. 

Y para su inserción en el B.O.C.A.I.B. y colocación en el Tablón dc 
Anuncios de este Juzgado. 

Y para que conste y surta los efectos proccdcntes. ~xp•.t" la rrcsentc en 
Palma dc Mallorca. a Veintinucve de Septiembrc dc mil no1 ~uc·w•:. novcnta y 
cuatro. 

Firma: ilegible. 

- () 

Juzgado de Instrucción n~ 9 de Palma de Mallorca 
Niun.20480 

Por la presente sc cita a Caria Palombclla úl!imamcnlc verino dc esta 
Capital, y en la actualidad en ignorada paradcro. para que el dia I dc diciemhrc dc 
1.994, a las 9'50 horas dc su maftana. comparczca antc cstc Juzgad<>. sito en \/¡a 
Alcmania n° 5-2''. al objcto dc asistir como perjudicado al Juicio dc l-'altas olll ·'lJ4. 
sobre: falta contra la propicdad. que sc celebrara dicho dia y hora. dchicndl' 
hacerlo con las prucbas que tcng.an y hajo apcrCJbimiento to de para ric el pcrJuiuo 
a que haya Jugar en dercchn. caso dc 1ncomparcncia. 

Y para que sirva de citación a Caria Palombclla. cxpido la presente en Palma 
dc Mallorca. a tres dc octubre dc mil nnvccicntos nm•cnta y cuatro. 

La Secretaria, (ilegihlc). 

o 

Núm.20481 
Por la presente sc cita a Diego lcna Esperi lla. últimamente vecino dc esta 

Capital. con domicilio en Hotel Hocacho. Palma de Mallorca, y en la actualidad 
en ignorado paradcro. para que el dia I de diciemhre dc 1.994, a las 9'45 horas de 
su ma~ana. comparet. ca ant e estc Juzgado. sit o en Via Alcmania n9 5-2°, al objeto 
de asistir como dcnunciado al Juicio de Faltas 731 /94 . sobre: falta contra Ja 
propicdad. que sc celebrarà dicho dia y hora. dehicndo haccrlo con Jas pruebas que 
tcngan y hajo apcrcibimicnto to de pararle el perjuicio a que haya Jugar en derccho. 
caso de i ncomparencia. 

Y para que sirva de citación a Dicgo Tena Esperi lla. expido la presente en 
Palma dc Mallorca. a tres de octubre dc mil novecientus noventa y cuatro 

La Secretaria. (ilegihle). 

o 

Núm. 20484 
Por Ja prc~cnle sc cita a Natividad Fernande7 Cortés.tlltimamcntc vecino de 

esta Capital. con domicilio en Picornell. 22 bajos. Palma dc- Mallorca, y en la 
actualidad en ignorado paradcro. para que el dia I de diciembre de 1.994. a las 
I 0'05 huras de su maftana, comparezca ant e cstc Juz¡¡ado. si to en Via Aie mania 
n•' 5-2°. al ohjeto de asislircomo denunciado al Juicio de Faltas 6K7/94. sobre: falta 
contra la pmpiedad, que sc celehrani dic ho dia y hora, debiendo haccrlo con las 
prucbas que !engan y hajo apercihimiento lo de parar! e el perjuicio a que haya 
lugar en Jerccho. caso dc incomparencia. 

Y para <¡uc sirva dc citación a '-iatividad Fernande1 Cortès, expido la 
presente en Palma dc \llallorca. a tres de octubre dc mil novccientos noventa y 
cuat ro. 

La Secretaria. (ilcgihlc). 

Nt'nn . 20486 
Por la presente se cita a Adoración Cortés Guillem. tiltimamentc vecino de 

esta Capital. con domicilio en \lligue! Santandrcu I O. 1°. 4'. Palma dc Mallorca. y 
en la actualidad en ignorado paradero. para que el dia I de dicicmbre de 1.994. a 
las 10'05 horas de su ma~ana. comparezca ante este Juzgado. sito en Via 
A lema nia n'' 5-2". al ohJCln dc asistir como dcnunciado al Juicio dc Falta.' 6B7194, 
sobre: l'alta contra la prop1cdad. <¡ue sc celebrarà dichn dia y hora. debicndo 
haccrlocon las prucbas que tcngan y hajo apcrcihim1cn1o to dc parar! e el pcrjuicio 
a que haya Iu gar en dcrccho. caso dc incomparcncia. 

Y para que sirva dc ntación a Adorac•òn Cortés Guillem, expido la presente 
en Palma dc \1allnrca. a tres dc octubre dc mil nnvccientos novcnla y cuat ro. 

l.a Secrctana. (ilegihlc). 

o 

Núm. 204RH 
Pm la presente se cita a \lla ria Josefa Roman llerdia. últimamentc vecino de 

esta Capital. con domicilio en Alfércz Gral. Lladó, 12. Ent Dc ha. Palma de 
\1allorca. y en la auualidad en ignorado paradero, para 411e el d1a I de diciembrc 
dc 1.9'14. a las I 0'05 ho ras de su ma~ana. comparezca ant e estc Juzgado. si to en 
V¡a ,\Jcmania n'' 5-2'', al objcto de asistir como dcnunciado al Juicw dc Fa llas óK7/ 
94 . sobre: falta contra la propicdad. que sc celebrara dic ho dia y hora. dehicndo 
haccrlu con las pruchas que tengan y hajo apcrcihimicnto to dc para ric el pcrjuicio 
a que haya Jugar en dcrccho. caso de incomparencia 

Y para qo~ sirva dc citación a \1aria Josefa Romàn l!ercdia. expido la 
presente en Palma de \1allorca. a tres de octubre dc mil O\lVCcicnlo~ mwcnta y 
cuat ro. 

La Secretaria. (ilcgihlc). 

o 

Núm. 2048'1 
Por la presente sc cita a Rafael a Rodnguc1 l'crnandet. últimamentc vcc1nn 

dc esta Cap1tal. mn domicilio en '\,,nc 10. hjs .. Palma dc \llallorca. y en la 
actualidad en 1gnorado paradcro. para que el dia I de dic1cmhrc de 1.994, a las 
I 0'05 hora s dc su ma~ana . compare/ca ame cste Juzgado. s ito en Via i\lcmania 
n·' 5-~ ··. al ohjclo dc as.st1rwmo denunciadoal Juicio dc Fa lias óK7i94. sobre: falla 
contra Ja propiedad.quc sc l'Cichrarà diC ho dta y hora . dcbicodo haccrlo con las 
pruehas que tcngan y hajo apercihimicnto to dc pararle ~I perjuicio a que haya 
Jugar en dc rec ho. caso de 1 ncomparencia. 

Y p-<~ra que sirva dc citaC!tlO a Rafaela Rodnguc/ Fcrnàndez. cxp•do la 
presente en Palma dc \llallorca. a tres dc octubre dc mil novcc¡cntos novcnta y 
cuatr,l. 

La Secretaria. (ilegiblc). 
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Núm.2049 1 
Por la presente sc cita a Mathias Tausendpfoud. últimamcnle vccino do) esta 

Capital, y en la actualidad en ignorado paradero. para que el dia I dc diciembrc de 
1.994. a las 10'05 horas dc su ma~ana. compare/ca anlc es1e Juzgado. sitoeo Via 
Aie mania n< 5-29 , al objeto dc asislir como dcnunciantc al Juicio de l'altas ótl7i94. 
sobre: falta contra la propicdad, que se celebrara dicho dia y hnra, debiendo 
hacerlo con las pruebas que tengan y ba jo apcrcihimienlo lo dc pararle el pcrjuicil> 
a que haya lugar en derecho, caso dc incomparencia. 

Y para que sirva de citación a Mathias Tauscndplhud. cxpido la prescmc en 
Palma dc Mallorca, a tres dc octubre de mil novccicntos noventa y cuatro. 

La Secretaria, (ilegible). 

-- o --

Juzgado de P lnstancia n~ I de Palma de !\1allorca 
Núm.20472 

El Secretari o del Juzgado de Primera I nstancia Número !: no dc los dc Pal ma 
de Mallorca. 

Hace Saber: Que en los autos dc Juicio Ejecutivo lctras dc cambio. número 
00667/1.994-2Y . promovidos por Francisco Vidal Oliver. contra Andres Vidal 
Pons, en reclamación de 400.000 pesetas. he acordado. por providcncia dc esta 
fecha. citar de remate a la pane demandada. Andrés Vidal Pons cuyo domicilio 
acn1al se desconoce, para que en cltérmino de nue ve di as sc persone en los amos. 
y se uponga. si le convinicre. hahiéndoles saber que se ha practicado ya embargo 
sobre bienes de su pnlpiedad sin el previo requcrirnicnto dc pago. dado su 
ignorado paradero. De no pcrsonarsc le pararà el pcrjuicto a que huhicrc lugar en 
Derccho y sení declarado en rebeldia. Proc urador 8auzà. 

Dadu en la Ciudad de Palma dc Mallorca. a vcinti~éis dc scpt iemhre dc mil 
novccicotos noventa y cuatro. 

E I Secretaria, (i I e gi ble). 

. o --

Núm.205 12 
El Secretariodel Juzgadode Primera lnstancia numero Gno dc Los dc Palma 

de Mallorca. 
Hacc Saber: Que en los autos de Juicio Ejccuti vo lctras dc camhio. número 

00625/1994 - 2 M., promovidos por Comercial Fontanel S.A .. cnntra Anlllnia 
Torrandell Salas, en reclamación dc 29315!! pcsetas. he acnrdado. por providcn
cia de esta fecha, citar de remate a la panc demandada. Antonia ·1 nrrandcll Salas 
cuyo domicilio actual sc desconocc. para que en el termino dc nucvc d1as sc 
persone en los autos, y sc oponga. si le convinicrc , hahicndolc saber que sc ha 
practicado ya embargo sobre hienes dc su propicdad sin el prcvio rcqucrimicn10 
dc pago. dadu su ignorado paradcro Dc no pcrsl>narsc lc parara e l pcrju1t:io a que 
hubiere lugar en Derecho y scní dcclarado en rchcldia. 

Dado en la Ciudad dc Palma de Mallorca. a Vcimiscis de Septicmhrc dc :vlil 
Novecientos Novcnta y Cuatro. 

El Secretario. Firma: ilegihlc. 

o 

Núm. 20519 
El Secrctario del Ju:tgado dc Primera lnslancia Número L'no de Palma dc 

Mallorca. 
I !acer Saber: Que en los autos dc Jui cio Ejccutivo ot ros tnulos 0097R/IlJ9.\ . 

2Y. se ha dictadu la Sentencia, cuyo encahczamiento y rallo. son del tcn<>r Iii eral 
siguientc: 

Sentencia: En la Ciudad de Palma dc :vlallorca. a veintiseis dc septJcmhrc dc 
mil nuvccientos novcma y cuatro. 

El llmo. Sr. D. Santiago Oliver Barccló, Magistrado Jucz del Juzgado dc 
Primera lnstancia número uno dc los de esta capi tal . ha vistn los prcscmcs autos 
dc Juicio Ejecutivo otros tilUios, promov1dos por Enriqucs Agencia dc Viajcs. 
S .A .. representado por el Procurador Dl~ a. Antonio Obrador Vaquer. y dtrigido 
por e l Letrado D/1\a. r:. Bucnavcntura. con tra Gaaisa y Real Cluh \'autiw dc 
Palma. en ignorada pa radero y dcc larado en rcheldia; y. 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adclantc la ejccución dcspachada, 
hasta hacer trance y remate dc los biencs cmhargados a Gaaisa y Real Club 
Nàutica de Palma. y con su producto entero y cumplido pago a la pane act\lra 
Enriques Agencia de Viajc, S A .. dc las rcsponsahilidadcs por que sc dcspachó la 
cjccución. la cantidad de 2.000.000 pesetas. impone del principal y gastos de 
protcs!O; y ademàs al pago de los imerescs legal es y las costas. a cuyo pago deho 
cundenar y condcno exprcsamentc a la pane demandada 

Contra esta sentencia podni intcrponcrsc en cst e Juzgadn recurso dc apcla
ción en el pla1.o de c tnt:o dias a contar desde su not1fu:aciún. 

As1 por esta mi S•mtencia, de la que se expedira testimonio para su unión a 
los autos y 4uc sc ra notificada al demandada rcbelde en la forma dispuesta en los 
articulos 282 y 2lD de la Ley de Enjuiciamicnto Civil, publicandose los corres
p:>ndientes •!dictos en el Tahlón de Anuncios de este Juzgado, y en el B. O. de la 
Comunidad Autònoma de les Illes Balears, lo pronuncio, mando y firmo. Firma
do.- Sanliago Oliver Barccló. rubricado. 

Puhlicaciún.- La anterior sentencia ha si do dada, leida y publicada por el 
lltmo. Sr. \llagistrado Juez que la suscribe. estando celebrando Audicncia Pública, 
en el dia de su fccha. con mi asistcncia. Doy fe.- Firmado.- Ante mi.- Fernando 
Estrada Ruiz. ruhricado. 

Y para que sirva de notilicación en forma al dcmandado rebelde que se 
encucntra en ignorado paradero. Gaaisa, lihro el presente en la Ciudad dc Palma 
dc Mallorca. a veintiseis dc septiemhre de mil novecientos novenra y cuatro. 

El Sccretario. (i legihle). 

-- 0 ---

Núm.20526 
El Sccrctario del Juzgado dc Primera lnstancia Número Uno de Palma de 

Mallorca. 
llace Saber: Que en cstc Juzgado sc siguen autos sobre juicio dc Juicio de 

Dcsahucio 004.\ó/1994. a instancias de Margarita Pomar Gassar (Rcprcs. por 
Migucl Rigo A.) reprcsentado por el procurador D/1\a. Miguel Soci as Rosselló, 
contra Vicentc Tur Mayol; en los cuales el pasado dia I I de Juli o dc 1.994 recayó 
sentencia cuyo fallolilcralmente dicc asi: 

l'alio: ccQue deho Estimar y Estimo la demanda interpuesta pur el Procura
dor D. Miguel Socías Rosselló en nombre y representación de Margarita Pomar 
Gasscr ( Repres. por Migucl Rigo A.). contra Vicent e Tur Mayol y Declaro que ha 
lugar al desahucio del demandado de la !inca ohjeto de a rrendamiento a que se 
rclïere la demanda con apercihimienlo dc lanzamiemo si voluntariamente no lo 
dcsaloja en el plato legaL I mponiendo las cost as al demandadm>. 

Y para que sirva dc notili cación en forma la demando/s Vicente Tur Mayol, 
cxpido y lirmn la presente en Palma a Dieciséis de Septiemhre de Mil Novecientos 
Nt>vcnta y Cuatro . 

El Secrctario. Firma : llegible. 

· ····O--

Núm. 20532 
El Magistrado Juez del Juzgado de Primera lnstancia Número U no de Palma 

de Mallorca. 
llace Saber: Que en cst e Juz.gado dc mi cargo, bajo el numero 0079811.992 

- 2 Y. sc siguen autos de Juicio Ejecutivo ol ros títulos. instados por el Procurador 
D/~a Antonio Colom Fe rrà. en rcpresentación de Banco Exterior dc Espai\a, S. A., 
contra Construccioncs Ancova. S.A.. Antonio Cortès Vargas y Maria del Pilar 
Capi lla 'VIan in. e n rcclamación dc cantidad. en cuyas autos se ha acordado. sacar 
a la venta en Primera y pública suhasla. por términode Veinle dias y precio de su 
avaltio. la(s) siguiemc(s) finca( s) embargada( s) a I( a) dcmandado/a Cunstruccio
nes Ancova, S. A.. Antonio Concs Vargas y \llaria del Pilar Capi lla Manin. 

I. - lJrhana. número dieciocho dc orde n.- Vivienda del piso quinto, letra B 
con acccso que se verifica mcdiante escalera y dos ascensores, que arrancan del 
zaguàn general del inmuchlc se~aladn con el número veintisicte dc la calle Font 
y Monteros. de esta ciudad. \llide 209.32 m2 o lo que en realidad fuere, y mi rando 
dcsde la citada calle Linda: por frcntc con vuelo de la propi a calle y en parte con 
rella no y patio. por la dcrecha con fincas de Dña. Catalina y Dña. r ea. Colombas 
y D. LorcnzoCastai\ery pati o; por la izquierda. con la vivienda letra A de la misma 
planta. huccn dc lns asccnsorcs rellano. caja de la escalera. patio y vuelo de 
cubicnas dc la planta haja; y por fondo con hueco de ascensor. rellano patios y 
vuclu dc cuhiertas dc planta haja. Figura inscrita al folio 71, libro 311, sección I, 
tomo 4531.1inca 12.:119. Valorada en la suma dc 18.000.000 pesetas. 

I. a suhasta tendra Iu gar en la Sala de Audiencia dc est e Jwgado, sito en CI 
Gral . Riera n" 11 .\ . e l próxi mo dia 23-0 1-95 a las 12.00. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

L- El1ipo del remate scra 18.000.000 pcsetas, sin que sc admitan posturas 
4uc no cubran las dos tcrccras panes dc dicha suma. 

2. - rara poder tomar pa ne en la licitación deheràn los licitadores consignar 
prcviamcntc en la cuenta corrien te dc «Depósitos y Consignaciones Judiciales n° 
0451000 170798/92 Dos Y. que este Juzgado tie nc ah i erta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de la Plaza llei Olivar.lle esta mis ma Ciudad. el Veinte porciento del tipo 
Jcl remate. 

3.- Podran haccrse poslUras ror escrito. en pliego ccrrado, desde el anuncio 
dc la suhas1a, hasta su celchración. dcpositando en la mesa del Juzgado, junto con 
aqucl. el resguardo acreditativo de hahcr ingresado el Veintc por cienlo dcltipo 
dc remate. 

4.- Cnicamcntc podra ccdcrse e l remate a un tercem en caso de que sc 
adjudtquc el hicn la panc at:tora 



9644 B.O.C.A.I.B. :\.~ 127 1/i-10-\994 

5.- Se reservaran en dcpósito a instancia del acrccdor las c<·nsignacioncs dc 
los postores que no resultaren rematam es y que lo admi1an y hayan cubícno cllipo 
dc la subasta, a efectos de que. si el primer adjudicalario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remale a favor dc los que lc sigan por el o rd en de 
sus respec1ivas posturas. 

6.- Los titulos de rropiedad. suplidos por certifïcaciún del Rcgislro. sc 
encuentran de maniliesro en la Secretaria del Juzgado. dcbiendo los l1ci1adorcs 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir ol ros. 

7.- Las cargas y gravamenes anteriores y los prefcrenlcs. si los hubierc. al 
crédito del actor, quedaran subsistenles y sin cancclar. emcndiéndose que el 
rcmatantc los acepta y queda subrogada en la responsabilidad dc los mismos. sin 
destinarse a su extinción el prec i o del remate. 

8.- Para el supuesto de que resultaré desiena la Primera subasta. se senal a 
para que tenga Jugar la Scgunda el próximo D-02-95. a la misma hora>. en las 
mismas condiciones que la Primera. exceploel tipo del remate que sc ni del rcsullar 
desierta dicha Segunda subasta. se celebrara una Tercera. s in sujcciún a li po. el dia 
23-03-95, también a la misma hora. rigiendo para la mis ma las resi antes condicio
nes lijadas para la Segunda. 

Dada en Palma dc Mallorca. a veintiséis de scptiembrc dc mil novecieniOs 
noventa y cuatro. 

El Secretaria, (i legible ). 

Nilm. 20542 
El Secretaria del Juzgado de Primera lns1ancia número uno de Palma dc 

Mallorca. 
Hace saber: Que en el Expedicnlc número 00067/1.994. sc ha tenido por 

so licitada mediante providencia de esta fecha.la Suspcnsiòn dc Pagos de Asti li e
ros Ma joni, S.L. . con domicilio en esta ciudad. Carn. btablecedore~ s/n. Coll d'en 
Rebasa. y dedicada a fabricación y rcparación dc emharcacioncs. habiéndosc 
dcsignado para el carga de Interventores Judicialcs a Don Gabriel u a rau Tugorcs. 
Don Migucl Capella Tomas. y a la !\creedora Banco Exterior dc Espa~a . S A .. 
representada por el Letrado D. José Ferrer Marcel. con un aclivo dc 95 .0ó9 5H4 
pesetas, y un pasivo de 87.513.741 pesetas. 

Haciéndose constar igualmente que en la cilada providcncia sc ha scr)alado 
el próximo dia Ol de diciembre dc 1.994 a las 10 .. '0 horas dc su ma~ana y en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. silo en General Riera n" I 1.1. para la 
cclcbración de la oportuna Junta General de !\creedores. cilandose a lndos clins 
en forma legal y sirviendo para los que no puedan ser cilados la publicaciún de lo~ 
presentes edictos dc citación en forma. 

Y para que sirva de publicidad a los fines prevenidos en la Ley Je 
Suspensión de Pagos y espccialmcntc en su articulo 9.1ibro el prescnlc en Palma 
de Mallorca. a veintiséis de scpliembre dc mil novcciemos noventa y cualro. 

El Secretaria, (ilegiblc). 

Núm. 205óó 
El Secretaria del Juzgado de Primera lnslancia 'Júmcro Uno dc Palma dc 

Mallorca. 
llace saber: Que en los autos dc Juicio Ejccutivo I el ras de cambin OOSOH' 

1992 - 2 Y se ha dictada la Sentencia. cuyo encabc1.amicnto y Fallo. son del lcnor 
literal siguicnte: 

«Sentencia.- En la Ciudad dc Palma dc Mallorca. a once dc Marto dc mil 
novecientos novema y cuatro: 

Elllmo. Sr. Don Santiago Oliver Barcc ló. Mag1s1raJo-Jucz Jel Jut.gaJo úc 
Primera lnstancia número Uno dc los de es1a cari1al. ha V ISIO los prcsc n1cs aulos 
de Juicio Ejecutivo I et ras dc cambio. promovidos por Ha11olomé Rrera 1\l:t.amor<l. 
reprcsentado por el Procurador D/Dña. Alej andro Silveslrc Hcnedicw. y dirigido 
por el Letrado 0/Df\a. Lorenzo Ros Sanchez. contra Conslntccioncs Boll S. A .. en 
ignorada paradcro y declarado en rebcldia; y 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelanlc la ejccución dcspachada. 
hasla hacenrancc y rema I e de los hienes cmhargados a Conslntccíones Boll S. A .. 
y con su producto entera y cumplido pago a la pane aclora Hartolornc Riera 
A !zamora. de las responsabilidades por que se despachó la ejccuc1t>n . la cantidad 
de 346.160 pesetas. importe del prrncipal y gas1os dc pro1cs1o: y adcmàs al pago 
de los iñtereses legales y las coSias. a cuyo pago debo condcnar y wndeno 
expresamente a la parle demandada. 

Contra esta Sen1encia podra inlerponer~e en este Juzgado rccur~o dc 
apelación en el plazo dc ci nco dias a contar de~dc su nolilicac¡òn. 

A sr pnr csi a mi Scnlencia. dc la que se expedirà testimonio para su unión a 
los autos y que serà noli ficada al dcmandado rebel de en la forma dispucsta en los 
anrculos 2R2 y 2R.' de la Lcy procesal civil . publicandose los correspondientcs 
ediclos en cllablón dc Anuncios de este Juzgado y en el B.O. dc la Comunidad 
Aulónoma. si la panc no pr dc su notificación personal dentro del segundo dia, lo 
pronuncio. mando y lirmo. Firmado. Santiago Oliver Barceló. Rubricada. Publ i
caciòn. La anterior ha si do dada. leida y publicada por el llimo. Sr. Magistrado
Juc:t <JUC la suscribc. cslando cclcbrando 1\udiencia Pública. en el dia.dc su f ec ha. 
cun mi asis1cncra. Doy lc. Finnado. Ame mi. Fernando Estrada Ruiz. Rubricadu>>. 

Y para que sirva dc nolilicaciòn ·en forma al demandada rebeldc que sc 
cncucnlra en ignorado paradcro. libro el presemc en la Ciudad de Palma dc 
Mallorca. a vcintiseis dc Sepliembre de mil novecicntos novcma y cuatro. 

El Secrclario. Firma: llegible 

-- o 

Núm. 20578 
El Sccrelario del Juzgado dc Primera I nslancia Número uno dc los de Palma 

dc \llallorca. 
llace Saber: Que en los aulos de Juicio Ejccutivo olros tilulos. número 

00 ló2il lJ'l4·2 C. prnmovidos por Lico Leasing. S. A .. com ra Antoni o Herrera 
Pc~a. Francísco llc rrera Pc~a. Rafael Ramire7 Fcrnandc:t. Lorenzo Santandreu 
Pascual y Daniel l.ink Harccl6. en reclamación dc D 17R22 pcsetas. he acordado. 
ror providcncia dc csw rccha. ci1ar dc remalc a la pane demandada. Lorenzo 
Santandrcu Pascual. cuyo dnmicil i o actual sc dcsconocc. para que en el término 
dc nueve dias se persone en los autos. y sc oponga. si lc conviniere, habiéndoles 
saber que se ha praclicado ya embargo sobre bicnes de su propiedad sin el previu 
rcquerimiento de pago. dado su ígnorado paradero. Dc no personarse I e parara el 
perjuicin a que hubierc Iu gar en Dcrccho y scra declarada en rebeldia. 

Dado en la Ciudad dc Palma de Mallorca. veintiocho de septiembre de mil 
novecientos novcnta y cuatr\1 

El Secrclario. Firma: ilcgiblc 

NUm. 205RO 
El Secretari o del Juzgado dc Primera I ns1ancia ~úmero uno de los dc Palma 

dc Mallorca. 
I !aec Saber: Que en los Aulos dc Juicio Dcclarativo menor cuanlia. número 

OO\J~ó/l lJ9.' -I C. inslados por Cbmumdad dc Propictarios 1\mbassador Park. 
collira Juan 13arrachina lntcrnacronal S.A. (Jubisa). he· acordado. por Dili gencia 
dc Ordcnaciòn de cs<a fccha. cmpla:tar a Juan 13arrachma lnlernacional S A .. 
(Jubisa). cuyois d orni~i lioís actualics sc dcsconocc1n. para que en el término de 
dic/ di as comparc;ca. n en legal lò rma en autos. mediantc 1\bogado/s y Procura· 
do rics 4ue I eis dcliendain y rcprescnlc/n. signi fi candolc/s que la cop1as dc la 
demanda sc cncucmran a su dJSposición en la Secre1aría de csic Juzgado. 
aperc¡tJ¡cndolcJs <JUC de no clhluarlo serrili n dcclaradois en rcbcld1a y le/s parara 
el pcrjuic1o a que hubierc lugar en dcrccho. 

Dadn en la Ciudad dc Palma dc Mallorca. vcintisèis de seplicrnbrc dc mil 
novccicnws novema y cua1ro 

El Sccrclario. Fi rma: ilcg.iblc. 

() 

Núm. 205X I 
FI Sccrc1ariu del .lu:tgado dc rnmcra lns1ancia :\llmcro Uno de Palma de 

'v1allorca. 
ll ace saber: Que en es1c Juzgado sc s1gucn aulos sobre juicio verbal 005571 

I '1'12. a ""lannas dc Joan U orc ns Orc li Salli~o. rcprescntado por el Procurador 
l) ;~a Juan Jose Pascual Fiol. conlra 13crnardo Sas1rc Marcc y Lloyd Adriàtico. 
S .1\ . y José Ramon :'vlànnol y Consorcio dc Cornpensaciòn de Scguros: en los 
cua les el pasado dia .•o dc ¡ulio dc 1.99.' rccayò sentencia cuyo rallo lileralmente 
dicc as1: 

Fal lo: 
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Que desestimando las excepciones formuladas por la pane codcmandada; 
y estimando como estimo las demandas dcducidas por el Procurador D. J.J. 
Pascual Fio!. en representación dc D. Joan Llorenç Orcll Saitiño. frcntc a D. 
Bernardo Sastre Marcc. defendido p<>r el l.ctrad~l D. Fcrnanda Beau. frentc a la 
entidad Lloyd Adriiítico España. S.A.. dcfcndiilil por ci.Lctrado D. Juan Fco. 
Tomas Crespi, fren te al Consorcio dc Compcnsación dc scguros. deJcndido por el 
Letrado del Estado, frc.nte a D. Josc Ramón Marmol \llora Moria. dcbo condenar 
y condeno a D .. José Ramón Màrmol Morlà y al Consorcio dc .Compensacióo de 
scguros a que satisfagan al actor solidariamente,la suma de doscicntas cincucnta 
y una mil doscientas dieciocho pese tas con deducción dc la franquícia dc 70.000 
pts respecto del organismo demandado. y con mas los correspondientcs intcrescs 
legalcs: y absut:lv.o a D.· Bernardo Sastre \11arcé y a la cntidad Lloyd Adriatico 
España, S A., de. todos los pediment os que aquella contiene; con ex presa imposi
ción a .las partes conden¡¡das de las cqstas procesales causaçlas en esta instancia. 

Contra esta sentencia podra interponcrsc. ant e cst e mi sm¡> Juzgad·o. recurso 
dc apclación en ambos ~fcctos. dentro del :plazo de ci nco di as a contar dcsdc el 
siguiente al de S\1 notificación. 

Y para que sirva,dc noti ficaci()n en lürma la demandado/s 13crnardo Sastre 
Marcé y José Ramón Marmol1 asimismo hagascles saber que contra dicha 
sentencia sc ha intc.rp\jesto .rccurso dc apclación pnr el Con~orçio dc Compcn~a
ción. dc Scguros. al cual se ha adheridp la rcprcs~ntaçiún . dc la partc actora . 
h&llàndpsc las copi as de . <lic hus escrit o~ en la· Sec retaria dc est e Juzgado. a 
disposición d~ los mismos a cfcctps d~l.art. H4 d~ la LEC. cxpido y firmo!~ 
presente en Palma, a veintinueve de scpticrnbre.dç mil. nl)vccicotos noventa y 
cuatrq. 

EISccretario. (ile~plc): 

- () 

NúJ!I. 20629. 
fil: Sccr.etarjo del. Juzgado de Primera Iostancia numero uno de Palma dc 

Mallorca. · . 

Hacc Saber: Que en cstc JU7,gado sc sjgucn at¡.tos sobre Jllicio dc Juiciodc 
Dcsa)!ucio O 1.1 R9/ 1993. ains!ancias de Ma~garita Alci na varau rcp~cscn,tado pÓr 
el. proc¡¡rad(,lr D/lla. Migucl Ferragut Rosselló. contra Maria Carmcn Mañani 
Romero y Cclia Ordi n'\s '.;oguera,: CI) I \ls cua les el: pa~a.do dia çuatro dc julip dc 
I, 994· rcçayó ~cntencia cuyo tallo literalmente di.ce a si : 

I;alltl: 
Que debo estimar y esti.mo. la dema.nda intcrpuesta pnr el procurador D. 

Miguel Ferragut Rosselló. en nurnbr.c y rcprescntaciún dc M.Mgarita Alcina 
Gara¡¡ , contra M. Carr:ncn Mallani Romero. y:Celia Or.dinas :--;oguera. y d.cclaro 
que ha.lugar al desahucio de la,s demandada~ dc. la fÍn,cà. objeto.dc arrcndamicnto 
a que sc.refiçrç la dema nda, conat;>-ercibimiento,de lanzamicnt\>. si voluntari,atncn
te. no lo desaloja en, el· pl.azo legal . fl,l)pPnicndo la~ costas a. los dcmandadas. 

Contra esta Sentencia p<idrà inteq:10ncr~c. an.te cstc Juzga,do. recUrso dc 
apclación en el plazo de. t~cs dias a con{ar. dcsd.e su notifica.ciòn. 

Y para que sirva de noti1icaCi.ón ¡;;n timna la dem~nd,a<,l~l/s Maria Carmcn 
Mañani Romcro y Cclia Ordi nas Nog1,1~ra. ex pi do y thmo la p.rcst:~tc en Palma a 
ve.intidós dc Septicmb.re dc mi.l novccieoto~ rioyenta y çuatro. · . · 

El Secretario. Firma llegible. 

u 

J uzgado de 1 ~ I nstancia ng 2 ~e Palma de :vt alio rea 
Núm.20495 

Juzgado dc l' I nstancia n' 2 
Menor cua nua: 0011 2/1 9!17 -TA 
Actor: John Mc Mullen 
Procurador: Don DtDña. Maria Montserrat Montanc Ponce 
Demanctado: lntcrinvcsco S. A . y la rc~audaciún dc tributos del estad1l 
Cuantia : O ptas de princira l y O ptas para costas 
Objeto: 1\:otíficar sentencia al ' lo~ dcmandadois lntennvcsco S. A .. Se !ei s 

adviene puedeln completar conomniento del fallo en dicho Juzgadu. 
Palma de Mallorca. a .I dc Octubre dc 1994. . 
1:1 Scc retario. Firma llegible. 

o 

Nlun. 20 520 
El Sccretario del Juzgadu dc Prunera lnstancia (\;úrncro dus dc Palma dc 

\11all1'rca 
I I acer Saber: Que en los auto~ que a continuaciòn ~e diran . obra dictada la 

Sentencia. cuyo cncab.ezamicnto y F<lllo. sqn dclten•>r literal siguientc: 
Scntcnc1a 
En la Ciudad dc Palma dc \11aUorca. a catnrcc dc scpticmbrc dc mil 

nuvcc 1cnto~ novcnta y cuatro. 

18-10-1994 9645 

El llmo. Sr. Don Cari os Izquierdo Téllcz, Magistrado Jucz del Juzgado dc 
Primera lnstancia número dos de los dc esta capital, ha visto los presentes autos 
dc Jtii cio dc Cogniciòn. soh.rc reclamación de cantidad, promovidos por Comu
no<,lad dc Propietari os Edificio Apulo, representada por el Procurador Di na. 
Gabriel 13uadcs Salorn y dirigído por el Letrado D/ña. Fernando Pariente Lamas, 
contra Jaunc Aiden McGUlke. en situación de rcbcldia procesal e ignorado 
paradero. y. 

Fallo: 
1:n atcnción a lo expucsto que, estimando como estimo integramente la 

dema nda promovida por el Procurador de los Tribunales D. Gabriel Buades 
Salom. obrando en nombre y representación de la Comunidad de Propietari os del 
Edilicio Apolo. si to en Magall uf, cf Punta Balle na, 11, contra D. Jai me Aiden 
McGuikc. en siruación dc rcbcldia proccsa.l e ignorado paradero, debo condenar 
y condeno a l referido deman.dado a ab\Hlar a la Comunidad demandante Ï a 
cantidad dc 167.750 pcsetas de principal, con mas los intereses1egalès curi'espun
dicntes a dicha suma calculados desd.e la fecha de interposición dé la demanda 
!20-12-93) y C\)n cxpresa con.dena .. ·c.n ctista~ al propici' demandado, ¡:ior sèr 
prcccpt i vo. · · · · · · · · 

!'<otitiqucsc la prcsen.te rcsolución a las panes. al demandadoen rebeldía por 
cdictossi.no sc pide d~ otr~l mod1>. previniémÚ;Ies d~ qúe 'contrala 1flisink podra' 
I nterpÍlOCrSC recurso de apclaCÍÓn CO ambÒ~ CfCCtOS. antc eSte.mismO Juigado CR 
el plazodc ci nco dia sa contar¡iesdeel siguiente al de su notificaciÓn, Sustanciandosè 
a nt~ la lima. Audíencia r 'rovincial de Palma . . . . . . 

A si por esta mi sentencia~ lo pronuncio, mando y.firmo. 
Y se cxpide el presente para que sirV;¡ de riòÜtjcación en legal forma a la 

panc demandada en ignnrad(l paradero. .. . 

Dadti e.n P.alni~ dc Mallorca, a tres de octubre de 1.994, 
Ü!';ec~etario. (i le~iblc ), · . · 

· O 

Núm.20525 
El Sccrctario del Juzgado de P~mera "!nst~ncia Número dos de Palma de 

MaiJurca · ' · . 

. . Il a~cr Saber: Que en lo~ autos que a continuación se diran. obra dictada la 
Sentenc ia. cuyo cn.cabàamiciJt.o y Fallo. ~Ol) del ten~r IÚerai .si'guienie: . 

Scn.tencia . · · .. . 

En l¡1 Ciudad d.c Palma ~e Ma,ll~rca, a caturce de septiembre de mil 
nove~icn tos nuve nta y cu¡¡tro. · · 

!!l limo. Sr Don Cari ns lz~.~icrd(l Téll~z. Ma~is\ra~o J.u~z del Juzg~d,o ~e 
Pmncra lnstancia numero dos de los de esta capital. ha visio los presentes autos 
dc Jui ~io dc Cogni'ción. sohr~ ;~clamación de caritida"d. prmn~>Vidos pòr CorriÚ
nidad dc Propictarios Editicio La Re~idcnc ia. represen·t.adu por el Procurador Dl 
i\a . Gabriel Huades Salom y dirigid.o P,~\~ el L~iràdo Dftl.a. Fernandu· Parien'te 
l.amas. comra Thomas Jamc~ Madden .. ~n si1uació n de rebcldia procesal, e 
ignorado paradcro. y. · ·· · 

· Fallo: ' 

En ~tención a lo cxpuesto que, cstimand,o. como estimo integramçnte la 
demanda promovida por· el Procurad.or de los Tri"btmal.cs D. Gabficl Buaacs 
Salom. ob.r.ando en ·nombre y rep;escntació~ <le la Comunidàd de P"ropietarios del 
Edificio l.a Re~idcnéia. situ ~n Palnia Nova. ci Du que de Extremera. sl~: contra D. 
Thomas Ja mes Maddcn. ·en situación de rebcldia ·pròècsal e i~norado púàdcro. 
dcbo condenar y copdeno al refcrido demandado a abonar ·a la tomunídiúf 
dernandantc la cantida(j dc i ~7<)j~ pc~et'\~ dc. principal. con màs lós intercscs 
lega lcs corrcspondicrltcs a dic ha s\' ma calcuiad(ls dcsd,c la rec ha de i~tcrP\>sicióil 
de la dcrna~(ja ( 1. 7-12 -9~) y con ex presa ·condcQa en costa s al propi o demandado. 
por ser prcccpt iv o. · · · 

!\:oti tïqucse la presente rc~olución a las panes. al dcmandado e n rebel dia por 
l'dictus si nn se pide dc O\W rnodo."previniéndole.s d~ que contra la misma podrà 
intcrponerse recurso dc a·pelación en amb<Ís êfectos ante este mismo Juzgado en 
cÍ plazodc cincudiasa contar dcsdcel siguiente aJ de SIJ notificación, s\istanciandose 
antc la lima. Audiencia PHwincia l dc Palma· · 

J\so por esta mi scntcncia. lo pro nuncío, mandu y firmo. 
Y se cxpidc el presente para que sirva de noti ficac ión en legal forma a la 

panc demandada en ignnrado paradero. 
Dado en Palma dc \11allorca. a trc~ dc ocrubre de 1.994. 
El Secrctario. (ilcgiblc ). 

-. o ~-

Núm. 20528 
El S.:cretario de l Juzgado de Primera Instancia Número Dos de los de Palma 

d.: \11allorca . 
llace ~abc r: Que en e l Ju icio Ejecutivo. número 007991\994, promovido 

por 1\anco dc Sant ande r. S A .. cont ra Miguel Cabrera Ayala y Dionisia Gil 
Cosa no. en rcclamalll'n dc 5 \0 ó50 pcsetas. he acordado pur providencia de esta 
fccha. e o tM dc remati' a di,·ha pa n c de mandada. :vl igucl Cabrera Ayala y Dionisia 
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Gil Cosa no cuyo domicilio actual sc desconocc. para que en el t•'rmino ,te nue' e 
días sc persone en los autos. y se oponga si lc convinierc . h?.hièndosc practi cad" 
ya el embargo de sus bienes sin prcvio requerimiento dc pag<>. ctad<> st.• ig.noradt> 
paradero. De no pcrsonarse I e parara el pcrjuicio a que huh1crc lugar en Dcr~cho. 

Dado en.Palma dc Mallorca. a cuat ro dc Octubre dc mi I novccicmos novcnta 
y cuatro. 

El Secretario. Firma e ilegihle. 

... o 

Núm.20530 
El Secretario del Juzgadodc Primera lnstancia \'úmcro Dos dc los dc Palma 

de Mallorca. 
Hago saber: 
Que en el Juicio de Cognición. número O I 083/199~. i nstado por Proydisco. 

S.L., contra Estate OfBarbara S . Ely, he acordado pro Diligencia de Ordcnaciún 
de esta fecha emplazar a los ignorado herederos y hcrcncia yaccntc dc Barbara S 
Ely cuyo domicilio acrual se dcsconocc para que en el termino dc nucvc dias 
comparezca en legal forma mediantc Ahogado y Procurador l.as copias dc la 
demanda sc encucntran a su disposición en Secretaria. Dc no clcctuarlo k parara 
el perjuicio a que hubiere lugar en dcrccho. 

En Palma dc Mallorca. a tres dc Octubre de mil novccicntos novcnta y 
cuat ro. 

El Secretaria. Firma: ilcgiblc. 

o 

Núm.20734 
El Secretaria del Juzgado dc Primera lnstancia númern dns dc Palma dc 

Mallorca. 
Hace Saber: Que en los autos que a continuaciòn sc dini n obra di.:tada la 

Sentencia, cuyo encahczamiento y fallo. son del tenor literal siguientc: 
Sentencia 
En la ciudad de Palma de Mallorca, a catorcc dc Scpticmhre dc mil 

novecientos noventa y cuatro. 
E llimo. Sr. Don Carlos lzquierdo Tcllez. Magistrado-Juc/ del Ju1gado dc 

Primera Instancia número dos dc los de esta capital. ha visw los prcsl'ntc~ autos 
dc Juicio de cognición sobre rcclamación dc cantidad. prnmovidt~> por Hanro 
Central Hispanoamericano, S.A .• rcprcscntado por el Procurador fYO~a . :vlana 
Josc Dicz Blanco, y dirigido por el letrado DID~a . Ricardo Campoy Tragine. 
contra cofecon edificaciones, S.L., en situación proccsa l dc rchcldia e ig.norado 
paradero, y 

Fallo:· 

F.n atención a lo expucstoque. estimando intcgramcntc la demanda promo
vida por la Procuradora de los.Tr.ihunalcs D' M' Jtise Díc7 Bla nco, ohrantl<> en 
nombre y representación de la entidad mercantil Banco Centralllispanoamerica
no. S. A. contra la entidad Cofecon Edifica~iones . S. I. . en situación pn>ccsal dc 
rebeldía e igno~ado paradeo, debo condcnar y condcm• a dicha demandada a 
abonar a la entidad demandante la cantidad dc 21 .' 9H6.- peseta> dc principal. con 
mas los intereses legales correspondientes a dicha suma dcsde la lccha dc la 
interposición de la demanda (2-12-93). con ex presa con dena en costa> a la propi a 
demandada, por ser preceptiva. 

Notifiquese la presente rcsolución a Jas panes. a la demandada en rehc ld1 a 
por edictos si no sc pide de ot ro modo, previnH!ndoles dc que contra la mis ma sc 
podra interponer recurso dc apelación en amhos cfcctos ante cstc Juzgado en el 
plazo de ci nco dl as a contar dcsde el siguiente al dc s u noti licación . sustancoàndosc 
ante la lima. Audiencia Provisional dc Palma. 

Asi por esta mi Sentencia. lo pronuncio. mando y fi rmo. 
Y sc expide el presente para que sirva de nolilicación en legal forma a Ja 

pane demandada en ignorado paradero. 
Dado en Palma de Mallorca. a tres dc Octuhrc dc mil novccicntos novcnta 

y cuatro. 
El Secretaria. Firma llegible. 

- · () 

Juzgado de 1! lnstancia n2 3 de Palma de Mallorca 
Núm.20543 

El Juzgado de l' lnslancia mim -' en autos ntim. 00445: I'N~ . sobre 
Pobreza, instados por Maria José Fuster Bassols. rcprcscntado por el Procurador 
Dina. Santiago Barber Cardona (de oficio), que goza del hcnclieto dc jwaicia 
graruita. contra Juan Salido Pricgo. que se halla con domicilio dcsconocidn. ha 
acordado por medio del presente :-<otificar al demandado .Iuan Salido Pri cg<> la 
Sentencia cuyo encabezamicn to y pane di spositiva Jiccn ast: 

Tres familia . Sección 5 Asunto 00445/1993. 
Sentencia 

18-10-1994 

En Palma dc Mallorca. a treinta de Scpticmbrc dc mil novccicntos noventa 
y .:uatru 

Vistos por mi . Ra fael a Rodríguez. Oli vas . ~agisnado -Jucz del Juzgado dc 
Primera lnstancia 1\úmcm Tres dc esta Ciudad. los presentes autos incidcntalcs de 
Jusllcia Gratuita. seguidos con el número 00445/199~ a instancia dc dorvdo~a 
María José Fuster Bassols reprcsentado/a por el Procurador don!do"a D/ i\a. 
Santiago Barher Cardona (de oficio) y dcfendido/a por el Lctrado Doi\a Dolores 
A . Vidaña (de oficiO) contra don/do"a Juan Salido Pricgo. sicndo panc el Sr. 
1\bogado del Estado. I Elcmentos de Hecho.- Primero .. 

Fallo 
En atcnciàn a todo lo expucsto He Dccidido: 
Estimar la demanda dc Justicia Graruita interpucsta por don/doi\a Mana 

Josc Fuster Bassols contra don1doña Juan Salido Pricgo y el Sr. l.ctrado del Estado. 
cnncediéndnlc el derecho a litigar gratuitamcnte en esta causa matrimonial. con 
l<lS hencficios estahlccidos en el an iculo .~0 de la Lcy de Enju1C1amicntu Civil 

I\ si por esta mt Scntcncra. lo pronuncio. mando y lirmu. 
Contra la presente rcsolucinn sc pucdc intcrponer rccursu dc apelacion en 

el plazo dc ci nco di as. dcsde su nmificación. . 
Y para que strva dc notilicacoón en forma al rcfcrido dcmandado Juan 

Salitlo Pricgo. que sc halla en ignorado paradero. he acmdado la puhlicaciàn del 
presente cdictn en el Bolclln Oficial de Ja Comunidad 1\utonoma dc las lslas 
Balcares. Expido y lirmn el presente. dado en Palma dc Mallorca a trei nta dc 
Scpticmhre dc mil novccicntos novema y cuano. 

El Secrctariu. Firma: ilcglhlc. 

" 
Nt"tm. 20544 

Campillo Barnes Sccrctanode Primera lnstancia \\uncno "J res dc Palma dc 
Malltorca . 

Doy lc: Que en los auws n" 00 I ~6i l 9<l4 instados por el Procurador Sr Dt 
na. Maria Elena Garcia San Migucl Hoover(de olïcio) en numhre y rcpresentación 
de D. Jai mc Blanco Bote contra D. Fatima C.'h"rif se ha dictado sentencia. cuyo 
cncahe~amicnto y fallo son del tenor literal siguiente: 

<•Sentencia.- En Palma de Mallorca a tres dc octubre dc mi l novcctcntos 
noventa y cuat ro Vistos ror mi. Ra fac la Rudngucz Oli vas Magistradt~ Juez. del 
.lu;gado de Pnmera lnstancia :'\úmero Tres dc esta Ciudad. los presentes autos 
incod~ntalcs dc Ju,ticia Gratuita seguidos con el n'' 191> - ~4 a instanc1a dc Jaomc 
Hlanco Hotc rcprcscntado por el Procurador S ra. Maria Elena Garcia San Migucl 
lloovcr dc oli,·io y defcndido por el l.ctrado Emilio Valls Puigccrcos dc olïc1o 
cuntra Fat i ma Ch'rir sicndo parte e l Sr 1\hogado del l:stad1>l Antcccdentcs: .. li 
l:undamcnltls de Dcrccho: .. Fa llo: I:n atcnc1on a tudo lo cxpucsiO li e dccidido: 
Estimar la demanda dc Justi cia Gratuita intcrpuesta por Jaunc Blanco Rote contra 
Fat i ma Ch'rir: y el S r. Lctrado del l~stado. conccdiendole el dcrecho a litigar 
gratuitamentc en esta causa matrimonia l. con los hcnclicios cstablccidos en el 
aniculo .\0 dc la Ley de Enjuiciatmcnto Covi!. l\s1 por c~ta mi Sentencia, lo 
pronuncio, mando y li nm>» 

l.o anteriormente inscno concucrda liclmcntc con su original a que mc 
remi to para que mnstc y sirva de noti l'oca~iòn en forma al demandado rchcldc D 
Fatima Ch ' rifen Palma dc Mallorca a tres dc octubre de mtl novcc¡entos novcnta 
y cuatro. 

F1rma : ilegoblc 

li 

Juzgado de P lnstancia n2 4 de Palma de :vtallorca 
Núm. ~04 77 

1:1 Magrstrado Juc1 del Juzgado dc Primera lns~ancia i'<umcro Cuatro dc 

Palma de Ytallorca 
lla.:c Sahcr: Que Qn cst e Juzg.adn dc mo ~argo. haJO el numero 00761)! I <J9 2. 

O. se siguen autns dc Ejecutivo l.ctras dc Camhio. a 1nstanc1a del Procurador D. 
na. Pcdro Bau1a Mno. en reprcsentaciún dc Francisco Vida l Oli ver. cont ra 
Francrsco Marrorg Vives. en rcclamaciò n dc cant idad. en cuyas actuaciones sc ha 
acordadt> sacar a la venta en Primera y púhloca suhasta. por térmi no de Vcinte d1as 
y prccoo dc su avalúo.la(s) s1gui cnte(s) 1'1n~a(s) embargada( s) a I( a) dcmandadw 

t; na muad indivtsa dc Ja finca : Lrhana: :-;ümcro l; no -4 dc nrdcn. Plat a dc 
aparcam1cnto n·' 4 dc la planta sútano con acccso para vchiculos por rampa en Ja 
calle li y para persona s zaguan cd i fic10 El Port 1.1 oda al frcnte cnn pasti In w mun: 
de rec ha v rondo. pared del garajc: izquicrda. plan n'' 5 lnscnta en Palma l. nu . 
Sccciún Sóller. l. ohro ~77 . I nmo ~9 . Finca I~ 9:? I 

tna mitadomlivisa dc Ja finca: lrhana: ~úmcro Dicz dc ordcn. de l cdilicio 
t:l Pnn. consostcnll' en vovicnda letra J\ dc la planta pn mera. l.1nda al l'rente con 
1-uclo dc la calle: dercc ha. '1\·oenda lctra H: izquicrda, e l vuclo dc la calle 11 : y 
f,,ndo. vuclo del tcrrcnu wmun Inscrita en el Reg1s1m dc Palma Lno. Scccron 
Snller.l.rbru 27ï. Ï•.lmo 4 ~7K. I .-ol llt 105. Fonca 12.Q40. 
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La subasta tendrà Iu gar en la Sala dc 1\udicncia de cste Ju;:gado. s ito en C 
Gral. Riera n• 113. (Llar dc la lnfancia). el prnx imo d1a Vc1ntidos de ~ovicmbrc 
a las li' .~0 horas, con arreglo a las s1guientcs condiciones: 

I - Eltipo del remate scni de Un Millón dc pesctas. por la primera dc las 
fïncas dcscritas Cl'inca llJ.lJ2 1) y Tres Milloncs Qumientas Mil pesctas por la 
segunda de las m1smas (Finca 12.940), sin que sc admitan postura s que no cubran 
las dos tercera.' partes de dicha suma. 

2.- Para poder tomar panc en la licitación dcbcnín los licitadores 1ngrcsar 
previamente en el Banco dc Bilbao-Vizcaya. Sucursal Plaza del Olivar. s: n. dc 
Palma. el Vcintc por cien to del precio de la valoración. vcrilicandola al númC'ro 
de cucnta 045400018076992. 

3.- Podràn hacersc posruras porcscrito. en phcgu cerrado.dcsdc el anuncio 
dc la subasta. hasta su celebración. dcpositando en la mesa del Juzgado.junto con 
aquél, el resguardo acreditativo de habcr ingresado el Vcintc por cien to del tipo 
dc remate. 

4.- En refercncia a la posi ble ccsión dc remate. sc estar a a la nucva redacciòn 
del art. 1.499 dc la L. E.C.. parra fo 3". 

5.- Sc rcservaràn en dcpósito a instanc1a del acrccdur las consignacioncs dc 
los postores que no resultarén rematant es y que lo admitan y hayan cuhicrto el tipl> 
de la subasta. a efcctos de que . si el primer adJudicatario no cumpliesc la 
ohligación. pueda aproharse el remate a favor de los que lc sigan por el ordcn dc 
sus respecti vas posturas. 

6.- Los titulos de propiedad. suplidos por certifícaciòn del Registro. se 
cncucntran dc manifiestu en la Secretana del Ju1..gado. dcbicndo lus licitadorc~ 
conformarse con ellos, sin que puedan exig1r ot ros. 

7.- Las cargas y gravamenes anteriores y los prefercntcs. si los hubiere. al 
crédito del actor. 4uedanin subsistemes y sin canGclar. emendiéndosc que el 
rematantc los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos. s in 
dcstinarsc a su ext i nción el precio del rema1e. 

Il.- Para el supucsto dc que resultare desicrta la Pmncra suhasta. se sc~ala 
para que tenga lugar la Scgunda el prúximo Vcinlodos de DiGicmbrc. a la mosma 
hora. en las mismascondicioncs que la Primera. exccpto cltipodcl remate que ~eni 
del setcnta y ci nco pur ciento del de la primera: y. caso de resultar dcs1crta d1cha 
Segund.a suba.~ta. se celebrara una Tercera. s in sujeción atipo. el dia Vcintitres dc 
Enero de 1995. también a la misma hora. rigiendo para la misma las restantcs 
condiciones tijad.as para la Segund.a. 

Dado en Palma de Mallorca. a Tres dc Octubre de Mi I \fovccicntos \oventa 
y Cuatro. 

Firma: ilegible. 

() 

Núm. 20545 
1 ~ 1 Secretari o del Juzgado de Prunera I nstancia ;-..iúmcro Cuat ro dc Pal ma dc 

Mallorca. 
flace saber: Que on los autos que a cuntinuacoón sc dinin . ohra Ji~ta<la la 

Sentencia. cuyo encahczamicnto y Fallo. son del tenor literal siguicmc. 
«Sentencia - En la C oudad dc Palma de Mallorca. a vcintiscisde Scplicmhrc 

de mil novccicntos novcnta y cuatro. 
E llimo. Sr. Don Francisco V1dal Martínez. Mag1s1rado-.lucz del Juzgado dc 

Prunera lnstancoa número Cuat rode los dc esta capital. ha vistolosprcscntcs aulos 
dc Juicio Ejccutovo. promovidos por Ca¡a dc i\horms y Pensiones de Harccll>na 
rcpresentado por el Procurador DID~a . "v1arganta l't'kcr Cc rda. y dorigodo por el 
Lctrado D/D~a. Pedro Palmer ~arques. contra Tobalsa. Sococdad l .imotada. con 
D. 1\i.I.!C.I.F. dom1ci liadocn Francisco ~aní Mnra .1-5•'-.1'( Palma) . .Iuan :VIuman .~r 

Rosselló. con 0 .:-.i.I.IC. I. F. dom1ciliado en Francosw \o1ar11 'vlnra . .1-~'' - .\' e Pal ona¡ 
y Catalina Server Nu~cz. con O N.l./C.I. F. dom1ci liado en l·rancisco .'V1ani Mora . 
3-5"-3' (Palma): y. 

Fallo: Que dcho mand.ar y mando seguir adclan1c la CJecuco<in dcspa<:haJa. 
hasta haccr cran ce y rcma1c dc los h1enes cmhargadn' a 'I obalsa. Soci cd ad 
Limitada. Juan Muntaner Russclhi y Catalina Server ~u~cz. y con su productl> 
cnlcro y cumplidll pago a la pane actora. de las rcspnnsahililllldcs ror 4uc sc 
despacho la CJeCUCIÓn, la cantidad de R7K.006 pcsc1as. imponc del pnncipal y 
gastos dc protesto: y adcmas al pago dc los llllercse~ lcgalcs y las costas. a cuyo 
pago dcbo condcnar y condcno cxprcsamcn1c al dc mandado 

Contra esta Senlcncia podra imerponcrse en cstc Ju;gado recurso dc 
apelación en el plazo de ci nco doas a comar dcsdc su nlllolicac onn 

i\s1 por esta mi Sentcncoa. dc la l(IIC sc cxpcdini 1cs11mnnoo par;1 suunoún a 
los autos y que serà noli ficada al/los dcmandadOJs rchcldc" en la túrma dospue~ta 
en los artículos 282 y 28J dc la Ley procc:;al CIVIl. puhlicandosc los corrcspon
Jicmcs cdictos e n el 'I ablún dc i\nuncoos de cst e .h11gado y en el ~O .te la 
Comunitat Autònoma dc Ics liles Halcars. lu pronuncn> . mando y lirmo 1-ïnnadu 
Francisco Vidal Manmc7 Rubncado•>. 

Y cxprl.!<> el prcscme para l(U<: sirva dc noolicacoón en legallúnna a la panc 
demandada que sc cncuentra en ognoradu r aradcro 

Dado en Palma dc .\1allorca. a veinliseis dc Scplocmhre dc mil novcclcntos 
novcnla y cua1ro 

lH-10-1994 9647 

l'I Sccretario. Firma: ilcgible. 

o- -

Ntun.20548 
El Magist rado-Juez del Juzgado de Primera lnslancia Número Cuatro de 

Palma dc Mallorca 
Hacc saber: Que en csce Jwgado de mi cargo. hajo el número 00995/ 1991. 

O. sc siguen autos dc Ejccutivo otnos lítulus. a in.~tancia del Procurador 0 /!la. 
Cnslina Ripoll C:alatayud. en rcprescntación de Caja de i\hurros y Pensiones dc 
Barcelona. contra Pcdro Manera Mu~lV. Salvador Manera Bosch y Maria Dolo res 
\o1u~o1 Moreno. en rcclamación dc cantid.ad. en cuyas autos se ha acordado, sacar 
a la venia en Primera y pública subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la( s) siguientc(sl finca(s) emhargad.a(s) a I( a) demand.adoia . 

Crbana.- Vivienda D dc la planta baja sita en Moscari, Término de Selva, 
inscrita por mil ades indivisas a favor dc los demand.ados Pedro Manera y Do lores 
Mu~oz. allomo l095. Lihro 16 7 dc Selva. Folio lJ.~. Finca 7.766. 

La suhasta 1endrà Iu gar en la Sala dc i\udicncia dc estc Juzgado, si to en CI 
Gral. Riera n'' li~- (Llar dc la lnfancia). el próximo dia dos de Dicicmbre a las 
I 1 .. \0 horas. w n arreglo a las siguocntcs condiciones : 

1.- El u po del remate serà de seis millonc~ de pesctas, sin que se admitan 
roseu ras que no cubran las dos tcrccras rancs de dicha suma. 

1.- Para poder tomar pane en la licitación dcberan los licitadores ingrcsar 
previamcnte en el Banco de Hilhao-Vizcaya. Sucursal Plaza del Olivar. s/n dc 
Palma. el Veinte por cicnto del precio de la valoración. vcrificàndola al número 
dc cuenta 0454000 17099591. 

J.- Podran hacerse posruras pur esc roto . en plicgo ccrrado, desde el anuncio 
dc la subasta. basta su celchración. depositando en la mesa del Juzgado,junto con 
aquél. el resguardo acrcdilativo de haher ingrcsado el Veintc por ciento del tipo 
dc remate. 

4.- Ln rcfercnc ia a la posihle ccsiún del remate. sc estaní a la nueva 
redacciún del art . 1.499 dc la L.EC. parrall> .l'' 

5.· Sc reservaran en deposi to a mstancia del acrccdur las consignacioncs dc 
los postorcs4uc no resultaren rematant es y que lo admitan y hayan cubieno el1ipo 
de la suhasta . a cfcctos dc que. si el primer adjudicatario no cumpliese I• 
uhligaciún. pueda aprobarsc el remate a favor de los que le sigan por el orden dc 
sus respectivas pusturas. 

6 .- Los titulos de propiedad. Sllplidos por ccnifïcación del Rcgislro. sr 
encuentran de manitíesw en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
cunlurmarse wn cllos. sin que puedan exigir otros. 

7.- l.as cargas y gravamenes a nteriores y los prefcrcntes. si los hubicre. al 
crcdito del actor. quedaran suhsistcntes y sin cancclar. entendicndose que el 
rcmatantc los accpta y 4ueda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcsunarsc a su ex t i nciòn e l prec i o del remate. 

K.- Para el supt1cs1o de 4ue rcsultarc dcsiena la Primera suha.~ta, se scl\ala 
para que tcnga lugar la Segunda el próximo nucve de Encro de 1.995. a la misma 
hora. en las mismascondicionesquc la Primera . cxccpto el tipo del remate que scní 
del resultar desicrta dic ha Scgunda subasta . se celebrarà una Tercera. sin sujeciòn 
atipo. el dia dos de Febre ro. 1ambién a la mos ma hora . ri giendo para la misma las 
rest antes Cllndiciones fijadas para la Scgunda. 

Dadu en Palma de Mallorca. a tres de Octubre de mil novecicntos noventa 
y cuat ro 

El Secrctario. Firma: ilcgible. 

o 

Núm. 20622 
U Secretam> del Juzgado dc Primera lnslancia número cuat ro de Palma de 

Mallorca 
llace Sa hcr: Que en los autos Juicio Desahucio 0059511994, se ha dictado 

Senlencía. cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 
Que cstimando 1ntcgramentc la demanda ontcrpucsta por Don Patricio 

Obrador Serra. contra D. Jose Luis Pérez Ari as deho declarar y declaro habcr lugar 
al dcsahucio por falta de pago dc vivienda. si la e n Palma. calle Coronel Beorloqui. 
n'' 24-Y 2'. apercihicndo dc lanzamicnto a la pane demandada s i no lo dcsaloja 
dent ro del plaw legal tndo ell o con expresa imposición a la part e demandada de 
las costas <le cse litigi<>. 

Contra esta sentencia podni interponcrsc en cste Juzgado recurso dc apela
coún en e l plazo dc tres dias a partir de su notificaciòn. 

Y cxpido el presente para que sirva de noti fi cacíón en legal forma a la pane 
demandada yuc sc cncuentra en ignorado paradero. 

Dado en Palma dc Mallorca, a vei ntinueve de Scpticmbre dc mil novecicn
las novcnta ·v cua1ro. 

El Sccrclario. Firma llcgih lc . 

o - -
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Núm.20ó24 
El Secretaria del Juzgado de Primera lnstancia número cuat ro de Palma de 

Mallorca. 
Hace Saber: Que en los autos que a continuaciún se diràn, obra dictada la 

Sentencia, cuyo encabezamiento y fai lo; son del tenor literal siguicnte: Sentencia. 
En la ciudad de Palma de Mall<irca, a veintinueve de Ahril de mil novecicntos 
noventa y cuat ro. Elllmo. Sr. Don Francisco Vidal Martínez. Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia númeni cuatro de los de esta capital. ha vistn lns 
presentes autos de Juicio Ejecutivo, promovidos por Banco ExteriN de Espa~a . 
S.A. representada por el Procurador D/Ofta. Migucl r erragut Rosselló. y dirigido 
por el LçÚado 0 / i\a., contra Hicrros Isleftos S.A .. con D.N.I.I C. I. F. domiclliado en 
Ctra. de Sóller, Km. I 0 '8 Palmanyola (Bunyola). Migucl A rho na '\1artcl. con 
D.N.l./ C. I. F. domiciliada en Héroes de Manacor n" RI (Palma). Maria Cinta 
Tallada Juan, con D.N.l./C.l.F. domiciliada en l lérocs dc Manacor n'' HI (Palma) 
y Francisco Huete Fernandez, con D.N. f.l C. I.F. domiciliado en llérocs dc 
Manacor n° 81 (Palma); y fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada, hasta hacer trance y remate de los hienes cmhargados a 
Hierros Islel\os S.A., Migüel Arbona Martel, Maria Cinta Tallada Juan y Franciscn 
Huete 'f'ermíndez, y con su producto entero y cumplido pago a la partc actora. de 
las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad dc 4~~ 1 .~50 

pese tas. importe del principal y gas tos de protesto; y ademas al pago de los 
i ntereses lt!gales y las costa s. a cuyo pago de ho condcnar y condcno ex presamente 
al demandada. 

Contra esta ·sentencia podra interponcrse en cste Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de ci nco días a contar desde su notificación. 

Así por esta mi Sentencia. de la que se expedirà testimonio para su unión a 
los autos y que sení notificada aVlos demandado/s rehcldc/s en la forma dispuesta 
en los ailículos 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamicnto Civil . puhlicandose los 
correspondientes edictos en el tablón de la Comunitat Autònoma dc les Illes 
Balears, lo pronuncio, mando y fitmo. Firinadu. Francisco Vidal Mart inc1 .. 
Rubricada. Y expido el presente parà que sirva de noti licación en legali(HJna a la 
parte demandada que se encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Palma de Mallorca. a veintisiete de Septiembre de mil novecicntos: 
noventa y cuatro. 

El Secretaria. Firma llegible. 

- o --

'Núm. 2073ó 
EI Secretaria del Juzgado de I>rimèra Instancia 1\:t'unero cuat ro dc Palma de: 

Mallorca. 
Hace Saber: Que en los autos menor cuantía 00696/1 99 3. se ha dictado 

Sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguicnte: 
«Que debo desestimar como desestimo la demanda promovido a por la legal 

representación de Banco Central Hispanoamericano, S. A .. ah sol vien do de s us 
pedimentos a los demandados en base a los razonamiento juridicos que antecedcn 
que hacen inviable tanto la nulidad por simulaèión ahsoluta y carcncia dc causa 
como la rescisión de la aportaciórt de los inmuchles scñalados en el propi o supl ico. 
con la expresa imposición dc costas a la parle actora por impcrativo lega l. 

Contra esta sentencia podrà interponerse en cste Juzgado recurso de apcla
ción en el plazo. de cinco dlas a contar desdc su· iwtilicación. 

Firmado y Rubricada. 
Y expido el presente para que sirva dc notilicación en legal forma a la part e 

demandada «Todas Aquellas Personas Desconocidad e Ignorada a Quienes 
Pudiera Interesar el Fallo de la Sentencia». que se encucntra. 

Dado en Palma de Mal.lorca, a tres de octubre de mil novecientos noventa 
y cuatro. 

El Secretaria, F do. i legible. 

·- 0 

Juzgado de i! Instancia n~ 5 de Palma de Mallorca 
Núm. 20524 

En virtud de lo acordado en provi den cia de esta fecha, dictada en los autos 
de Juicio de Cognición, número 00461/1.994. Sección 4. instados por el Procura
dor Sr/a. 0/ña. Gabriel Buades Salom. en nomhre y represcntación dc Comun. 
Prop. Urbanización Sol de Mallorca, conlra Pi erre Van Oostcnde. por la presente. 
se emplaza en legal forma aVlos demandado/s Pierrc Van Oostcnde. para t¡uc en 
el término de nueve dí as, se persone en forma en autos. con Abogado que lc asista 
y, facultativamente con Procurador que le represente. y vcri licado que sca. se I e 
concedera otro término de tres di as para que conteste la demanda, y al que sc lc 
entregaran las copi as simples dc la demanda y document os. apcrcihicndolc c¡uc dc 
no comparecer, serà declarado en rchcldia . 

Palma de Mallorca, a veinLisiele de septiemhre dc mil novec1r ntos noventa 
y cuatro. 

La Secretari o, (ilegible). 

o 

Num. 20551 
En los autos dc j uicio de Dcsahucio que lucgo se diran. sc ha dictado la 

Sentencia. cuyo cncabczamiento. l'alio y puhlicación. son del tenor literal·sigwen
tc: 

«Sentencia. - En la Ciudad dc Palma de Mallorca. a veintidós de Scptiembre 
dc mi l novecientos no venta y cuat ro. Vistos por elllmo. Sr. Don Fco. Ja vi er Mulet 
Fcrragut. Magistrado Jucz del Juzgado dc Primera Instancia Número Ci nco dc los 
de esta Ciudad. los presente~ autos de juicio dc Desahucio por falta de pago. 
nil mero O 11 4 7: I IJ'l~ . Sccc1ón ~ a . segut dos por Cdad. Propi et. Edilicio Ci Capi tan 
Vi la . I O de Palma. rcprescntado por el Pmcurador D/ña. Nancy Ruys Van Noolen. 
contra llcrcderos Dcsconocidos y Casahicntes de D. Juan Fornes Ferra. D. Juan 
Fornés i'scorcia. y n 1antas pe rsona~ pucd.an ostentar derec ho~ sohrc la vivicnda 
tic auios. Antcccdcn tc~ dc Jlccho: ... Fundamentos Juridicos:.. Vistos... Fallo. 
Que cstimandtl la demanda interpucsta por la Procuradora Da. Nancy Ruys Van 
'.;nolcn. en reprcsentaciòn dc la Comunidad de Propietari os de la CI Capit<in Vila. 
mim. I. contra D. Juan 'Fornès Ferrà, y contra· D. Juan F ornes Escorcia y contra 
cuantas pcrsonas puedan ostentar dercchos sobre la vivienda dc autos; debo 
deClarar y tlcclaro que Juan l'ornes Escorcia. y cualquier persona que ostente 
derccho snhrc la vivicnda sita en la Ci Capitàn Vila. núm. 10. piso 2 o. pucrta 5 a .. 
adeuda a la Comunidad ·dc Propictarios la suma dc cincuenta y scis mil cicnto 
veintincho peseta s ( 56.128.- peseta s) y les condeno al pago de dic ha suma mas los 
intcrcscs legalcs dcsdc la intcrpos1ción de la presente demanda. y al pago de las 
costa s del presente Juicio. Contra esta sentencia pucde i nterponersc recurso dc 
apclaciún en ci·piazo dc cm e o di as. ante est e Juzgado. Ast por esta mi sentencia. 
lo pronuncio. mando y lirmo. Firmado. Fco. Javier \llu lct Fcrragut. Rubricado. 
Publicación. Dada y puhl icada ha si do la anterior sentencia por el Sr. Magistrado 
Jucz; que la díctó. en el d1a de su fecha. estando cclcbrando audiencia provincial. 
dc que doy fe . Firmado. Maria Pilar Buelga Alvarez. Rubricado.ll 

Y para que conste. y sirva de noti fi cacion en forma al demandado Herederos 
Desconocidos yCau·sahabicntcs de D. Juan F ornes Ferrà. D. Juan F ornés Escoreia. 
y cuantas pcrsonas puedan ostentardêrcchos sobre la vivicnda de autos. li hro y 
cxpido el presente en Palma dc Mallorca. a veintisiete dc Septiemhre dc mi l 
novccicntos novcnta y cuatro. 

La Secretario. Firma: ilcg¡tJJe 

Núm. 20555 
En vinud de lo acordado en providencia de esta fecha. dictada en los autos 

dc juicio Declarativo dc Menor Cuanua. número 511144. Sccciún 4. instados por 
el Procurador Sr/a. Nancy Ruys Van Noolen. en nombre y rcpresentación de 
Manuel Martin . Màs. contra I. mena GoldbCrgcr Prieto, Mon ica Beatriz Prieto 
Mart ínez y Consorcio dc Compcnsación de Seguros. por la presente. sc cita en 
legal al/los demandadols Monica Bcatri~ Pricto Martínez. para que el d1a 27 de 
Octuhrc dc 1.9'14, a las I 0'00 ho ras. cornparczca en la Sala 1\udiencia de est e 
Juzgado para la celchraciòn del juic1o al que dehcra asJStir w n tudos los mcdios 
dc prucha dc que tntcnte va lcr~c. apercitJJendulc t¡ue de no comparccer. serà 
dcclaradu en rcheld1a. 

Palma. a 20 dc Scpticmhrc dc Mil \iuvccientos i'o'oventa y Cuatro. 
La Sccretario. Firma: ilcgihlc 

Núm. 20576 
El Secretari o dc Juzgado de Primera lnstancia Número ci nco de Palma dc 

\1allorca 
Hacc Saber: Que en el expedient e dc suspcnsión dc Pagos de la Sociedad 

\llallorquina dc Cuntratas. S A. . número I 142/92, sccc 2. se ha dispucsto mediante 
autos dc Icc ha I I dc .tul io dc IIJ94 la suspenSJón dclinitiva de la convocatori a de 
la Ju nta General dc A creedores t¡uc venia seMI ada para el dia 20 de juli o. y hora 
dc las 10. en el Sala dc Audiencia dc estc Juzgado. y su sustirución por la 
tramitación escrita t¡uc relicrcn los articulos I H y 19 dc la Ley de 26 dc juli u de 
I <)22 dc Suspcnsion dc Pagos. concediendo a la suspensa el termino dc cuat ro 
meses. para que acredite fcchacicntementc los vutus dc los acrecdorcs respecto 
del CllnVCIIÍU. 

Y para ljliC sirva de puhlicidad lihro el presente en Palma de Mallorca. a 
vcintisèis dc scpticmhrc dc mil novccientos noventa y cuatro. 

La Secretaria. Fdo: ilcgJIJlc . 

- o - -

Núm. 20 387 
El Secretari o del Juzgado dc Primera lnstancia i'o'úmero Ci nco dc Palma de 

\lla llorca. 
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Hace Saber: Que en es! e Juzgado se sigue procedí micnlo "special sumario 
del articulo 131 de la Ley Hiporecaria. con el numero .154 dc 1994. promovilio por 
Colin Edmund Joseph Wedge con! ra Ni gel Sruart Gray y Jacouelinc Gray en los 
que por resolución de esla f ec ha. sc ha acordado sacar a la venia en pública subasla 
el/los inmueblc/s que al final sc dese ri ben. cuyo remare que ren dni Jugaren Ja Sala 
de Audiencia dc este Juzgado. en forma siguienre: 

En primera subasra el dia Dieciséis de Dicicmbre próxi mo y Once h<nas de 
su mai\ana, sirviendo de li po. el pacrado en Ja cscrilura de hipoleca. ascendien! e 
a la suma de Veintiséis Mill ones dc Peseras (26.000.000.- rras. ). 

En segunda subasta. caso de no quedar rcmalados los bicncs en Ja primera. 
el día Diecisiete de Enero próximo y Once horas dc su ma~ana. con Ja rebaja del 
25 por ciento del tipo de la primera. 

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna dc Jas anreriores. el dia 
Catorce de Febrero próximo y Once horas de su maJ1ana. con todas las demàs 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción atipo. 

Condiciones de la subasla: 
1.- No admitinín posturas que no cubran ell i po de subasta. en primera ni en 

segunda, pudiéndosc hacer el remalc en calidad de cedcr a lcrceros. 
2. - Los que deseen !omar partc en la subasra. a cxcepción del acrccdor 

ejccurante, deberan consignar previamente en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de depósitos el veintc por ciento del tipo expresado. s in cuyo requisilo no 
seràn admitidos a licilaciún. 

3.- Que ta subasta sc celebrarà en la forma de pujas a la llana. si bien. ademas, 
hasta el dia sel\alado para remate podràn hacerse posruras por esc ri lo en pliego 
cerrado. 

4.- Los autos y cert i ficación del Regi sr ro a que se reficre la regla warta del 
articulo 131 de la Ley Hipolccaria, estàn de manifiesto en Secretaria. emcndién
dosc que todo licitador acepta como bastante la ritulación. y que Jas cargas o 
gravamenes anteriores y los prcferentes -si los hubiere- al crédito del aclor 
continuaran subsistemes. enlcndiendose que el remaranle los acepla y queda 
subrogado en ta responsabilidad de los mismos. sin desrinarse a su extinciún el 
precio del remate. 

Bienes Objeto de Subasta: 
Porción de terrem> con una casa de una sola vertienle de plan! a baja y a llos. 

sellalada con el número I de la carrelera dc Calvia a Capdella. siruada en cllugar 
de Capdella, sufragando de la vi lla de Calvia. procedente de Ja li amada Son I Juch. 
Tiene una superficie dc unos seiscien!Os veinlitrés metros cuadrados. Linda al 
frente. con dicha propiedad de María Calafell; izquierda. con calle Cas Cusi; y 
fondo. con tierras de Domingo Llado y Antonio Porcell Uado. 

Se halla inscrita en el registro de la Propiedad al wmo 2443 . I ibm R59 de 
Calvia, folio 5. finca 44.808. inscripciòn segunda. 

Y para conocimiento general y en particular para los demandados en caso 
de que intentada la notificación, esta no pudiera llevarse a cabo. ex pi do el presenle 
en Palma de Mallorca, a Veimiséis dc Septiembre dc Mil Novecicnros Novcnla y 
Cuatro. 

El Secretario. Firma: llegible. 

- o---

Núm.20397 
El Secretaria del Juzgado de Primera Insranc ia Número Ci nco de Palma de 

Mallorca. 
Hace Saber: Que en esre Juzgado sc sigue procedimienro especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hiporecaria. con el número 00446/1994. promovido por 
Banco Espai\ol de Crédito S.A. contra Comercial dc Marcas Ex1ranjcras S.A., 
Miguel Maria León Oliver Pa rd o y Isabel Lucia Gomila Mon1serra1 en los que ror 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la ve ma en pública subasra e VIns 
inmueble/s que al final se describen, cuyo remale que rcndra Jugar en la Sala dc 
Audiencia dc este Juzgado, en forma siguicnte: 

En primera subasta el dia Dicciséis de Diciembrc próximo y Docc horas de 
su mai\ana. sirviendo de lipo. el pactado en Ja escrilura de hipoleca. ascendicnlc 
a la suma dc Treinta y Nueve Millones Ciento Ochenta y Sicle Mil Quinienlas 
Pesetas (39. 187.500,- ptas). 

En segunda subasra. caso de no quedar remarados los hienes en Ja primera. 
el dia Diecisiete de Enero de 1995 próximo y Docc horas de su mañana. con Ja 
rcbaja del 25 por cient o del tipo de Ja primera. 

Y en rercera subasta si no se remataran en ninguna dc las anrcriores. el dia 
Catorce dc Febrero de 1995 próximo y Doce horas de su mallana. con rodas Jas 
demàs condiciones de la segunda, pcro sin sujcción a ripo. 

Condiciones dc la subasta: 
1.- No admitiràn posnaas que no cub ran el ri po de subasla. en primera ni en 

scgunda. pudiéndose hacer el remarc en calidad de cedcr a terccros. 
2.- Los que descen !omar parte en Ja subasla, a cxcepción del acrccdor 

cjccutame, deberan consignar previamente en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General dc depósitos el veinle por c ien to del li po expresado. s in cuyo rcqui~iw no 
seràn adrnitidos a I icitación. 

l -Que Ja suhasta sc celebrarà en la forma dc puja s a la llana. so bicn. adcmas. 
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hasra el día ~cnalado para re mare podràn hacerse posruras por escrito en pliego 
ccrrado. 

4.- Los amos y certificación del Registro a que se refie re la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estàn de manilieslo en Secretaria , entendién
dose que Iodo licilador acepta como bastante la tirulación, y que las cargas o 
gravàmenes anrcriores y los preferentcs -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistemes. cnlendiéndose 4ue el rematante los acepla y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remale. 

Biencs Objeto de Subasla: 
Finca.- Número Once de Orde n.- Vivienda del piso primero, del edificio de 

que forma parte que tiene su acceso por elzaguàn por Ja zona porticada del Paseo 
Mallorca. número 30. mide una superficie de 112.67 metros cuadrados. mas dos 
galerias una posrerior de 7.90 metros y 40 decirnetros cuadrados y otra anterior de 
6 me1ros y medi o cuadrados. Mi rando dcsde el citado paseo. Linda: frente , con el 
rnismo; derecha. pari o. caja de escalera que lc da acceso y viviendas dc la misma 
planra número 12 y 13 dc orden: fondo. patiu; e izquierda, vacio de solar 93 del 
planin de la reforma número I de esra ciudad. Copropiedad 3,00%. 

Regimo: Folio 146. Tomo 4. 782 del Archivo. Libro 172 dc la Sección 11, de 
Palma. finca número .1485 N. 

Y para conocirnicnlo general y en particular para los demandados en caso 
de que in rentada la norificación, esla no pudi era llevarse a cabo. exp!do el presente 
en Palma de Mallorca. a Yeintiséis de Septiembre de Mil Novecientos Noventa y 
Cuarro. 

El Secretario. Firma: llegible. 
- O-· -

Núm.20400 
El Secrerario del Juzgado de Primera lnstancia Numero Ci nco de Palma de 

Mallorca. 
[[ace Saber: 
Que en los aulOs que a continuación sedi rim. obra dictada la Sentencia, cuyo 

cncabe¿amienlll y Fallo. son del tenor lilerat siguiente: 
Sentencia. 
En la Ciudad de Palma de Mallorca. a veintitrés de septiembre de mil 

novccienlos noventa y cuatro. 
El Jlrno. Sr. Don l'co. Javier Mulet Ferragm. Magistrado del Juzgado de 

Primera lnsrancia número Ci nco de los dc esra capital, ha visto los presentes autos 
de Juicio Ejccutivo, promovidos por Abel Marutes Torres, S.A., Bco. lbiza 
represcmado por el Procurador 0/í\a. Fco. Javier Gaya Font, y dirigido por el 
Letrado D/í\a. Jaime Hesrard. conlra Sanriago Díaz López y Maria Mercedes 
Fu~rcr Ferrando, declarado(~) en rebeldia; y. 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, hasta 

hacer lrancc y remate de los hienes ernbargados a Santiago Diaz López y Maria 
Merccdes Fusrer Ferrando y con su producto entero y cumplido pago a la parte. 
ac! ora, dc las rcsponsabilidades por que se despachó la ejccución, la cantidad de 
Un Millón Novenra y Dos Mil Sesema y Una Pesctas (1 .092.061 Pts) pesctas, 
i mportc del principal y gas tos de protesro; y ademas al pago dc los in te reses legales 
y las cost as, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente al demandada . 

Contra esta Sentencia podra interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de ci nco dias a contar desde su notilicación. 

Asi por esta mi Senlencia. lo pronuncio. mando y firmo. 
Y cxpido e l prcsenlc para que sirva de notificación en legal forma a la part e 

demandada que se encucnrra en ignorado paradero. 
Dado en Palma de Mallorca. a Veintitrés de Septiernhre de Mil Novecientos 

i'iovcnla y Cualro. 
El Secrelaroo. Firma: llegible . 

-·- o---

J uzgado de J! J nstancia n2 6 de Palma de Mallorca 
Núrn.205 16 

En los aulos dc Terceria dc Domini o. dimanante de Juicio ejccutivo n° 663/ 
91 . a i nstancia del Procurador Sr. Obrador en nombre y representación de D' 
Francisca Palmer Marí. com ra Banca Jover S. A .. representada por el Procurador 
Sr. Soci as. contra Gabriel Palmer Mari. represenlado por el Procurador Sr. Colom 
y contra Kcrsrin Camsjo. en ignorado paradcro. ha recaido Sentencia en fecha 09-
11 -93. cuyo fallo es del renor lilcral siguiemc: 

«Que es li mando la demanda dc Terceria dc dominio i nrerpuesta por la 
rcprescnlación procesa l dc D' Francisca Palmer Ma ri contra cntidad Banca Jover 
S.A . y conrra D. Gabriel Palmer Marí. y D' Kerstin linnea Camsjo. declaro: Que 
la nuda pmpiedad de las fincas descritas en Fto. de 0° te rcero dc esta Sentencia, 
pcrteneccn a la ac lora rercerisla y Ordeno que se alce el embargo practicada sobre 
Jas misma:>. 

Que inadmiricndo Ja demanda reconvencional formulada por Ja Banca 
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JoverS.A., contra D' Francisca Palmer Marí, !)I Kersitin Li noca C1rnsjo. ab~uclvo 
a estos de la instancia. 

Se condena en costas a la entidad Banca Jover S.A. 
Esta resolución no es firme y contra la rnisma cabe recurso de apelación que 

podra intcrponerse en el plazo de ci nco dias. Firmada y Rubricada D Fernando 
Soci as Fuster, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de 
esta ciudad.» 

Y para que sirva de notificación en forma al demandada rebel de D¡ Kerstin 
Linnea Camsjo, expido la presente, en Palma de Mallorca, a Tres de Octubre de 
Mil Novecientos Noventa y Cuatro. 

Firma: ilegible. 

-0·-

Núm.20539 
En tos autos del Juicio Ejecutivo núm. 892/93 a instancia del Procurador 

José Campins en nombre y rcpresentación de Construcciones y Promociones S ur 
Mallorca S. A. (Coprosuma), contra Don Valentín Esteve López y Ramona Mu~oz 
Marín, y otros en ignorada paradero, ha recaído sentencia en fecha 5-10-94 cuyo 
Fallo es del tenor literal siguiente» Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecucíón despachada, hasta hacer trance y remate de los bi·enes embargados a 
Don Valentín Esteve López y Ramona Mul'loz Marín, y con su producto entcro y 
cumplido pago a la parte actora, de las responsabilidades por las que se despachó 
la ejecución, la cantidad de 231.371 ., importe del principal reclamado. y adermis 
al pago de los intereses pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y 
condeno expresamente a Ja parte demandada. Contra esta sentencia, podra 
interponerse recurso de apelación en el plazo de cinco dí as a partir dc notilicación. 
Firmada y Rubricada. Don. Fermindez Socias Fuster, Juez del Juzgado de l' 
Instancia núm. seis de esta ciudad. 

Y para que sirva dc notificación en forma aVos demandada/s rebelde/s. 
expido la presente cédula en la ciudad de Palma de Mallorca, a cinco dc octubre 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

-o--

Núm.20583 
Dn. Fernando Socias Fuster, Juez del Juzgado de 11 lnstancia núm. seis de 

· los de Palma de Mallorca. 
Por medi o del presente Hago Saber que en est e Juzgado de mi cargo, pen den 

autos del Juicio Ejecutivo núm. 617/94, instados por el Procurador D. Juan José 
Pascual Fiol, en nombre y representación de Renault Leasing de Espafta S. A., 
contra Damian Meüs Cervera y María Cerdan Darder,-en situación de ignorado 

paradero, por lo que por el presente se cita de remate, concediéndoles el 
término de nueve dlas para que se persone/o en los autos, y se opongan a la 
cjecución si te/s conviniere. 

Asimismo, y dada la situación de ignorada paradcro de los ejecutados. se ha 
practicada el embargo sin previo requerimiento de pago. 

Y para que sirva de citación al demandada/s Damian Melis Cervera y María 
Cerdan Darder, expido la presente en la ciudad de Palma de Mallorca, a 29 de 
septiembre de 1.994. 

-o--

Núm.20727 
D. Fernando Soci as Fuster, Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número seis de Palma de Mallorca. 
Hace Saber: Que en este Juzgado de mi carga, sc siguen autos sobre juicio 

de cognición número 825/92, promovidos a instancia del Banco Bilbao Vizcaya, 
S.A. representada por el Procurador D. Juan Reinoso Ramis. se ha ce constar que 
por omisión en el ejemplar publicada del Boca ib, dc f ec ha O lli 0194 !'-/'' 120, 
Pagina 9.166, número de edicro 194!6, no se lúzo constar el nombre del deman
dada. 

Por lo que se ha acordada expedir el presente haciendo constar que el 
nombre del demadando es D. Juan Vi llas F iol. 

Dado en Palma de Mallorca. a siete de Octubre de mil novccienlos novema 
y cuatro. 

Firma llegible. 

- - 0 ··--

Núm.20475 
Dn. Fernando Socias Fuster, Magistrada Juez del Juzgado de Primera 

Instancia núm. Seis de Palma de Mallorca. 
Hace saber: Que en es te Juzgado de mi cargo, ba jo el núm. 93/93 . sc siguc 

Juicio Ejecutivo, a instancia del Procurador Sr. Bauza Miró en nombre y represcn
tación dc Banco del Comercio contra Nicolas Mayol Mayol. en reclamación de 
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9.042.339 pesetas de principal reclarnado y 3.100.000 pesetas, calculada.~ provi
sionalmente para intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha acordada sacar a 
pública subasta por término de Veinte dia.~, y precio de su avalúo, la( s) finca( s) 
contra la( s) que sc proccde. y que constan al pi e del presente edicto. 

La Pr i mera subasta tendra tu gar en la Sala de Audicncia dc estc Juzgado, 
Gral. Riera. mim. 113 (Llar de la lnfancia). el próximo dia seis de febre ro 95, a las 
12'30 horas. 

En caso de quedardesierta la primera, sc celebrarà una Segunda suba.~ta, con 
rebaja del veinticinco por ciento, el dia ocho de marzo 95, a las 12'30 horas, en el 
mismo lugar que la anterior. 

Y para el caso de resultar desiena la segunda, se celebrara una Tercera 
subasta el dia diez de abril 95, a las 12' 30 horas, en el mismo Iu gar que las 
ameriores. sin sujeción atipo. 

¡o. _ Eltipo del remate es de 15.000.000 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran la.~ dos terceras partes del avalúo, ni en primera ni en Scgunda 
subasta. sicndo la tercera sin sujeción atipo. 

29 .- Para 10mar part e en la subasta deberan consignar previamente, los 
licitadores. en el Banco Bilbao Vizcaya, Sucursal Plaza Oliv¡u, Oficina 4.900, de 
Palma. el Veinte por ciento del tipo del remate en la Cuenta núm.: 0468-000- 17 
n~ de expediente. o en la sucursal si ta en es te Juzgado. 

3°.- Sólo el ejecutantc podra hacer postura en calidad de ceder el remate a 
un tercem. 

4°.- Desde el anuncio de la subasta hasla su celebración. podran hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se rcficre el 
apartada 2°. 

5°.- Los autos y la ccrtificación registrat estan de manificsto en Secretaria, 
y los licitadores debcran accptar como bastam e la titulaciòn, sin que puedan exigir 
otros tírulos. 

6°.- Las cargas y gravamencs anteriores y los preferentcs. si los hubiere, al 
crédito del actor, quedaran subsistemes y sin cancelar. cntendiéndose que el 
rematante los acepla y queda subrogada en la responsabilidad de los mis mos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Que sirva de notilicación el presente al deudor para el caso de que no fuera 
habido al intentarse la noti ficación personal. 

Finca( s) objeto de subasta: 
Milad indivisa de urbana: Número uno de orden.- Partc determinada 

integrada por el cuerpo lateral izquierdo, de una edificación en la calle Veracruz, 
en esta ciudad sin numerar. su rampa de acceso y dcmàs elcmentos privativos de 
entrada y porción de terrena no edificado privativu de dic ho cucrpo. La superficie 
en cubierta cerrada es de ciento diez y siete metros setenta y ocho decimetros 
cuadrados en piso primcro. En consecuencia se desarrolla dicha partc en las tres 
referidas plan tas. Se componc la part e edificada en planta baja de garaje, despensa, 
rrastero, dos aseos, una habitación y cuarto de calderas; la planta principal de estar
comedor, vestibulo, cocina. coladuria y aseo; y el piso primero dc cuatro dormi
torios. ballo. aseo y distribuïdor. Todo ello constituye una sola vivienda con 
cochera y servicios peculiares indicados. teniendo ademàs en la planta principal 
(dos terrazas. una anterior y otra posterior). El lcrreno privativo de esta parte 
determinada dcslinado a jardin o corral midc quinientos tres metros cuadrados y 
dos terrazas indicadas del piso principaltreinta y nueve metros doce decimetros 
cuadrados linda esta pane determinada en su total o sea incluyendo el terrena 
privativo situado a su lateral izquierda y fondo y la rampa y demàs clementos 
situados en su frente a saber: por frente con la calle Veracruz; por la izquierda y 
fondo. con sendera y por la derecha. con la pane determinada número dos de 
orden y en pa ne paso común. Lc es inhcrente la cubicna del piso primera de est e 
cuerpo. Limita ademas por su f rente derecha con la escalera central , situada frentc 
al total edilicio, en la li nea de separación de ambos cuerpos y que es propiedad y 
uso común de los dos. Se I e asigna una cuot a de 50 centesi rnas. 

Se valora dicha rnitad indivisa en la suma de 15.000.000'- dc ptas (quince 
millones de pcsetas). 

- o 

Núm. 20536 
On. Fernando Socias Fuster. Magistrado Juez del Juzgado de Primera 

lnstancia mim. Seis de Palma de Mallorca. 
Hace saber: Que en est e Juzgado de mi cargo. ba jo el núm. 523/92, se sigue 

Juicio Ejecutivo. a instancia del Procurador Sr. Jesús Molina. en nombre y 
rcpresenlación de Banco de Credito Balear. S.A., contra Miguel Pérez Pérez y 
Maria del Carmcn Ramos Castillo. en reclamación dc U72.7RR pesetas dc 
principal reclamada y 450.000 pesetas. calculadas provisionalmcnte para intere
scs y costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta por 
1érmino dc Vcime dias. y precio de su avaluo, la(s) finca(s) contra la(s) que se 
procede. y que constan al pie del presente cdiclo. 

La Primera subasta lendni lugar en la Sala de Audicncia dc cste Juzgado, 
Gral. Riera, núm. I 13 (Llar de la lnfancia). el próximo dia dicz. de febre ro 95 . a las 
12 ' ~O horas. 

En castl de quedar desi erta la primera, se celebrara una Segunda subasta. con 
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rebaja del veinticinco por cien to, el dia siete de marzo 9 5, a las 12' 30 horas , en el 
mismo lugar que la anterior. 

Y para el caso de resultar desierta la segunda, se celebrara una Tercera 
subasta el dia cinca de abril 95, a las 12'30 horas, en el mismo lugar que las 
anteriores, sin sujeción atipo. 

I 0.- El tipa del remate es de 1.849.000 pesetas, no admitiéndosc posturasque 
no cu bran las dos terceras partes del avalúo, ni en primera ni en Segunda subasta, 
siendo la tercera sin sujeción a tipa. 

29.- Para tomar parte en la subasta debenin consignar previamcntc. los 
licitadores, en el Banco Bilbao Vizcaya, Sucursal Plaza Olivar. Oficina 4.900, de 
Palma, el Veinte por ciento del tipo del remate en la Cuenta núm.: 0468-000-17 
n9 de expediente, o en la sucursal si ta en est e Juzgado. 

3°.- Só! o el ejecutantc podra haccr postura en calidad de ceder el remate a 
un tercera. 

4°.- Dcsde el anuncio de la subasta hasta su celebración, podran hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que sc refierc el 
apartada 29 . 

59 .- Los autos y la certificación registrat cstàn de manifiesto en Secretaria. 
y los licitadores debenin aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

69.- Las cargas y gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedaran subsistcntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el prccio del remate. 

Que sirva de notificación el presente al deudor para el caso de que no fucra 
habido al intentarse la noti ficación personal. 

Finca( s) objeto de subasta: 
1.- Doce mesas de madera de 1'30 cm. aproximadamente. 
Valor de tasación 24.000 pts. 
2.- 48 si llas de skai roja. 
Valor de tasación48.000 pts . 
3.- Un frigorífica nevera pastelcro de 2 puertas, marca Noveto de 2'50 x 2 

m. aproximadamente. 
Valor de tasación 150.000 pts. 
4.- Un expositor de tapas de 2 m. aproximadamente, marca Azcoya. 
Valor de tasación40.000 pts. 
5.- Un te levi sor sin marca. 
Valor de tasación 20.000 pts. 
6.- Un equipo de música de 4 columnas. 
Valor de tasación30.000 pts. 
7.- Una cafetera de tres brazos marca Garcia. 
Valor de tasación 25.000 pts. 
8.- Una caja registradora. 
Val or de tasación 12.000 pts. 
9.- Derechos de arrendamiento y traspaso de Local-Bar denomi nado« Teide». 
Valor de tasación 1.500.000 pts. 
Total 1.849.000 pts. 

--0 ---

Juzgado de P Instancia n2 7 de Palma dl.' Mallorca 
Níun. 20364 

Ejecutivo otros títulos O 126011993. 
Parte Actora: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
Procurador: D/lla. Juan Arbona Rullan. 
Parte Demandada: Sociedad Cooperativa Limitada Son Cabrer y Fedcrico 

Martínez Lara. 
En Reclamación de: 3.647.076 ptas. de principal, mas ot ras 1.800.000 ptas. 

provisionales de intcreses y costas. 
Dado el ignorada paradero de: D. Federico Martínez Lara, se procede a la 

verificación de las siguientes diligcncias edictales: 
a).- Se concede, desde la publicación de est e edicto en el periódico oficial, 

un plazo de 9 dias para personarse en autos. con asistencia dc Letrado y 
representación de Procurador, si le interesa oponerse a la ejecución despachada. 

Lugar: sede dc este Juzgado, calle General Riera. 113 - l''. 
b).- Se apcrcibe de declaración en rebeldía para el caso de incomparecencia 
Y para que conste y su publicación oficial en el BOCA IB. libro y firmo la 

presente en Palma de Mallorca, a 4 de Octubr(' de 1994. 
El Secretaria. Fdo.: Eugenio Tojo V<Í?quez. 

-o ··--

Níun. 20368 
Eugenio Tojo Vazqucz, Secretaria del Juzgado dc 1~ . Instancia n•. 7 de 

Palma de Mallorca, hago sabcrque en la causa: Autos: Ejccll!ivo ordinari o 00 14R/ 
1992 A2. 
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Parte Actora: Equipos Para Restauración y Colectividad, S.A. (Escorsa). 
Procurador: Dina . Miguel Socias Roselló. 
Parte Demandada.: José Company Bosch ha recaído sentencia condenato

ria, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 
Fallo. 
Se estima por completo la demanda intcrpuesta por qui enes en el precedente 

encabezamiento sc designan como componentes de la parte demandante contra 
las que en él figuran como componentes de la parte demandada, declarando haber 
lugar a seguir adelante la ejecución sobre los bienes y derechos de la parte 
ejecutada hasta hacer trance y remate, y con elias cumplido pago a la parte 
ejecutante por la suma de 951.680 pesetas en concepto de principal, mas el rédito 
de dicha cantidad al interés pactada, desde la fecha de cierre de la cuenta hasta el 
total pago. 

lmponiendo a la parte ejecutada las costas procesales causadas. 
Dedúzcase testi mon i o dc la presente resolución para su unión a los autos, y 

copias a los efectos de su notificación, expresiva ésta última de que en pla.zo de 
ci nco dia s ca be interponer recurso de apelación por escrita ant e est e Juzgado y 
para antela lltma. Audiencia Provincial, que se admitira en ambos efectos. 

Asi por esta, la presente mi sentencia, que dada la rebeldía de la parte 
demandada se notificara de conforrnidad con lo prevenido en el articulo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
declaro, pronuncio, mando, y firmo de mi nombre. 

Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, libra el presente edicto para que sirva de notificación 
expresiva de los recursos a las personas declaradas en rebeldia: D. Luis Homar 
Febrer y D. Luis Ho mar Coll. 

Palma dc Mallorca, a 4 de Octubre de 1994. 
Firma: llegible. 

--o-

Núm.20386 
Eugenio Tojo Vazquez, Secretaria del Juzgado de l'. lnstancia nP. 7 de 

Palma de Mallorca, hago saber que en la causa: Autos: EjectUivo ordinario 007021 
1994A2. ' 

Parte Actora: Banca March S.A. 
Procurador: D/1\a. Juan Garcia Ontoria. 
Parte Demandada: José Company Bosch ha recaido sentencia condenato

ria, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 
Fallo. 
Se estima por completo la demanda interpuesta por quienes en el precedent e 

encabezamiento se designan como componentes de la parte demandada, decla
rando haber lugar a seguir adelante la ejecución sobre los hienes y dcrechos de la 
parte cjccutada hasta hacer trance y remate, y con elias cumplido pago a la parte 
ejecUlante por la suma de 666.805 pesetas en concepte de principal, mas el rédito 
de dicha cantidad al interés pactada, desde la fecha de cierre de la cuenta basta el 
total pago. 

lmponiendo a la parte ejecutada las costas procesales causadas. 
Dedúzcase testimonio de la presente resolución para su unión a los autos, y 

copi as a los efectos dc su notificación, expresiva ésta última de que en plazo de 
ci nco dias cabe interponer recurso de apelación por escrita ante este Juzgado y 
para ante la lltma. Audiencia Provincial, que sc admitira en ambos efectos. 

Asi por esta, la presente mi sentencia, que dada la rebeldía de la parte 
demandada se notificara de conformidad con lo prcvcnido en el articulo 769 de 
la Lcy dc Enjuiciamiento CiviL definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
declaro. pronuncio, mando, y firmo dc mi nombre. 

Y de conformidad con lo dispucsto en el articulo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Ci vi I, libro el presente edicto para que sirva de notificación 
exprcsiva de los recursos a las personas declaradas en rebeldfa D. José Company 
Bosch. 

Palma dc Mallorca, a 4 de Octubre dc 1994. 
Firma: llegible. 

·- 0---

Núm.2039l 
Eugcnio Tojo Vazquez, Secretaria del Juzgado de t•. lnstancia n•. 7 dc 

Palma de Mallorca, hago saber que en la causa: Autos: Ejecuti vo ordinario O 1287/ 
1993 i\2. 

Parte Actora: S. C. Calizas Mallorca, S.L. 
Procurador: D/i\a. Fco. -Javier Gaya Font. 
Parte Demandada: Pedra Val derrama Garcia y Antoni o Carrión Martín ha 

recaido sentencia condenatoria, cuya parte dispositiva es del ::;iguicnte tenor 
literal: 

rallo. 
Se estima por completo la demanda interpuesta porquienes en el precedentc 

encabezamiento se dcsignan como componentes de la parle demandanle c-Jntra 



9652 B.O.C.A.I.B. \ .~ 127 18-10-1994 

las que en él figuran como componentes de la parte demandada. c.cclarando haher 
Jugar a seguir adelante la ejecución sobre los biunes y derel hos de la parte 
ejecutada hasta haccr trance y remate. y con ellos cumplido pago a la partc 
ejecutante por la suma de 392.982 pe set as en conceplO de principal. mà s el redi to 
de dicha cantidad al interès pactada. desde la fecha dc cierre de la cucnta hasta el 
total pago. Así como también los gastos de protesto y de mas por la suma dc 6.000 
pesetas con su interès legal desdc la fecha de interposición de la demanda hasta 
hoy mas el interès que fi ja el articulo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil desdc 
la presente resolución hasta el total pago de los gastos. 

lrnponiendo a la parte ejecutada las costas procesales causadas. 
Dedúzcase testimonio de la presente resolución para su unión a los autos. y 

copias a los efectos de su notificación, ex pres iva ésta tHtima de que en plazo dc 
cinca días cabe interponer recurso de apclación por escrito ante estc Juzgado y 
para antela lltma. Audiencia Provincial, que se ad mit ini en ambos efcctos. 

Así por esta, la presente mi sentencia. que dada la rcbcldia de la parte 
demandada se notificani de conformidad con lo prevcnido en ei articulo 769 dc 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. definitivamente juzgando en esta instancia. lo 
declaro, pronuncio, mando, y firmo de mi nombre. 

Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 769 dc la l.ey dc 
Enjuiciamiento Civil, libra el presente cdicto para que sirva dc notilicación 
expresiva de los recursos a las personas deciaradas en rebeidia: D. Luis Homar 
Febrer y D. Luis Homar Coll. 

Palma de Mallorca, a 4 de Octubre de 1994. 
Firma: llegible. 

- 0·--

Núm.20396 
Eugenio Tojo Vàzquez, Secretaria del Juzgado de 1'. lnstancia n'' 7 . dc 

Palma de Mallorca, si to en la calle General Riera n°. l J .I -l''. hago saber que en la 
causa seguida sobre Juicio ejecutivo ordinario O 1061/1993 A4 en VI nud de 
demanda interpuesta por (Li seat) Leasing lberia Serv .. Equipos., reprcsentado/s 
por el Procurador D/1\a. Fco. -JavierGayà Font contra Pedro Luis Ro mares Pe mas. 
ha recaído la resolución del siguiente tenor literal: 

Por haberlo interesado la parte ejecutante sc procederà a celebrar suhasta 
que tendrà Jugar en la Sala de Audiencia de ese Juzgado. situ en la calle General 
Riera 113 -1 9 con antelación no inferior a veinte dias hàbiles de su anuncio en ei 
B.O. CAlB, BOE y Juzgado en donde este sita la finca ohjeto de subasta . 
celebràndose conforme a las condiciones legales generales del procedimiento y 
haciendose constar que no se admitinín posturas que no cubran las dos tcrccras 
partes del tipo inicial coincidente con la vaioración pericial de la finca por la 
cantidad que se expresarà tras su descripción; que las posturas podrà haccrlas el 
ejecutante en calidad de ceder el remate a un tcrcero: que la tituiación dc 
propiedad, suplida por certificación dei Registro. se cncuentran de mani ficsto en 
la Secretaria de éste Juzgado, debiendo los licitadores conformarsc con ella . sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravàmcnes anteriores. y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, quedaràn subsistemes y sin cancclar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogada en la responsabiiidad de los 
mismos, sia destinarse a su extinción el precio del remate. Se sei\ala para la venta 
en pública y primera subasta el pròxima dia 29 de noviembre a las I 0.45 horas. y 
para el supuesto de que resultare desi erta la primera suhasta cxpresada. se sei\ala 
para que tcnga Iu gar la Segunda el próxi mo dia 29 de diciemhrc a las I 0,45 hora s. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo de remate que serà el 
setenta y ci nco por ciento de la primera, y caso dc resultar desi erta dicha segunda 
subasta, se celebrarà una Tercera, s in sujeción atipo, el próximo dia 26 dc cncro 
a las 10,45 horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas para la scgunda. 
Debení acreditarse la previa consignación en cucnta de csrc Juzgadn en el Banco 
Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la iicitación, de por lo menos ei 20% del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda suhasta. en su caso. para tomar part e en las 
mismas, mientras que en la tercera o ulteriores que en su caso puedan cclcbrarsc. 
el depósito consistira en el 20%, por Iu menos, dcltipo fijado en la scgunda. En 
todas las subastas, desde ei anuncio hasta la ceiehración. podran haccrsc pusruras 
por escrita, en pliego cerrado. Se reservaran en depósito a instancia del acrccdor 
las consignaciones de los postores que no resultaren rematantes. si empre que Iu 
admitan y haUan cubierto el tipo de la subasta, a efcctos de que si el primer 
adjudicatari o no cumpliese la obligación, puede apruharsc el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. si por los depósillls 
constituidos pudieran satisfaccrse el capital e in te reses dei crèdit o del ejecutante 
y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmentc a la part e ejccutada. a los 
fines previstos en el art. 1498 de la Ley de Enjuiciamienro Civil. haciéndoles saber 
que antes de verificarse ei remate podrà el deudor liherar sus hienes pagando 
principal, intereses y costas, quedando en ot ro caso la venta irrevocable después 
de aprobado el remate, y para el caso de no podersc practicar dic ha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la puhlicación edictal dc la presente rcsoiuciún 

Los derechos y hienes sujetos a la traha, asi como su valoración pericial . 
siguen a continuación: 

Unico Lotc: 
Mit ad Indi visa de Urbana: casa y carrera, sit a en termino de Sól.lcr.liamado 

I <os Tanca s den rrontera con un trozo dc tierra adjunto, conocido con ei nombre de 
Can Ralàlico. Manzana 72.1a casa consta de un vertiente, planta baja y dos pisos, 
con una cxtensión dc sctenra metros veinte dccimetros cuadrados. siendo por lo 
tanto la superlicie total de la finca. de ciento treinta y cuatro metros sesenta 
dec i metros cuadrados. Inscri ta al folio 211. tomo 5059 , lihro 326, /\yuntamiento 
dc Sól ler. Registro dc Palma no cinco, finca 5429 -N. Sc valora en la suma de 
R.OOO.OOO ptas 

Palma de :vtallorca. a Vcintidós dc Septiembrc de Mil Novecientos Novcnta 
y Cuatro. 

El Secretaria. rirma : llegible. 

o .-·-

Núm . 20399 
Eug.cnio Tojo Vàzqucz. Secretam> dei Jutgado de l' lnstancia n°. 7 de 

Palma de Mallorca. hago saherquc en la causa: /\u tos : EjecutiVo ordinario 00643/ 
1994 A2. 

Panc 1\uora: Banco Ccntralllispanoamcrícano S. i\. 
Procurador: Dina. 'viaria-José Dicz Blanco. 
Pa nc Demandada: Rafael Gutiérrcz Bautista ha rccaido sentencia condena

toria. cuya panc dispositiva es del siguicnte tenor literal : 
Fallo. 
Sc estima por comrlcto la demanda intcrpuesta por quicncs en el precedent e 

cncahczamicnto sc designan como componcntes dc la partc demandada . dec! a
rando haher Iu gar a seguir adelantc la cjecuc1ón sobre los hienes y derechos dc la 
part e cjecutada hasta hacer trancc y remate. y con e llos cumplido pago a la part e 
cjecutantc por la suma dc~- 77 3.R43 pese tas en conccpto de principal. màsei redi to 
de dicha cantidad al interès pactado. desdc la fecha de cierre dc la cuenta hasta el 
total pago. 

I mponiendo a la part e cjccutada las costas procesalcs causadas. 
Dedúzcase tcstimomn de la presente resoiuciún para su unión a los autos. y 

copias a los e rectos dc su notiticación. cxprcsiva esta última de 4ue en plazo dc 
ci nco dia s ca be mtcrponcr recurso dc apelación por escriU> ant e cst e Juzgado y 
para antela lluna. i\udiencia Provincial. que sc admitirà en ambos cfectos. 

/\si por esta. la presente mi sentencia. que dada la reheldia de la parte 
demandada se notificara de conformidad con lo prcvcnido en el articulo 769 dc 
la Ley de Enjuiciamicnto Civil. detinitivamente juzgando en esta instancia. lo 
declaro. pronuncio. mando. y firmo de mi nombre. 

Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 769 de la Ley dc 
Enjuiciamiento Civil. lihro el presente edicto para que s1rva dc notificac ión 
expresiva de los recursos a Ja., pcrsonas dcclaradas en rebel dia D. Rafael Gutiérrcz 
Bautista. 

Palma dc Mallorca. a 4 de Octubre dc 1994. 
Firma: llegible. 

0 ·· - -

Núm.20514 
Autos: Ejccutivo o tros titulos 0090011.994. 
Partc Actora: Banco Exterior dc b paña. S./\ . 
Procurador: Diña. Antonio Colom Femi. 
Partc Demandada: Migucl Crespo Gonzàlez y Maria dei Carmen Gómez 

Sanche1. 
En Rcdamación dc: 1.9RJ977 pcsetas. de principal mas otras 500.000 

pesetas. provisionalcs de intcrcses y costas. 
Dado el ignorado paradero dc Miguc l Crespo Gonzàlez y M'del Carmen 

Gómez Sànchcz. scprocedca la veriticación de las siguicntesdiligencias edictal es: 
a).- Sc Ct>nccdc, desde la puhlicación de estc edicto en ci periódico oficial. 

un plazo dc 9 dias para personarse en autos. con asistencia dc Letrado y 
represcntación por Procurador, si lc intercsa oponersc a la cjccución despachada. 

Lugar: Sede de cste Juzgado, calle General Riera, I 13- 1°. 
b).· Sc apercihc de declaración en rebeldia para ci caso dc incomparecencia. 
e).· ;-;o se ie ha podido requerir de pago por desconocerse su paradcro 
Y para que conste y su publicación oficial en ei B.O.C.A.I.B .. libro y firmo 

la presente. en Palma dc Mallorca. a 4 de octubre de I 994. 
El Secretari o .. F do: Eugeni o Tojo Vazquez. 

() 

Núm.2051R 
Por medio dc la presente se cita. llama y emplaza al condenado en la 

Ejccutnria núm. 104194. cuyo nombre y ci rcunstancias personales son: Daniel 
Jiullam. Pasaporte núm.: 998091-V. nacido el dia 31 / 12/74. hijo de Stcve y dc 
Thcrcsa. S in Domicilio Conocido. en esta Ciudad. hoy en ignorado paradcro. para 
que en el plazo de Dicz di as a contar desde el siguicntc al de la puhlicación de la 
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presente, comparezca ante este Juzgado, sito en Via Alemania, núm. 5, para 
cumplir la Sentencia. 

Y para su inserción en el B.O.C.A.I.B. y colocación en el Tablón de 
Anuncios de este Juzgado. 

Y para que conste y surta los efectos procedentes, expido la presente en 
Palma de Mallorca, a Veintiocho de Septiembre de mil novecientos noventa y 
cua tro. 

Firma: ilegible. 

-o-

Núm.20527 
Autos: Ejecutivo ot ros títulos O 1112/1993 
Partc Actora: Banco de Santander, S.A. 
Procurador: D/ll.a. Miguel Socías Rosselló 
Parte Demandada: Robina Townes Cornillc y Juan A. Morante 500.000 

ptas. provisionales de intereses y costas. 
En Reclamación de: 1.125.282 ptas. de principal, màs otras 500.000 ptas. 

provisionales dc intereses y costas. 
Dado el ignorado paradero de: D. Juan A. Morante Romero, se procede a la 

verificación de las siguientes diligencias edictales: 
a) Se concede, desde la publicación de este edicto en el periódico oficial. un 

plazo de 9 días para personarse en autos, con asistencia de Letrado y representa
ción de Procurador, si le interesa oponerse a la ejecución despachada. 

Lugar: Sede de este Juzgado, calle General Riera, 113-1 9 

b).- Se apercibe de declaración en rebel dia para el caso de incomparecencia. 
e).- No se ha podido requerir de pago por desconocerse su paradero. 
d).- Se ha practicado embargo sobre los derechos y hienes de la pane 

demandada que se encuentra en ignorado paradero. 
Y para que conste y su publicación oficial en el BOC AlB, libro y firmo la 

presente en Palma de Mallorca, a 5 de Octubre de 1994. 
El Secretari o. Fdo.: Eugenio Tojo Vàzquez. 

·-0 - - -

Núm.20533 
Eugeni o Tojo Vàzquez. Secretari o del Juzgado de I' Instancia n• 7 de Palma 

de Mallorca, hago saber que en la causa: 
Autos: Ejecutivo ordinario 00519/1.994 A2. 
Parte actora: Caja dc Ahorros Monte de Piedad Balcares. 
Procurador: D/ll.a. Antonio Colom Ferrà. 
Parte demandada: S .I. Sitofin, S. A., ha rec-aido sentencia condenatoria, cuya 

parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 
Fallo: 
Se estima por completo la demanda interpuesta porquiénes en el precedentc 

encabezamiento se designan como componentes de la parte demandante contra 
las que en él figuran como componen tes de la parte demandada, declarando haber 
lugar a seguir adelante la ejecución sobre los bienes y derechos de la parte 
ejecutada hasta hacer trance y remate, y con ellos cumplido pago a la pane 
ejecutanteporlasumade 7.200.000 pesetas en concepto de principal, màs el rédito 
de dicha cantidad al interès pactado, desde la fecha de vencimiento. o en su caso 
presentación, del pagaré hasta el total pago. 

Imponiendo a la parte ejecutada las costas procesales causadas. Dedúzcase 
testimonio de la presente resolución para su unión a los autos. y copias a los efectos 
de su notificación, expresiva ésta última de que en plazo de cinco dias cabe 
interponer recurso de apelación por escrito ante estc Juzgado y para ant e la llima. 
Audiencia Provincial, que se admitirà en ambos efectos. 

Asi por esta, la presente mi sentencia, que dada la rebeldia de la pane 
demandada se notificarà de conformidad con lo prevenido en el aniculo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, definitivamcnte juzgando en esta instancia. lo 
declaro, pronuncio, mando y firmo de mi nombre. 

Y de conformidad con lo dispucsto en el articulo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, libro el presente edicto para que sirva dc notificación 
expresiva de los recursos a Jas personas declaradas en rebel dia S.l. Sitofin, S. i\. 

Palma de Mallorca, a 4 de Octubre dc 1.994. 

~-o--

Núm.20559 
Autos: Ejecutivo otros títulos 00619/1.994. 
Part e Actora: La Caixa, Caj a de Ahorros y Pensiones de Barcelona. 
Procurador: D/ll.a. Margarita Ecker Cerdà. 
Parte Demandada: Jai me Fullana Picornell y Catalina Picornell Ccballos. 
En Reclamación de: 1.3R7.870 pesetas, de principal màs otras 600.000 

pesetas, provisionales de intereses y costas. 

Dado el ignorado paradero de Jaime Fullana Picornell y D' Catalina 
Picornell Ceballos, se procede a la verificación de las siguientes diligencias 
edictales: · 

a).- Se concede, desde la publicación de este edicto en el periódico oficial, 
un plazo de 9 dias para personarse en autos, con asistencia de Letrado y 
representación por Procurador, si le interesa oponerse a la ejecución despachada. 

Lugar: Sede de este Juzgado, calle General Riera, I 13-1°. 
b ). -Se apercibe de declaración en rebeldía para el caso de incomparecencia. 
e).- No se le ha podido requerir de pago por desconocerse su paradero. 
Y para que conste y su publicación oficial en el B.O.C.A.I.B., libro y firmo 

la presente, en Palma de Mallorca, a 2R de septiembre dc 1.994. 
El Secretari o.- Fdo: Eugenio Tojo Vàzquez. 

-o-~ 

Núm.20562 
Eugenio To jo Vàzquez, Secretaria del Juzgado de l' lnstancia n° 7 de Palma 

de Mallorca. hago saber que en la causa: 
Autos: Ejecutivo ordinario 00598/1993 A2. 
Parte actora: Banco Atlant ico, S.A. 
Procurador: D/~a. Miguel Borras Ripoll. 
Parte demandada: Owen Mc. Guire Boyle, ha recaido sentencia condenato

ria, cuya pa ne dispositiva es del siguiente tenor literal: 
Fallo: 
Se estima por completo la demanda interpuesta por qui enes en el precedente 

encabezamiento se designan como componentes de la parte demandante contra 
las que en él figuran como componentes de la parte demandada, declarando haber 
lugar a seguir adelante la ejecución sobre los bienes y derechos de la parte 
ejecutada hasta hacer trance y remate. y con ellos cumplido pagó a la parte 
ejecutante por la suma de 575.230 peseta.~ en concepto de principal, màs el rédito 
de dic ha cantidad al interès pactado, desde la, fecha de cierra de la cuenta hasta el 
total pago. 

I mponiendo a la pa ne ejecutada las costas procesales causadas. Dedúzcase 
testimonio de la presente resolución para s u unión a los autos, y copi as a los efectos 
de su notificación, cxpresiva ésta última de que en plazo de cinco días cabe 
i nterponer recurso de apelación por escrit o ant e este Juzgado y para ant e la lltma. 
Audiencia Provincial, que se admitirà en ambos efectos. 

Asi por esta, la presente mi sentencia, que dada la rebeldia de la parte 
demandada se noti ficara de conformidad con lo prevenido en el articulo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, definitivamente juzgado en esta instancia, lo 
declaro, pronuncio, mando y firmo de mi nombre. 

Y de conformidad con lo díspuesto en el articulo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, libro el presente edicto para que sirva de notificación 
cxpresi va de los recursos a las persona s declaradas en rebeldía: D. Owen Mc. 
Guire Boyle. 

Palma de Mallorca, a 3 de Octubre de 1.994. 
Firma: ilegible. 

-·0-

Núm.20565 
Autos: Ejecutivo ot ros tírulos 0057211 .994. 
Parte Actora: Banco Atlàntica, S.A. 
Procurador: D/ña. Miguel Borràs Ripoll. 
Pa ne Demandada: Palfe, S. A., Jai me lgnacio Torres Comasy Paula Llompart 

Cort és. 
En Reclamación de: 3.565.573 pesetas, de principal màs otras 1.000.000 

pesetas, provisional es de intereses y costas. 
Dado el ignorado paradero de Pal fe, S.A., D. Jaime lgnacio Torres Comas 

y D' Paula Llompan Conés, se procede a la verificación de las siguientes 
diligencias edictalcs: 

a).- Se concede, desde la publicación de este edicto en el periódico oficial, 
un plazo de 9 dias para personarse en autos, con asistencia de Letrado y 
representación por Procurador, si le in teresa oponerse a la ejecución despachada. 

Lugar: Sede de este Juzgado. calle General Riera, I 13-1 2 . 

b ). -Se apercibc dc declaración en rebeldia para el caso de incomparecencia. 
e).- No se le ha podido requerir de pago por desconocerse su paradero. 
Y para que conste y su publicación oficial en el B.O.C.A.I.B., libroy firmo 

la presente, en Palma de Mallorca. a 3 de octubre de 1.994. 
El Secretario.- Fdo: Eugeni o Tojo Vàzquez. 

-o-

Núm.20574 
En virtud de lo acordado en resolución del dia de la fecha dictada por este 

Juzgado de I' instancia NQ 7 de Palma de Mallorca, en el juicio universal de 
quiebra de la entidad Tradesol, SA n° 1414/93, promovida por Bartolomé Estelrich 
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Arrom, SA, en el que es Juez Comisario D. Bartolomé Gandeltey Gaya y 
depositario D. Pedra Quintana Molina, formada que ha sido el estado de acreedo
res, se convoca a éstosa la primera Junta General de Acreedores, a fin deproceder 
al nombranúento de Slndicos habiéndose sellalado para que tenga la lugar dic ha 
junta el dia 15 de diciembre a las lO horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, 
convocandose por media del presente a los acreedores de la quebrada y a aquellas 
personas que puedan tener interés. 

En Palma, a 4 de ocrubre de 1994. 
El Secretaria, F do. E. Tojo Vazquez. 

-o-

Núm.20579 
En virtud de lo acordada en autos de juicio de menor cu antia 866/92 M 

promovidos por Ingrid Branca Erika Benning representada por el Procurador Sr. 
Pascual Fio!, contra Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona representada por 
el Procurador Sr. Colom, Encarnación Ocalla del Castillo y Antonio Gutiérrez 
Palma, contra Miguel Martorell Julia representada por el Procurador Sra. Montané, 
contra Jaime Massot Sureda representada por la Procuradora Sra. Montané y 
contra los herederos de Thomas Bernahard Vadstrom y contra Sabine Luise 
Brigitte Prinz Krumwiede, por medi o de la presente se emplaza a estos dos últimos 
referenciados, para que en el plazo de I O dia s comparezcan en autos. personan
dose, asistidos de letrado y representados por Procurador, bajo apercibimiento de 
pararies el peljuicio de ser declarados en rebeldia y darse por contestada la 
demanda, en caso de incomparecencia. 

En Palma de Mallorca, a 27 de septiembre de 1.994. 
El Secretaria. Fdo.: E. Tojo Vazquez. 

-o-

Núm. 20582 
Autos: Ejecutivo otros tírulos 00786/1994. 
Parte Actora: Prodecasa S.L. 
Procurador: D/l!a. Juan-José Pascual F iol. 
Parte Demandada: Promociones Bilbao Balear S. L. 
En Reclamación de: 115.380 ptas, de principal mas otras 75.000 ptas, 

provisionales de intereses y costas. 
Dado el ignorada paradero de Promociones Bilbao Balear, S.L.. se procede 

a la verificación de las siguientes diligencias edictal es: 
a).- Se concede, desde la pubticación de este edicto en el periódico oficial, 

un plazo de 9 días para personarse en autos, con asistencia de Letrado y 
representación por Procurador, si le interesa oponerse a la ejecución despachada. 

Lugar: Sede de este Juzgado, calle General Riera, 113- 1°. 
b).- Se apercibede declaración en rebeldia para el caso de incomparecencia. 
e).- No se !e ha podido requerir de pago por desconocerse su paradero. 
d).- Se ha practicada embargo sobre los derechos y hienes de la parte 

demandada que se encuentra en ignorada paradero. 
Y para que conste y su publicación oficial en el B.O.C.A.I.B. , libro y firmo 

La presente, en Palma de Mallorca, a 28 de septiembre de 1.994. 
El Secretaria. Fdo: Eugenio Tojo Vazquer. 

-o-

Núm.20591 
Eugenio Tojo VAzquez, Secretaria del Juzgado de 1°. lnstancia n°. 7 de 

Palma de Mallorca, hago saber que en la causa: Autos: Ejecutivo ordinarioO 1020/ 
1992 A2. 

Parte Actora: Isba, Sociedad de Garantia Reciproca. 
Procurador: D/lla. Pedra Ferrer Amengual. 
Parte Demandada: M1 Magdalena Bonn in I !orrach y Eduardo Sampcr 

Guillem ha recaído sentencia condenatoria. cuya part e dispositiva es del siguientc 
tenor titeral: 

Fallo. 
Se estima por completo la demanda interpuesta por qui enes en el precedente 

encabezamiento se designan como componentes de la parle demandante contra 
las que en él figuran corno component es dc la partc demandada, declarando haber 
tugar a seguir adelante la cjccución sobre los hienes y dercchos dc la parte 
cjecutada hasta hacer trancc y remate. y con ellos cumplido pago a la parle 
ejecutanteporla suma de 3.4!!7.758 pese tas en cnncepto de principal, mas el rédito 
de dicha cantidad al interès pactado desdc la fccha dc venci miento, o en su caso 
presentación de pagaré hasta el total pago. 

Imponiendo a la parte ejccutada las costas procesales causadas. Dedúzcase 
testimonio de la presente resolución para s u unión a los autos, y copi as a los efcctos 
de su notificación, expresiva ésra última dc que en plazo de cinca dias cabe 
interponer recurso de apelación por escrita antc este Juzgado y para ant e la lltma. 
Audiencia Provincial, que se admitiní en ambos efectos. 

Así por esta, ta presente mi sentencia, que dada ta rebeldia de la parte 

demandada se notificara de conformidad con lo prevenido en el articulo 769 dc 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, definitivamente juzgando en esta instancia. lo 
declaro, pronuncio, mando, y firmo de mi nombre. 

Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, libra el presente edicto para que sirva de notificación 
expresiva de los recursos a las personas declaradas en rebeldía D. Eduardo Sam per 
Guillem y D'. Maria Magdalena Bonnin Horrach. 

Palma de Mallorca, a 5 de Ocrubre de 1994. 
Firma: llegible. 

- o-

Núm.20635 
Eugcnio Tojo Vazquez, Secretaria del Juzgado de 1'. !nstancia nQ. 7 de 

Palma de Mallorca, hago saber que en la causa: Autos: Ejecutivo ordinario 00631/ 
1994 A2. 

Parle Actora: Banca Catalana S.A. 
Procurador: D/lla. Antonio Ferragut CabaneUas. 
Parte Demandada: Catalana Gonzalez Gonzalez ha recaido sentencia con

denatoria, cuya parle di spositiva es del siguiente tenor literal: 
Fallo. 
Se estima por completo la demanda interpuesta por quienes en e! precedent e 

encabezamiento se designan como componentes de la parte demandante contra 
las que en él figuran como componentes dc la parte demandada, declarando haber 
Jugar a seguir adelante la ejecución sobre tos hienes y derechos de la parte 
ejecutada hasta haccr trance y remate, y con ellos cumplido pago a la parle 
ejecutante por la suma de 1.083.494 pesetas en concepto de principal, mas el rédito 
de dicha cantidad al interés pactado desde la feçha dc vencimiento, o en su caso 
presentación de pagaré hasta el total pago. 

I mponiendo a la part e ejecutada las costa s procesales causadas. Dedúzcase 
testimonio de la presente resolución para su unión a los autos, y copia s a los efectos 
de su notificación, expresiva ésta última de que en plazo de cinca días cabe 
interponer recurso de apelación por escrita ante este Juzgado y para antela !ltma. 
Audiencia Provincial , que se admitira en ambos efectos. 

Asi por esta, la presente mi sentencia, que dada la rebeldía de la parle 
demandada sc noti ficara de conformidad con lo prevenido en el articulo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
declaro, pronuncio. mando. y firmo de mi nombre. 

Y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, libra el presente edicto para que sirva de notificación 
expresiva de los recursos a las personas declaradas en rebeldia DA. Catalina 
Gonzalez Gonzalez. 

Pa.lma de Mallorca, a 4 de Ocrubre de 1994. 
Firma: llegible. 

- .. .. 0-·-

Juzgado de J! Instancia nQ 8 de Palma de Mallorca 
Núm.20317 

Corrección dc error 
En el edicto n° 18662 del BOCAJB N° 117 de fecha 24-9-94 se publicó un 

error y dondc dice: «finca n° 330651. debe decir: «finca 33.061 ». 

- . 0 ----

Núm. 20573 
En virtud de lo acordada por la lima. Sra. Magistrada-Juez de Primera 

I nstancia Ntim. 8 de Palma. en el Juicio Universal de Quiebra, a instancias de la 
cntidad Almacenes Seda no S. L. representada por el Procurador D. Alejandro 
Silvestre Benedicto autos núm. I 074/92 en el que es Jucz Comisario Don Juan 
l'rancisco Jan er Bosch. vecinode Palma en Borne 15-5-E y sindico Don Bartolomé 
Caldentey Gaya, José Anselmo Clave núm. 8-6-4 y en cuyos autos se ha acordada 
convocar a los acreedores a Junta para !ratar de la graduación de los créditos, que 
sc celebrarà en la Sala Audiencia de est e Juzgado, General Riera 113- 1°, Palma de 
Mallorca el próximo dia 8 de Noviembre de 1994 y hora li, pudiendo concurrir 
los acreedores por si mismos o por medio dc apoderada. y caso de no hacerles les 
parara el perjuicio a que hubierc Jugar en derecho. 

Pal ma a 4 dc Octubre de I. 994. 
La Secretaria. Fmd. Pilar Isabel Redondo. 

- · 0 -·-

Juzgado de P lnstancia n~ 9 de Palma de Mallorca 
Núm.205 17 

D' Juana M' Gelabcrt ferragut, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
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Instancia Número Nueve de Palma de Mallorca. 
Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Ejecutivo n1' 887/ 

91 a instancia de Banco Urquijo, S.A. reprcscntado por el Procurador D. Antonio 
Obrador Vaquer contra Explotaciones Isleílas S.A. y Los Cachorros S.A. en 
situación de ignorada paradero, por lo que por el presente se I e notifica que el dia 
30109194, se celebró Tercera Subasta en la que se acordódarle traslado por un 
plazo de Nucve di as, para que de interesarle, pueda libe rar los hienes presentando 
un postor que mejore la postura haciendo el depósito prevenido en el artículo 
1.500 de la L.E.C. en la cuenta NO 0478-000-17-0887-91 del B. B. V., sucursal de 
la Plaza del Olivar, s/n, ba jo apercibimiento de que de no optar dent ro dc dicho 
término por ninguna dc cstas dos formas de pago, se acordara la adjudicación 
definitiva del remate de tales bienes, por la cantidad de 3.300.000.- pesetas. 

Dada, en Palma de Mallorca a Treinta de Septiembrc de Mil Novecientos 
N oventa y Cua tro. 

La Magistrada-Juez. Firma: ilegible. 

--o-

Núm.20567 
0 1 Juana M' Gelabert Ferragut, Magistrada Juez del Juzgado de Primera 

Instancia número Nueve de los de Palma. 
Hago Saber: Que en este Juzgado y con el n° 195/94 se tramitan autos de 

Juicio Verbal, promovidos por Banca Catalana S.A .. representada por el Procura
dor D. Juan Marqués Roca contra D' Encarnación Valderrama Garcia sobre 
reclamación de cantidad en cuyos autos se ha acordada citar al demandada en 
ignorada paradero para que comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
a la comparecencia que tendra lugar el próximo dia 16 de Noviemhre a las 10'00 
ho ras, apercibiéndole que de no comparecer se continuara el juicio en su rebel dia, 
sin vol ver a citar! o. 

Y para que sirva de citación al demandada/s o• Encarnación Valderrama 
Garcia, y para su publicación en el B.O.C.A.l. y tablón de anuncios de este 
Juzgado expido y firmo el presente en Palma de Mallorca, a 30 de Septiemhre de 
1.994. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

-o-

Núm.20569 
Dolla Juana M' Gelabert Ferragut, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 

lnstancia Número Nueve de Palma. 
Hace saber: Que en virtud de lo acordada en el Juicio Universal de Quiebra 

Necesaria n2 98/94 seguida a instancia de Comercial e Insta! adora Balear, S.A. 
(COIBSA), representada por el Procurador Sr. Silvestre Benedicta, sobresolicitud 
en estada legal de quiebra necesaria de la Sociedad Cooperativa Limitada de 
Viviendas Nova 2.000 en el que se Juez Comisario D. Bartolomé Cladentey Gaya 
y Dcpositario D. Manuel Blas Estevez formada que ha sida el estada de acreedo
res, sc convoca a éstos a Primera Junta General de Acreedores, a fin de proceder 
al nombramiento de los tres Sindicos, según dispone el art. 1.068 del antiguo 
Código de Comercio, habiéndose seílalado para que tenga lugar la exprcsada 
Junta el dia 20 de Diciembre de 1.994 a las I O horas de su malla na. en la Sala de 
Audiencia de est e Juzgado, convocandose por medi o del presente a lns acreedores 
del Quebrado, arriba reseílado, y a aquellas personas que puedan tener interés en 
el asunto. 

Y a los efectos acordados se extiende el presente en Palma a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos noventa y cuat ro. 

La Secretaria Judicial. Firma: ilegible. 

-0-

Núm.20571 
Por el presente se hace pública, para dar cumplimiento a lo dispuesto por 

el Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia número Nueve de esta ciudad que 
cumpliendo lo acordada en providencia de esta fecha, dictada en tramite de 
procedimiento de apremio dimanante del Juicio Ejecutivo segui do con el número 
159/92 a instancia de Financiera Seat, S.A. contra D'Maria Pilar Sanchez López 
se saca a pública subasta por las veces que se diràn y término de veinte dias cada 
una de elias, los bienes embargados a los deudores, que al final de est e Edicto se 

·identifica concisamente. 
La subasta tendra Iu gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado por primera 

vez el próximo dia 21 dc Diciembre 1.994 a las li '30 ho ras. En prevención de que 
no haya postor en la I' subasta, se seílala para la 2•. el próximo dia 23 de Enero 
1.995 a las 10'30 horas, y si tampoco hubiera postor en esta 2', se seílala para la 
3• subasta el próximo dia 23 de Febrero 1.995 a las I O horas. 

Condiciones 
1•.- Lais finca/s rcseíladals sale a pública s u basta por el tipa de tasación, que 

es de 2.375.835.- pesetas. 
2'.- No se admitinín posturas que no cubran las dos terceras partes del 
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a valúo, pudiéndose hac er las postura s en calidad de ceder a un tercera. 
3~.- TJdo postor habnl de consignar previamente en Cuenta de Deposito y 

Consignaciones de este Juzgado abierta en Banco de Bilbao Vizcaya, Plaza del 
Olivar s/n, número de cuenta 0478/000/17/159/92, el veinte por ciento del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no podnl ser admitido a licitación. 

4'.- Esta subasta se convoca s in haber suplida previamente la falta de titulos 
de propiedad, y se estaní a lo prevenido en la Regla s~ del Articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, de 14 de Febrero de 1.947. 

5'.- Toda s las cargas anteriores o que fueron preferentes al crédito del 
ejecutante, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción del precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad y obligaciones que de los mismos se deriven. 

6'.- Que desde el anuncio hasta la fecha de la subasta pueden hacerse 
posturas por escrito en la forma y con los requisi tos previstos en el art. 1.499 pts. 
2Q de la Ley dc Enjuiciamiento Civil. 

7•.- No habiendo postor para la l' subasta los hienes saldran nuevamente a 
pública subasta por 2' vez con una rebaja del 25 por I 00 de la tasación, y no 
habiendo postor para esta 2'. saldra por 3' vez sin sujeción a.tipo. 

8~.- S in perjuicio de la que se lleve a cabo en el domicilio designada en autos, 
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de E~uiciamiento Civil, de no ser 
hallado en él este edicto servirà igualmente para notificación al deudor del triple 
seílalamiento dellugar, dia y hora para el remate. 

Finca Objeto de la Subasta 
Mitad Indivisa de Urbana, número quince de orden: Vivienda número tres 

de la planta alta primera, del Bloque IV, de un Conjunto Urbanística, sito en la 
Urbanización Son Ferrer, del término de Calvia. Mide setenta y nueve metros, 
ochenta y seis decimetros cuadrados, y miranda desde la calle de su situación, 
linda fren te, vuelo de dicha calle; derecha, vivienda número dos de su respectiva 
planta; izquierda vivienda número cuatro de su respectiva planta y por el fondo, 
vuelo sobre terrena común y rcllano. Le corresponde una ouota de coprbpiedad 
de 2,50 por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma n2 Dos, de 
Calvià, tomo 1.525, libra 400, folio O 10, finca n2. 21.979. 

La Magistrada-Juez. Firma: ilegible. 
La Secretaria. Firma: ilegible. 

-o-

Núm.20732 
En virtud de lo acordada en resolución del Juzgado de primera instancia 

número nueve de los de Palma de Mallorca, dictada con esta fechaenautos n2 377/ 
94-1 1 sobre procedimiento judicial sumario que al amparo de lo dispuesto en los 
articulos 129 y 13 J de L.H., ha promovido Banco Bilbao Vizcaya S .A. represen
tada por el Procurador Sr. Reinoso Ramis respecto al deudor Julio Sanmartín 
Sagredo y Maria Angeles Garcia Sancho por la presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte di as, de la finca que se describe al final del 
presente edicto. 

La referida subasta tendrà lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera instancia número nueve de los de Palma, habiéndose seflalado para 
primera subasta el día 23 de Enero/95 a sus 11.30 horas, sirviendo de tipo de 
avalúo fijada por las partes en la escritura de debitori o base del procedimiento que 
fue la suma de 30.975.000.- pesetas, y en prevención de que en la misma no 
hubiese postor, se ha seflalado para la celebración de una segunda subasta el dia 
20 de febrero/95 a sus 11.30 horas, sirviendo de tipo el75% del tipode la primera, 
e igualmente, para el supuesto de que no hubiera postor, se ha se!lalado para la 
celebración de una tercera subasta el dia 20 de marzo/95 a sus 11,30 horas sin 
sujeción atipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las siguientes condiciones: 
Primera: Que los postores, salvo el acreedor, deberàn consignar en cuenta 

consignaciones y depósitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya oficina 
Plaza Olivar. s/n número de cuenta 478-000-18-377/94, una cantidad por lo 
menos igual al 20% del tipa de la primera y en su caso de la segunda subasta para 
poder tomar parle en las mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 20% 
minimo serà sobre el tipa fijado sobre la segunda. 

Segundo: Que los autos y la verificación del Registro a que se refie re la regla 
4' del articulo 131 de la L.H. estan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera: Que se entenderàn que todo licitador acepta como bastante la 
titulació n. 

Cuarto: Que las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor, continuaran subsistentcs, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta: Que desde la publicación del presente hasta la celebración de la 
subasta respectiva, podràn asimismo hacerse posturas por escrita en pliego 
cerrado depositado con el mismo, en el Juzgado, el resguardo de haber hecho la 
consignación correspondiente en la Cucnta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, debiendo contener tal postura la aceptación 
ex presa de las obligaciones anteriormente expresadas, contenidas en la regla se 
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del repetida articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Sexta: El remate podra realizarse en calidad de ceder a un tercera. 
En el caso de que no se pudiera notificar personalmente la subasta al 

demadado, se Ja tendra por notificada con el presente edicto. 
Descripción de la Finca: 
Casa de planta baja y piso, edificada sobre el solar sel\alado con el número 

lO de Ja Manzana 1-A en el plano de la Urbanización del Predio llamado Santa 
Ponsa, en término de Calvüí, de cabida mil ciento veinticinco metros èuadrados. 
y lindante; al Norte con calle y solar número once; al Sur, con zona verde y solar 
nueve; al Este, con zona verde y solar once; y al Oeste con calle y solar nueve, 
todos de la misma Manzana. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma de 
Mallorca n° 6 al folio 141 del libro 580 de Calvia, Tomo 1.993 del archivo, 
inscripción IS de la finca 4.355-N. 

Dado en Palma, a tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El Magistrado-Juez. Firma llegible. 

-o-

Juzgado de 1! lnstancia nQ 10 de Palma de Mallorca 
Núm. 20535 

Dolla Juana M1 Gelabert Ferragut, Magistrada Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Diez de Palma de Mallorca y su Partido. 

Hace Saber: Que en este Juzgado se siguen con el número 90 1/93 Juicio 
Ejecutivo a instancias de Bco. de Crédito Balear. S A .. representada por el 
Procurador de los Tribunales Jesús Molina Romero contra Jai me lsern Santandrcu 
y Birthe Overgaarb Nielsen, en reclamación de 1.116.496.- pesetas de principal 
mas 400.000 pesetas presupuestadas para intercses y costas, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por las veces que 
se dinin y término de veinte di as cada una de elias. los bienes embargados a cVlos 
deudor/es, que al final de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendra Jugar en la Sala de Audiencia de est e Juzgado por Primera 
vezel próximo dia treinta de enero de 1.995 a las I O ho ras y por el tipo de tasación, 
que es de que se di ce al final. 

En prevención de que de no haya postor en la Primera subasta sc señala por 
Scgunda vez, con rebaja del25 por cien to del tipo de la Primera. la audiencia del 
dia veintiocho de febrero de 1.995 a las I O horas; y si tampoco hubiera postor en 
laSegunda subasta, se sellala para la Tercera subasta el próximo dia veintiocho de 
marzo de 1.995, a las 10 horas, sin sujeción atipo. 

Condiciones 
1•.- No se admitiran posturas que no cubran los dos terceras partes del tipo 

de la subasta. 
21.- Para tomar partes en la subastas los licitadores dcbenin consignar 

previamente, en la cuenta de este Juzgado, abiena en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina de Pza·. Virgen de la Salud s/n, número dc Clave 
0479000170909193, el 20 por 100, por lo me nos, del tipo de la subasta, s in cuyo 
requisito no seran adrnitidos a licitación. Para tomar parte en la Tercera subasta 
debera consignarse el 20 por I 00 del tipo de la Segunda subasta. 

31. - Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta pueden hacerse posturas 
porescritoen la formay con los requisi tos previstos en el articulo 1.499.2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

41.- Las postura s podran hacerse en calidad de ccder el remate a un tercero, 
sin por la parle ejecutante. 

51. - Los bienes se sacan a subasta pública sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad, suplidos por certificación registra!. 

6'.- Las cargas y gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuaran subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogada en la responsabi lidad de los mismos. s in desti narse a s u 
cxtinción el precio del remate. 

71.- S in peljuiciode la que se Ueve a cabo en la domiciliodesignadoen autos 
conforme a los artfculos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en él este edicto servira igualmente de notificación al deudor del triple 
sell.alamiento del Iu gar, dia y hora para el remate. 

s•.- Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad estaràn de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser exarninados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, debiendo conformarse con e l los y no 
tendran derecho a exigir ningunos otros. 

Fincas objeto de la subasta 
1.- Urbana.- Número treinta y seis de orden.- Vivicnda lctra B del piso 

tercero, con acceso por el zaguàn n• 76 de la calle Reyes Católicos de Palma, 
escalera y ascensor. De la que son titulares por mit ades indi vi sas los demandados. 
Finca núm. 35.922, tomo 4.426, libro 603, folio 057, Ayuntamiento de Palma. 
Sección I, Reg. de Palma n° 4. 

Palma, a diecinueve de Julio de mil novecientos noventa y cuat ro. 
La Magistrada Juez.- La Secretaria, (ilegibles). 

- o -
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Niun.20547 
Por el presente edicto se hace público, para dar cumplimiento a lo dispuesto 

por el llmo. Sr. Magistrado-Jucz dc l' Instancia Número Diez de Palma de 
Mallorca en resolución de esta fecha dictada en los autos 622193, procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria promovido por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La Caixa», se saca a pública subasta por las 
veces que se dirà y término de vcinte dí as cada una de elias, la finca especialmentc 
hipotecada por el demandado D. Balu Construcciones, S. A., que al final de este 
cdicto se identifica concisamente. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias de est e Juzgado por Primera 
vez el dia 21 de Abril dc 1.995, a las 10:00 horas al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca que es la cantidad de ......... ...... , pesetas; no 
concurriendo postores se senala por Segunda vez el día 22 de Mayo de 1.995, a 
las I 0:00 horas, con el tipo de tasación del 75% de esa suma; y no habiendo 
postores en la Segunda subasta se sei!ala por Tercera vez, sin ejecución atipo, el 
dia 21 de Junio de 1.995, a las 10:00 horas. 

Condiciones 
Primera.- No se admitira postura alguna que sea inferior a la cantidad de 

....... ,- peseta s. que es el tipo pacta do en la mencionada escritura; en cuanto a la 
Segunda subasta, e175% de esta suma; y, en su caso en cuanto a la Tercera subasta, 
se admitinin sin sujcción atipo. 

Segunda.- Salvo el dc rec ho que tiene la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos los de mas 
postores sin excepción, dcberàn consignar en la cuenta de depósitos y consigna
ci ones de cste Juzgado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
corrien te número 0479000180622193. una cantidad igual , por lo me nos al 20% 
del tipo, tanto en la primera como la segunda subasta, si hubicra lugar a e Ilo, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta. el depósito consistira en el 20%. 
por lo menos, del tipo ftjado para la segunda, y lo dispuesto en el parrafo anterior 
sera también aplicable a ella. 

Tercera.- Todas las posturas podràn hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tcrcero y hacerse por escrita en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente cdicto hasta la celebración de la subasta de que sc trate, depositando en 
la cuenta corriente antes mencionada, acompanando el resguardo del i ngreso 
efcctuado. 

Cuarta.- Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuana del art iculo 131 de la Lcy Hipotecaria estan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o grava menes anterio res y los preferentes 
si los hubiere- al crédito del actor continuaràn subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.- Sc previene que en el acta de la subasta se hara constar que e l 
rematante acepta las obligaciones antes exprcsadas y. si no las acepta, no lc sera 
admitida la proposición; tampoco se admitira la postura por escrito que no 
contenga la accptación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.- Sin perjuicio dc la que se lleve a cabo en la finca hipotecada 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civi l, de no ser 
hallado en ella, este edicto servirà igualmente para notificar al dcudor el triple 
scfialamicnto dellugar, dia y hora para el remate. 

Finca Objcto dc la Subasta 
Número Uno dc Orden.- Aparcamiento de planta sótano, identificada coo 

el número A I. Tiene una superficie de u nos doce metros, ochenta decimetros 
cuadrados. Linda: f rente (tomando con talla zona común de a cee so), dicha zona 
común; derecha, muro cdificio; izquierda, aparcamiento número A2; y fondo, 
muro edificio. Finca n9 17.467, Tomo n9 . 5.084, Libro 363 , Folio 192, Inscrita en 
el Registro n°. 2 de Palma. Se valora en 800.000,- pts. 

Número Dos de Orde n.- Aparcamiento de planta sótano. identificado con el 
número A2. Tiene una superficie de u nos once metros, treinUI y ci nco decimetros 
cuadrallos. Linda: frcnte (tomando como tal de zona común de acceso), dicha 
wna común. derecha. aparcamiento A I: izquierda, aparcarniento número A3; y 
fondo. muro edifício. Finca nQ. 17.468, Tomo n9 . 5.084, Libro 363, Folio 195, 
Inscrita en el Registro n•. 2. Se valora en 800.000,- pls. 

Número Tres de Orden.- Aparcamiento de planta sótano, identificada con 
el número A3. Tiene una superficie de unos once metros, treinta y cinco dccíme
tros cuadrados. Linda: frentè (tomando como talla zona común de acceso), dicha 
zona común; derecha, aparcamiento número A2; izquierda, aparcamiento núme
ro A4; y fondo, muro edificio. Finca n°. 17.469, Tomo n9 . 5.084, Libra 363. Folio 
198, Inscrita en el Registro de Palma n•. 2. Se valora en 800.000,- pts. 

Número Cuatro de Ordcn.- Aparcamicnto de planta sótano, identificado 
con el número A4. Tienc una superficie dc unos once metros, setenta y cinco 
dccimetros cuadrados. Linda: frente (tomando como tal de zona común de 
acceso). dicha zona comú n. dcrecha, aparcamiento trastero número AS; y fondo, 
muro cdificio. Finca n• 17.470, Tomo n9 . 5.084, Libro 363, Folio 20 I, Inscrita en 
e l Registro de Palma n"- 2. Se valora en Ochocientas mil pesetas. 

Número Siete de Orden.- Aparcamiento de planta sótano, identificada con 
el número A7. Tiene una superficie de unos nuevc metros, ochenta decímetros 
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cuadrados. Linda: frente (tomando como talla zona común dc ac<:eso ), dic ha zona 
común; derecha, aparcamicnto, trastero número A6; izquierda aparcamiento 
número AS; y fondo muro edificio. Finca n2 . 17.473, Tomo nP. 5.0S4. Libro 363. 
Folio 210, Inscrita en el Registro n2 . 2 de Palma. Se valora en SOO.OOO,- pts. 

Número Ocho de Orden.- Aparcamiento de planta sótano, identificado con 
el número AS. Tiene una superficie de unos nueve metros, sesenta decímetros 
cuadrados. Linda: fren te (tomando como tal de zona común de acceso ). dicha 
zona común, derecha, aparcamiento A7; izquierda, aparcamiento número A9; y 
forma número edificio. Finca n°. 17.474. Tomo n2. 5.084, Libro 363, Folio 210, 
Inscrita en el Registro de Palma n°. 2. Se valora en 800.000,- pts. 

Número Nueve de Orden.- Aparcamiemo de planta sótano. identificado con 
el número A9. Tiene una superficie de u nos nueve metros, noventa dec i metros 
cuadrados. Linda: fren te (tomando como talla zona común de acceso ). dic ha zona 
común; derecha, aparcamiento número AS; izquierda, trastero número I: y fondo, 
muro edificio. Finca n2 . 17.475, Tomo n°. 5.0S4, Libro 363, Folio 216, Inscrita en 
el Registro n2. 2 de Palma. Se valora en 800.000,- pts. 

Número Once de Orden.- Aparcamiento de planta sótano, identiticado con 
el número All. Tiene una superficie de unos nueve metros. cuarenta decimetros 
cuadrados. Linda: frente (tomando como tal de zona común de acceso). dicha 
zona común, derecha, trastero número 2; izquierda, zona común y fondo, trastero 
número 3. Finca n2. 17.477, Tomo n°. 5.0S4. Libro 363, Folio 222,1nscrita en el 
Registro de Palma n°. 2. Se valora en 800.000,- pts . 

Número Doce dc Orden.- Aparcamiento de planta sótano. identificado con 
el número A 12. Tiene una superficie de u nos ochn metros. sesenta dec i metros 
cuadrados. Linda: frente (tomando como talla zona común de acceso ), dic ha zona 
común; derecha, aparcamiento número A 13: izquierda. zona común: y fondo. 
Ca ja de Escalera. Inscrita en el Registro de Palma n° 2. Fi nc a n°. 17.478. Tomo n° 
5.0S4, Libro 363, Folio I. Se valora en 800.000,- pts. 

Número Trece de Orden.- Aparcamiento de planta sótano, identificado con 
el número A 13. Tieneuna superficie de unosdiez metros. cuadrados. Li nd a: freme 
(tomando como tal de zóna común de acceso). dicha zona comú n. derecha, zona 
común y aparcamiento trastcro número A-14; izquierda, aparcamiento número 
Al2; y fondo, aparcamiento-trastero número A14 y Caja de Escalera. Inscrita en 
el Registro de Palma n2 . 2, Finca n2. 17.479, Tomo n°. 5.094 . Libro 364 , l'olio4. 
Se valora en 800.000,- pts. 

Número Catorce de Orden .- Aparcamiento-trastero de planta sótano. iden
tificada con el número A 14. Ticne una superficie de u nos doce metros , ochenta y 
ocho decímetros cuadrados. Linda: frente (tomando como tal la wna común de 
acceso), dic ha zona común; aparcamiento número A 13, derecha. 1.0na cornuo: 
izquierda, Ca ja dc Escalera y aparcamiento número a A 13: y fondo. zona común 
y cuarto grupo prcsión. Inscrita en el Registro de Palma n' . Dos. Tomo n9 5.094, 
Libro 364, Folio 7. Se valora en 900.000.- pts. l'inca I 7.480. 

Número Dieciséis de Orden.- Aparcamiento-trastero de planta se sótano, 
identificado con el número A 16. Tiene una superficie de uno s ca torce metros, 
ochenta y ci nco decímetros cuadrados. Linda: frente (tomando como tal de zona 
común de acceso), dicha zona común, derecha, aparcamiento-trastero número 15; 
izquierda trastero número 5 y aparcamiento A 18; y fondo, rampa. Inscrita en el 
Registro 2 de Palma, Finca n2 . 17.4S2, Tomo n2. 5.094, Libro 364, Folio 13. Se 
valora en 900.000,- pts. 

Número Diecisiete de Orde n.- Aparcamiento de planta sótano. identilicado 
con el número A 17. Tiene una superficie de u nos nueve metros. veinticinco 
decímetros cuadrados. Linda: fren te (tomando como talla zona común de acceso ). 
dic ha zona común; derecha, y fondo, zona común: y por la izquierda, aparcamien
to A 18. Inscrita en el Registro de Palma n2. 2, l'inca n9 17.483, Tomo n°. 5.094, 
Libro 364, Folio I 6. Se valora en 800.000.- pts. 

Número Diecinueve de Orden.- Trastero de planta sótano, identificado con 
el número I. Tiene una superficie de u nos trece metros. setenta y ci nco dec i metros 
cuadrados. Linda: frente (tomando como tal su entrada), paso común; derecha. 
paso común y aparcamiento número A6 , izquierda, cuarto de ventilación muro 
edificio; y fondo muro edificio y aparcamiento número A6. Inscrita en el Registro 
de Palma n°. 2, Tomo n°. 5.094, Libro ~64. l'olio 22. Finca n9 17.485. Se valora 
en 150.000 pts. 

Número Veinte de Orden.· Trastero de planta sótano. identificada con el 
número 2. Tiene una superficie de unos seis metros cuadrados. Linda: frentc 
(tomando como tal su entrada), paso común: derecha, muro edi fi cio; iz¡¡uierda, 
aparcamiento número A 11; y fondo muro edifici o. Inscrita en el Registro n°. 2 de 
Palma, Tomo n2. 5.094, Libro 364, Folio 25 . Se valora en 150.000 pts. Finca 
l7.4S6. 

Número Veintiuno de Orden.- Trastero de planta sótano. identificado con el 
número 3. Tiene una superficie dc unos cuatro metros, ochcnta dccimetros 
cuadrados. Linda: frente (tomando como tal su entrada). paso común. derecha. 
aparcamiento número All: izquierda.trastero número 4: y fondo. muro edilici o. 
Inscrita en el Registro de Palma n2 . 2. Tomo 5.094. Libro 364, Folio 28. Sc valora 
en 150.000 pts. Finca 17.487. 

En Palma de Mallorca, a Veintiséis de Septiemhrc de mil novecicntos 
noventa y cuatro. 

Antc mi. Firma: ilegiblc. 
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Núm.20550 
Don Miguel A. Artola l'ernàndez, Magistrado Juez del Juzgado de 1• 

Instancia Número Diez de Palma de Mallorca. 
Hago Saber: Que en est e Juzgado se siguen autos n°. Aft9. 131 L.H., número 

144/93, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensión de Barcelona La Caixa, contra 
l'rancisco Bosch Colombas y María del Rosaria Garcia Grayle, en cuyos autos se 
ha dictado auto de Adjudicación cuya parte dispositiva es la siguiente: «Que debía 
Adjudicar y Adjudicaba a la ejecutante Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
«La Caixa». la finca descrita en el Primer hecho de esta resolución y que aquí se 
da por reproducida i ntegramente, y debia Aprobar y Aprobaba el Remate de la 
misma a favor de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La Caixa», por el 
precio- !!.500.000,- pts. a ¡¡uien se expediria testimonio del presente auto con el 
vist o bueno del proveyente y que servirà de titulo bastante para la inscripción a su 
favor, previniéndole que dcberà presentarlo den tro del plazo reglamentario en la 
oficina li¡¡uidadora del impuesto de derechos real es, para satisfacer el correspon
diente a esta transmisión. 

Entiéndanse subsistemes todas las cargas anteriores o preferentes al crédito 
aquí reclamado de la finca antes sef\alada, entendiéndose que el rematante das 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sc decreta la cancelación de la inscripción de hipotecas tomada respecto a 
la finca resef\ada en el Primer hec ho de esta resolución, aquí se da por reproducida. 

As i mismo se decreta la cancelación de toda s las inscripciones y anotaciones 
que graven la finca a que se refiere este auto, posteriores a la expedición de la 
cert i licación que determina la regla Cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Asimismo sc decreta la cancelación de las cargas posteriormente según 
resulta de la certificación de la regla Cuarta librada por el Sr.: Registrador de la 
Propiedad, que son las que aparecen en la certificación obrante en autos, expedida 
por el Registro de la Propiedad antes indicado. 

Por último que el precio obtenido ha sido inferior al crédito de la parte 
actora, motivo por el cual no se ha practicado la tasación de costas y liquidación 
de intercses en los presentes autos. 

Y para que tenga Iu gar. es tas cancelaciones, líbrese mandamiento por 
duplicado al Sr.: Registrador de la Propiedad. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el 
plazo de Tres días. 

En Palma dc Mallorca, a Treinta de Septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. 

Magistrado-Juez. Firma: ilegible. La Secretaria. Firma: ilegible. 

-o-

Núm.20552 
Don Miguel A. Artola Fernàndez, Magistrado-Juez del Juzgado de l' 

Instancia número Diez de Palma de Mallorca. 
Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Art. 131 Ley Hipote

caria. núm. 555193, a instancia de la Caixa, contra Dolares López Cara, en cuyos 
autos se ha dictado el auto de adjudicación cuya parte dispositiva di ce: 

«Que debia Adjudicar y Adjudicaba. a la ejecutante la Caixa D'Estalvis I 
Pensions de Barcelona <da Caixa>>; la finca descrita en el primer hccho de esta 
rcsolución y que aquí se da por reproducida lntegramente, y debía Aprobar y 
Aprobaba el Remate de la misma a favor de Caixa d'Estalvis y Pensions de 
Barcelona <da Caixa», por el precio de 594.000.- ptas, a quien se expedirà 
testimonio del presente auto con el vista bueno del proveyente y que servirà de 
titulo bastant e para la inscripción a su favor, previniéndole que deberà presentarlo 
dcntro del plazo reglamentari o en la oficina liquidadora del impuesto de derechos 
rea les, para satisfacer el correspondiente a esta transmisión. 

Emiéndase subsistemes todas las cargas anteriores o preferentes al crédito 
aquí reclamado de la finca antes sef\alada, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de las mismas sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sc decreta la cancelación de la inscripción de hipoteca tomada respecto a la 
finca resei\ada en el primer hecho de esta resolución, que aquí se da por 
reproducida. 

A si mismo se decreta la cancelación de todas las inscripciones y anotaciones 
que graben la finca a que se rcfiere este auto, posteriores a la expedición de la 
cert i ficación que determina la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Por último. que el precio obtenido ha sido inferior al crédito de la parte 
actora. motivo por el cualno se ha practicado tasación de costas ni üquidación de 
i ntereses en los presentes autos. 

Y para que tengan lugar la.~ cancelaciones, librese mandamicnto por 
dupl!cado al Sr. Registrador dc la pr.opiedad. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el 
plazo de tres di as. 

Y para ¡¡ue sirva de notificación a la demandada D' Dolores López Cara, 
cxticndo el presente edicto en Palma a treinta de Septiembre de mil novecientos 
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noventa y cuatro. 
El Magistrado Juez. La Secretaria. Firmas: llegibles. 

- o-

Núm.20554 
Don M.A. Artola Fernandez, Magistrado Juez del Juzgado de Primera 

Instancia número Diez de Palma de Mallorca. 
Hace Saber: Que en propuesta de providencia conformada de esta fecha 

dictada en los autos de juicio ejecutivo 555/94 seguido ante este Juzgado a 
instancia de Hierros y Aceros de Mallorca S.A. representado por el procurador 
Don E. Nadal Salom contra Vibagresa S.L., D. Baltasar Coll Marti actualmente en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 1.165.655.- de principal mas 500 .000.
Pts. presupuestadas para intereses y costas, se ha acordado publicar el presente 
edicto por medio del cuat se cita de remate al referido demandado para que en el 
plazo improrrogable de Nueve Dí as se persone en forma en autos para oponerse 
a la ejecución, si I e conveniere, apercibiéndole que de no verificarlo se lc declararà 
en rebeldía y le pararan los perjuicios a que haya Iu gar en Derecho. 

Al propio tiempo se Je hace saber que se ha trabado embargo sobre los 
bienes de su propiedad que a continuación se relacionan, sin previ o requerimiento 
de pago por estar en ignorado paradero: Palma a 30 de Septiembre de Mil 
Novecientos Noventa y Cuatro. 

La Secretaria. Firma: ilegible. 

-0 -

Núm. 20557 
Don Miguel Alvaro Artola Fernandez, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia Número Diez de Palma. 
Hace Saber: Que en est e Juzgado se sigue con el número 561194 expediente 

de desahucio por falta de pago de la renta de local de negoci os, seguido a instancia 
de D. Juan Antonio Deya Roy (procuradora Sra. Ecker Cerda) contra D. Luis 
Pericas O'Callaghan, en cuyos autos se ha dictado con fecha I de Septiembre de 
1994 sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Don Juan Antoni o Deyà 
Roy contra Don Luis Pericas O'Callaghan sobre resolución de contrato dc 
arrendarniento por falta de pago de Ja renta, debo declarar y declaro resuelto el 
contrato que liga a las partes sobre el local de negocio si to en la calle Sol, n• 8 de 
esta Ciudad, condenando a la parte demandada a que lo desocupe y deje a 
disposición de la parte demandante, pues en caso de no hacerlo, y si esta lo pidiere, 
se procedera allanzamiento dentro del plazo legal; condenàndole asimismo al 
abono de las costas procesales.- Contra esta resolución cabe interponer recurso de 
apelación en el plazo de tres días desde su notificación ante el mismo órgano que 
la dictó, mediante escrito en el que expendran las alegaciones en las que se basa 
laimpugnación, para antela Audiencia Provincial, siendo requisito indispensable. 
el hallarse al corriente en el pago de las deudas. 

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Don Luis 
Pericas O'Callaghan, pudien do i nterponerse contra la mi sm a recurso de apelación 
en el plazo de tres dfas contades a partir de la publicación de este edicto, extiendo 
el presente que firmo en Palma de Mallorca, a Treinta de Septiembre de Mil 
Novecientos Noventa y Cuatro. 

El Magistrado Juez. Firma: ilegible 
La Secretaria. Firma: ilegible. 

--o-

Núm.20558 
Don Miguel Al varo Artola F. Magistrado-Juez del Juzgado de l' lnstancia 

número Diez de Palma de Mallorca. 
Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Ejecutivo 

número 851/91, a instancia de Banco Atlantico S.A. contra Carlos Clemente 
Lozano Alonso en cuyos autos se ha dictado sentencia cuyo fallo di ce: 

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate de los hienes embargades al demandado y con su producto 
entero y cumplido pago a la parte actora de las responsabilidades por que se 
despacho ejecución, la cantidad de 1.727 .966 pis .. importe del principal reclama
do y ademas al pago de los imereses y las costas a cuyo pago debo condenar y 
condeno expresamente a la parte demandada. 

Y para que sirva de notificación en legal forma eVlos demandado/s Carlos 
Clemente Lozano Alonso, pudiéndose inlerponer contra dic ha sentencia recurso 
de apelación en el plazo de Cinco dias contados a partir de la publicación del 
presente edicto, extiendo la presente que firmo en Palma. a Veintinueve de 
Septiembre de Mil Novecient<>s Noventa y Cuatro. 

El Magistrado Juez. Firma: ilegible. La Secretaria. Firma: ilegible. 

- o-

Núm.20560 
Don Carlos Amorena Doncel, Secretario del juzgado de primera Instancia 

número Once de los de esta ciudad. 
Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Ejecutivo con el 

número 503/93; seguidos a instancia de Ca ja Rural Provincial de Balcares, Soc. 
Coop. Lmtda. contra Ana Mallo Alemany y Guillermo Porcel Perpill.a en cuyos 
autos se ha dictado sentencia cuyo fallo dice: 

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate de los hienes embargades a Ana Mallo Alemany y 
Guillermo Porcel Perpiña y con su producto, hacer entero y cumplido pago a la 
parte actora de las responsabilidades por las que se despacho la ejecución por la 
cantidad de 554.691 pts., importe del principal y 175.000 Pts. en concepto de los 
i ntereses pactades y las costa s a cuyo pago debo condenary con de no expresamen
te a la parte demandada. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ana Mallo Alemany y 
Guillermo Porcel Perpilla pudiendo interponerse contra la misma recurso de 
apelación en el plazo de Ci nco di as contados a partir de la publicación del edicto, 
extendiendo la presente que firmo en Palma de Mallorca, a 30 de Septiembre de 
Mil Novecientos Noventa y Cuatro. 

El Secretario. Firma: ilegible. 

--0-

Núm.20563 
D. Miguel Alvaro A.ltola Fernandez, Magistrado-Juez del Juzgado de t• 

lnstancia NQ diez de Palma.-
Hago Saber: Que en este Juzgado se trami tan autos de Juicio de Cognición 

número 931/93 , seguidos a instancia de Financiera Metia, S. A. representada por 
el Procurador D. Alejandro Silvestre Benedicto contra D. José Terrasa Grau, 
estando el demandado D. José Terrasa Grau, en ignorado paradero; en lo que se 
ha acordado en el acta de juicio, citar al demandado D. José Carlos Terrasa Grau, 
por medi o del presente Edicto para que comparezca ante este Juzgado a la prueba 
dc confesión en primera y segunda citación que tendràn lugar los día 7 y 8 de 
noviembre a las li :00 horas; apercibiéndo al demandado que de no comparecer 
al acto de confesión en juicio en segunda citación, podra ser tenido por confeso. 

En Palma de Mallorca, a 29 de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuat ro. 

La Secretaria, F do: ilegible. 

-o-

Núm.20575 
En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha, recaida en los autos 

de juicio de cognición. número 1077/92, se notifica aVlos demandado/s D. Jaime 
Carbonell Bestard, la sentencia dictada en los mismos, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

«Visto por el Iltmo. Sr. D. Miguel Al varo Artola Fernandez, Magistrada 
Juez del Juzgado de Primera lnstancia número diez de los de esta Ciudad y su 
partido, los autos de juicio de verbal número I 077192, y seguidos entre las partes , 
de una y como demandantes D. Antonio Roca Verdera, representado por el 
Procurador D. Juan José Pascual Fio!, y de otra como demandado/s D. Jaime 
Carbonell Bestard y Consorcio de Compensaciones de Segures en cuyos autos se 
ha dictado sentencia cuyo fallo Di ce : 

Que estimando la demanda interpuesta a instancia de D. Antonio Roca 
Verdera. actuando su representación el Procurador de los Tribunales D. Juan 
Pascual f iol y en su defensa el Letrado 0'. Maria Loreto Santandreu, contra D. 
Jaime Carbonell Bestard, declarado en rebel dia, y contra el Consorcio de Com
pensación de Seguros, representada y defendido por el Letrado Sustituto para 
coadyuvar en el Servici o Juridico del Estado en Balcares, versando este procedi 
miento sobre reclamación de cantidad procedente de accidente de trafico, debo 
condenar y condeno a D. Jaime Carbonell, a que abone a la parte actora en 
concepte de principal , la suma de 94.460.- pesetas por los dai\os materiales 
sufridos en el vehiculo dc la actora, cantidad que devengara el interés legal de 
dicha suma a contar desde la fecha de emplazarniento de los demandades y el 
i nterés legal incrementado en dos punt os a contar des de la f ec ha de la presente 
resolución judicial; condenado. solidariamente al Consorcio de Compensación de 
Seguros, pero solo a partir dc las 70 .000.- primer as pesetas, devengando la partida 
correspondiente al Consorcio el interès legal incrementadoen dos puntosa contar 
desde la f ec ha de la presente resolución judicial. Todo los ello imponiendo a los 
demandados el abono de las costas procesales. 

Y para que sirva de notificaciónen legal fonnaa lli os demandado/s D. Jai me 
Carbonell Bestard, pudiendo interponer contra la misma recurso de apelación en 
el plazo de & días contados a partir de la publicación del edicto, extiendo la 
presente que firmo en Palma de Mallorca, a 5 de septiembre de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

La Sccreta1ia, F do: ilegible. 
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--0-

Núm.20577 
Don Miguel Alvaro Artola Fernàndez, Magistrada Juez del Juzgado dc 

Primera Instancia número diez dc Palma de Mallorca. 
Hace Saber: Que en los autos de Juicio Ejecutivo número 91/94, scguidos 

ante este Juzgada a instancia de Renault Financiaciones S. A., representada por el 
Procurador Juan Pascual Fio! contra José Sànchez Vizcaino y Eva M@ Carmona 
López, sobre reclamación de 263.962 dc principal, màs 125.000 presupuestas 
para intereses, gastos y costas, en resolución de esta fecha se ba acordada publicar 
el presente edicto por el cua I se cita de remate al referido demandada para que en 
el plazo improrrogable de nueve dias se persone en autos en legal forma para 
oponerse a la cjecución, si a su derecho conviene, apercibiéndole que si no lo 
verifica se le declarara en rebcldia y le pararan los demas perjuicios a que haya 
lugar en Derecho. 

Palma, a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
Magistrada Juez, Firma: ilegible. La Secretaria, Firma: ilegible. 

-o-

Núm.20584 
Don Carlos Amorena Doncel, Secretari o del Juzgado de Primera lnstancia 

Número Once de los de esta Ciudad. 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Ejecutivo con el 

número 174/94, seguidos a instancia de Renault Financiaciones. S. A., represen
tada por el Procurador Sr. Pascual Fio!, contra Dfla. Maria Consuelo Rodríguez 
Beltran, D. Jaime Sabater Rosselló y Olla. Fca. Beltran, en cuyos autos se ha 
dictada sentencia cuyo Fallo di ce: 

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, hasta 
hacer trance y remate de los hienes embargados a Dl! a. Maria Consuclo Rodriguet 
Beltran, D. Jaime Sabater Rosselló y Dfla. Fca. Beltran, y con su producto. haccr 
entero y cumplido pago a la parte actora de las responsabilidades por las que se 
despachó la ejecución por la cantidad de 1.586.393 Pts. importe del principal y 
550.000 Pts. en concepto de los intereses pactados y las costas, a cuyo pago debo 
condenar y condeno exprcsamente a la parte demandada. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Dl!a. María Consuelo 
Rodríguez Beltran, D. Jaime Sabater Rosselló y Dl\a. Fca. Beltràn, pudiendo 
interponerse contra la misma recurso de apelación en el plazo de cinco días 
contados a partir de la publicación del edicto, extendiendo la presente que firmo 
en Palma de Mallorca, a 29 de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

-o-

Núm.20649 
Por el presente edicto se hace público, par dar cumplimiento a lo dispuesto 

por el Iltmo. Sr. Magistrado-juez de I' Instancia número diez de Palma de 
Mallorca en resolución de esta fecha dictada en los autos 323/94 procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria promovido por Banco 
Exterior de Espa.ll.a, S. A. se saca a pública subasta por las veces que se dir:i y 
término de veinte días cada una de elias, la finca especíalmente hipotecada por el 
demandada D. Ceferino Gómez Pardo y Josefa Leal Requena que al final de est e 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendra Iu gar en la Sala de Audiencias de es te Juzgado por primera 
vez el dia 29 de mayode 1995 a las li horas altipo del precio tasado en la escrit u ra 
de constitución de la hipoteca que es la cantidad de 46.500.000 pcsetas; no 
concumendo postores se sel\ala por segunda vez el dia 29 de Junío de 1995 a las 
11 horas, con el tipo de tasación de tasación del 75% de esa suma; y no habiendo 
postores en la segunda subasta se sel!ala por tercera vez, sin sujeción a típo, el dia 
28 de Juli o de 1995 a las li horas. 

Condiciones 
Primera.- No se admitira postura alguna que sea inferior a la cantidad de 

46.500.000 pesetas, que es el tipo pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, sc admitiran sin sujeción a tipo. 

Segunda.- Salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar tales depósitos, todos los demàs 
postores sin excepción, debenín consignar en la cuenta depósitos y consignacio
nes de este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vitcaya, cuenta 
comente número 047900018/0323/94, una cantidad igual, por lo me nos al 20% 
del tipa, tanto en la primera como la segunda subasta, sí hubiera lugar a ello, para 
tomar pane en las mismas. En la tercera subasta, el depósito consistira en el 20%, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo díspuesto en el parrafo anterior 
sera también aplicable a ella. 

Tercera.- Todas las posturas podran hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero y hacerse por escrito en pliego cerrado, desde la publ icación del 
presente edicto basta la ce!ebración de la subasta de que se trate, deposítando en 
la cuenta comente antes mencionada, acompal\ando el resguardo del ingreso 
efectuada. 
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Cuarta.- Los autos y la certíficación del Registro de la Propiedad a que se 
rcfiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; se entendera que todo licitador acepta como 
bastant e la titulación y que las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes si 
los hubiere al crédito del actor continuaran subsistentcs, entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el prec i o del remate. 

Quinta.- Se previene que en el acta de la subasta se haní constar que el 
rematante acepta las oblígacíones antes expresadas y, si no las acepta, no le sera 
admitida la proposición; tampoco se admitira la postura por escrita que no 
contenga la aceptación expresa de estas obligaciones. 

Sexta.- S in perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca ltipotecada 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella, este edicto servira igualmente para notificar al deudor el triple 
seilalamiento dellugar, dia y hora para el remate. 

Finca Objeto de la Subasta 
Bienes a subastar: 
Urbana, sita en esta ciudad, sel\alada con los números 56 y 58 de la calle 

Maestro Falla consístente en casa de planta baja y piso con corral edificada sobre 
el solar número 199 del plano de parce!acíón del predio Son Ametler, da cabida 
300 m2 o lo que sea. lindante al frente con dic ha calle, derecha entrando con el 
solar número 198. izquierda con el 200 y fondo con el 210 mediante acequia de 
Baltasar Valentí . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca al tomo 4938 
del Archívo libra 902 del Ayuntamíento de Palma IV finca número 52.497, folio 
10. 

Palma a cuatro de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
Magistrado-Juez. Firma llegible. La Secretaria. Firma llegible. 

-o-

Núm. 20712 
Don Miguel Alvaro Artola Fernandez, Magistrada Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número Diez de Palma de Mallorca y su Partida. 
Hace Saber: Que en este Juzgado se siguen con el número 373/93 Juício 

Ejecutivo a instancias de Banco de Sabadell, S.A., representada por el Procurador 
de los Tribu naies Sr. Nicolau Rullàn contra Ramón Rodríguez Sancllez y Francis
ca Miguela Barceló Mesquida, en reclamación de 164.125.- pesetas de principal 
mas 54.000 peseras presupuestadas para intereses y costas, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordada sacar a pública subasta por las veces que 
se diràn y término de veinte dí as cada una de elias, los hienes embargados a el/los 
deudor/es, que al final de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencía de este Juzgado por Primera 
vez el próxímo dia 22 de mayo de 1.995 a las li horas y por el tipo de tasación, 
que es de 5.000.000. 

En prevención de que de no haya postor en la Primera subasta se sel\ala por 
Segunda vez, con re baja del 25 por ciento del tipo de la Primera, la audiencia del 
dia 22 de junío de 1.995 a las ll horas; y si tampoco hubiera postor en la Segunda 
subasta, se seflala para la Tercera subasta el próximo dia 22 de julío de 1.995, a las 
li horas, sín sujeción atipo. 

Condiciones 
I'·- No se admítiran posturas que no cubran los dos terce ras partes del tipo 

de la subasta. 
2'.- Para tomar partes en la subastas los licitadores de berlin consignar 

previamente, en la cuenta de este Juzgado, abierta en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina de Pza. Virgen de la Salud s/n, número de Clave 047900017/ 
0373/93, el20 por 100, por lo menos, deltipo de la subasta, sin cuyo requisíto no 
seran admitidos a licitación. Para tomar parte en la Tercera subasta deberA 
consignarse el 20 por I 00 del tipo de la Segunda subasta. 

3'.- Desde el anuncio hasta la f ec ha de la subasta pueden bacerse posturas 
porescritoen la forma y con losrequisitos previstos en el articulo 1.499.2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

4'.- Las posturas podran hacerse en calidad de ceder el remate a un tercera, 
sin por la parte ejecutante. 

5'.- Los hienes se sacan a subasta pública sin suplir previamente la falta de 
titulos de propiedad, suplidos por certificación registra!. 

6•.- Las cargas y gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuaran subsístenws, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

7'.- S in perjuicio de la que se lleve a cabo en la domicilio designada en autos 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley dc Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en él este edicto servirà igualmente de notificación al deudor del triple 
señalamiento dellugar, dia y hora para el remate. 

8'.- Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad estaran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar part e en la subasta, debiendo corüormarse con ellos y no 
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tendnin derecho a exigir ningunos otros. 
Bienes a subastar: 
Urbana, número veintidós de orden: Piso tercero, primera puerta o de la 

derecha mi rando desde la calle, con acceso por el zagwin y escalera C de la calle 
Músico Jacinto Guerrero, sito en la Urbanización Son Alemany de esta ciudad. 
Mide sesenta y ci nco metros y cincuenta decímetros cuadrados y linda fren te. con 
vuelo de la terraza de la planta baja, de rec ba con edi fi cio construido sobre I solar 
número 18, izquierda vivienda número 21 de orden, patio interior y caja de 
escalera C y fondo con vuelodel patio de la planta baja. Le corresponde una cuota 
respecto al total valor del inmueble de 3 '40 por ciento. lnscrita al tomo 2.245, libro 
1.076 de Palma III, folio 49, finca número 19.991. 

Palma, a tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
Magistrado Juez.- La Secretaria, (ilegibles). 

-o-

Juzgado de 1! Instancia n2 ll de Palma de Mallorca 
Núm.20534 

Don Car! os Amorena Doncel, Secretario del Juzgado de Primera lnstancia 
Número Once de los de esta Ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Ejecutivo con el 
número 158/94, seguidos a instancia de Banco de Crédito Balear. S.A .. represen
tada por el Procurador Sr. Molina Romero, contra D. Antoni o Bujosa Moll, en 
cuyos autos se ha dictado sentencia cuyo Fallo d.ice: 

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargades a D. Antoni o Bujosa Moll, y con 
su producto, hacer entero y cumplido pago a la part e actora de las responsabilida
des por las que se despachó la ejecución por la cantidad de 432.762 Pts. importe 
del principal y 175.000 Pts. en concepto de los intereses pactados y las costas, a 
cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Don Antoni o Bujosa Moll, 
pud.iendo interponerse contra la misma recurso de apelación en el plazo de ci nco 
días contados a partir de la publicación del ed.icto, extendiendo la presente que 
firmo en Palma de Mallorca, a 28 dc septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. 

El Secretari o, (ilegible). 
--o-

Núm. 20479 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Once de los de 

Palma de Mallorca: 
Hace Saber: Que en virtud de lo dispuesto por la lima. Magistrada-Jucz, D' 

Catalina Maria Moragues Vidal, en providencia de fecha dictada en los autos dc 
J. Ejecutivo n° 417/94 promovido por P.S.A. Credit Espafla. S. A. entidad Finan
ciación representación por el Procurador Sr. Bauza Miro. contra Antoni o Fernandcz 
Redondoy Femirpa, S. A. en reclamación de cantidad de 909.576 Pts. por principal 
y la de 300.000.- Pts fijada prudencialmente para intereses y costas, por encontrar
se en ignorado paradero el expresado demandado, y sin previ o requeri miento de 
pago, se ha acordado el embargo de bienes propiedad del demandado acordando
se así mismo verificar la citación de remate por medio del presente edicto en la 
forma prevenida en el art. 269 de la L.E.Civil, concediéndose al mencionado 
demandado el término de Nueve dias, para que se persona en los rcferidos autos 
y se oponga a la ejecución si le conviniere, signi ficàndole que estàn a su 
disposición en la Secretaria de cste Juzgado las copi as de la demanda y documen
tos presentados. 

Y al amparo del art. 144 del Reglamento Hipotecario sirva el presente de 
notificación sobre la existencia del procedimiento a la esposa del demandado Sr. 
Fernandez, D' Margarita Sahagun Julia. 

Y para que sirva de citación a Antoni o Fernandez Redondo y Notificación 
a Margarita Sahagun Juli a, ex pi do la presente que firmo en Palma de Mallorca a 
29 de Septiembre de 1994. 

El Secretario. Firma: ilcgible. 

-o-

Núm. 20522 
La llma. Sra. Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia Número 

Once de Palma. 
Hace saber: Que en este Juzgado ba jo el n° 645/93. se sigue procedimiento 

judicial sumario ejecución del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte dc Piedad de las Balcares, representada por el Procurador 
Miguel Buades Salom, contra Antoni o Carreras Serra no y Aurora Gil Lozano, en 
reclamación de 6.258.333 ,- pesetas de principal, màs las seflaladas para intereses 
y costas, que se fijanín posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte dí as y prec i o de su avalúo,la(s) 
siguientc(s) finca( s) contra la( s) que se procede: 

18-10-1994 

Núme·ro sesenta de orden.- Vivienda letra O tipo D del Bloque Ili , planta 
piso primero. Le corresponde el uso exclusivo de una terraza posterior. Su acccso 
se verifica mediant e escalera y dos ascensores que arrancan del zagwín letra C, o 
sea, el de la dcrecha, de los tres que comprende el total edificio, en la Avenida 
Tomàs de Villanueva y Cortés, de esta Ciudad, sei'talada con el n9 18. Mide una 
superficie construida de 120,89 m2, si en to la útil de I 03,58 m2. 

Se ha lla inscrita al tomo 1.364,libro R47 de Palma III, folio 25, finca 49.811. 
La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en General 

Riera; 113 (Hogar de la lnfancia}, el próximo dia trece de enero 1.995, a las 11,
horas. 

En caso de quedar desi erta la primera, se celebrarà una Segunda subasta, con 
rebaja del veinticinco por ciento. el día trece de febrero, a la misma hora que la 
anterior. 

Y para el caso de resultar desierta la segunda, se celebrarà una Tercera 
subasta el dia trece de marzo, a la misma hora, sin sujeción atipo, pero con las 
demàs condiciones generales siguientes: 

I -El tipo del remate es de I 0.9 10.000,- pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

2.- Para tomar parte en la subasta debenin consignar previamente los 
licitadores, en el Banco Bilbao-Vizcaya. Sucursal Plaza Olivar, Oficina 4.900, de 
Palma. el veinte por ciento del tipo de remate en el núm. de cuenta: 0480-000-18-
0645/93. 

3.- Podrà hacerse el remate a calidad de cederse a un tercero. 
4.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración , podràn hacerse 

posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado 29 

Los autos y la certificación registra I estan de mani fiesto en Secretaria, y los 
I i citadores deberàn aceptar como bastante la titulación. s in que puedan exigir o tros 
títulos. 

Las cargas y gravàmenes anteriores y los prefercntes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedaràn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dcstinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta a los demandados, sirva 
el presente dc notificación en legal forma de las subastas seflaladas. 

Y para general con oci miento, se ex pide el presente en Palma, a cua tro de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Secretaria, (ilegihle). 

-· 0-·-

Núm.20546 
Don Cari os A morena Doncel, Secretari o del Juzgado de Primera Instancia 

número Once de los de esta ciudad. 
Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio Ejecutivo 

número 673/9 3; segui dos a instancia dc Balear de Ascensores, S.A. representada 
por el Procurador Sra. Ecker Cerda, contra Construcciones Aguilar y Caflizares, 
S.L., en cuyos autos se ha dictado Sentencia cuyo Fallo Dicc: 

Que debo mandar y mando seguir adelantc la ejccución despachada hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados a Construcciones Aguilar y 
Caflizarcs, S.L.. con su producto entero y cumplido pago a la parte actora dc las 
responsabilidades por que se despachó cjecución, la cantidad de 901.176 ,
importe del principal y 300 .000 en conceptode los intereses pactados y las costas, 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Aguilar y 
Cañizares, S.L. , pudiendo interponerse contra la misma recurso de apelación en 
el plazo de Ci nco dl as contados a partir de la publicación del edicto, extiendo la 
presente que firmo en Palma de Mallorca, a 30 de septiembre de mil novecicntos 
noventa y cuatro. 

El Secretario. Firma: ilcgible. 

. .. 0 · - -

Juzgado de lo Penal n2 1 de Palma de Mallorca 
Núm.20473 

D. Eduardo Calderón Susin, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal 
Número Uno de Palma de Mallorca. 

Hago Saber: Que en el Procedimiento número 415/93, sobre: Hurto, 
Amenaza, Lesiones , seguidas contra Antoni e Staneke, nacido en Roterdam, el d.ia 
20111 /43. con pasaporte núm. W582406 , desconociéndosc demas circunstancias 
personales. por el presente se llama a Antonie Staneke, para que comparezca ant e 
este Juzgado por térrnino de Diez Dí as. ba jo apercibimiento de ser dcclarado en 
reheldía, par<índole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha Auto de Prisión Provisional contra el llamado, i\ntonic 
Staneke. 
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Dado en Palma de Mallorca, a Treinta de Septicmbre de Mil Novecicntos 
Noventa y Cuatro. 

El Magistrado-Juez. La Secretaria. 

-o--

Núm.20474 
D. Eduardo Calderón Susin, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal 

Número Uno de Palma de Mallorca. 
Hago Saber: Que en el Procedimiento número 418/93. sobre: Conducción 

Etili ca, seguidas contra Jorge Garcia Osuna, nacido en Palma de Mallorca. el dia 
27/2/59, hijo de Firmo y de Elisa, con D.N.I. número 5. 1436 70, desconociéndose 
demas circunstancias personales, por el presente se llama a Jorge Garcia Osuna, 
para que comparezca ante est e Juzgado por término de Diez Di as. hajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldia, paràndole el pcrjuicio a que hubiere Jugar en 
derecho,de conformidad con lo dispuesto en el art. 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, habiéndose dictado en esta fecha Auto de Prisión Provisional contra 
el llamado, Jorge Garcia Osuna. 

Dado en Palma de Mallorca, a Treinta de Septiembre de Mil Novecientos 
Noventa y Cuatro. 

El Magistrado-Juez. La Secretaria. 

-0---

Juzgado de lo Penal n~ 2 de Palma de Mallorca 
Núm.20742 

Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal 
Número dos de Palma de Mallorca. 

En el Expcdiente 452/93 (antes PADD 1866/92 Palma-9 S. Diligencias 
Policia Local de Palma de fecha 26-09-1992 rfa. 20 17/92). sobre Conducción 
Etílica contra Pedro Serrano Marin, con D.N.l. 41 .399.K35, nacido el dia 17 de 
agosto de 1.964, en Palma de Mallorca (Baleares). hijo dc Jai mc y dc Margarita. 
el cual se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en eltérmino de diez di as comparezca 
ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ser decla rado Rebelde, paràndole el 
perjuicio que hubiere Jugar en Derccho, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha Auto de Prisión Provisional contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca, a cuat ro de octubre de mil novccientos noventa 
y cuatro. 

El Magistrado Juez. Firma: ilegihle. Et Secreta rio. Firma: ilcgiblc. 

.. __ o - --

Núm.20743 
Juan l'edro Quintana Carretcro. Magistrado-Juez del Juzgado dc lo Penal 

Número dos dc Palma de Mallorca. 
En el Expedien te 23/94 (antes PADD R/92 Manacor-3 instmido por Guardi a 

Civil (Policia Judicial) Equipo dc Manacor (Balcares) atcstado n. 7511992 dc 
f ec ha 2-1 0 -1992) sobre Hurto contra Omar Hamatchdi. N. Pasaportc. no consta . 
nacido 5-7-67, en hijo de Ali de Mami. nacido en Casablanca (Marn1ecos). el cua i 
se cncuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término dc di ez dia s comparezca 
ante este Juzgado, bajo apcrcibimiento de ser declarada Rebelde. paníndole e l 
pe rjuicio que hubiere Jugar en Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo R35 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal , habiéndose dictado en esta 
fecha Auto de Prisión Provisional contra el mi smo. 

Dado en Palma de Mallorca. a cuat ro de octubre dc mil novecicntos novcnta 
y cuatro. 

El Magistrado Juez. Firma: ilegiblc. El Secrctario. Firma: ilcgiblc. 

·-0 ··-

Núm. 20744 
Juan Pcdro Quintana Carretera. Magistrado-Jucz del Juzgado de lo Penal 

Número dos de Palma dc Mallorca. 
En el Expedientc 32/94 (a ntes PADD 63/92 lnca-3 1nstruido por según 

atestado de la Guardia Civil del Puesto de Sa Pobla (Haleares) n. diligcncias 3Ri 
93) sobre Conducción Etílica contra José A veli no Ventura Gonzàlez con D.N.I. 
n. I 0.528.036. nacido el dia I dc julio dc I 949. en Oviedo (Asturias). hijo dc 
Diego y de Argentina, el cual sc encuentra en paradcro desconocido 

Se llama a dicho acusado a fin de que en e ltérmino dc dicz di as comparczca 
ante cste Juzgado, bajo apcrcibimiento dc ser declarado Rcheldc. paràndo le el 
perjuicio que huhiere Jugar en Derecho, dc con formidad con lo di spuesto en el 
articulo 835 dc la Ley dc Enjuiciamiento Criminal. habiéndose dictado en esta 
fccha Auto de Prisión Provisional contra el mismo. 
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Dado en Palma de Mallorca. a cuatro de octubre de mil novecientos noventa 
y cuatro. 

El Magistrado Juez. Firma: ilegible. El Secretario. Firma: ilegible. 

--o - -

Núm .20745 
Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal 

Número dos de Palma de Mallorca. 
En el Expediente 101/94 (antes PADD 127/93 Manacor-3 según atestado 

Policia Local de Son Servera (Baleares) de fecha 3-09-93 sobre Conducción 
Etil ica contra Bier Frederic, nacido el día li de octubre de 1.964, en Marseille 
( Francia). el cu al se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dic ho acusado a fin de que en el término de diez di as comparezca 
ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde, paràndole el 
perjuicio que hubiere Jugar en Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 835 dc la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha Auto de Prisión Provisiona l contra el mismo. 

Da do en Palma de Mallorca. a cua tro de octubre dc mil novecientos noventa 
y cuatro. 

El Magistrado Juez. firma: ilegible. El Secretario. Firma: ilegible. 

·-0·-

Niun.20746 
Juan Pedro Quintana Carretero, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal 

Número dos de Palma de Mallorca. 
En el Expedien te 363/93 (antes PADD 51 /93lnca-4 instruidosegún atesta

do por la Guardi a Civil Trafico Dcstacamcnto Inca. en fecha 8-marzo-1993) sobre 
Conducción Etilica contra José Manin Luna con D.N.I. n. 28.654.811, nacido en 
Pedrera (Sevilla). el dia 20 de agosto de 1.957, hijo de Joaquín y de Rosari o, el cua i 
se cncuentra en paradero desconocido. 

Sc llama a dic ho acusado a fin de que en el término de diez dias comparezca 
ante cste Juzgado, bajo apercibimiento dc ser declarado Rebelde, parandole el 
perjuicio que huhiere Jugar en Derecho, de conformidad con lo díspuesto en el 
articulo R35 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha Auto de Prisión Provisional contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca, a cua tro de octubre de mil novecientos noventa 
y cuatro. 

El Magistrado Juez. Firma: ilegible. El Sccretario. Firma: ilegible. 

-o- --

Juzgado de lo Penal n~ 3 de Palma de Mallorca 
Niun. 20511 

Por haberse acordado por Dona Magdalena Morro Miquel Magistrada Juez 
del Juzgado de lo Penal Número Tres de Palma de Mallorca, en e l P.A.D.D. P. 
Abreviado 1/94. que se siguc en estc Juzgado contra José Miguet Reyes Guerra, 
por un prcsunto delito dc Robo, se hace público por medio de Edicto. La siguiente 
cédula dc ci tación por dcsconocerse el actual domicilio del citado. 

Cédula de Citación 
Por habcrse acordado por providencia de fec ha 3 de Octubre de 1.994, 

dictada por la Sra.: Magistrada Juez titular de cste Juzgado, en el P. Abreviado l/ 
94, que sc sigue contra José Miguel Reyes Guerra, por un presunto delito de Robo. 
se cita a: 

Dagmac Theophil. para que comparezca ante este Juzgado el próximo dí a 
22 de Novicmbre de 1.994, a las 12 lwras. al objeto de ser oidos como testi gos en 
el acto del Juicio Oral. con la prevención de que si habiendo tenido noticias de esta 
ci tación no comparccierc, le pararà el perjuicio a que hubiere Jugar en derecho. 

En Palma de Mallorca. a Tres dc Octubre dc mil novecientos noventa y 
cuatro. 

La Secretari o. firma : ilegible. 

o·· -

N\un. 20665 
Por haberse acordado por Dona Magdalena Morro Miquel Magistrada-Juez 

del Juzgado de lo Penal Número Tres de Palma de Mallorca, en el P.A.D.D. P. 
Ahreviado 280/94 que se siguc en est e Juzgado contra Rolando Cancela Veiga por 
un presunto delito de Ilurto, se hace público por medio de Edicto., la siguiente 
ccdula de citación por desconoccrse el actual domicilio del citado. 

CCdula de C itación . 
Por haherse a(ordado por providencia dc fecha 3 de Octubre de 1.994, 

di ctada por la Sra. Magistrada Jucz titular de est e Juzgado, en el P. Abreviado 2RO/ 
94. que se sigue contra Rolando Cancela Ve iga. por un presunto delito de Hurto, 
sc cita a: 
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Julian Bueso Serrano para que comparezca ant e est e Juzgado el próximo dia 
8 de Noviembre de 1.994, a las 13,30 Horas, al objeto de ser oido como testigo en 
el acto de !Juí cio Oral, con la prevención de que si habiendo ten i do noti ci as de esta 
citación no compareciere, le parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

En Palma de Mallorca a Tres de Octubre de Mil Noveci1.mtos Noventa y 
Cua tro. 

La Secretari o. Firma: llegible. 

-o -

Juzgado de 1! Instancia e Instrucción n! 3 de Inca 
Núm. 20499 

En los autos de juicio de F altas n° 118-94, que se siguen en este Juzgado de 
Instrucción n° 3 de Inca, por accidente de circulación ocurrido el 15-06-94, en el 
término Municipal de Alcudia, por auto de esta fecha se ha decretada el 
sobreseimiento libre y archivo de las actuaciones con reserva de acciones ci vi les 
a los posibles peljudicados. 

Y para que sirva de notificación en forma a Rebecca Reiley e insercción en 
el Boletín Oficial de la Provincia, se extiende la presente en Inca a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Secretaria. Firma llegible. 

-0 -

Núm.2050J 
En los autos de Juicios de fa! tas n° 177/94 que sc siguen en este Juzgado de 

Instrucción n° 3 de Inca, por Lesiones Agresión se ha acordado por el Sr. Juez citar 
a Joaquín Jiménez Silva. en la actualidad en ignorado paradero para la compare
cencia a juicio, cuyo acto tendra Iu gar en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Instrucción n° 3 sito en la Calle Pureza, 64-1° el próximo dia 24 de Octubre a las 
10'00 iloras, pudiendo alegar lo que estime convenien te en su defensa y apoderar 
persona que en su nombre presente las pruebas de que intente valerse. sin 
necesidadde acudir aljuicio, a tenor del art. 8° del Decreto de 21 de noviembre de 
1952, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya Jugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a Joaquln Jiménez Silva e insercción 
en el Bolet in Oficial de la Provincia, se extiende la presente en Inca a Cuatro de 
Octubre de Mil Novecientos Noventa y Cuatro. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

-0-

Núm.20502 
Por medio de la presente se cita llama y emplaza al condenado en el Juicio 

de F altas, n". Ejec. 50-94 D. Ian William Prem1 y Ernest David Robinson, hoy en 
ignorado paradero, para que dent ro del térrni no de Diez di as a contar del siguiente 
de la publicación de la presente comparezca ante este Juzgado para cumplir la 
Sentencia, al propio tiempo encargo y ordeno a las Autoridades Civiles y 
Militares, asi como a la Policia Judicial la busca y localización de dic ho condenado 
y caso de ser habido, sea notificado su domicilio a este Juzgado. 

Y para que conste y surta a los efectos procedentes expido la presente en 
Inca, a Treinta de Septiembre de 1.994. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

-o-

Núm.20503 
En los autos de Juicios de f altas n° 183/94 que se siguen en est e Juzgado de 

Instrucción n2 3 de Inca, por Hurto se ha acordado por el Sr. Juez citar a Michael 
Robert Simth Susan Smith. en la act11alidad en ignorado paradero para la compa
recencia ajuicio, cuyo acto tendra lugar en la Sala Audiencia de cste Juzgado de 
lnstrucción n° 3 sito en la Calle Pureza, 64- 1° el próximo dia 21 dc Novicmbre a 
las I 0'00 horas, pudiendo alcgar lo que estime conveniente en su defensa y 
apoderar persona que en SLI nombre presente las pruebas de que intente valerse, 
si n nccesidadde acudir al juicio. a tenor del art . K0 del Decreto dc 21 de noviembre 
dc 1952 , bajo apercibimicnto dc pararlc el perjuicio a que haya lugar en de rec ho. 

Y para que sirva de ci!acióo en forma a Michael Roben Simth y a Susan 
Smith e insercción en el Boletin Oficial de la Provincia. se cxtiende la presente en 
Inca a Tres de Octubre dc Mil Novccicntos Noventa y Cuatro. 

El Secretario. Firma: ilegible. 

- 0 ---

Juzgado de 1! Instancia e Instrucción n2 1 de Manacor 
Núm. 20293 

En el edicto n° 18319 del BOCA IB N° 114 de fecha 17-9-94 se publicaran 
varios errores, los cuales subsanamos a continuación. 

1.- Se omite la valoración de la finca, la cual se valora en 19.200.000.- ptas. 

2.- Donde dice. <<La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado situ en la calle Gral. Riera, 113», debe decir. <<La subasta tendra lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado sito en la Plza. Creus i Fontiroig.de 
Manacor.» 

3.- Don de di ce. «. .. si hubiere lugar a ell o, en la sucursal del BBV de la Plza. 
Olivar s/n de Palma el n° de cuenta 0435-000-18-1994» debe decir: «. .. si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas, dicha consignación se llevara a cabo 
mediante ingreso de dic ha cantidad, en la sucursal del BBV de Manacor y en la e/ 
e número 0435-000-18-19-94». 

Paraqueconstey sirvade notificaciónen Palma de Mallorca a 13 de Octubre 
de 1994. 

- --0-

Juzgado de t! Instancia e Instrucción n2 2 de Manacor 
Núm.20549 

Doña Jaime Morro Canaves Sustituto Secretaria del Juzgado de Primera 
lnstancia e lnstrucción Número dos de Manacor. 

H ace Saber: Que en est e Juzgado se siguen autos de juido ejecutivo n° 239/ 
94, promovidos por Borras Sabater. S.A. , contra Construcciones Bahia de Cala 
Millor . S. A .. en reclamación de 390.000 pesetas de principal, intereses y costas; 
y he acordado por providencia de esta fecha , citar de remate a dicha parte 
demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve 
dias. se persone en los autos, y se oponga si le conviniere. y al propio tiempo se 
le bace saber que el embargo de sus bienes ya se ha practicado, sin previo 
requerimiento de pago dado su ignorado paradcro. 

De no personarse I e parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Dado en Manacor. a veintiuno de septicmbre de mil novecientos noventa y 

cuatro. 
La Secretaria, F do: ilegible. 

- -0-

Núm.20553 
D. Tomas Vaquer Bibiloni. Juez del Juzgado del Primera Instancia número 

Dos de Manacor y su part i do: 
Hago Saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de Jurisdicción voluntaria para 

obtención de cuarta copia autèntica de cscritura de hipoteca número 252/94, 
instados p0r Sociedad de Crédito Hipotecaria Bansander S. A., representada por 
el procurador Sr. Cerda, en los cua les por medi o del presente se cita a la entidad 
Construcciones Triangle S.A. para que comparezca ante este Juzgado el próximo 
dia diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y cuatro a las diez horas al 
objeto de celebrar comparecencia. 

Dado en Manacor a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuat ro. 

El Secretaria, Fdo: ilegible. 

-- o --

Núm.20556 
O. Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado del Primera lnstancia 

número Dos de Manacor y su partido: 
Hago Saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de Juicio verbal número 360/92, 

instados por Bernardo Munar Vallespir, representado por el procurador Sr. Cerda 
contra Juan Tapi as Arenas y Seguros Atenea, en los cuales porprovidenciade esta 
fecha se ha acordado citar al demandado Juan Tapias Arenas, mediante edictos 
para que comparczca ant e este Juzgado el próximo dia diecinueve de octubre de 
1.994 a las diez horas quince minutos. 

Dado en Manacor a dieciséis de ~eptiembre de mil novecien.tos noventa y 
cuatro. 

El Jucz. Fdo: ilegible. 
El Secretario. F do: i legiblc. 

Núm.2056l 
D. Francisco Martínez Espinosa. Juez del Juzgado del Primera lnstancia 

número Dos dc Manacor y su panido: 
Hago Saber: 
Que en estc Jw.gado se siguen autos de extravió dc copia auténcia de 

escritura de hipoteca, número 203/94, instades por Sociedad de Crédito Hipote
cario Bansander S. A .. representada por el procurador Sr. Cerda, en los cu ales por 
medio del presente se cita a la entidad Construcciones Triangle S.A. para que 
comparczca ante este Juzgado el próximo dia 19 de octubre de mil novecientos 
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noventa y cuatro a las diez horas. 
Dado en Manacor a dieciséis de septiembre de mil novec1entos noventa y 

cua tro. 
El Juez, F do: ilegible. 
El Secretaria, Fdo: ilegible. 

-o-

Juzgado de 1!· Instancia e Instrucción n~ 3 de Manacor 
Núm.20497 

D. Antoni Riutort Mercant, Secretaria del Juzgado de la l' lnstancia e 
lnstrucción n• 3 de Manacor. 

Hace Saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento de juicio de f altas 
n• 45/94 por lesiones Trafico en el que en fecha de hoy se ha dictada sentencia 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente: Fallo que dcbo condenar y condeno a 
Brand Van Der Pol, como autor de una falta de imprudencia simple con infracción 
de reglamentos del articulo 586 bis del Código Penal a las penas de un dia de 
arresto menor, cincuenta mil pesetas de multa. al pago de las costas procesales y 
a qque, en concepto de indemnización abone a José Sevilla Gil la suma de 
2.667.225 pesetas (dos núllones seiscientas sesenta y siete mil doscientas veinti
cinco pesetas), mas los intereses legal es correspondíentes. Del pago de la indem
nización respondera directa y so!idariamente Ja comparua de seguros Multinacio
nal Aseguradora, incrementada con el interés del veinte por cien to anual desde la 
fecha del siniestro. Del pago de la indemnización mas intereses legal es respondera 
subsidiariamente D. Antoni o Mascaró Crespí. As i por esta mi sentencia. contra la 
que cabe recurso de apelación en el plazo de cinco dias a contar desde su 
notificación ante este Juzgado y para la lima. Audiencia Provincial de Balcares, 
lo pronuncio mando y firmo. El. 

Y para que sirva de notificación a Bran Van Der Pol el cua! se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente en Manacor a 29 de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

Firma llegible. 

-o-

Juzgado de P Instancia e Instrucción nQ l de Mahón 
Núm.20467 

El Magistrada Juez del Juzgado de Primera lnstancia número uno de 
Mahón. 

Hace Saber: Que en est e Juzgado bajo el número 00040/ 1994, se sigue 
procedimiento judicial sumario Ejecución del art . 13 f de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la entidad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Balcares, Sa 
Nostra, representada por el Procurador Dl l'la. Montserrat Miro Martí, contra D. 
Guillermo Saura Barro y D'Margarita Taura Pons, en reclamación de 8.558.882 
pesetas de principal, mas las sel'laladas para intereses y costas que se fijaran 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordada sacar a primera y pública 
subasta, por térnúno de veinte días y precio de su avalúo, la/s siguiente/s finca/s 
contra la/s que se procede: 

Departamento Seis.- Cochera sita en la cueva planta sótano, sei\alada con el 
n• 16 de la Avda. Cala Padera, desde la que tiene acceso independiente a través de 
la zona de paso común. Mide 33 rn2. Inscrita: tomo 1.537, folio 23, finca 4.152. 

Departamento diez .. Vivienda sei\alada con el n• 12 de la Avenida Cala 
Padera, desde la que tíene acceso independiente a través de la zona de pa so común; 
consta de planta baja y alzada, con una superficie de I 04'64 m2 y 83 '20 m2 
respectivamente, incluidas las terrazas. Inscrita: tomo 1.149, folio 82, finca 3.954. 

La subasta tendra Jugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, si to en Pl. 
Miranda, s/n° . 21 planta, el próximo dí a 13 de E nero de I. 995 a las 13 horas de su 
ma l'tana. 

En caso de quedardesierta la primera, se celebrara una segunda subasta, con 
rebaja del veinticinco por ciento, el dia 13 de Febrero de 1.995, a la misma hora 
que la anterior. 

Y para el caso de resultar desierta esta segunda, se celebrara una tercera 
subasta el dia 13 de Marzo de 1.995, a la misma hora; bajo las siguientes 
condiciones: 

11. ·El tipo del remate es de un millón setecientas treinta y ci nco mil pesetas 
(I. 735.000 pesetas) para la finca n°4.152,y doce mill ones trcscientas cuarenta mil 
pesetas (12.340.000 pts) y para la finca n• 3.954, no admitiéndose posruras que no 
cubran dicha suma. 

2'.· Para tomar parte en la subasta deberan consignar previamente, los 
licitadores, en la cuenta del Juzgado del BBV n• 10000-2, clave 0431, clave 
proced. 18 n• 00040/1994 una cantidad, igual, por lo menos, al veinte por ciento 
del tipo del remate. 

31.- PodrA hacerse el remate a calidad de cederse a un tercera. 
4'.· Desde el anuncio de la subasta basta su celebración podran hacerse 

posturas por escrita en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado,junto 
a aquél, acompail.ando el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 

destinada al efecto. 
Los autos y la certificación registrat estan de manifiesto en Secretaria, y los 

licitadores deberan aceptar como bastante la titulación, sin quepuedan exigirotros 
tírulos. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubierc, al 
crédito del actor, continuarAn subsistemes sin cancelar entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogada en la responsabilidad de las núsmas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Y sin peijuício de la que se lleva a cabo en el domicilio del demandada, 
conforme a los art. 262 y 279 de la L.E.C., de no ser hallado en él, este edicto servira 
igualment e para notificar al deudor del triple seil.alamiento del Jugar, dia y hora 
para el remate. 

Y para general conocimiento se ex pide el presente en Mahón, a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

E/. Firma llegible. EVIa Secretario/ria. Firma llegible. 

-o-

Núm.20471 
El Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia número uno de 

Mahón. 
Hace Saber: Que en este Juzgado bajo el número 00179/1994, se sigue 

procedimiento judicial sumario ejecución del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de entidad Caixa D'Estalvis I Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador D/l'la. Montserrat Miro Martí, contra D. José Sastre Bernat, en 
reclamación de 16.999.733 pesetas de principal, mas las seil.aladas para intereses 
y cost as que se fijaran posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordada sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte dl as y precio de su avalúo, la/ 
s siguiente/s finca/s contra la/s que se proccde: 

Elemento n• uno.- Local comercial s ito en la planta baja del edificio sit o en 
Mahón, en la calle San Manuel números 98 y I 00; con dos puertas de entrada 
i ndependientes, sel'laladas con los n• 102 y I 06 de la caU e San Manuel. Tic ne una 
superficie edificada de 313'54 m2 y un patio posterior de luces de 23'56 m2. 
Inscrita al tomo 1.248, folio 3, finca 6.332. 

Número dos.- Local comercial situada en la planta baja, y a la izquierda 
entrando, del edificio si to en Mahón, en la calle San Manuel; con acceso inde¡:ien
dicnte desde la calle San Manuel por puerta propi a seil.alada con el n° 100. Tiene 
una superficie edificada de 248'29 m2 y un patio posterior de 14 rn2. Inscrita al 
tomo 1.248, folio 5, finca 6.762. 

La subasta tendra Iu gar en la Sala dc Audiencia de este Juzgado, sito en Pl. 
Miranda, s/n°- 2' planta, el próximo dia 23 de Enero de 1.995, a las 13 horas de 
su maJlana. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrara una segunda subasta, con 
rebaja del veinticínco por ciento, el dia 23 de Febrero de 1.995, a la misma hora 
que la anterior. 

Y para el caso de resultar desierta esta segunda, se celebrara una tercera 
subasta el dia 23 de Marzo de 1.995, a la misma hora; bajo las siguientes 
condiciones: 

11. • El tipo del remate es de veintiocho millones de pesetas (28.000.0ÒO 
pesetas) para la finca n• 6.332, y de veintiún millones doscientas cuarenta y dos 
mil pesetas (21 .242.000 pts) para la finca n• 6.762, no adnútiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

21.- Para tomar parle en la subasta debenln consignar previamente, los 
licitadores, en la cuenta del Juzgado del BBV n° 10000-2, clave 043 1, clave 
proced. 18 n° 00179/ 1994 una cantidad, igual, por lo me nos, al veinte por ciento 
del tipo del remate. 

3'.· Podra hacerse el remate a calidad de cederse a un tercera. 
4'.- Desde el anuncio de la subasta basta su celebración podran hacerse 

posruras por escrita en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado,junto 
a aquél, acompaftando el resguardo de baberla hecho en el establecimícnto 
destinado al efecto. 

51. - Los autos y la certificación registra! estéin de manifiesto en Secretaria, 
y los licitadores de benín aceptar como bastante la ti tu laci ón, s in que puedan exigir 
otros tírulos. 

61. - Las carga s y gravamenes anteriores y los preferentes, sí los hubiere, al 
crédito del actor, continuaran subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogada en la responsabilidad de las rnismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

71.- Caso de que hubiere de el dia sei\alado para cualquiera de las subastas 
sea festivo, se trasladara su celebración a la mis ma hora, para el sigui en te dia hlíbil. 

Y sin peijuicio de la que se lleva a cabo en el donúcilio del demandada, 
conforme a los art. 262 y 279 de la L.E.C., de no ser halladoenél,ésteedicto servira 
igualmente para notificar al deudor del triple seil.alamiento del lugar, dia y hora 
para el remate. 

Y para general conocimiento se expide el presente en Mahón, a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos noventa y cuat ro. 

E/. Firma llegible. E VIa Secretario/ria. Firma llegible. 
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-o -

Núm.20688 
D. Antonio Navas Hidalgo, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Instruc

ción número uno de Mahón, por la presente se hace saber que: 
Que en estc Juzgado se siguen diligencia.~ de juicio verbal de fai tas n° 88/ 

94 en relación a lesiones. 
Y siendo desconocido el domicilio de Javier Barranco Gil. por el presente 

se le cita de comparecencia, para ante este Juzgado al Juicio Oral que tcndrà Iu gar 
el próximo dia I de Diciembre a las 9,30 horas, en calidad de dcnunciante. 
haciéndole saber que debeni acudir con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

En Mahón a seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El Magistrada Juez, Firma llegible. El Secretaria Judicial. Firma llegible. 

-o-

Núm. 20692 
D. Antonio Navas Hidalgo, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de lnstruc

ción número uno de Mahón, por la presente hace saber que: 
En el Juicio Verbal de Faltas tramitada en este Juzgado con el número J. 

Faltas 59194, ha recaido Sentencia cuya parle dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Juan Cari os Esbert López de la tàlta 
de lesiones prevista y tipificada en el art. 582 del Código penal. declarando las 
costas de oficio. 

Lleve se certificación literal de la presente a los autos ori gi naies de s u razón. 
F rente a cste resolución puede interponerse recurso de apelación, para ant e 

el Sr. Magistrado-Juez de Instrucción del partida, hasta los 5 dí as siguientes desde 
su notificación. 

As!, por esta mi Sentencia,juzgando en esta instancia.la pronuncio. mando 
y firmo. 

El. Rubricada .. 
Y para que sirva de notificación en foima legal a Nidia Carnciro Andre 

Moreira con domicilio desconocido, y para su publicación es en Bolet in Oficial de 
la Comunidad Autònoma de las lslas Balcares, procede a librarse el presente. 

En Mahón a seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El Magistrado-Juez. Firma llegible. El Secretari o Judicial. Firma llegible. 

- o-

Núm.20696 
D. Antonio Navas Hidalgo, Magistrado-Juez 1ïtulardel Juzgado de Instruc

ción número uno de Mahón, por la presente se hace saber que: 
Que en este Juzgado se siguen diligencias dc juicio verbal de faltas n° 83/ 

94 en relación a hurto. 
Y siendo desconocido el domicilio de Maria Luisa Rucda Onieva. por el 

presente se le cita de comparecencia, para ante este Juzgado al Juicio Oral que 
tendra lugar el pròxima dia 17 de Noviembre a las 12,50 horas en calidad de 
denunciada, haciéndole saber que deber:í acudir con todos los medi os de prueba 
de que intenten valerse. 

En Mahón a seis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
EI Magistrado-Juez. Firma llegible. El Secretari o JudiciaL Firma llegible. 

-- o -

Núm.20730 
D. Fernando Lago Santamaria, Secretaria del Juzgado dc 1·• lnstancia e 

I nstrucción n° I de Mabón. 
Hace Saber: Que en los autos de Juicio Declarativa de menor cuantía n• 296/ 

93 instada por el Instituta Nalear de la Vivienda (!bavi) contra la demandada 
Manucla Santiago Hereda, con última domicilio conocido en Mahón, sito en 
Avda. Vives Llull 144-3 B sc ha acordado emplazar a la demandada. cuyo 
domicilio actual se desconoce para que en el término de 20 dí as comparezca en 
legal forma mediante abogado y procurador y conteste a la demanda. con 
apercibimiento de declararia en rebeldia y tenerla por contestada a la demanda. 
Las copias de la misma, se encuentran a su disposición en la Secretaria dc éstc 
Juzgado. 

Mahón a 27 de Septiembre de 1994. 
El Secretaria D. Fernando Lago Santamaria 

- o -~-

Juzgado de P fnstancia e Instrucción n2 2 de Mahón 
Níun.20716 

D. Bartomeu Mesquida Ferrando, Juez del Juzgado de l' Jnstancia N" 2 de 
1\lahón. 

Hace Saber: 
Que en est e Juzgado se sigue Ejecutivo otros títulos bajo el número 003371 

1993 a instancia Entidad Banco Central Hispanoamericana, S. A., representada 
por el Procurador D. Dl í\a. Maria Dolares Pérez Genovart, contra D. David 
Anthony Cox y Henri Francois Harouard de Suarez. sobre la reclamación de 
528.449 peseta s, y ot ras 185.000 mas presupuestadas para intcreses y cost as, Que 
Se Encuentra en Ignorada Paradero; y en el que con fech.a de hoy se ha dictado 
providencia acordando librar Edicto aclaratorio al objeto dc subsanar el error 
cometido en el Boletín Oficial de la Comunidad Autònoma de las Islas Balcares 
de fecha 26 de Julio de 1.994, n° 90, aparcciendo en el mismo como tipo de 
procedimiento Desahucio, Falta de Pago n° 337/93, siendo que el tipa de proce
dimiento correcta es Ejecutivo otros titules n2 337/93. Y para que conste y sirva 
de subsanación de dic ho error. se ex pide y firma el presente en Maó, a Veintiocho 
de Septiembre de Mil Novecientos Noventa y Cuat ro. 

El Jucz. La Secretaria. Firmas: llegibles. 

--· 0 - --

Núm. 20723 
D. Bartomeu Mesquida Ferrando, Juez del Juzgado de I' Instancia N9 2 de 

Mahón. 
Hace Saber: 
Que en este Juzgado se sigue Ejecutivo otros titulos baja el número 00224/ 

1994 a instancia Entidad BBV Leasing S.A., representada por el Procurador D. Dl 
1\a. María Dolores Pérez Genovart, contra D. Josep Cambra Baí\os y Anna Maria 
Pi bernat Sadurni. sobre la reclamación de 530.06 I pesetas, y ot ras 270.000 mas 
presupuestadas para i ntereses y costas, Que Se Encuentra en Ignorada Paradero; 
y en el que con f ec ha de hoy se ha dictado providencia acordando llevar a cabo la 
diligencia de embargo sin previo requerimiento de pago. lo cual se ha llevada a 
efccto al encontrarse el demandada en ignorada paradero. Y para que conste y 
sirva de requerimiento de pago al deudor, asi como la citación de remate, para que 
en el término de nueve dias si le conviniere. pueda personarse en forma en los 
autos y oponerse a la ejecución, se ex pide y firma el presente en Maó, a Veintiséis 
de Septiembre de Mil Novecientos Noventa y Cuatro. 

El Juez. La Secretaria. Firma: llegi ble. 

-0·-

Juzgado de P lnstancia e lnstrucción n2 I de Ibiza 
Núm.20469 

Por el presente se hàce pública. para dar cumplirniento a lo dispuesto por el 
Sr.: Juez dc Primera Jnstancia número Uno de Ibiza y su Partida, en virtud de lo 
acordado en los autos dc Divorcio Contenciosa número 287/94, sobre Divorcio 
Contencioso promovido por Ludrnila Glombickva. contra Rafael Ayuso Pardo, 
que en e llos se ha dictado la rcsolución que di ce: 

«Se Admite de Tramite la demanda de Divorcio Contenciosa al amparo de 
las causas Segunda. Tercera y Cuarta (cesc efectiva de la convivencia conyugal 
durantc el transcurso de al me nos un aí\o ininterrumpido desde la interposición de 
la demanda de separación personal a pctición del demandante o dc quien hubiere 
formulada reconvcnción conforme al articulo 82 del mismo Código, cese cfectivo 
de la convivencia conyugal durante. al rnenos. dos a~os ininterrumpidos desde 
que se consienta librcmente por ambos cónyuges la scparación de hec ho o desde 
la firmeza de la resolución judicial. o desde la declaración de ausencia legal en 
alguno de los cónyuges, o cuando quien pide el divorcio acredite que , al iniciarse 
la scparación de hecho, e l otTO esta ba incurso en la causa de separación, o cese 
efectiva de la convivencia conyugal durantc. al menos, el transcurso de ci nco aí\os 
a pctición de cualquiera dc los cónyuges. en los términos establccidos en las 
respectivas causas) del articulo 86 del Código Civil , presentada que , en relación 
al matrimonio dc las partes litigantes. se ha formulada contra D./Di!a. Rafael 
Ayuso Pardo. cuya sustanciación se acomodara en consecuencia de la Disposi
ción Adicional Quinta dc la Ley 30/1 .98 1, de 7 de Juli o, reguladora del matrimo
nio en el Código Civil y que determina el procedirniento a seguir en las causas de 
nulidad, separación y divorcio. a los tràmites establccidos para los Juicios de 
l ncidentes con las modificaciones contenidas en la referida Disposición Adicional 
Quinta, por lo lJUC. examinada la propia competencia territorial de este Juzgado 
conforme a la Disposición Adicional Tercera dc la antedicha Ley, de aquella 
demanda, sin entrega de su copia ni de los document os presentades. por afirmarse 
el ignorada paradero de la parte demandada en el cncabczamiento y en la 
exposición factica de la demanda. se ordena qtic se cxpidan los oportunes edictos 
al BOC AlB para el emplazamiento de la part e demandada Rafael Ayuso Pardo, 
traslado que igualmente y a los efectos estahlecidos a continuación se ampliara al 
Ministeri<> Fiscal como parte necesaria en este proceso al resultar según la 
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demanda y sus dacumentos la existencia de hijos menores y el cónyuge en 
ignorada paradero conforme al parrafo primero de la Disposición Adicional 
Octava de la Ley, y despachandose el oportuno oficio a la Policia Local de esta 
Ciudad para que se practique información sumaria sobre el paradero actual de la 
parle demandada Don Rafael Ayuso Pardo con los demas datos del mismo que 
constan en las certificaciones registra! es, Emplazandole al Ministerio Fiscal para 
que comparezca/n en autos y conteste/n la demanda y proponga/n, en su caso, la 
reconvención por escrita a través de Procurador y con firma de Letrado en 
ejercicio, si lo creyere oportuna, en el improrrogable plazo de Veinte dias hàbil es 
contadas a partir del en que tuvo Iu gar el emplazamiento, apercibiéndole que de 
no hacerlo por contestada la demanda, siguiendo el Juicio su curso y notificandose 
en la sede de este Juzgada dicha providcncia y las demas que se dicten. 

Al otro si primero, se tiene por solicitado el recibimiento del pleito a prueba 
para el momento procesal oportuna. 

Al otro si Segundo, se tiene por formulada demanda de Juicio Verbal. a 
instancias de la Procuradora del Turno de Oficio Dona Victoria Llano Tarres. en 
nombre y representación de Dona Ludmila Glombickova, para el reconocimiento 
a litigar. gratuitamente, y de conformidad con lo establecido en los artfculos 715 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con los articulos 20 y 
siguientes de la misma Ley, fórmese la oportuna pieza separada para la tramita
ción.como incidente de la referida solicitud, convocandose a las partes a Juicio 
Verbal que tendra lugar la Audiencia del próximo dia Catorce de Octubre, a las 
Trece horas de las tarde en la Sala dc Audiencias de este Juzgado, citandose a las 
partes personalmente en el caso de la demandantc por edictos en el BOCA IB en 
el. caso de !a-parte demandada y por medio de exnoito a Palma de Mallorca para 
la cill!ción del Letrado del SerxicioJ¡uí(jico.deLEs!ado, con apercibimiento de que 
e~. g¡so. <Je·.no comparec~r. Sj: I el; dll<(lar<¡ra en, rebel~Ja. 

Lo manda y firma s.s•. lima. Doy Fe. 
Ante mi». 
Y para que sirva de notificación, citación y emplazamiento al demandada 

Don Rafael Ayuso Par(jo, cuyo último domicilio conocido era Fray Vicente 
Nicohls 6, 2Q, declarada en rebeldJa, libro el presente en Edicto en lbiza, a Veinte 
de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Firma: ilegible. 

-o--

Juzgado de 1! Instancia e Instrucción n~ 2 de Ibiza 
Núm.20654 

DID' Clara Ramírez de Arellano Mulero, Juez de I 1 Instancia de Ibiza y su 
partida. 

Hace Saber: 
Que en este Juzgado se sigue ejecutivo otros títulos n9 00229/1994 a 

instancia de Banca March S.A., representada por el procurador 0 /Dil.a. Mariana 
Villas Bastida; contra D Ibiza Building Service S. A. y Christian Palacio, que se 
encuentra en ignorado paradero; y en el que con fecha de hoy se ha dictado 
providencia acordando Uevar a cabo i la diligencia de embargo s in previ o reque
rimiento de pago, lo cua! se ha llevado a efecto al encontrarse el demandado en 
ignorada paradero. Ypara que conste y sirva de requerimiento de pago al deudor, 
asf como de citación de remate, para que en el término de nueve dfassi le conviene, 
pueda personarse en forma en los autos y oponerse a la ejecución, se ex pide y firma 
el presente en Ibiza, a 29 de Septiembre de 1994. 

El Juez. Firma llegible. El Secretari o. Firma llegible. 

- o- -

Juzgado de 1 ~ Instancia e Instrucción n~ 3 de Ibiza 
Núm. 20246 

Corrección de error 
En el edicto n° 18656 del BOCA IB W 115 de f ec ha 20-9-94 se cometió error 

en la publicación y donde di ce: «aparcamiento» debedecir: «APART A MENTO», 
para que conste y sirva de notificación en Palma de Mallorca a 13 de Octubre de 
1994. . 

- o .. -

Núm.20589 
I nmaculada Hernàndez Espinosa, Secretaria Sustituto del Juzgado de 11 

Instancia e Instrucción núm. Tres de lbiza. 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos dc Procedimiento Judicial 

Sumario del art. 13 I de la Ley Hipotecaria, bajo el núm. 351/93, a instancia de la 
Procuradora D' Vicenta Jiménez Ruiz en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La Caixa>>, contra D. Angel Plana Reig y D' 
A na Maria Romero Núnez en reclamación de 5.552.832.- Ptas. de principal, mas 
la cantidad de 777.000.- Ptas. para intereses y costas; respecto de la finca 
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e.;pecialmcnte hipotecada: «Escala 4, n° 26, vivienda si ta en planta baja, puerta 21 

de un edificio denominada El Ruedo, si to en Cala de Bou-San José. Inscrita al 
Tomo 1219, Libra 246 del Ayuntamiento de San José, Finca n° 19.776, folio 
151.>>; en los que, con fechadiecisiete de Septiembre del corriente ano, se dictó 
Auto de Adjudicación, cuya parle dispositiva es del tenor literal siguiente: «Parte 
Dispositiva: Que se aprueba la adjudicación a favor de la Entidad Mercantil Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La Caixa>> de la finca descrita en el hecho 
primero de esta resolución por la cantidad de 5.150.000.- Ptas. Que se decreta la 
cancelación de la hipoteca que garantizaba el crédito de la Entidad dernandante y 
de todas las inscripciones posteriores a la expedición de la certificación registra! 
unida a autos; y para que esta cancelación tenga lugar, expidase el oportuna 
Mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la Propiedad de Ibiza n° 2 y su 
Partido, en el que se hara constar que fueron practicadas las notificaciones 
legalmente establecidas y que el importe del remate de la finca ha sido inferior al 
capital del préstamo. Entréguese testimonio líteral.de esta rcsolución al remaU!nte 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona el cuat servira de titulo bastante para la 
inscripción a su favor en el Registro de la Propiedad, previ a liquidación y pago del 
Impuesto de Transmisiones y Actos Jurfdicos Documentados, y que !4lbera 
presentar en la Oficina Liquidadora dentro de plazo reglamentaria. Así lo mandó 
y firma o• Ana Isabel Fauro Gracia, Magistrado-Juezdel Juzgado de 11 Instancia 
e lnstrucción n° 4 de Ibiza, en sustitución del Juzgada de I 1 Instancia e Instrucción 
núm. 3 de esta Ciudad, de .lo que yo, el Secretaria Judicial, doy fe.>> 

Y para que sirva de notificación en forma a los deudores D. Angel Plana 
Reig y D' Ana M• Romero Núil.ez, y su publicación en el Tablón de Anuncios de 
cste Jugado y B.O.C.A.I.B., expido el presente en Ibiza a cuat ro de Octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

El Secretario. Firma: ilegi.ble. 

-o-

Núm.20590 
En virtud de lo acordado por el Sr. Magistrada Juez de este Juzgado de l' 

lnstancia n° 3 de Ibiza, por providçncia dictada. en los autos de Procedimiento 
Judicial Sumario seguida por los tramites del Art. 13·1. de la Ley Hipotecaria, bajo 
el núm. 183i94, a instancia de la Procuradora de los Tribunales D'Vicenta Jiménez 
Ruiz en nombre y representación de Caixa D'Estalvis i Pensions de Barceionà <<La ' 
Caixa>> contra Excavaciones Eivissa S. A. y contra D. Andrés Sanchez Rodriguez 
y 0 1 Hermínia Pedroche Cotaina, ambos en paradero desconocido, en reclama
çión de 4.261 .564.- Ptas. de principal y costas, se requiere a los deudores indicados 
para que en el plazo de diez di as, a partir del siguiente habil a la publicación del 
presente Edicto, abonen a la Entidad actora el total de las cantidades reclamadas, 
bajo apercibimiento que de no efectuaria ·dentro del plazo conferida, les podra 
parar el perjuicio a que haya lugar en derecho. · 

Y para que sirva de Requerimiento de Pago en forma a los deudores Andrés 
Sanchez Rodríguez y Hermínia Pedroche Cotaina y su publicación en el Tab!Ón 
de Anuncios de este Juzgado y en el B.O.C.A.I.B., expido el presente en lbiza a 
veinte de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Secretaria. F do. D. Jesús Angel Bonilla Correa. 

-o-

J uzgad o de 1! Instancia e Instrucción n~ 5 de Ibiza 
Núm.20492 

Juicio de faltas núm. 86/94. 
El Sr. Juez de lnstrucción n° 5 de esta ciudad en providencia dictada en el 

dia de hoy en virtud de denuncia de Simon Paul Grinstead y Lee Kelham contra 
Chahboun Mohamed. 

Sobre hurto, ha mandado convocar al Sr. Fiscal y citar a las partes para que 
comparezca a celebrar juicio verbal de faltas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, si ta en Isidoro Macabich, número 4, el dia veintioch.o de Octubre y hora 
a las I O' I O con el apercibimiento a las partes y testi gos, de que si no concurriesen 
ni alegasenjusta causa para dejarde hacerlo, se les podra imponer multa hasta cien 
pesetas conforme dispone el articulo 966 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
pudiendo los acusados que residan filera de este término o circunscripción, dirigir 
escrito a est e Juzgado en su defensa y apoderar persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que tenga conforme a lo dispuesto en el art. 970 de 
la referida ley procesal. Y los que residan en esta población deberan presentar las 
pruebas de que intenten valerse en el dJa sell.alado para la celebración del juicio 
que no se suspenderà por la ausencia del acusado debidamente citada, salvo que 
el Juez estime necesaria su declaración. Las partes pueden acudir al mismo 
asistidas de Letrado. 

Y para que I e sirva de citación a Chahboun Mohamed, Si mon Paul Grinstead 
y Lee Kelman expido la presente en Ibiza a veintinueve de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

El Secretaria. Firma llegible. 
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-o-

Núm.20505 
Juicio de F altas núm. 82194. El Sr. Juez de Instrucción n2 5 de esta ciudad 

de providencia diclada en el dia de boy en virrud de denuncia de la Policia Local 
de San José y Juan José Tur Rosselló contra José Luis Cuesta de Cima. Sobre 
insultos, amenazas y estafa, ha mandado convocar el Sr. Fiscal y citar a las partes 
para que comparezcan a celebrar juicio verbal de fa llas en el Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sila en lsidoro Macabich, número 4, el dia Veintiocho de Octubre y 
hora a las I O' 30 con el apercibimiento a las partes y testi gos, de que si no 
concurriesen ni alegasen justa causa para dejar de hacerlo, se les podní imponer 
multa basta cien pesetas conforme dispone el Articulaste 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal; pudien do los acusados que residan filera de este término 
o circunscripción, dirigir escrita a este Juzgado en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las pruebas de descargo que tenga conforme a 
lo dispuesto en el Art. 970 de la referida ley procesal. Y los que residan en esta 
población debenl.n presenlar las pruebas de que intenten valerse en el dia sei\alado 
para la celebración del juicio que no se suspendera por la ausencia del acusada 
debidamente citada, salvo que el Juez estime necesaria su declaración. Las partes 
pueden acudir al mismo asistidas de Letrado. 

Y para que le sirva de cilación a José Luis Cu esta de Cima expido la presente 
en Ibiza a Dieciocho de Agosto de Mil Novecientos Novenla y Cuat ro. 

El Secrelario. D. José Luis Cuesla de Cima. 
Domicilio: CI Granada n° 13- San Agustin. 

- o-

Juzgado de lo Social N~ 4 de Malaga. 
Núm.20462 

Dolla Soledad Fernandez, Secretaria del Juzgado de lo Social Número 
Cuatro de los de Ma!aga. 

Hace Saber: Que en virrudde providencia dictada en esta f ec ha por ellltmo. 
Sr.: D. Ernesto Utrera Martln, Magistrada del Juzgado de lo Social n9. Cuat ro de 
los de Malaga y su Provincia, en los autos n°. 991194, segui do a instancia de Don 
Fco. Martin Gijora y 9 mas, contra Medua S-Ay otra, sobre Ext. contrato, se ha 
acordada ci lar a F. Gil Stauffer Dalma S.A., como partes demandada, por ten er 
ignorada paradero, para que comparezca el dia 21 -10-94, a las 9:45 horas, para 
asistir a los actos de Conciliación y Juicio, que tendran lugar ante este Juzgado de 
los Social, sito en CI. Compositor Lhemberg Ruiz n°. 28-1° de Malaga, debiendo 
'omparecer personalmente, o, por personal que est e legalmente apoderada, y con 
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria, y que no se suspenderan por falta injustificada de asistencia, 
igualmente se le ci la para que en el mismo dia y hora, la referida parte demandada 
realice la prueba de Confesión Judicial. 

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado copia del escrita de presentada. 

Y para que sirva de cilación a los expresados demandados, se expide la 
presente cédula de cilación para su publicación en el Bolctín Oficial de la 
Provincia, y su colocación en el Tablón de Anunci os. 

Malaga, a Catorce de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El Secrelario. Firma: ilegible. 

- 0 -

Juzgado de Primera Instancia N. 32 
de los de. Madrid 

Núm.20498 
Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 

lns!ancia Número Treinla y Dos de los de Madrid. 
Hago Saber: Que en este Juzgado se siguen autos de Procedimiento Judicial 

Sumario del art. 13 I de la Ley Hipotecaria ba jo el n° 0095611992, a instancia de 
Caja Postal, S.A. contra Inmobiliaria ltalo-Espallola, S.A. en los cuales se ha 
acordada sacar a pública subasla por término de 20 dfas, los bienes que luego se 
dini., con las siguientes condiciones: 

1.- Se ha seilalado para que tenga lugar el remate en Primera Subasta el 
próximo dia li de Enero de 1995, a las 13 horas de su mailaoa en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 35.000.000 pesetas. 

2.- Para el supuesto de que resullare desierta la primera. se ha senalado para 
Ja Segunda Subasta el próximo dia 15 de Febrero de 1995 a las 13 horas de su 
ma!lana, en la Sala de Audiencia de est e Juzgado, con la rebaja del 25 por cien to 
del tipo que lo fue para la primera. 

3.- Si resultare desíerta la segunda, se ha sef\alado para la Tercera Subasta 
el próximo dia 15 de Marzo de 1995, a las 13 horas de su mailana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción atipo. 

4.- En las subastas primera y segunda, no se admitiràn posturas que no 
cubran el típo de subasta correspondíente. 

5.- Para tomar parte en cualquiera de las tres subaslas, los licitadores 
deberan consignar previamente el 20 por ciento del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calcul<índose esta cantídad en la tercera subasla, respecto al tipo de la 
s<:gunda, suma que podrà consignarse en la Cuenla Provisional de Consignacio
nes n° 2460 del Banco de Bilbao Vizcaya (Capitan Haya, 55, Oficina 4070) de est e 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

6.- Los titulos de propiedad de los inmuebles subastados, se encuentran 
suplidos por las correspondientes certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manitiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar part e en la subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sio que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatari o las acepta y queda 
subrogada en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

7.- Podran hacerse posturas en pliego cerrado, y el remate podra verificarse 
en calidad de ceder a tercera, con las reglas que eslablece el art. 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

8.- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera de las tres subastas, se 
traslada su celebración a la misma hora, para el siguiente viernes habil de la 
sema na dent ro de la cual se hubiere sef\alado la subasta suspendida, en el caso de 
ser festivo el dia de la celebración, o hubiese un número excesivo de subastas para 
el mismo dia. 

9.- Se devolveran las consignaciones efectuadas por los participantes de la 
subasta, salvo la que corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
dcpósito como garantia del cumplimiento de la obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta. 

10.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mismo momento de la 
celebración de la subasta, también podràn reservarse en depósito las consignacio
nes de los participantes que así lo accpten y que hubieren cubierto con sus oferlas 
los precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los ot ros postores y siempre que el 
orden dc las mismas. 

11.- La publicación de los presentes Edictos sirve como Notificación en la 
finca hipotecada de los señalamientos dc las subastas, a los efectos del último 
parrafo de la regla 7' del art. 131 . 

Bienes Objeto de Subasta. 
Urbana NO 38 de O rd en Piso Terce ro Letra I, Forma Part e de un Edificio que 

se EstaConstruyendo Sobre la Parcela en el Plan General Como Parcela Edificable, 
que Forma Parte de la Actuación 2 -7, Situada Entre las Calles lngeniero Gabriel 
Roca, Rafaeletas y Peligro de Palma de Mallorca Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mallorca N° 6, al Tomo 3211, Libro 328, Folio 109, Finca con N° 
Registra! 18641. 

Y para que Sirva de Notificación al Deudor Asi Como su Publicación en 
BOP Palma de Mallorca Expido la Presente en Madrid a 20 de Septiembre de 1994. 

Magistrado-Juez. El Secretaria. Firmas: llegibles. 

··- 0 -

Juzgado de Primera Instancia N2 5 de Valencia 
Núm.20564 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia Número ci nco de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 0616194, a instancia de Abrosio Fernandez Correa, representa
do por la procuradora Sra. Sin Sanchez contra G.B. Imports S. A. y otros sobre 
reclamación de 60.870 pesetas se ha dictada la siguiente resolución: 

Citación 
En virrud de lo dispuesto en este Juzgado en los autos dc Juicio Verbal Civil 

número 616-94 promovidos por Ambrosia Fernàndez Correa, contra Consorcio 
Compensación dc Seguros. Groupama, G.B. ImportsS.A. y Julio Martínez Navas, 
se le cita a Vd. para que el próximo dia vcintisiete de diciembre de 1994 y hora de 
las dicz, comparezca en cstc Juzgado sito en Valencia Avda Navarro Reverter 
número I planta 8 a fin de asistir al juicio oral, con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para que sirva de citación en forma al demandada G.B. Imports S.A., por 
su ignorado paradero. expido el presente en Valencia. a veintisiete de septiembre 
de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Secretaria, F do. ilegible. 

-·· 0 ---

Juzgado de Primera Instancia N~ 8 de Madrid 
Núm.20568 

El Magistrado Juez del Juzgado dc Primera lnstancia Número ocho de 
Madrid. 
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Hace Saber: Que en este Juzgado, se sigue procedimien(O especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número I 143/88 promovido por 
Banco de Crédito Agricola S.A., contra Don Vicente Garau Juan y Dolla Juana 
Gomila, en los que por resolución de esta fecha, se ha acordada sacar a la venta 
en pública subasta elJlos inmueble/s que al final se describen, cuyo remate que 
tendra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En Primera subasta el dia 11 de noviembre de 1.994 próximo y a la die;¡; 
h.oras de su ma!lana, sirviendo de tipo, el pactada en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 31.600.000. 

En Segunda subasta, caso dc no quedar rematados los bicnes en la Primera, 
el dia 16 de diciembre de 1.994, próximo y a las diez horas de su malla na, con la 
rebaja del25 por ciento del tipo de la Primera. 

Y en Tercera subasta si no se remataran en ninguna de las anteriores. el dia 
27 deenerode 1.995, próximoy a lasdiezhoras de su mai'lana. con todas las demas 
condiciones de la Segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
1.- No admitiran posturas que no cubran el tipo de subasta, en Primera ni en 

Segunda, pudiéndose h.acer el remate en calidad de ceder a Terceros. 
2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción del acreedor 

ejecutante, deberan consignar previamente en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de depósitos el Veinte por cien to del tipo expresado, si n cuyo requisito no 
seran admitidos a licitación. 

3.- Que la subasta se celebraní en la forma de puja s a la llana, si bien, ademas, 
hasta el dia se!lalado para remate podran hacerse posturas por esc ri to en pliego 
cerrado. 

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla Cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogada en la responsabiüdad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

· Bienes Objeto de Subasta 
Porción de terreno, secano, sita en el término municipal Mercadal, proce

dente de los grupos primero y segundo de la finca denominada «Huerto de 
Llucaiom. Esta formada por los cercados «Doncella de LucaiDo>, procedente del 
primergrupo, y que mide una hectarea, ci nco areas; y «Pleta D'es Bué>>, «Pleta de 
SaFiguera»,«Pletade's Prat)), «Doncellades'Hort)) y «Pleta Dés Camí Dé sbué)), 
procedente del segundo grupo, con una superficie conjunta de seis hectareas, 
nueve areas, ochenta y nueve centiareas. Su superficie total es de 7 hectareas, 
catorce areas, ochenta y nueve centiareas. Esta toda ella cercada de pared y 
atravesada por la carretera de Fornells, que separa el cercada «Doncella de 
Ltucaiom, del resto de los demas cercados que la compenen, linda todo en su 
conjunto: Norte, resto de finca rnatriz; este, dic ho re manen te y finca de Vicent e 
Garau Juan y esposa; Sur, finca de estos últimos; y al Oeste, con finca S· Albufera, 
del conde Torre Saura. 

Inscrita en el Registro de Mercadal, tomo 1456, libro 141. folio 158, finca 
número 6480, inscripción primera. Haciendo constar, según la parte actora, que 
se han segregada 1.600 metros de dicha finca. 

Dado en Madrid, a veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 
El Secretari o, F do: i legible. 

- -o -

Juzgado de lo Social nQ 1 de Palma de Mallorca 
Núm.20638 

De conformidad con lo acordada así enjuicio n• 1175/93. ejecución n" 14RI 
94, seguidoa instancia de D'. Vera Lucia Gomes de Olivera contra Pilar Sala Serra, 
se ha dictado la sigui en te resolución por elllmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado 
de lo Social n• Uno D. Antoni Oüver I Reus del tenor literal siguientc: 

«En Palma de Mallorca, a veintinueve de septiembrc de mil novecientos 
noventa y cuatro. Dada cuenta; Unase el anterior informe recibido de Trafico, y 
visto que el demandado Pilar Sala Serra, esta en paradero dcsconocido, se acuerda 
Ja practica de embargo en estrados de los veWculos Volkswagen Jena 1.8 !NY 
matricula B-4006-IL,y Seat lbiza, 1.5INY matricula B-3771 -KX, descritos como 
propiedad de dich.a demandada, y a los cfectos sc expida oficio a Tràlico a los 
efectos de anotación de embargo Y posterior precinto de los mismos. Noti fi que se 
esta providencia al demandada por medio de edictos que se publicaràn en el 
BOCAIB. 

Lo preinserto concuerda bien y fielmence con su original al que me remi to 
y para que sirva de notificación en forma a Pilar Sala Serra, hoy en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en Palma de Mallorca, a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos novenla y cua tro. 

El Secretaria. Fdo. Jesús Mazein Rodera. 

-o-

Juzgado de lo Social nQ 2 de Palma de Mallorca 
Núm.20608 

En los autos n°778/94 instados a virtud de demanda de D. Juan Carlos Calvo 
Martínez, contra Di seny y Tecnologia Composi tes SL, en reclamaciónde Despido 
ha recafdo providencia en el dia de la fech.a por la que se acuerda citar a las partes 
para las actos de conciliación y Juicio que se celebraran el próximo dia dos de 
noviembre 94 a las 10:30 ho ras de s u malla na en el local de dic ha Magistratura si do 
en Font y Monteros, 8 2° Piso. 

Y para que sirva de notificación y citación al demandado D. Disney y 
Tecnologia Composi tes SL., hoy en ignorado paradero libro y firmo la presente 
en Palma de Mallorca, a vei nte de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Secretario. Firma: ilegible. 

-o-

Núm.20610 
D. Isabel Martinez Berenguer, Secretaria del Juzgado de lo Social n• 2 de 

Balcares (Palma de Mallorca). 
Doy Fe y Testimonio: De que la presente copia es fi el reflejo del original que 

sobra en el Libro Oficial de Resoluciones Definitivas de este Juzgado que es del 
tenor literal siguientc: 

Sentencia N" 309. 
En la ciudad de Palma de Mallorca, a veinticuatro dejunio de mil novecien

tos noventa y cuat ro. La lima. Sra. Maria Pilar Fernandez Al onso, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social n°2 de Palma de Mallorca (Balcares), habiendo visto, en 
nombre de S.M. el Rey, los presentes autos, seguidos a instancia de D. Manuel 
Arranes Mori lla, contra Técnicas Segur Portals S.L., sobre reclamación de canti
dad. 

Fallo. 
Que, estimando parcialmente la demanda formulada por D. Manuel Arrones 

Morilla contra Técnicas Segur Portals S.L. en reclamación de cantidad, debo 
condenar y condeno a la empresa demandada a abonar al actor la cantidad dc 
160.000 Pts. 

Noti fiquese esta sentencia a las partes i nteresadas, advirtiéndoles que contra 
la misma, de acuerdo con la vigente Ley de Procedimiento Laboral, No Cabe 
Recurso algun o. Y, hecho que sea, procédase al archivo de las actuacioues, previ a ' 
baja en ellibro correspondiente. 

A si, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con el original al que me remito 
y para que sirva de notificación a la empresa demandada, Técnicas Segur Portals 
S.L. hoy en ignorado paradero, extiendo la presente en Palma de Mallorca a 5-l 0-
94. doy fe.-

- o-

Núm.20611 
De conformidad con Auto de Ejecución de fecha 27-Septiembre-1994 

seguidos ante este Juzgado de lo Social n9 Dos de Palma de Mallorca, en ejecución 
n° 203/94 a instancias de INSS contra Servicios del Sol S .A. y Hotel Bahía del Sol 
se h.a dictada la siguiente resolución por el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez D. Maria 
Pilar Fernandez Alonso del tenor literal siguiente: 

«S.S'. por ante mi, el Secretario, Resuelve: Se tiene por instada la ejecución 
del titulo ejecutivo indicado en los antecedentes de hecho que se llevara a efecto 
en la forma prevenida en las disposiciones recogidas en los fundamentos jurfdi
cos, por un principal de 76.589 pesetas, mas otras 9.100 pesetas, y 7.600 pesetas, 
en concepte provisional, respectivamente, de intereses de demora y costas en las 
que podran incluirse los honorarios de derechos de Abogados y Graduados 
Social es colegiados devengados en la ejecución; y en su consecuencia se decreta, 
sin necesidad de previ o requerimiento de pago al deudor, el embargo de hienes dc 
la empresa Servici os del Sol S.A. y Hotel BaWa del Sol en la forma y por el orden 
establecidos para el juicio ejecutivo, si rviendo esta rcsolución de mandamiento en 
Forma para la comisión ejecutiva que haya de practicaria. 

Adviértase y requiérase asimismo al ejecutado, o a sus administradores o 
representantcs legal es, de tratarse de personasjurídicas o grupos sin personalidad: 
a) que en el plazo maximo de Diez dias habites a contar desde la notificación de 
estc auto, dc no haber abonado la total cantidad objeto del apremio y sin peljuicio 
de lo~ recursos que pudiera interponer y que no suspenderan la exigencia de esta 
obligación, Efectúe Manifestación sobre sus Bienes o Derechos, con la precisión 
necesaria para garantizar sus responsabilidades, debiendo indicar asimismo las 
personas que ostenten derechos de cualquicr naturaleza sobre hienes y de estar 
sujetos a otro proceso concrete los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución. Debeni igualmente, y ba jo su responsabiüdad, manifestar si lo bieucs 
tuvieran naturaleza ganancial, y si los bienes estuvieran gravados con cargas 
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reales, debcra manifestar el importe del crédito garantizado. b) A que aporte la 
timlación de los bienes que se le embarguen. 

Advjf:rtaseal ejecutadoque si deja transcurrir injustificadamente los plazos 
concedidos en el anterior requerimiento si n efecruar lo ordenada, y mientras no 
cumpla o no acredite la imposibiüdad de su cumplimiento específico, este 
Juzgado, con el fin de obtener y asegurar el cumplimiento de la obligación de 
ejecutar, podrà, tras audiencia de las partes, Imponer el Abono de Apremios 
Pecuniarios de basta 100.000.- pesetas por cada dia de retraso en el cumplimiento 
de dar o entregar las sumas de di nero objeto del apremio, o en el cumplimiento de 
las obügaciones legales que se le imponen en la presente resolución ( cantidad que 
se ingresara en el Tesoro Pública y que son independientes de la responsabilidad 
exigible por demora en el cumplimiento). 

Notitlquese la presente resolucióna las partes y en cumplimiento dc los arts. 
270 dc la L.O.P.J., 23 y 273 de la L.P.L. de 1.990 desde traslado de la demanda 
ejecutiva y del presente auto al Fogasa, al que se le notificanín las sucesivas 
actuaciones que pudieran afectarle, a fin de que pueda ejercitar las acciones para 
la que esta legitimada, debiendo instar la que a su derechos con venga y designar 
los bienes del deudor que le consten. 

Lo preinserto concuerda bien y ficlmente con el original al que remi to y para 
que sirva de notificación a la demandada Servicios del Sol S.A. en ignorada 
paradero, expido y firmo la presente en Palma de Mallorca, a treinta de Septiembre 
dc mil novecientos noventa y cuatro. 

El Secretaria. Firma: ilegible. 

- o -

Juez del Juzgado de lo Social N! 3 de Baleares 
Núm. 20613 

Don Godofredo Sane ho Gimeno, Magistrado-Jucz del Juzgado de lo Social 
Número Tres de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en los autos n° 170/90 recayó en fecha 6 Juli o I 994 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente: 

Elllmo. Sr. D. Godofredo Sancho Gimeno, Magistrado-Juez Acetal Social 
número Tres de Palma de Mallorca, habiendo vist o en nombre de S.M., el Rey, los 
presentes autos seguidos entre partes, de la una y como demandante Doha 
Francisca Gutiérrez Fernandez y de la otra y como demandados Seguridad Insular 
S.C.L. y Euroblins S.A. en demanda en materia de cantidad. 

Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por Doha Francisca 
Outiérrez Ferruíndez, viuda de Don José Zaragoza Leal, contra las empresas 
Scguridad Insular Sociedad Cooperativa Limitada y Euroblins S .A., sobre recla
mación de cantidad, debo absolver y absuelvo de la misma a las empresas 
demandadas. 

Notitlquese la anterior sentencia a las partes interesadas, adviniéndoles que 
contra la misma, conforme a la vigente Ley de Procedimiento Laboral, cabe 
interponer Recurso de Apelación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justícia de Baleares, que debera anunciarse dent ro de los Ci nco dia s siguientes 
a su notificación, haciendo al propio tiempo nombramiento de Letrado. 

Al tiempo de interponer el recurso habra de acreditarse, en su caso, haber 
consignada en la cuenta 0466006510170/90 la cantidad de 25.000 pesetas , y en la 
cuenta 046600068/0170/90 la cantidad objeto de condena, ambas del Banco de 
Bilbao Vizcaya. 

De no anunciarse recurso contra la presente, firme que sea, procédase al 
archivo de las actuaciones, previ a baja en el libro correspondiente. 

As!, por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que conste y sirva de notificación a Seguridad Insular S.C. L. y 
Eurobüns SA hoy en ignorada paradero, expido y libro la presente en Palma de 
Mallorca a 6 de Juüo de 1994. 

El Magistrado-Juez. Firma: ilegible. El Secretari o. Firma: i legible. 

-o-

Núm.20614 
Hago saber: Que en los autos n° 1243/93 seguidos a instancia de Coloma 

Elisa Reus Christensen contra UnigrafS.L. recayó en fecha 13-7-94 auto cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: «Que procede declarar y declaro 
extinguida la relación laboral que unia a Coloma Elisa Reus Christensen con 
Unigraf SL con afectos desde el dia de hoy, sustiruyendo la obligación de 
readmitirle, por una indemnización de 205.875 ptas, condenando asimismo al 
demandada al abono de los salari os de tramitación, que ascienden hasta el dia dc 
hoy, 845.460 ptas pesetas, comprensivos de los seflalados en la sentencia». 

Y para que conste y sirva de notificación en forma al demandada hoy en 
ignorada paradero, ex pi do y libro la presente en Palma de Mallorca a trece de Juli o 
de 1.994. 

El Secretario. Firma: ilegible. 

18-10-1994 

- ·- 0 -- -

Núm. 20615 
Don Godofredo Sancho Gimeno, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 

Número Tres de Palma de Mallorca. 
Hace saber: Que en los autos n° 693 de 1993 recayó en fecha 14 Septiembre 

1994 sentencia cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente: 
El Ilmo. Sr. D. Godofredo Sane ho Gimeno, Magistrado-Juez Acetal Social 

número Tres de Palma de Mallorca, habiendo vi~1o en nombre de S.M., el Rey, los 
presentes autos seguidos entre partes, de la una y como demandantc Dolla Maria 
Jesús Pons Ferrer y de la otra y como demandada Mundisol S.A. en demanda en 
materia de cantidad. 

Fallo: Que estimando en todas sus partes la demanda formulada por Doi\a 
Maria Jesús Pons Ferrer, contra la empresa Muodisol S.A. sobre reclamación de 
cantidad derivada de relaci ón laboral, debo condenar y condeno a la empresa 
demanda a que abone a la pane actora la suma de 346.855 peseta s, que devengar<í 
en favor del acreedor desde la fecha de esta rcsolución y hasta que sea totalment e 
ejecutada, un interès anual igual al legal del dinero incrementada en dos puntos. 

Notifiquese la anterior sentencia a las partes interesadas, advirtiéndoles que 
contra la misma, conforme a la vigente Ley de Procedimiento Laboral, cabe 
interponer Recurso de Apelación antela Sala de lo Social del TTibunal Superior 
de Justi cia de Balcares, que debení anunciarse dent ro de los Ci nco dias siguientcs 
a su noti licación, haciendo al propio tieinpo nombramiento de Letrado. 

Al tiempo de interponer el recurso habní de acreditarse , en s u caso, haher 
consignada en la cucnta 04660065/693/93 la cantidad de 25.000 pcsetas, y en la 
cuenta 046600068/693/93 la cantidad objeto dc condena, ambas del Banco de 
Bilbao Vizcaya. 

De no anunciarse recurso contra la presente, firme que sea, procédase al 
archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente. 

A si, por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que conste y sirva de notificación a Mundisol SA hoy en ignorada 
paradero, ex pi do y libro la presente en Palma de Mallorca a 14 de Septiembn! de 
1994. 

El Magistrado-Juez. Firma: ilegible. El Secretari o. Firma: ilegible. 

·-0---

Núm.20616 
Hago saber: que en los autos de juicio ... Eje. 193/93 seguidos a instancia de 

Blanca Garrida Cantador contra Francisco Noguera Cano ha recaído providencia 
del tenor literal siguiente: 

«Providencia. Magistrada.- Palma de Mea. a l -9-93. 
Dada cuenta; de conformidad con lo interesado, se decreta la ejecución de 

la sentencia recaida en los presentes autos, a cuyo fin requierase al demandada 
para que en el actoconsigne la suma de 269 .267 ptas de principal, mas 55.000 ptas 
calculadas provisionalmente para costa s e intereses; y si no lo hiciere embarguense 
hienes de su propiedad en cuantia suficiente para cubrir dichas cantidades, 
comisionandose para tales diligencias al Agente de Este Juzgado, a quien servira 
este proveido de mandamiento en forma, o en su caso líbrese despacho al efecto.
Así lo acordó s. s~.: 

Asimismo se advierte al demandada que cuantas resoluciones recaigan en 
dic ha ejecución que no revistan la forma de auto, le seran noti ficadas en los 
estrados de este Juzgado. 

Y para que sirva de noti ficación en forma al demandada, hoy en ignorada 
paradero, expido el presente en Palma de Mea. a l de Septiembre de 1.994. 

El Secretaria. Fdo. D. Luis Ribot Blanes. 

-0 ·- -

Núm.20ól7 
Hago saber: que en los autos de juicio ... Eje. 213/93 seguidos a instancia de 

Eduardo Socias Vinent contra Construcciones M. Perelló SA ha recaído providen
cia del tenor literal siguiente: 

«Providencia. Magistrada.- Palma de Mea. a I -9-93. 
Dada cuenta; de conformidad con lo interesado, se decreta la ejecución de 

la sentencia recaida en los presentes autos, a cuyo fin requierase al demandada 
para que en el acto consigne la suma de 1.773 .524 ptas de principal, mas 340.000 
ptas calculadas provisionalmente para costa s e i ntereses; y si no lo hiciere 
embarguense hienes dc su propiedad en cuantia suficiente para cuhrir dichas 
cantidades, comisionàndose para tales diligencia~ al Agent e de Este Juzgado, a 
quien servira este proveido de mandamiento en forma, o en su caso Hhrese 
despacho al efecto.- Asilo acordó s.s•.; 

Asimismo sc advierte al demandado que cuantas resoluciones rccaigan en 
dicha ejecución que no revistan la forma de auto, le seran notificadas en los 
estrados de estc Juzgado. 

Y para que sirva de notificación en forma al demandado, hoy en ignorada 
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paradero, expido el presente en Palma de Mea. a I de Septiembre de 1.994. 
El Secretaria. Fdo. D. Luis Ribot Blanes. 

-o -

Núm.20619 
Hago saber: que en los autos de juicio .. . Eje. 59/94 seguidos a instancia de 

Margarita Olives Lluch contra Winy Pomrin ha recaído providencia del tenor 
literal siguiente: 

«Providencia. Magistrada.- Palma de Mea. a 18-2-94. 
Dada cuenta; de cooformidad con lo interesado, se decreta la ejecución de 

la sentencia recaida en los presentes autos, a cuyo fin requierase al demandada 
para que en el acto consigne la suma de 2.200.000 ptas de principal, mas 440.000 
ptas calculadas provisionalmente para costas e intereses; y si no lo hiciere 
emblírguense bienes de su propiedad en cuantia suficiente para cubrir dichas 
cantidades, comisiomíndose para tales diligencias al Agente de Este Juzgado. a 
quien servira este proveido de mandamiento en forma, o en su caso líbrese 
despacho al efecto.- Así lo acordó S.S'.; 

Asimismo se advierte al demandada que cuantas resoluciones recaigan en 
dicha ejecución que no revistan la forma de auto, le seran notificadas en los 
estrados de este Juzgado. 

Y para que sirva de notificación en forma al demandada, hoy en ignorada 
paradero, expido el presente en Palma de Mea. a l de Septiembre de 1.994. 

El Secretaria. F do. D. Luis Ribot Blanes. 

-o-

Núm. 20620 
Hago saber: que en los autos de juicio ... Eje. 146/94 segui dos a instancia de 

Bernardo Tauler Cantarellas y ot ros contra Construcción de Y ates Ramis Ramis 
recaído providencia del tenor literal siguiente: 

«Providencia. Magistrada.- Palma de Mea. a 5-5-94. 
Dada cuenta; de conformidad con lo interesado, se decreta la ejecución de 

la sentencia recaida en los presentes autos, a cuyo fin requierase al demandada 
para que en el acto consigne la suma de 10.014.518 ptas de principal, mas 
2.000.000 ptas calculadas provisionalmente para costas e intereses; y si no lo 
hiciere embarguense bienes de su propiedad en cuantia suficiente para cubrir 
dichas cantidades, comisionandosc para tales diligencias al Agente de Este 
Juzgado, a quien servira este proveido de mandamiento en forma, o en su caso 
líbrese despacho al efecto.- Asf lo acordó S.S'.; 

Asimismo se advierte al demandada que cuantas resoluciones recaigan en 
dicha ejecución que no revistan la forma de auto, le seràn notificadas en los 
estrados de este Juzgado. 

Y para que sirva de notificación en forma al demandada, hoy en ignorada 
paradero, expido el presente en Palma de Mea. a I de Septiembre de 1.994. 

El Secretaria. Fdo. D. Luis Ribot Blanes. 

-o-

Núm. 20621 
Hago saber: que en los autos de juicio .. . Eje. 226/94 seguidos a instancia de 

Sheree Frances Prest contfa Pizaa Pic-Nie CB y Fernando Pujol Moliner ha 
recaído providencia del tenor literal siguiente: 

«Providencia. Magistrada.- Palma de Mea. a 15-7-94. 
Dada cuenta; de conformidad con lo interesado, se decreta la ejecución de 

la sentencia recaida en los presentes autos, a cuyo fin requierasc a los demandados 
para que en el acto consigne la suma de 181 .839 ptas de principal, màs 36.000 ptas 
calculadas provisionalmente para cos tas e intereses; y si no lo hiciere embarguense 
hienes de su propiedad en cuantia suficiente para cubrir dichas cantidades, 
comisionandose para tales diligencias al Agente de Este Juzgado, a qui en servira 
este proveido de mandamiento en forma, o en su caso líbrese despacho al efecto.
Así lo acordó S.S'.; 

Asimismo se advierte al demandado que cuantas resoluciones recaigan en 
dic ha ejecución que no revistan la forma de auto, I e seràn noti ficada s en los 
estrados de este Juzgado. 

Y para que sirva de notificación en forma al demandado, hoy en ignorada 
paradero, expido el presente en Palma de Mea. a 15 de Juli o de 1.994. 

El Secretaria. F do. D. Luis Ribot Blanes. 

- o-

Núm.20623 
Don Godofredo Sancho Gimeno, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 

Número Tres de Palma de Mallorca. 
Hacc saber: Que en los autos n• 447/92 recayó en fecha 31 de Mayo de 1994 

sentencia cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente: 
Elllmo. Sr. D. Godofredo Sancho Gimeno, Magistrado-Juez de lo Social 

mímero Tre> de Palma de Mallorca, habiendo visto en nombre de S.M., el Rey, los 
presentes autos segui dos entre partes, de la una y como demandante Doíl.a Juana 
Bauza Rosselló y de la otra y como demandada el Instituta Nacional de la 
Seguridad Social, Distribuciones Rany S.A. y Don Antonio Mestre Ferre en 
demanda en materia de prestaciones IL T por maternidad. 

Fallo: Que desestimando la demanda de reclamación por Prestaciones de 
IL T -Maternidad, instada por la actora Dofta Juana Bauza Rosselló debo absol ver 
y absuelvo de la misma al Instituta Nacional de la Seguridad Social y a las 
empresas Distribuciones Rany S. A. y Don Antonio Mestre Ferre demandados. 

Notifiquese la anterior sentencia a las partes interesadas, advirtiéndoles que 
contra la misma, conforme a la vigente Ley dc Procedimiento Laboral, cabe 
interponer Recurso de Apelación antela Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justícia de Baleares, que debera anunciarse dentro de los Cinco días siguientes 
a su notificación, haciendo al propio tiempo nombramiento de Letrado. 

De no anunciarse recurso contra la presente, firme que sea, procédase al 
archivo de las actuaciones, previa baja en ellibro correspondiente. 

A si, por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que conste y sirva de notiticación a Distribuciones Rany SA y 
Antonio Mestre Ferre hoy en ignorada paradero, expido y libro la presente en 
Palma de Mallorca, a 31 de Mayo de 1994. 

El Magistrado-Juez. Firma: ilegible. El Secretari o. Firma: ilegible. 

-o-

Núm.20626 
Don Godofredo Sane ho Gimeno, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 

Número Tres de Palma de Mallorca. 
Hac e saber: Que en los autos n° 709/92 recayó en fecha 31 de Mayo de 1994 

sentencia cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal siguiente: 
E llimo. Sr. D. Godofredo Sancho Gimeno, Magistrado-Juez de lo Social 

número Tres de Palma de Mallorca, habiendo vist o en nombre de S.M., el Rey, los 
presentes autos seguidos entre partes, de la una y como demandante Don.a Gloria 
Ortiz Ferrus y de la otra y como demandada el Instituta Nacional de la Seguridad 
Social, Don Juan Barceló Cortés, Don Fernando Cunill Casanova, Don José 
Cabrer Jiménez y Metropolis D'Or S.L. en demanda en materia de prestaciones. 

Fallo: Que estimando la excepción de falta de legitimación pasiva de los 
demandados Fernando Cunill Casanova y Metropolis D'Or S.L. y estimando en 
parte la demanda producida por Dotla Gloria Ortiz Ferrus, debo condenar y · 
condeno a la empresa demandada Juan Barceló Cortes a que abone a la parte 
actora la cantidad de 201.228 pesetas y ai!NSS demandada al pago automatico 
y di recto de dicha cantidad, sin pe¡juicio del derecho que resulte de resarcimiento 
por i ncumpli miento de s us responsabilidades contra la empresa condenada y de bo 
absolver como absuelvo al INSS del resto de los pedimentos de la demanda y 
libremente a los demandados Fernando Cunill Casanova, Metropolis D'Or S.L. y 
José Cabrer Jiménez. 

Notifíquese la anterior sentencia a las partes interesadas, advirtiéndoles que 
contra la misma, conforme a la vigente Ley de Procedimiento Laboral, cabe 
i nterponer Recurso de Apelación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justícia de Baleares, que debera anunciarse dentro de los Cinco días siguientes 
a su notificación, haciendo al propio tiempo nombramiento de Letrado. 

Al tiempo de intcrponer el recurso babra de acreditarse, en su caso, haber 
consignada en la cuenta 04660065/0709/92la cantidad de 25.000 pesetas, y en la 
cuenta 046600068/0709/92 la cantidad objeto de condena, ambas del Banco de 
Bilbao Vizcaya. 

De no anunciarse recurso contra la presente, firme que sea, procédase al 
archivo de las actuaciones, previa baja en ellibro correspondiente. 

A sí, por esta mi Sentencia, definitivamentc juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que conste y sirva de notificacióna Fernando Cunill Casanova, hoy 
en ignorada paradero, expido y libro la presente en Palma de Mallorca a 31 de 
Mayo de 1994. 

El Magistrado-Juez. Firma: ilegible. El Secretaria. Firma: ilegible. 

-o--

Núm. 20627 
Hago saber: que en los autos dejuicio .. . Eje. 123/94 seguidos a instancia de 

Tomas Cladcra Alemany contra Diaco SA ha recaído providencia del tenor literal 
siguiente: 

«Providencia. Magistrada.- Palma de Mea. a 18 de Abril de 1.994. 
Dada cuenta; de cooformidad con lo interesado, se decreta la ejecución de 

la sentencia recaida en los presentes autos, a cuyo fin requierase al demandada 
para que en el acta consigne la suma de 3.158.333 ptas de principal, mas 600.000 
ptas calculadas provisionalmentc para costas e intereses; y si no lo hiciere 
embarguense bienes de su propiedad en cuantia suficiente para cubrir dichas 
cantidades, comisionandose para talcs diligencias al Agente de Este Juzgado, a 
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quien servira este proveido de mandamiento en forma, o en >u caso líbrese 
despacho al efecto.- As! lo acordó s.s•.; 

Asimismo se advierte al demandada que cuantas resoluciones recaigan en 
dicha ejecución que no revistan la forma de auto, le seran notificadas en los 
estrados de este Juzgado. 

Y para que sirva de notificación en forma al demandada. boy en ignorado 
paradero, expido el presente en Palma de Mea. a seis de Octubre de 1.994. 

El Secretaria. Fdo. D. Luis Ribot Blanes. 

-o-

Núm.20630 
Hago saber: que en los autos de juicio ... Eje. 66/94 seguidos a instancia de 

Ramón Reoli Rodriguez y otro contra Clasico Deco SA y Chimeneas Hogar y 
Decoración SL ha recaldo providencia del tenor literal siguiente: 

«Providencia. Magistrada.- Palma de Mea. a 18-2-94. 
Dada cuenta; de conforrnidad con lo interesado, se decreta la ejecución de 

la sentencia recaida en los presentes autos , a cuyo fin requierase al demandada 
para que en el acto consigne la suma de 2.232.265 ptas de principal , mas 440.000 
ptas calculadas provisionalmente para costas e intereses; y si no lo hiciere 
embarguense hienes de su propiedad en cuantia suficiente para cubrir dichas 
cantidades, comisionandose para tales diligencias al Agente de Este Juzgado. a 
quien servira este proveido de mandamiento en forma, o en su caso líbrese 
despacho al efecto.- As! lo acordó S.S1.; 

Asimismo se advierte al demandada que cuantas resoluciones recaigan en 
dic ba ejecución que no revistan la forma de auto, I e seran noti fica das en los 
estrados de este Juzgado. 

Y para que sirva de notificación en forma al demandada, hoy en ignorada 
paradero, expido el presente en Palma de Mea. a I de Junio de 1.994. 

El Secretaria. Fdo. D. Luis Ribot Blanes. 

-0·-

Núm. 20632 
En Providencia del dla de la fecha dictada en autos 455-94 seguido a 

instancia de Willian Schuler contra Son Moragues S. A. sobre despido. Requierase 
a la parte actora para que en plazo de cuatro días adecue la demanda a lo 
establecidoenelan, 81 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral y apone el acta 
de conciliación ante el Smac, bajo apercibimiento caso de no dar cumplimiento a 
lo acordada se procedera al archivo de las actuaciones. 

Lo mando y firma S.S•. el Ilmo Sr Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 
n° Tres. 

Y para que sirva de notificación al demandante Willina Schulcr hoy en 
ignorada paradero libro y firmo la presente en Palma de Mallorca a 27 de 
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Secretaria. Luis Ribot Blanes. 

- o-

Núm.20634 
Don Godoftedo Sane ho Gimeno, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 

Número Tres de Palma de Mallorca. 
Hace saber: Que en el Reéurso de Suplicación 57/94, expediente 463/92, 

seguidos en este Juzgado por despido, dimanante de demanda interpuesta por D'. 
Dolores VAzquez Seguí contra Promotora de TV. y Radio, S.A. y Menorquina de 
Radio y TV, S.A., recayó en fechas 4-5-94 y 22-9-94 reso luci ones del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta; el precedente escrito de anuncio de Recurso. únase a los autos 
de su razón. Se tiene por anunciada en tiempo y forma recurso de suplicación 
contra la sentencia recaída en los presentes autos, por o•. Dol ores Yazqucz Segui, 
y por designada el letrado D. Angel Gracia Caramés, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art . 192 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral. pónganse 
los autos a disposición del letrado designado, para que en el plazo de una 
Audiencia, se b.aga cargo de aqueUos e interponga el recurso anunciado en el dc 
los diez dlas siguientes al venci miento de di eh a audiencia, plazo que correra 
cualquiera que sea el momento en que elletrado recogiera los autos puestos a su 
disposición. Todo ello una vez notificada la sentencia a las panes. aún no 
notificadas, en su caso. 

As! lo acuerda y firma S.S•. lima. de que doy fc. 
Ante mi, 
Dada cuenta; se tienc por interpuesto en tiempo y forma Recurso de 

Suplicación contra la sentencia recaída en autos , fórmese con el escrito dc 
formalización presentada, pieza separada de recurso de suplicación que se 
encabezara con copia certificada de la resolución recurrida; y a los ctèctos 
prevenidos en el art. 194 de la vigente l..ey de Procedimicnto Laboral. dése 
traslado del contcnido de dic ho escrito a la pa ne rccurrida para que en el plazo de 
ci nco días habiles proceda a su impugnación si I e conviniere, previnicndo a di c ha 

pane que tal cscrito debení llevar la firma de letrado y transcurrido el plazo 
concedido, hayase presentado o no, escrit o de impugnación, elévense en término 
legal. los presentes autos al Tribunal Superior de Justícia de Balcares, (Sala de lo 
Social). con atento oficio y previa baja en el libro correspondiente. 

Asi lo acuerda y firma S.S'. lima., ante mi , Secretaria de lo que doy fc. 
Y para que conste y sirva de notificación a Promotora de T. Y. y Radio, S. A., 

hoy en ignorada paradero, expido y libro la presente en Palma de Mallorca, a 
veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El Magistrado-Juez. Firma: ilegible. 

--o - -

Níun.20642 
En los autos n° I 042-93 instados en vinud de demanda de Jesus Martínez 

Torres contra Construcciones Confon 3 SAy otros en reclamación de cantidad, 
ha recaido providencia en el díade la fecha por la que se acuerda citar a las partes 
para los actos de Conciliación y Juicio que se celebraran el próximo dla 11 de 
Diciembre a las 11,50 horas de su maí\ana en el local de dicha Magistratura si to 
en Font y Monteros. 8 2°. 

Y para que si rva de notilicación y citación al demandada Construcciones 
Confon 3 SA hoy en ignorado paradero, libro y firmo la presente en Palma de 
Mallorca 6 Ocmbre l<l94. 

El Sccrctario. Luis Ribot Blanes. 

--0 ··--

Núm. 20644 
En los autos n° 1046-93 instados en virtud de demanda de Mario Casales 

Acosta contra Leoncavallo SA en reclamación de cantidad, ha recaido providen
cia en el dia de la f ec ha por la que se acuerda citar a las partes para los actos de 
Conciliación y Juicio que se celebraran el próximo día 1 de Diciembre a Jas li 
ho ras dc su mallana en el local de dicha Magistratura si to en Font y Monteros, 8 
2•. 

Y para que sirva de nmificación y citación al demandada Leoncacallo S.A. 
hoy en ignorado paradcro. libro y firmo la presente en Palma de Mallorca 20 
Septiembre 1994. 

El Secrctario. Luis Ribot Blanes. 

- o -

Núm.20647 
H ago saber: que en los autos de juicio ... Eje. 219/92 segui dos a instancia de 

Catalina Rigo Bergas contra Miguel Mascaró Gomila ha recaído providencia del 
tenor literal siguiente : 

«Providencia. Magistrado.- Palma de Mea. a 7 -I 0-92. 
Dada cuenta ; dc conformidad con lo interesado, se decreta la ejecución de 

la sentencia rccaida en los presentes autos , a cuyo !in requierase al demandado 
para que en el acto consigne la suma dc 321 .666 ptas de principal, mas 64 .000 ptas 
calculadas provisionalmcnte para costas e intereses; y si no lo hiciere embargue nsc 
bienes de s u propicdad en cuantia su liciente para cu bri r dic has cantidades, 
comisionandose para tales diligencias al Agcnte de Este Juzgado, a quicn servira 
este provcido de mandamiento en forma. o en su caso librese despacho al efecto.· 
Asilo acordó s.s•.; 

Asimismo se advierte al demandado que cuantas resoluciones recaigan en 
dicha ejecución que no revistan la l(lrma de auto, le seran notificadas en los 
estrados dc este Juzgado. 

Y para t¡uc sirva de notiticación en forma al dcmandado. hoy en ignorado 
paradero. expido el presente en Palma dc Mea. a 3 dc Octubre de 1.994. 

El Secretario. rdo. D. Luis Ribot Blanes. 

o 

Núm.20651 
Hago saber: que en los autos dc juicio ... Eje .. '13/93 seguidos a instancia de 

Nicolas Llull Homar contra Automotor Inca SAy otro ha recaido providencia del 
tenor literal siguicnte: 

«Providencia . Magistrado.- Palma de Mea. a 15-1-93. 
Dada cuema: uc conformidad con lo imeresado, se decreta la ejccución de 

la sentencia rccaida en los presentes autos. a cuyo !in rcquierase al demandada 
para t¡uc en el acto Cllnsigne la suma de H27.500 ptas de principal. mas 160.000 
ptas calculada~ provisionalmcntc para costas e interescs; y si no lo hiciere 
embargucnse bicncs de su propiedad en cuantia suliciente para cubrir dichas 
cantidadcs. comisionandose para tales uiligcncias al Agente de Este Juzgado, a 
quien servirà cste proveido de mandamiento en forma. o en su caso librcse 
despacho al efecto.- A si Jo acordó S.S'.: 
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Asimismo se advierte al demandada que cuantas resoluciones recaigan en 
dic ha ejecución que no revistan la forma de auto, I e seran noti ficada s en los 
estrados de este Juzgado. 

Y para que sirva de notilicación en forma al demandada, hoy en ignorada 
paradero, expido el presente en Palma de Mea. a 28 de Marzo de 1.994. 

El Secretaria. Fdo. D. Luis Ribot Blanes. 

-o-

Sección VII - Anuncios Particulares 

Notaria Sebastiao A. Palmer Cabrer 

Núm.20701 
D. Sebastian A. Palmer Cabrer, Notaria del llustre Colegio de Baleares con 

residencia en Palma de Mallorca, con despacho en Paseo del Borne, número 23, 
Entresuelo, Hago Saber: Que ante mi se tramita procedimiento extrajudicial de 
ejecución b.ipotecaria, número de expediente 2/1 .993, dc la siguicnte finca: 

Número Seis.- Vivienda unifamiüar del módulo I, tipo B. sexta contando de 
derecha a izquierda y mi rando desde la zona central de acceso, que forma parle de 
un complejo de viviendas unifamiliares en término de Marratxí , carretera de 
Palma a Inca, s/n.- Tiene una superficie construí da de 145 '70m2 .. correspondien
do 68'85 m2. a la planta baja y 76'85 m2. al piso alto, con 16'45 m2. dc porche.
Le corresponde el uso exclusiva de una zona ajardinada si ta en la pane posterior, 
de 20'80 m2., y una zona de aparcamiento situada en la parle del frente , con una 
anchura de 4'55 m. y una profundidad de 4'80 m. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma de Mallorca n9 5, al tomo 
5114, libro 266, folio 90, finca n° 13.407. 

Y que procedimiento la subasta de dicha finca, ésta se llevara a cabo bajo 
las siguientes condiciones: 

1.- Se seftala primera subasta para el dia 16 de Diciembre de 1994, a las 

I 0'00 horas; la scgunda, en su caso, para el dia 13 de Enero de 1995, a la misma 
hora; y la tercera, en el suyo, para el dia I O de Febrero de 1995, a la misrna b.ora; 
y en caso de mejora de la postura de la tercera subasta, se seftala para la licitación 
entre los mejorantes y mejores postores el dia 17 de Febrero de 1995, a la misma 
hora. 

2.- Todas las subastas se celebraran en esta Notaria, Paseo del Borne, 
número 23-Entlo., de Palma de Mallorca. 

3.- El tipo para la primera subasta es de veintiséis millones cuatrocientas 
dieciséis mil cuatrocientas sesenta y nucve pts; para la segunda, el setenta y cinco 
por ciento de la cantidad indicada; la tercera se b.aní sin sujeción a tipo. 

4.- La documentación y la certificación registra! pueden consultarse en la 
Notaria; se entendera que todo licitador acepta como bastante la titulación.- Las 
cargas, gravamcnes y asientos posteriores a la hipoteca que se ejecuta continuaran 
subsistentes. 

5.- Los postores de benín consignar previamente en la notaria el treinta por 
ciento del tipo correspondiente, o el veinte por ciento del de la 21 subasta para 
tomar parle en la 3'. 

6.- Só lo la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor del mismo 
o de un acrecdor posterior podra hacerse a calidad de ceder a un tercera. 

7.- Por último, para el caso de que la comunicación por correo certificada 
al titular de la última inscripción de domi nio del lugar, dia y hora fijados para las 
subastas, a que se refiere al art. 236-F.S RH, resultase infructuosa o negativa, 
servira este anuncio y su publicación en los tablones de avisos del Ayuntamiento 
y del Registro de la Propiedad, y, en s u caso, en el Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Balcares y en el B.O.E. , para suplir y tener por efectuada 
correctamente dicha comunicación. 

En Palma de Mallorca, a 5 de Octubre de 1.994. 
Firma: ilegible. 

- o -
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